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La Guaria Morada

Mediante acuerdo Nº 24 del 15 de junio de 1939, se declara La Guaria Morada como Flor Nacional.

Para la declaración de la Guaria Morada como flor nacional, se presentaron varias solicitudes don Modesto Martínez, 
en representación del Club Rotario de Costa Rica, la señora Jessie C. de Chittenden como vicepresidenta y en 
representación del Garden Club de Costa Rica, el Ingeniero don Alberto V. Oitavén, Director de Parques y Jardines de 
la Municipalidad de La Plata, República de Argentina y fundador del Jardín de la Paz, Leticia de Southerland, fundadora 
de la exposición anual de flores tropicales de Miami, Estados Unidos, así es como el Club Rotario y el Garden Club 
con la participación de la Escuela Nacional de Agricultura, Colegios de Segunda Enseñanza, la Escuela  Normal y la 
Dirección del Museo Nacional, realizaron una votación donde resultó escogida la orquídea conocida popularmente 
como Guaria Morada.

Fotografía: Sandra Gamboa Salazar
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PODER LEGISLATIVO

LEYES
N° 9267

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA,

DECRETA:
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY

N° 7319, LEY DE LA DEFENSORÍA DE LOS
HABITANTES DE LA REPÚBLICA,

DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1992,
Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 4 de la Ley 
N.° 7319, Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República, 
de 17 de noviembre de 1992, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 4.- Requisitos
Podrá ser nombrada defensor o defensora de los habitantes 

de la República, la persona costarricense que se encuentre 
en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos, que sea 
mayor de treinta años, con solvencia moral y profesional de 
prestigio reconocidos.

Sin embargo, no podrán ser nombradas defensor o 
defensora de los habitantes o defensor adjunto o defensora 
adjunta las personas que ejerzan o hayan ejercido el cargo de 
diputado o diputada durante el mismo período constitucional 
en el que se realice el nombramiento.

La Asamblea Legislativa designará una comisión especial 
que analizará los atestados de las personas que opten por 
el puesto de defensor o defensora de los habitantes de 

la República, de conformidad con lo que prescriba el 
Reglamento de Orden, Dirección y Disciplina Interior de la 
Asamblea Legislativa.”
Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  A los siete días del mes de 

agosto de dos mil catorce.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Henry Manuel Mora Jiménez
PRESIDENTE

   Luis Vásquez Castro Jorge Rodríguez Araya
PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

Ejecútese y publíquese
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

diecinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

Justicia y Paz, Cristina Ramírez Chavarría.—1 vez.—O.C. N° 035-
2014.—Solicitud N° 3928.—C-20120.—(L9267- IN2014057052).

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

REFORMA DE LOS EPÍGRAFES DE LA SECCIÓN I DEL TÍTULO III,
DE LA SECCIÓN III DEL TÍTULO III; DE LOS ARTÍCULOS 162, 167,

168, 244, 339 Y 389; DEL EPÍGRAFE DEL ARTÍCULO 167 BIS, Y
DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 390 DE LA LEY

N.º 4573, CÓDIGO PENAL, PARA FORTALECER LA
PROTECCIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE

LAS PERSONAS MENORES DE EDAD EN
SITUACIONES DE VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR Y DE
GÉNERO

Expediente Nº 19.248
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La inmensa desproporción existente en el país entre los 
hechos denunciados, acusados y procesados en materia de 
violencia intrafamiliar y de género, es un indicador irrefutable de 
la desprotección legal y administrativa en que se encuentran las 
personas menores de edad que sufren esta problemática.

Esta desprotección no es solo el resultado de la inexistencia 
de leyes, sino también de la persistencia de vacíos legales, la 
inobservancia de la normativa vigente y la incorrecta interpretación 
y aplicación de sus disposiciones. Los instrumentos jurídicos que 
aspiran al efectivo cumplimiento de los derechos de las personas 
menores de edad, deben ser aplicados adecuadamente por las 
funcionarias y los funcionarios en los diferentes cargos públicos, con 
el fin de lograr protección, efectiva e integral, y acceso a la justicia 
en situaciones de violencia cuando sus derechos sean vulnerados.

Este proyecto de ley modifica el Código Penal, ya que presenta 
errores de técnica legislativa y una redacción imprecisa y/o vacíos 
que limitan hacer efectiva la protección estatal a que tienen derecho 
las personas menores de edad, en sede judicial y administrativa. Esta 
modificación responde al interés superior de las personas menores 
de edad como principio rector de la doctrina de protección integral 
que emana de la Convención de los Derechos del Niño (CDN), y 
que se expresa en Costa Rica por medio del Código de la Niñez y 
la Adolescencia (CNA) y la legislación conexa, para su aplicación 
al ámbito de la protección especial que compete al Estado frente a 
hechos de violencia en perjuicio de esta población.
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Es importante resaltar que el marco jurídico nacional que 
regula la protección integral de las personas menores de edad sin 
discriminación alguna está conformado por la Constitución Política, 
los convenios internacionales, debidamente ratificados por Costa 
Rica, las leyes, los reglamentos, los protocolos y las directrices 
institucionales relacionados con el tema.

Es así que Costa Rica cuenta con un marco normativo 
abundante para garantizar el cumplimiento de los derechos de las 
personas menores de edad, de donde se deriva la obligación de 
adoptar las medidas administrativas, legislativas, presupuestarias y de 
cualquier índole, para garantizar la plena efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas menores de edad (artículo 4 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia). En caso de conflicto entre la legislación 
nacional y la Convención de los Derechos del Niño, prevalecerá esta 
última de acuerdo con el artículo 27 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados.

Concretamente, en el ámbito de la protección frente a la 
violencia, desde 1990 hasta la fecha se han incorporado al marco legal 
vigente importantes instrumentos internacionales, y se han aprobado 
leyes y/o reformas legales que han permitido avanzar en este campo. 
El artículo 5 del Código de la Niñez y la Adolescencia (1998) consagra 
el principio del interés superior al establecer:

“toda acción pública o privada concerniente a una persona menor 
de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el cual 
le garantiza el respeto de sus derechos en un ambiente físico y 
mental sano, en procura del pleno desarrollo personal…”.
Como instrumentos orientadores del desarrollo legislativo 

existentes en el país sobre esta materia está, entre otros, lo dispuesto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en cuanto 
a que el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes:

“debe ser entendido como la necesidad de satisfacción de todos 
los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia 
efectos en la interpretación de todos los demás derechos de 
la Convención cuando el caso se refiera a menores de edad”. 
(CIDH, sentencia de 8 de septiembre de 2005, Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, considerando 134).
Igualmente, el Comité de Derechos del Niño (CRC), en su 

observación general N.° 8 (2006), señaló que la interpretación 
de lo que se entiende por el principio del interés superior debe ser 
compatible con toda la Convención, incluida la clara necesidad de 
que los estados cuenten con medidas legislativas para cumplir las 
obligaciones de proteger a los niños, las niñas y los adolescentes 
contra toda forma de violencia.

En esta misma línea de desarrollo jurídico para la protección de 
las personas menores de edad frente a la violencia y actuando en total 
coherencia con el principio del interés superior, por medio de esta 
iniciativa de ley se reforman y derogan algunos artículos del Código 
Penal, cuya formulación actual resulta una limitación a la capacidad de 
protección estatal a que tienen derecho las personas menores de edad 
en situaciones de violencia intrafamiliar y de género, tanto en sede 
judicial como administrativa, de conformidad con las obligaciones 
internacionales asumidas por el país en esta materia.

En este marco, se proponen las siguientes reformas del Código 
Penal:

a) Reforma del epígrafe de la sección I, del título III.
 Esta reforma actualiza la normativa contenida en dicha 
sección, debido a que en los últimos años se han introducido 
nuevos tipos penales, tales como las relaciones sexuales con 
personas menores de edad, que es una unificación de los delitos 
de estupro (derogado) y sodomía; el delito de relaciones sexuales 
remuneradas con personas menores de edad; el delito de abusos 
sexuales contra las personas menores de edad e incapaces, que 
junto con el delito de abuso sexual contra las personas mayores 
de edad sustituyen el delito de abusos deshonestos e introduce 
una disposición común a los delitos sexuales con personas 
menores de edad y el delito de turismo sexual.
 Asimismo, los delitos de estupro y abusos deshonestos 
fueron derogados mediante la Ley N.º 7899, Ley contra 
la Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad, 
publicada en La Gaceta N.º 159, de 17 de agosto de 1999.

b) Reforma del epígrafe de la sección III, del título III, 
Delitos sexuales.
 Esta reforma actualiza y concuerda con la normativa 
actualmente contenida en dicha sección, ya que en los últimos 
años se han introducido nuevos tipos penales, tales como: 
seducción o encuentros con menores por medios electrónicos, 
trata de personas, producción, fabricación o reproducción de 
pornografía, tenencia de material pornográfico, difusión de 
pornografía, virtual y pseudo pornografía, participación de 
terceros relacionados con la víctima por parentesco o que 
abusen de su autoridad o cargo, y sanción a los propietarios, 
los arrendadores, los administradores o los propietarios de 
establecimientos.
c) Reforma del artículo 162. Abusos sexuales contra las 
personas mayores de edad.
 Esta reforma enmienda un error de técnica legislativa, ya 
que los abusos a que se refiere se encuentran descritos en el 
artículo 161, no en el artículo 161 bis, el cual se refiere a una 
disposición común a los delitos sexuales contra las personas 
menores de edad, numeral que no describe ninguna conducta 
delictiva, ni pena a imponer.
 La reforma de este artículo es necesaria debido a que el 
error legislativo abre un portillo para que se argumente, por 
parte de la defensa técnica del imputado, argumento que en 
algunos casos es de recibo por parte del juez que conoce el 
caso, que se vulnera el principio de legalidad, y de esta manera 
se han dado hechos que han sido denunciados por la víctima 
y acusados por el Ministerio Público, donde se despenaliza la 
conducta.
 Así, por ejemplo, mediante la Resolución N.º 2014-
0414, de 28 de febrero de 2014, el Tribunal de Apelación de 
Sentencia Penal, en aplicación del principio in dubio pro reo, 
se absuelve de toda pena y responsabilidad al imputado por el 
delito de abuso sexual contra la persona mayor de edad que se 
le atribuía. La resolución establece:

“… Estimo que, además, hay una razón adicional 
para acoger el recurso, aunque no fue planteada por la 
impugnante pero que, por tratarse de un defecto absoluto 
(desde que conculca un derecho constitucional como el 
debido proceso), puede ser abordada de oficio y es que 
me parece evidente que el delito de abuso sexual contra 
persona mayor de edad ha quedado despenalizado por un 
error legislativo.
Nótese que este delito se ubicaba, inicialmente, en el 
artículo 162 del Código Penal e iniciaba: “Si los abusos 
descritos en el artículo anterior”, que se refería a las 
conductas descritas en el numeral 161 del Código Penal, 
es decir, de manera abusiva realizar actos con fines 
sexuales.
No obstante, pese a que el inicio del numeral 162 quedó 
igual, por medio de la Ley N.° 8874, de 24 de setiembre 
de 2010, (publicada en La Gaceta N.° 202, de 19 de 
octubre de 2010) se introdujo al Código Penal un numeral 
161 bis, que no contemplaba ninguna conducta, sino que 
solo alude a una sanción de inhabilitación para el autor 
de delitos sexuales. Así, el numeral 162 del Código Penal 
remite, para completar el tipo penal, al artículo anterior 
que, a su vez, por la costumbre legislativa de introducir 
artículos “bis”, ya no introduce ninguna conducta 
punible, sino solo una sanción genérica para distintos 
tipos penales.
En aplicación del principio de legalidad, que impide 
crear delitos por interpretación analógica o diferente a la 
restrictiva, no puede subsanarse el yerro legislativo por vía 
jurisprudencial (retorciendo el sentido de interpretación 
para sustituir “artículo” por “tipo”, o en vez de “anterior” 
leer “trasanterior”, o por estimar que un bis es parte del 
mismo artículo) y se impone, adicionalmente, señalar 
que el hecho acusado ha dejado de ser típico y, entonces, 
también por esta razón debe acogerse el reclamo”.
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d) Derogatoria del artículo 165. Rapto con fin de matrimonio.
 Se deroga este artículo porque su letra actual no se 
encuentra en armonía con los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, como la Convención de Belém 
do Pará, ratificada por nuestro país mediante la Ley N.º 
7499, de 2 de mayo de 1995. Además, resulta anacrónica y 
discriminatoria, ya que produce la exoneración del agresor si 
contrae matrimonio con la víctima, a partir de concepciones 
estereotipadas del papel social que desempeñan las mujeres y 
los valores como la honra, el pudor y la castidad de la víctima.
 Con respecto a lo anterior, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) ha expresado con preocupación 
lo siguiente:

“En numerosos códigos penales, los valores tales como 
la honra, el pudor social, la doncellez, la castidad, las 
buenas costumbres, prevalecen sobre valores como la 
integridad psicofísica y la libertad sexual, impidiendo así 
la debida protección legal a las víctimas de tales delitos, u 
obligándolas a probar que opusieron resistencia en el caso 
del delito de violación, o sometiéndolas a procedimientos 
interminables que producen una continua victimización”. 
(CIDH, Informe de la Comisión Interamericana sobre la 
Condición de la Mujer en las Américas, OEA/SER.L/V/
II.98, doc. 17, 13 de octubre de 1998, sección IV, 
conclusiones).

e) Reforma del artículo 167. Corrupción.
 Se reforma este artículo debido a que el artículo vigente, 
reformado mediante la Ley N.º 9048, de 10 de julio de 2012, 
(Reforma de varios artículos y modificación de la sección 
VIII, denominada Delitos informáticos y conexos, del título 
VII del Código Penal), elimina la siguiente conducta del 
primer párrafo del artículo:

“Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años, 
siempre que no constituya un delito más grave, quien 
promueva o mantenga la corrupción de una persona 
menor de edad o incapaz, ejecutando o haciendo ejecutar 
a otro u otros, actos sexuales perversos, prematuros o 
excesivos, aunque la víctima consienta en participar en 
ellos o en verlos ejecutar”.

 Como puede observarse, originalmente este artículo 
tipifica dos conductas que se refieren a situaciones que 
ocurren en diferentes ámbitos. La primera conducta permitía 
tipificar los actos de corrupción que ocurren dentro del ámbito 
privado y, la segunda, que es la única que se mantiene en el 
artículo vigente, solo permite tipificar los actos de corrupción 
que ocurren en las exhibiciones o los espectáculos públicos 
o privados, quedando por fuera los actos de corrupción que 
ocurran en el ámbito privado (casa, escuela, hotel, entre 
otros). La palabra privado de la actual redacción se refiere a 
espectáculos privados, que es un ámbito distinto a un recinto 
privado como una escuela, casa o un hotel, por ejemplo.
 Es bien sabido que la mayoría de los delitos sexuales, 
entre ellos, los actos de corrupción de las personas menores 
de edad, ocurren “entre cuatro paredes, en la privacidad”; sin 
embargo, muchos de estos actos quedan impunes por el vacío 
legal indicado. Lo que ocurre en la práctica es que se intenta 
encuadrar la conducta dentro del tipo penal de abuso sexual, 
pero para ello se requiere de contacto físico; sin embargo, en 
los casos de corrupción no siempre se da este contacto físico.
 Así, los actos son atípicos, por lo que el caso queda 
en la absoluta impunidad y se deja en desprotección a las 
personas menores de edad víctimas de este delito en el ámbito 
privado. A manera de ejemplo, se pude mencionar el caso de 
una persona que en una escuela, y detrás de una casetilla, se 
masturba ante una persona menor de edad sin llegar a tocarle 
(es decir, no hay contacto físico). Evidentemente, este acto no 
ocurre en un espectáculo público ni privado, sino que tiene 
lugar en un recinto privado. Este hecho es muy grave, pero 
lamentablemente atípico.
 Se propone, además, la inclusión de una última línea al 
artículo que elimina la posibilidad de que una persona alegue 
en su defensa el consentimiento de la víctima. Al respecto, el 

artículo 26 del Código Penal establece que “no delinque quien 
lesiona o pone en peligro un derecho con el consentimiento de 
quien válidamente pueda darlo”.
 Precisamente, en el caso de las personas menores de edad 
no pueden dar un consentimiento válido ante un hecho de 
corrupción, debido a que no tienen el nivel de madurez, ni la 
consciencia necesaria para conocer las implicaciones de un 
hecho como tal, que puede ocasionar graves secuelas en su 
desarrollo.
 Dentro de los requisitos del consentimiento válido se 
establecen la libertad, el conocimiento y la conciencia. De ahí 
que para consentir se requiere que la persona titular del derecho 
goce de juicio y equilibrio mental suficiente para establecer 
el alcance de su aceptación y calcular, razonablemente, los 
beneficios y/o perjuicios que el acto le puede acarrear.
 De igual forma, el consentimiento debe darse libremente 
y correspondiendo a la verdadera voluntad del acto del que 
consiente y, en consecuencia, es inoperante si emana de quien, 
aún con libertad, no tiene aceptación total e incondicional de 
los efectos del hecho que se permite. (Adaptado de Jaime Ríos 
Arenaldi. El consentimiento en materia penal, 2006).
 En Costa Rica, la Ley N.º 9095, Ley contra la Trata de 
Personas, establece que el consentimiento para llevar a cabo 
la mendicidad no es válido en caso de personas menores de 
edad, adultas mayores o con discapacidad, o bajo cualquier 
otra situación de vulnerabilidad. El sistema de protección 
de los derechos humanos de las personas menores de edad 
debe adoptar el remedio que mejor contribuya con el objetivo 
de garantizar su protección integral e interés superior, sin 
importar donde esté. En el caso del delito de corrupción de 
personas menores de edad, debe aplicarse una protección no 
menor que la establecida en la Ley de Trata de Personas, en el 
caso de la mendicidad de personas menores de edad.
f) Reforma del título del artículo 167 bis. Seducción o 
encuentros con menores por medios electrónicos.
 Esta reforma tiene por objeto estandarizar el lenguaje 
del artículo con la Ley N.º 8654, al sustituir “menores” por 
“personas menores de edad”.
g) Reforma del artículo 168. Corrupción agravada.
 El texto que se reforma presenta un error de técnica 
legislativa al referirse, únicamente, al artículo anterior, que 
es el artículo 167 bis, Seducción o encuentros con menores 
por medios electrónicos, cuando en realidad se debe hacer 
referencia a ambos artículos, al 167, Corrupción, y al 167 bis, 
Corrupción agravada. La letra actual deja sin agravamiento 
las conductas contemplas en el artículo 167, y solo estaría 
agravando la conducta contemplada por el artículo 167 bis.
h) Reforma del artículo 389. Protección a menores
 Con esta reforma se propone separar las tres diferentes 
conductas estipuladas en el párrafo 1) del artículo 389, de 
forma tal que se facilite su lectura, quedando un primer párrafo 
referido al “uso de castigo físico y trato humillante”, un 
párrafo 2 referido a la “Evasión de responsabilidad parental” 
y un párrafo 3 referido a “Exposición a peligro”. Se elimina la 
referencia a corrupción, debido a que está contemplada por el 
artículo 167 y bajo ningún concepto esto puede tratarse como 
una contravención.
 De la misma manera se propone eliminar el concepto 
“castigos inmoderados”, debido a que de una u otra forma 
se legitima que los castigos moderados son aceptables, en 
absoluta contradicción con la ley “Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes a la disciplina sin castigo físico ni trato 
humillante” (Ley N.º 8654 de 2008). Es preciso recordar que 
mediante esta ley se agrega el artículo 24 bis al Código de la 
Niñez y la Adolescencia que establece lo siguiente:

“las niñas, los niños y los adolescentes tienen derecho a 
recibir orientación, educación, cuido y disciplina de su 
madre, su padre o los responsables de la guarda y crianza, 
así como de los encargados y el personal de los centros 
educativos, de salud, de cuido, penales juveniles o de 
cualquier otra índole, sin que en modo alguno, se autorice 
a estos, el uso del castigo físico ni el trato humillante”.
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 El segundo artículo de la Ley N.º 8654 también reforma 
el artículo 143 del Código de Familia, en relación con la 
autoridad que tienen los padres y las madres sobre sus hijas e 
hijos. En su primera parte, literalmente establece:

“La autoridad parental confiere los derechos e impone los 
deberes de orientar, educar, cuidar, vigilar y disciplinar a 
los hijos y las hijas; esto no autoriza, en ningún caso, el 
uso del castigo corporal ni ninguna otra forma de trato 
humillante contra las personas menores de edad...”

 Por las razones anteriormente expuestas, se utilizará “Uso 
de castigo físico y trato humillante” en lugar de “castigos 
inmoderados”. De igual forma se estandariza el lenguaje con 
la Ley N.º 8654, al sustituir “menores” por “personas menores 
de edad”.
 Asimismo, se aumentan las penas multas de diez a 
sesenta días, como actualmente están previstas, de cincuenta 
a cien días multa, dado que la pena actual no corresponde con 
la importancia del bien que se tutela, es decir, la integridad 
personal, el sano desarrollo de las personas menores de edad 
y los deberes parentales en relación con esto.
i) Derogatoria del artículo 390. Mendicidad, y reforma del 
artículo 244, Explotación de incapaces
 Se deroga este artículo ya que en el artículo 390 la 
utilización para la mendicidad de una persona menor de edad 
se encuentra tipificada como contravención y no como delito 
en modalidad de explotación económica, según corresponde.
 Esta derogatoria acompañada de la reforma del artículo 
244 es para:

a) La eliminación de la referencia a “pasiones”, como 
una de las condiciones que vulneran a las personas 
menores de edad ante la comisión de hechos de esta 
naturaleza.
b) La inclusión de un inciso 2) que tipifica la 
mendicidad y una agravación de la pena de cinco a ocho 
años de prisión, cuando se está en presencia de los siete 
supuestos establecidos.

 La inclusión del inciso vía reforma del artículo 244, pues 
si bien es cierto el artículo 172 del Código Penal establece 
la mendicidad como una modalidad de trata de personas, 
al derogarse el artículo 390 quedan despenalizadas las 
situaciones donde es el padre, la madre o la persona encargada 
de la persona menor de edad quien la expone a la mendicidad.
 El espíritu de esta reforma es asegurar que tal 
comportamiento reprochable en perjuicio de la persona menor 
de edad produzca consecuencias jurídicas penales, sin que 
estas resulten desproporcionadas al aplicar la pena del artículo 
172 (de ocho a dieciséis años) a los sujetos responsables.
j) Reforma del artículo 399. Incumplimiento de deberes.
 La garantía de los derechos a la protección estatal y de 
acceso a la justicia que tienen todas las personas menores 
de edad frente a situaciones de violencia, se encuentra 
íntimamente relacionada con la obligación de las funcionarias 
y los funcionarios en cargos públicos de actuar diligentemente 
en resguardo de estos.
 De igual manera, la violación de estos derechos también 
se manifiesta como consecuencia de la imprudencia, la 
negligencia o la inobservancia por parte de dichas personas. 
En este sentido, tales omisiones y actuaciones de los 
funcionarios y las funcionarias en cargos públicos, cuando les 
corresponde prestar servicios y dar atención a los niños, las 
niñas y los adolescentes, merecen ser sancionadas con una 
pena de inhabilitación agravada, pues se está en presencia de 
una población en condiciones de vulnerabilidad, que requiere 
de protección especial. Así, por ejemplo, con el deber de 
denunciar casos de violaciones y abusos a personas que se 
ubican en el rango de edad entre los quince y los dieciocho 
años, en los cuales, por aspectos culturales, las violaciones 
que sufren a sus derechos en muchas ocasiones no son 
consideradas como tales o son obviadas.

 En el plano internacional, los distintos organismos de 
derechos humanos han coincidido en señalar la obligación 
estatal de garantizar la protección y ofrecer recursos y 
reparaciones efectivos a las personas menores de edad, 
cuando sus derechos han sido violentados: Comité de los 
Derechos del Niño. Observación general N.º 5 (2003) y N.º 
12 (2009); Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva sobre la Condición Jurídica y Derechos 
del Niño OC-17/2002. Relatoría especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias, Informe 2006.
 En el ámbito nacional, los funcionarios y las funcionarias 
con cargos públicos tienen la obligación constitucional de 
cumplir los deberes que la ley les impone, y la acción para 
exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. 
Todas las instituciones del Estado están sometidas a un 
procedimiento de evaluación de resultados y rendición de 
cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para 
los funcionarios y las funcionarias en el cumplimiento de 
sus deberes (artículo 7 de la Constitución Política).
 El artículo 188 del Código de la Niñez y la Adolescencia 
(CNA) establece que las violaciones en que incurran los 
funcionarios y las funcionarios con cargos públicos, por 
acción u omisión de las disposiciones contenidas en los 
artículos 27, 32, 35, 41, 43, 46, 49, 50, 55, 56, 59, 60, 66, 
63, 67, 68, 69,121, 122 , 123 y 134, se considerarán faltas 
graves y deberán tramitarse siguiendo el procedimiento 
disciplinario contenido en el artículo 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, o las medidas correspondientes 
del régimen al que pertenezca la persona denunciada, sin 
perjuicio de las sanciones pecuniarias que imponga el juez 
(artículo 189 del Código de la Niñez y la Adolescencia).
 Corresponde al Patronato Nacional de la Infancia y a la 
autoridad policial la atención de las situaciones de violencia 
intrafamiliar, cuando se trate de personas menores de edad. 
(Artículo 7 de la Ley Contra la Violencia Doméstica).
 De igual forma, dentro de las actuaciones diligentes 
se incluye la obligación de denunciar que tienen las 
autoridades cuando tengan conocimiento de delitos donde 
la víctima es una persona menor de edad. Esta obligación de 
denunciar, que en definitiva viene a constituir un importante 
mecanismo de protección y prevención ante la violencia 
intrafamiliar y de género que afecta a las personas menores 
de edad, se encuentra establecida en los diferentes cuerpos 
normativos. Así, por ejemplo, los artículos 16, 18 y 281 del 
Código Procesal Penal; los artículos 49, 66 y 134 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia y el artículo 71 de la Ley N.º 
9095.
 En relación con el tema del deber de actuar 
diligentemente, interesa rescatar dos jurisprudencias para 
casos concretos. En el primero, al recurrir una madre al 
Patronato Nacional de la Infancia y al Juzgado de la Niñez 
y la Adolescencia, del Primer Circuito Judicial de San 
José, para que se dicte una orden de internamiento de su 
hijo menor de edad y reciba auxilio o tratamiento para el 
problema de drogadicción, la Sala IV, mediante la Sentencia 
N.º 15171-12 de 2012, establece que se constata una actitud 
totalmente pasiva por parte de la institución.

Si la institución estimaba que escapaba de su ámbito 
de competencia el dictado de una eventual medida 
de internamiento obligatorio, lo procedente era que 
la propia institución trasladará el asunto a la sede 
jurisdiccional, conforme a lo previsto en el artículo 
142 del Código de la Niñez y la Adolescencia. Señala 
que al no haber actuado de esta forma, ha generado 
que los distintos juzgados que han conocido el caso 
hayan redirigido el asunto al Patronato Nacional de la 
Infancia, pues no consta, formalmente, la determinación 
de la institución de - judicializar- el proceso. Asimismo, 
indica que esta situación retrasó, de forma indebida, el 
trámite del asunto, en detrimento del interés superior 
del menor amparado y de su derecho a la salud.
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 En otro caso concreto de agresión de una persona 
menor de edad agredida y en riesgo social, la Sala, mediante 
Sentencia N.º 1641-12, establece que los problemas de 
índole presupuestario o bien de recurso humano no enervan 
al Patronato Nacional de la Infancia (PANI) de cumplir sus 
obligaciones, constitucionalmente establecidas, así como las 
derivadas de los instrumentos internacionales de protección 
de los derechos humanos aplicables, y la tardanza en la cual 
el PANI ha incurrido para intervenir en el caso expuesto, es 
inadmisible, razón por la cual esta Sala Constitucional debe 
intervenir, en aras de restablecer a la menor tutelada en el 
pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales.
En este punto es importante recalcar que este anteproyecto 

de reforma legal es producto de un proceso de consulta con 
representantes de diversas instituciones estatales vinculadas con el 
tema, lo cual permitió alcanzar un texto de consenso que considera 
los diferentes aportes y observaciones. Se brinda así un especial 
reconocimiento a las señoras diputadas y los señores diputados 
de esta legislatura, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto 
Nacional de las Mujeres y al Poder Judicial, por su buena disposición 
ante esta iniciativa.

Por las razones expuestas, sometemos a consideración de las 
señoras diputadas y los señores diputados el presente proyecto de 
ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÙBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DE LOS EPÍGRAFES DE LA SECCIÓN I DEL TÍTULO III,
DE LA SECCIÓN III DEL TÍTULO III; DE LOS ARTÍCULOS 162, 167,

168, 244, 339 Y 389; DEL EPÍGRAFE DEL ARTÍCULO 167 BIS, Y
DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 390 DE LA LEY

N.º 4573, CÓDIGO PENAL, PARA FORTALECER LA
PROTECCIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE

LAS PERSONAS MENORES DE EDAD EN
SITUACIONES DE VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR Y DE
GÉNERO

ARTÍCULO 1.- Se reforma el epígrafe de la sección I del título 
III, Delitos sexuales, de la Ley N.º 4573, Código Penal, de 4 de 
mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Título III
Delitos sexuales

Sección I
Violación, delitos sexuales contra las personas menores

de edad, abusos sexuales contra las personas
mayores de edad, turismo sexual”

ARTÍCULO 2.- Se reforma el epígrafe del título de la sección III 
del título III, Delitos sexuales, de la Ley N.º 4573, Código Penal, de 
4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Título III
Delitos sexuales

Sección III
Corrupción, seducción o encuentros con personas menores
de edad por medios electrónicos, proxenetismo, rufianería,

trata de personas y pornografía”
ARTÍCULO 3.- Se reforma el artículo 162 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 162.- Abusos sexuales contra las personas 
mayores de edad

Si los abusos descritos en el artículo 161 anterior se 
cometen contra una persona mayor de edad, la pena será́ de 
dos a cuatro años de prisión.

La pena será de tres a seis años de prisión cuando:
a) El autor se aproveche de la vulnerabilidad de la 
persona ofendida, o esta se encuentre incapacitada para 
resistir o se utilice violencia corporal o intimidación.
b) El autor sea ascendiente, descendiente, hermana o 
hermano de la víctima.

c) El autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo 
de la víctima.
d) El autor sea madrastra, padrastro, hermanastra o 
hermanastro de la víctima.
e) El autor sea el tutor o el encargado de la educación, 
guarda o custodia de la víctima.
f) El autor realice la conducta contra alguno de los 
parientes de su cónyuge o conviviente, indicados en los 
incisos 3) y 4) anteriores.
g) El autor se prevalezca de su relación de confianza 
con la víctima o su familia, medie o no relación de 
parentesco.”

ARTÍCULO 4.- Se reforma el artículo 167 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 167.- Corrupción
Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho 

años quien mantenga o promueva la corrupción de una 
persona menor de edad o incapaz, ejecutando o haciendo a 
esa persona ejecutar a otro u otros actos sexuales con fines 
perversos, pornográficos u obscenos.

La misma pena se impondrá a quien utilice a personas 
menores de edad o incapaces en exhibiciones o espectáculos, 
públicos o privados, de tal índole.

La pena será de cuatro a diez años de prisión, si el 
actor, utilizando las redes sociales o cualquier otro medio 
informático o telemático, u otro medio de comunicación, 
busca encuentros de carácter sexual para sí, para otro o para 
grupos, con una persona menor de edad o incapaz; utiliza a 
estas personas para promover la corrupción o las obliga a 
realizar actos sexuales de naturaleza perversa, pornográfica 
u obscena.

En ninguno de los casos anteriores se podrá alegar la 
existencia de consentimiento, por parte de la víctima, para la 
ocurrencia de los hechos.”

ARTÍCULO 5.- Se reforma el epígrafe del artículo 167 bis, de la 
Ley N.º 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. 
El texto dirá:

“Artículo 167 bis.- Seducción o encuentros con personas 
menores de edad por medios electrónicos.”

ARTÍCULO 6.- Se reforma el artículo 168 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 168.- Corrupción agravada
En el caso de los artículos 167 y 167 bis, la pena será de 

cuatro a diez años de prisión, siempre y cuando:
a) La víctima sea menor de trece años.
b) El hecho se ejecute con propósitos de lucro.
c) El hecho se ejecute con engaño, violencia, abuso 
de autoridad o cualquier otro medio de intimidación o 
coacción.
d) El autor sea ascendiente, descendiente, hermana o 
hermano de la víctima.
e) El autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo 
de la víctima.
f) El autor sea madrastra, padrastro, hermanastra o 
hermanastro de la víctima.
g) El autor sea tutor o encargado de la educación, 
guarda o custodia de la víctima.
h) El autor realice la conducta contra alguno de los 
parientes de su cónyuge o conviviente, indicados en los 
incisos 4), 5) y 6) anteriores.
i) El autor se prevalezca de su relación de confianza 
con la víctima o con su familia, medie o no relación de 
parentesco.”

ARTÍCULO 7.- Se reforma el artículo 244 de la Ley N.º 4573, del 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 244.- Explotación económica de personas 
menores de edad o incapaces
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Será reprimido con prisión de uno a cuatro años a 
quien, con ánimo de lucro y abusando de las necesidades 
o inexperiencia de una persona menor de edad o de una 
persona con deficiencias en su capacidad cognoscitiva o 
volitiva, la induzca a realizar un acto que importe efectos 
jurídicos perjudiciales a ella o para un tercero, así como si 
la utiliza o mantiene en la mendicidad.

La pena será de cinco a ocho años de prisión cuando:
a) La persona ofendida sea menor de trece años.
b) El autor sea ascendiente, descendiente, hermana o 
hermano de la víctima.
c) El autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo 
de la víctima.
d) El autor sea madrastra, padrastro, hermanastra o 
hermanastro de la víctima.
e) El autor sea tutor o encargado de la educación, 
guarda o custodia de la víctima.
f) El autor actúe contra alguno de los parientes de su 
cónyuge o conviviente, indicados en los incisos 2) y 3) 
anteriores.
g) El autor se prevalezca de su relación de confianza 
con la víctima o su familia, medie o no relación de 
parentesco.

ARTÍCULO 8.- Se reforma el artículo 339 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970 y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 339.- Incumplimiento de deberes
Será sancionada con inhabilitación por el plazo de uno a 

cuatro años la persona en el ejercicio de una función pública 
que, por imprudencia, negligencia o inobservancia de los 
reglamentos o de los deberes a su cargo, omita, rehúse 
hacer o retarde algún acto propio de su función. Igual pena 
se impondrá al funcionario público que ilícitamente no 
se abstenga, se inhiba o se excuse de realizar un trámite, 
asunto o procedimiento, cuando está obligado a hacerlo.

La pena de inhabilitación será de cinco a ocho años 
cuando tal incumplimiento de deberes resulte en perjuicio 
de una persona menor de dieciocho años, requerida de 
protección legal o administrativa ante situaciones de 
violencia física, sexual, psicológica o patrimonial.”

ARTÍCULO 9.- Se reforma el artículo 389, de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas. El texto dirá:

“Artículo 389.- Mendicidad
Se impondrá la pena de cincuenta a cien días multa, 

o la de prestación de servicios de utilidad pública, a las 
siguientes personas:

a) Uso de castigo físico y trato humillante:
 Los padres de familia, tutores o guardadores de 
personas menores de edad, que hagan uso del castigo 
físico o trato humillante en sus relaciones de guarda, 
crianza o custodia.
b) Evasión de responsabilidad parental:
 Los padres de familia, tutores o guardadores que, 
evadiendo las responsabilidades inherentes a su deber 
legal, hagan o traten de hacer entrega a otra persona 
o establecimiento público de las personas menores de 
edad a su cargo.
 Hacer entrega a otra persona o establecimiento 
público de las personas menores de edad a su cargo.
c) Exposición al peligro:
 A quien tenga bajo su cuidado a una persona menor 
de edad y la exponga a cualquier peligro predecible o 
evitable.”

ARTÍCULO 10.- Se deroga el artículo 165 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas.
ARTÍCULO 11.- Se deroga el artículo 390 de la Ley N.º 4573, 
Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas.

Rige a partir de su publicación.

Emilia Molina Cruz Lorelly Trejos Salas

Ana Patricia Mora Castellanos Marvin Atencio Delgado

Carmen Quesada Santamaría Sandra Pisk Feinzilber

Humberto Vargas Corrales Silvia Vanessa Sánchez Venegas

Ottón Solís Fallas Mario Redondo Poveda

Rosibel Ramos Madrigal Javier Francisco Cambronero 
Arguedas

Gonzalo Alberto Ramírez Zamora Gerardo Fabricio Alvarado Muñoz

DIPUTADAS Y DIPUTADOS
5 de agosto de 2014
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Especial de Niñez y Adolescencia.
1 vez.—O. C. N° 2407.—Solicitud N° 18218.—

(IN2014055917).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 38341-H

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 
artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) 
de la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley N° 8131, Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su 
Reglamento, el Decreto Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN 
de 31 de enero de 2006 y sus reformas; la Ley N° 6877, 
Creación del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA) de 18 de julio de 1983 y sus reformas; 
el Decreto Ejecutivo No. 32452-H de 29 de junio de 2005 y sus 
reformas; y el Decreto Ejecutivo N° 37595-H de 18 de marzo de 
2013 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que mediante la Ley N° 6877, publicada en La 

Gaceta N° 143 de 29 de julio de 1983 y sus reformas, se crea el 
Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA), cuyos objetivos, entre otros, son fomentar el 
desarrollo agropecuario del país, mediante el establecimiento y 
funcionamiento de sistemas de riego, avenamiento y protección 
contra inundaciones, contribuir a desarrollar preferentemente 
aquellos proyectos de desarrollo agropecuario que se sustenten 
en una justa distribución de la tierra y procurar que en el territorio 
beneficiado por la creación de distritos de riego y avenamiento, se 
efectúe una modificación racional y democrática en la propiedad 
de la tierra.

II.—Que por medio del oficio GG-068-14, el Gerente 
General del SENARA, solicitó incrementar el gasto presupuestario 
máximo fijado a ese órgano para el período 2014, por un monto 
de ¢838.500.000,00 (ochocientos treinta y ocho millones 
quinientos mil colones exactos), los cuales se destinarán al pago 
de servicios en ciencias económicas y sociales (contratación de 
servicios profesionales de Auditoría Externa) y al pago de otros 
servicios de gestión y apoyo -perforación exploratoria, armado 
de piezómetros y ejecución de estudios de campo en los acuíferos 
de Río Grande, Río Ario, Tempisque y Pacífico Central para 
determinar la calidad de los suelos existentes, complementar 
la información de las perforaciones y llevar a cabo Planes de 
Aprovechamiento Sostenible (PAS)-, igualmente a la contratación 
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de mano de obra especializada para realizar la corta de árboles y 
demolición de las viviendas que se requiere para el reasentamiento, 
así como también para la infraestructura que se encuentra dentro de 
las líneas de diseño. Dicha gestión cuenta con el aval de la Ministra 
de Agricultura y Ganadería, otorgado mediante el oficio DM-675-
2013 del 8 de octubre del 2013.

III.—Que de dicho monto corresponde ampliar por la vía del 
Decreto Ejecutivo la suma de ¢62.500.000,00 (sesenta y dos millones 
quinientos mil colones exactos), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5° del Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en 
el Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo del 
2013 y sus reformas, ya que son recursos de superávit específico, 
que se destinarán a financiar gastos directamente relacionados 
con la actividad sustantiva del SENARA, como la atención de 
la contratación de mano de obra para la corta de árboles en una 
longitud de cuatro kilómetros en el Río Limoncito y quinientos 
metros en la Quebrada Chocolate y la demolición de ocho viviendas 
que se requiere para el reasentamiento, así como para la demolición 
de infraestructura que se encuentra dentro de las líneas de diseño en 
el aumento del acceso a la red de alcantarillado y reducción de las 
inundaciones urbanas en la zona de Limoncito en Limón.

IV.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario de 
las entidades públicas, ministerios y demás órganos, con respecto 
al del año precedente. En correspondencia con dicha disposición, 
el monto de gasto presupuestario máximo resultante para el 
SENARA, fue establecido en la suma de ¢17.298.651.275,00 
(diecisiete mil doscientos noventa y ocho millones seiscientos 
cincuenta y un mil doscientos setenta y cinco colones exactos), 
el cual fue comunicado mediante el oficio STAP-0491-2014 del 
21 de marzo del 2014, cifra que no contempla el gasto indicado 
previamente en este decreto.

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, 
publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 y sus 
reformas, se emite el “Lineamiento para la aplicación del artículo 6 
de la Ley N° 8131 de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de ingresos del 
Sector Público denominada Financiamiento”.

VI.—Que en relación con el superávit específico, el numeral 9° 
del referido Decreto Ejecutivo N° 32452-H, posibilita la utilización 
de éste, para el pago de gastos definidos en los fines establecidos 
en las disposiciones especiales o legales aplicables a tales recursos.

VII.—Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el gasto 
presupuestario máximo fijado para el SENARA para el 2014, 
incrementándolo en la suma de ¢62.500.000,00 (sesenta y dos 
millones quinientos mil colones exactos). Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Amplíese para el Servicio Nacional de 

Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA), el gasto 
presupuestario máximo fijado para el año 2014, establecido en el 
Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en el Alcance Digital N° 
54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo del 2013 y sus reformas, en 
la suma de ¢62.500.000,00 (sesenta y dos millones quinientos mil 
colones exactos), para ese período.

Artículo 2º—Es responsabilidad de la administración activa 
del SENARA, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta N° 198 de 16 de 
octubre de 2001 y sus reformas, así como en el Decreto Ejecutivo 
N° 32452-H, publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 
y sus reformas.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los diez días del mes 

de abril del año dos mil catorce.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Hacienda a. í, José Luis Araya Alpízar.—1 vez.—O. C. Nº 092-
14.—Solicitud Nº 0523.—C-78290.—(D38341-IN2014056155).

Nº 38610-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 

artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), y 28 inciso 2), acápite b) 
de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley Nº 8131, Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 
de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el 
Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y 
sus reformas; la Ley Nº 8640, Aprobación del Contrato de Préstamo 
Nº 7388-CR y sus anexos entre la República de Costa Rica y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de 5 de 
junio de 2008 y la Ley Nº 9193, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2014 de 29 de noviembre de 2013 y sus reformas.

Considerando:
1º—Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley Nº 8131, publicada 

en La Gaceta Nº 198 de 16 de octubre de 2001 y sus reformas, 
establece que el presupuesto debe ser de conocimiento público por 
los medios electrónicos y físicos disponibles.

2º—Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley Nº 
8131, autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones 
presupuestarias no contempladas en el inciso a) del mismo artículo, 
según la reglamentación que se dicte para tal efecto.

3º—Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-
PLAN, publicado en La Gaceta Nº 74 de 18 de abril de 2006 y 
sus reformas, se establece la normativa técnica, referente a las 
modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la República y 
sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4º—Que mediante la Ley 8640, publicada en La Gaceta Nº 
128 de 3 de julio de 2008, que es la Aprobación del Contrato de 
Préstamo Nº 7388-CR y sus anexos entre la República de Costa 
Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), así como la aprobación del Convenio de Donación TF-
056666-CR, en su artículo seis dispone literalmente “Facúltase al 
Poder Ejecutivo para que, por medio de decreto ejecutivo, incorpore 
a la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, 
los recursos provenientes del Contrato de Préstamo y de donación 
ratificado por medio de la presente Ley”.

5º—Que la Contabilidad Nacional certificó mediante oficio 
Nº DCN-672-2014, de 21 de julio del 2014, los saldos disponibles 
incluidos en este decreto.

6º—Que mediante oficio OM-185-2014 del 22 de julio 2014, 
el Ministerio de Ambiente y Energía, solicita la incorporación de los 
recursos, cumpliendo en todos los extremos con la normativa legal 
y técnica vigente. 

7º—Que se hace necesario emitir el presente Decreto, con 
la finalidad de que el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal 
(FONAFIFO), atienda en forma oportuna, eficiente y eficaz, las 
encomiendas establecidas en el Convenio de Donación TF-056666-
CR precitado.

8º—Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad 
que representa el gasto de la publicación total de este Decreto de 
modificación presupuestaria para la entidad involucrada, habida 
cuenta de que las tecnologías de información disponibles en la 
actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio de los 
principios de transparencia y publicidad; su detalle se publicará en 
la página electrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente 
en el vínculo de la Dirección General de Presupuesto Nacional, y 
su versión original impresa, se custodiará en los archivos de dicha 
Dirección General. Por tanto,

Decretan:
Artículo 1º—Modifícanse los artículos 1º y 2º de la Ley 

Nº 9193, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico del 2014, publicada en el 
Alcance Digital Nº 131 a La Gaceta Nº 235 de 05 de diciembre de 
2013, con el fin de reflejar presupuestariamente la incorporación a 
la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 
vigente, la suma de seiscientos veinte millones setecientos treinta y 
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dos mil ochocientos cincuenta y ocho colones con catorce céntimos 
(¢620.732.858,14), para el cumplimiento del convenio Donación 
TF-056666-CR suscrito entre el Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
ratificado mediante la Ley 8640, publicada en La Gaceta Nº 128 de 
3 de julio de 2008.

Artículo 2º—El desglose en el nivel de programa, partida y 
subpartida presupuestaria estará disponible en la página electrónica 
del Ministerio Hacienda en la siguiente dirección:
http://www.hacienda.go.cr/contenido/12485-modificaciones-presupuestarias

y en forma impresa, en los archivos que se custodian en la 
Dirección General de Presupuesto Nacional. 

Los aumentos en este Decreto se muestran como sigue:
Artículo 1°, Ley Nº 9193:

Artículo 2°, Ley Nº 9193:

Título Presupuestario Monto
TOTAL 620.732.858,14
PODER EJECUTIVO 620.732.858,14
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 620.732.858,14

DETALLE DE AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2° DE LA LEY No.9193

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Dado en la Presidencia de la República, al primer día del mes 
de agosto del dos mil catorce.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O. C. N° 22503.—Solicitud N° 
7152.—C-97880.—(D38610-IN2014058663).

Nº 38613-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 

artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), y 28 inciso 2), acápite b) 
de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley Nº 8131, Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 
de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el 
Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 
y sus reformas; la Ley Nº 9193, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2014 de 29 de noviembre de 2013.

Considerando:
1º—Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley Nº 8131, publicada 

en La Gaceta Nº 198 de 16 de octubre de 2001 y sus reformas, 
establece que el presupuesto debe ser de conocimiento público por 
los medios electrónicos y físicos disponibles.

2º—Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley Nº 
8131, autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones 
presupuestarias no contempladas en el inciso a) del mismo 
artículo, según la reglamentación que se dicte para tal efecto.

3º—Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-
PLAN, publicado en La Gaceta Nº 74 de 18 de abril de 2006 y 
sus reformas, se establece la normativa técnica, referente a las 
modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la República y 
sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4º—Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nº 
32988-H-MP-PLAN citado, autoriza para que mediante decreto 
ejecutivo elaborado por el Ministerio de Hacienda, se realicen 
traspasos de partidas presupuestarias entre los gastos autorizados 
en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de la 
República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto 
total de los recursos asignados al programa.

5º—Que se hace necesario emitir el presente Decreto a los 
efectos de atender un conjunto de modificaciones presupuestarias 
para los distintos Órganos del Gobierno de la República, las 
cuales se requieren para cumplir con los objetivos y metas 
establecidas en la Ley Nº 9194, publicada en el Alcance Digital 
Nº 131 a La Gaceta Nº 235 de 5 de diciembre de 2013.

6º—Que los distintos órganos del Gobierno de la República 
incluidos en el presente decreto han solicitado su confección, 
cumpliendo en todos los extremos con lo dispuesto en la 
normativa técnica y legal vigente.

7º—Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad 
que representa el gasto de la publicación total de este Decreto 
de modificación presupuestaria para las entidades involucradas, 
habida cuenta de que las tecnologías de información disponibles 
en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio 
de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se 
publicará en la página electrónica del Ministerio de Hacienda, 
concretamente en el vínculo de la Dirección General de 
Presupuesto Nacional, y su versión original impresa, se custodiará 
en los archivos de dicha Dirección General. Por tanto;

Decretan:
Artículo 1º—Modifícanse los artículos 2º y 3º de la Ley 

Nº 9193, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico del 2014, publicada en el 
Alcance Digital Nº 131 a La Gaceta Nº 235 de 5 de diciembre de 
2013, con el fin de realizar el traslado de partidas en los Órganos 
del Gobierno de la República aquí incluidos.

Artículo 2º—La modificación indicada en el artículo 
anterior es por un monto de ciento cuarenta y tres millones 
de colones sin céntimos (¢143.000.000,00) y su desglose en 
los niveles de programa/subprograma, partida y subpartida 
presupuestaria estará disponible en la página electrónica del 
Ministerio Hacienda en la siguiente dirección: www.hacienda.
go.cr (Modificaciones Presupuestarias) y en forma impresa, 
en los archivos que se custodian en la Dirección General de 
Presupuesto Nacional.

Las rebajas en este Decreto se muestran como sigue:
MODIFICACIÓN ARTÍCULOS 2º y 3º DE LA LEY N° 9193

DETALLE DE REBAJAS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-
__________________________________________________
Título Presupuestario Monto
________________________________________________________

TOTAL 143.000.000,00
PODER LEGISLATIVO 70.000.000,00

ASAMBLEA LEGISLATIVA 70.000.000,00

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 73.000.000,00

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 73.000.000,00
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Los aumentos en este Decreto se muestran como sigue:
MODIFICACIÓN ARTÍCULOS 2º y 3º DE LA LEY N° 9193

DETALLE DE AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

________________________________________________
Título Presupuestario Monto
________________________________________________
TOTAL 143.000.000,00
PODER LEGISLATIVO 70.000.000,00

ASAMBLEA LEGISLATIVA 70.000.000,00

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 73.000.000,00

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 73.000.000,00

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Dado en la Presidencia de la República, al primer día del mes 
de agosto del dos mil catorce.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O. C. N° 64-2014.—Solicitud 
N° 4752.—C-57540.—(D38613-IN2014056803).

N° 38618-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 

artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los 
artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
N° 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo 
de 1978 y sus reformas; la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de 
setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto 
Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus 
reformas; la Ley N° 5, Ley Orgánica del Museo Nacional de 28 
de enero de 1888; la Ley N° 7429, Ley de Donaciones al Museo 
Nacional de Costa Rica de 14 de setiembre de 1994 y sus reformas; 
el Decreto Ejecutivo N° 32452-H de 29 de junio de 2005 y sus 
reformas; y el Decreto Ejecutivo N° 37595-H de 18 de marzo de 
2013 y sus reformas.

Considerando:
1º—Que el artículo 1° de la Ley N° 5, Ley Orgánica del Museo 

Nacional, establece que el Museo Nacional es un establecimiento 
destinado a coleccionar y exponer en forma permanente los 
productos naturales y curiosidades históricas y arqueológicas del 
país, con el objeto de que sirva de centro de estudio y exhibición.

2º—Que el artículo 1° de la Ley N° 7429, publicada en La 
Gaceta N° 191 de 7 de octubre de 1994, dispone que el Museo 
Nacional es un órgano desconcentrado, con personalidad y capacidad 
jurídica instrumental, adscrito al Ministerio de Cultura y Juventud.

3º—Que mediante el oficio DM-596-2014 la Ministra de 
Cultura conjuntamente con el Director del Museo Nacional de Costa 
Rica, solicitaron el incremento el gasto presupuestario del 2014 del 
Museo Nacional de Costa Rica en ¢1.348.546.729,36 (mil trescientos 
cuarenta y ocho millones, quinientos cuarenta y seis mil setecientos 
veintinueve colones con treinta y seis céntimos) para financiar 
acciones estratégicas ya programadas para el cumplimiento de sus 
objetivos institucionales y transferencia a organismo internacional.

4º—Que de dicho monto corresponde ampliar por la vía del 
Decreto Ejecutivo, la suma ¢1.183.722.830,74 (mil ciento ochenta y 
tres millones, setecientos veintidós mil ochocientos treinta colones 
con setenta y cuatro céntimos) gastos que serán financiados con 
recursos provenientes de superávit libre y superávit específico, 
mismos que son necesarios para financiar los gastos derivados de 
la restauración del Cuartel Bellavista, la primera etapa de la Sala de 
Historia del Museo Nacional, la candidatura a la UNESCO de los 
Asentamientos Cacicales Precolombinos con esferas de piedra en el 
Díquis, para gastos operativos del Museo de Limón y la restauración 
del Museo de Liberia, entre otros.

5º—Que del monto indicado en el inciso anterior, se utilizará 
la suma de ¢859.772.830,74 (ochocientos cincuenta y nueve millones 
setecientos setenta y dos mil ochocientos treinta colones con setenta 
y cuatro céntimos) gastos que serán financiados con recursos 
provenientes de superávit libre para financiar gastos operativos, 
efectuar la Restauración del Cuartel Bellavista, la primera etapa 
de la Sala de Historia del Museo Nacional, las expropiaciones de 
propiedades necesarias para el proyecto de la UNESCO y la suma 
de ¢323.950.000,00 (trescientos veintitrés millones novecientos 
cincuenta mil colones exactos) para la candidatura a la UNESCO de 
los Asentamientos Cacicales Precolombinos con esferas de piedra en 
el Díquis), los proyectos en el Museo de Limón y la restauración del 
Museo de Liberia, con recursos provenientes del superávit específico.

6º—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario de las 
entidades públicas, ministerios y demás órganos, con respecto al 
del año precedente. En correspondencia con dicha disposición, el 
monto de gasto presupuestario máximo para el año 2014 resultante 
para el MNCR, fue establecido en la suma de ¢2.056,740.000,00 
(dos mil cincuenta y seis millones setecientos cuarenta mil colones 
cero céntimos) el cual fue comunicado en el oficio STAP-0724-2013 
del 16 de abril de 2013; cifra que no contempla el gasto indicado 
previamente en este decreto.

7º—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, publicado 
en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 y sus reformas, se emite 
el “Lineamiento para la aplicación del artículo 6 de la Ley N° 8131, 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos y la regulación de la clase de ingresos del Sector Público 
denominada Financiamiento”.

8º—Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando 
anterior, dispone que los recursos de financiamiento que provienen de 
vigencias anteriores -superávit libre- son parte del patrimonio de los 
órganos y las entidades y pueden utilizarlos en períodos subsiguientes 
para financiar gastos que se refieran a la actividad ordinaria de éstas, 
con los cuales se atienda el interés de la colectividad, el servicio 
público y los fines institucionales siempre que no tengan el carácter 
permanente o generen una obligación que requiera financiarse a través 
del tiempo, como la creación de plazas para cargos fijos, o cualquier 
otro compromiso de la misma naturaleza.

9º—Que el artículo 9° del decreto supra citado, dispone que 
los recursos de vigencias anteriores que se refieren al superávit 
específico, podrán utilizarse para financiar los gastos definidos en los 
fines establecidos en las disposiciones especiales o legales aplicables 
a esos recursos.

10.—Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el 
gasto presupuestario máximo fijado al MNCR para el año 2014, 
incrementándolo en la suma de ¢1.183.722.830,74 (mil ciento ochenta 
y tres millones, setecientos veintidós mil ochocientos treinta colones 
con setenta y cuatro céntimos). Por tanto,

Decretan:
Artículo 1°.—Amplíese para el Museo Nacional de Costa 

Rica, el gasto presupuestario máximo para el 2014, establecido de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en el 
Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo de 2013, 
en la suma de ¢1.183.722.830,74 (mil ciento ochenta y tres millones, 
setecientos veintidós mil ochocientos treinta colones con setenta y 
cuatro céntimos), para ese período.

Artículo 2º—Es responsabilidad de la administración activa del 
Museo Nacional de Costa Rica, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta N° 
198 de 16 de octubre de 2001 y sus reformas, así como en el Decreto 
Ejecutivo N° 32452-H, publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio 
de 2005 y sus reformas.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los once días del mes 

de agosto del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O.C. N° 16882.—Solicitud N° 
5508.—C-83330.—(D38618-IN2014058599).
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ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 076-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 139 inciso 1) 
y 146 de la Constitución Política y 47 inciso 3) de la Ley General 
de la Administración Pública (Nº 6227 de 2 de mayo de 1978), en 
la Ley Reguladora de los Gastos de Viaje y Gastos por Concepto 
de Transportes para Todos los Funcionarios del Estado (Nº 3462 
de 26 de noviembre de 1964), en la Ley de Presupuesto Ordinario 
y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2014 (Nº 9193 de 29 de noviembre de 2013) y en el Reglamento de 
Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos emitido 
por la Contraloría General de la República (R-4-DI-AA-2001 de 10 
de mayo de 2001).

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar a la señora Olga Marta Sánchez 

Oviedo, cédula de identidad número 1-407-1385, Ministra de 
Planificación Nacional y Política Económica, para que viaje 
y participe en la “Reunión de la Comisión de Programación 
y Evaluación”, organizada por el Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo (CLAD), a realizarse en Caracas, 
Venezuela, el 10 de octubre de 2014.

Artículo 2º—El CLAD cubrirá gastos por concepto de 
transporte y viáticos. El Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica (MIDEPLAN) cubrirá gastos por concepto 
de impuestos sobre boletos de transporte, tributos o tarifas que 
se deban pagar en terminales de transporte y póliza de seguro por 
accidente (INS: Seguro de Viajeros con Asistencia) con cargo 
al Título 217 (Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica), Programa 863 (Actividades Centrales), Subpartidas 
1.05.03 (Transporte en el Exterior) y 1.06.01 (Seguros) de la Ley 
de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico del 2014. 

Artículo 3º—Durante la ausencia de la señora Sánchez 
Oviedo, se nombra como Ministro a. í. al señor Luis Alberto Fallas 
Calderón, cédula de identidad número 1-466-644. 

Artículo 4º—Rige de las 8:00 horas del 9 de octubre a las 
22:00 horas del 11 de octubre del 2014.

Dado en la Presidencia de la República, el día cuatro del mes 
de agosto del dos mil catorce.

Publíquese.—LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—1 vez.—
O.C. Nº 22447.—Solicitud Nº 140023.—C-37440.—(IN2014056195).

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
N° 113-PE

LA MINISTRA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
De conformidad con lo que establecen los artículos 140 

inciso 20) y 146 de la Constitución Política, la Ley N° 8562 del 07 
de diciembre del 2006, la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, 
Ley General de la Administración Pública y el artículo 34 del 
Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría General de 
la República.

ACUERDA:
1°—Autorizar al Ing. Luis Carrera Hidalgo, cédula 

1-0670-0067, funcionario del Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia en Tecnología Agropecuaria, para que participe en el 
“II Taller de Selección de Germoplasma GRiSP 2014”, del 26 al 27 
de agosto de 2014 a realizarse en Cali, Colombia.

2°—El tiquete y gastos de viaje serán cubiertos por 
presupuesto ordinario del INTA.

3°—Rige a partir del 25 al 28 de agosto de 2014.
Dado en el Despacho Ministerial el catorce de julio del dos 

mil catorce.
Gina Paniagua Sánchez, Ministra de Agricultura y Ganadería 

a. í.—1 vez.—O. C. N° 244.—Solicitud N° 25070.—C-20100.—
(IN2014057022).

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

N° 045-MEIC-2014
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 inciso 1, 
27 y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Formación 
Profesional y Capacitación del Personal de la Administración Pública, 
Ley Nº 6362 del 3 de setiembre de 1979, y el Reglamento de Viajes y 
Transportes para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de 
la República, y sus reformas.

Considerando:
I.—Que es de interés del Laboratorio Costarricense de 

Metrología (LACOMET), órgano adscrito al Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC),  participar en el  intercambio de 
experiencias en  las magnitudes de vibraciones y acústica,  que se 
llevará a cabo en el Centro Español de Metrología (CEM).

II.—Que dicha actividad se realizará en Madrid, España, del 
día 28 de julio al día 01 de agosto de 2014.

III.—Que es interés del Lacomet que los funcionarios 
adquieran conocimientos en temas relacionados con las vibraciones 
de patrones y equipos de medición, evaluación de incertidumbre y 
supuesto práctico, prácticas en el laboratorio de vibraciones, acústica, 
principios de electroacústica, entre otros. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1°—Autorizar a Olman Fernando Ramos Alfaro,  

portador de la cédula de identidad número 4-162-468  y  Adrián 
Solano Mena, portador de la cédula de identidad número 1-665-
436, funcionarios del Laboratorio Costarricense de Metrología,  para 
que participen en el intercambio de experiencias en  las magnitudes 
de vibraciones y acústica, organizada por  el Centro Español de 
Metrología (CEM), que se llevará a cabo en la Ciudad de  Madrid,  
España, del día 28 de julio al día 1° de agosto de 2014.

Artículo 2°—Los gastos por concepto de transporte aéreo, 
hospedaje y alimentación serán financiados por el Proyecto de 
Cooperación “PROCALIDAD”.

Artículo 3°—Rige a partir del día veintiséis de julio y hasta 
su regreso el día dos de agosto del dos mil catorce, devengando los 
funcionarios el 100% de su salario.

Dado en el Ministerio de Economía Industria y Comercio, a los 
diecisiete días del mes de julio del dos mil catorce.

Welmer Ramos González, Ministro de Economía, Industria y 
Comercio.—1 vez.—O. C. N° 003-2014.—Solicitud N° 4603.—C-
37730.—(IN2014056221).

N° 048-MEIC-2014
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28, inciso 2), 
acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 
6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Formación Profesional y 
Capacitación del Personal de la Administración Pública, Ley Nº 6362 
del 3 de setiembre de 1979, y el Reglamento de Viajes y Transportes 
para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República, 
y sus reformas.

Considerando:
I.—Que es de interés del Laboratorio Costarricense de Metrología 

(LACOMET), órgano adscrito al Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, la participación en “el XIX Congreso Latinoamericano 
de Auditoría Interna” bajo la denominación “Auditoría Interna: el 
Valor de la tercera línea de defensa”, organizado por la Federación 
Latinoamericana de Auditores Internos (FLAI) y el Instituto de 
Auditoría Interna de El Salvador, actividad que se llevará a cabo en la 
Ciudad Sonsonate, el Salvador del 12 al 14 de octubre de 2014.

II.—Que el funcionario del Laboratorio Costarricense de 
Metrología (LACOMET), Armando Rivera Soto, portador de la 
cédula de identidad número 1-495-926, fue invitado a participar en la 
actividad indicada, en representación del Laboratorio Costarricense 
de Metrología donde ostenta el cargo de Auditor Interno.



Pág 12 La Gaceta Nº 177 — Martes 16 de setiembre del 2014

III.—Que la Ley de Control Interno N° 8292 en el artículo 
22 señala que compete a la Auditoría Interna, realizar auditorías 
o estudios especiales como es el Proyecto PROCALIDAD, 
verificando el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema 
de control interno de su competencia institucional, como verificar 
que la administración activa tome las medidas de control interno 
necesarias.

IV.—Que es interés del Lacomet que el Auditor Interno 
adquiera conocimientos en temas relacionados con Defensa 
Gestión Operativa, Defensa Funciones de Aseguramiento, Defensa 
de Auditoría Interna, Gobierno, Riesgo y Cumplimiento, Fraude y 
Sector Público, entre otros. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1°—Autorizar a Armando Rivera Soto, portador 

de la cédula de identidad número 1-495-926, funcionario del 
Laboratorio Costarricense de Metrología, para que participe 
en el XIX Congreso Latinoamericano de Auditoría Interna, 
denominado: “Auditoría Interna: el Valor de la tercera línea de 
defensa”, organizado por la Federación Latinoamericana de 
Auditores Internos (FLAI) y el Instituto de Auditoría Interna de El 
Salvador; actividad que se llevará a cabo la Ciudad de Sonsonate, 
El Salvador del 12 al 14 de octubre del 2014.

Artículo 2°—Los gastos por concepto de transporte aéreo, 
el hospedaje y alimentación, serán financiados por Proyecto de 
Cooperación PROCALIDAD, para participar en la actividad 
indicada. El transporte será cubierto mediante contrapartida 
nacional 1.05.03 “Transporte al Exterior”, y los viáticos 
mediante contrapartida nacional 1.05.04 “Viáticos al exterior”, 
correspondiéndole al funcionario la suma de $864,96 (ochocientos 
sesenta y cuatro dólares 96/100). Los gastos por transporte interno 
dentro del país visitado serán cancelados por el Laboratorio 
Costarricense de Metrología (LACOMET) contra la presentación 
de las respectivas facturas. El funcionario cede el millaje al 
LACOMET. Asimismo, los gastos por concepto de transporte, 
viáticos, impuestos y otros, del día 15 de octubre del dos mil 
catorce, serán cubiertos por el funcionario sin ninguna erogación 
por parte del Estado.

Artículo 3°—Rige a partir del once de octubre y hasta su 
regreso el dieciséis de octubre del dos mil catorce, devengando el 
funcionario el 100% de su salario.

Dado en el Ministerio de Economía Industria y Comercio, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil catorce.

Welmer Ramos González, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio.—1 vez.—O. C. N° 003-2014.—Solicitud N° 4603.—
C-64280.—(IN2014056226).

MINISTERIO DE SALUD
Nº DM-FP-1975-14

LA MINISTRA DE SALUD
Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 

Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo, inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”. 

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al Dr. Yayo Vicente Salazar, cédula de 

identidad Nº 1-435-724, funcionario de la Dirección de Vigilancia 
de la Salud, para que asista y participe en la actividad denominada 
“Reunión Regional de Coordinadores de Desastres en Salud”; que 
se llevará cabo en la Ciudad de Gauyaquil, Ecuador, del 27 al 29 
de mayo del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos del funcionario, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), por lo que no 
existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación del funcionario en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario el funcionario, estará 
saliendo del país el día 26 de mayo y regresando el 30 de mayo 
del 2014.

Artículo 5º—Rige a partir del 26 de mayo al 30 de mayo del 
2014. 

Dado en el Ministerio de Salud. San José a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil catorce.

Publíquese.—La Ministra de Salud.—Dra. María Elena 
López Núnez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5733.—C-
23460.—(IN2014056209).

N° DM-RC-4303-2014
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 Y LA  MINISTRA DE SALUD
En uso de las facultades que les confieren los artículos 28 

de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración  Pública” y 43 del Estatuto de Servicio Civil.

Considerando:
I.—Que mediante resolución N° 11973 de las ocho horas con 

diez minutos del día trece de agosto del dos mil doce, el Tribunal 
del Servicio Civil, luego de desarrollar el debido proceso, declaró 
con lugar la gestión, promovida por el Ministerio de Salud, para 
despedir sin responsabilidad patronal a la señora María de Jesús 
Gutiérrez Guadamuz.

II.—Que inconforme con lo dispuesto, la señora Gutiérrez 
Guadamuz interpuso recurso de apelación, el cual fue rechazado 
por el Tribunal Administrativo del Servicio Civil, según consta en 
resolución N° 023-2013-TASC de las 09:15 horas del 15 de julio 
del 2013.

III.—Que la señora Gutiérrez Guadamuz presentó solicitud 
de Medida Cautelar, ante el Tribunal Contencioso Administrativo 
y dicho Despacho Judicial ordenó, mediante resolución de las 
14:40 horas del 13 de agosto del 2013, “… mantener a la actora en 
el puesto que venía ocupando y del cual fue despedida, hasta tanto 
se resuelva en definitiva la presente gestión cautelar.” No obstante 
lo anterior, según consta en resolución N° 1037-2014 de las 13:40 
horas del 13 de mayo del 2014, el Despacho Judicial de marras, 
rechazó la medida cautelar solicitada, quedando autorizado el 
Ministerio, a partir de esta fecha, para cesar en sus funciones a 
dicha servidora. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Con fundamento en  Sentencia Oral 1037-

2014 de las 13:40 horas del 13 de mayo del 2014, emitida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de 
San José, despedir sin responsabilidad patronal a la señora María 
de Jesús Gutiérrez Guadamuz, cédula de identidad: N° 5-0279-
0864, puesto Nº 037530, clase: Profesional de Servicio Civil 1 
A, especialidad Saneamiento Ambiental, destacada en el Área 
Rectora de Salud Sureste Metropolitana.

Artículo 2º—Rige a partir del 01 de julio del 2014.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 

nueve días del mes de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra 

de Salud, Dra. María Elena López Núñez.—1 vez.—O. C. Nº 
22920.—Solicitud Nº 5735.—C-39300.—(IN2014056159).

Nº DM-FP-4452-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso b) 
de la “Ley General de la Administración Pública” Nº 6227 del 02 
de mayo de 1978.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Ing. Ana Villalobos Villalobos, 

cédula de identidad Nº 1-512-555, Jefe de la Unidad de 
Administración de Servicios de Salud en Ambiente Humano y la 
Dra. Raquel Rodríguez Rodríguez, cédula de identidad N° 1-1143-
0631, funcionaria de la Unidad de Administración de Servicios 
de Salud en Ambiente Humano de la Dirección de Protección al 
Ambiente Humano para que asistan y participen en la “Reunión 
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Regional para establecer las bases de la red de transporte en 
América Latina y el Caribe conforme a la esfera temática de 
seguridad 7”; que se llevará cabo en la Ciudad de Santiago, Chile, 
del 4 al 8 de agosto del 2013. 

Artículo 2º—Los gastos del viaje de las funcionarias, por 
concepto de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos 
por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), por 
lo que no existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de las funcionarias 
en la actividad, devengarán el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario las funcionarias, 
estarán saliendo del país el día 3 de agosto y regresarán el día 9 de 
agosto del 2014.

Artículo 5º—Rige del 3 de agosto al 9 de agosto del 2014.
Dado en el Ministerio de Salud.—San José a los veintitrés 

días del mes de julio del dos mil catorce.
Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 

López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5732.—C-
28850.—(IN2014056203).

Nº DM-FP-4455-14
LA MINISTRA DE SALUD 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de 
la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al Dr. César Gamboa Peñaranda, 

cédula de identidad Nº 1-678-708, Director de la Dirección de 
Garantía de Acceso a Servicios de Salud, para que asista y participe 
en la actividad denominada “Reunión de Trabajo. Monitoreo de la 
Equidad en Salud, en el Marco del programa EURosocial II”, que 
se llevará a cabo en la Ciudad de Lima, Perú, del 24 al 25 de julio 
del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos del funcionario, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por el 
Programa para la Cohesión Social en América Latina EUROsocial, 
por lo que no existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación del funcionario en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario el funcionario, estará 
saliendo el día 23 de julio y regresará el día 26 de julio del 2014.

Artículo 5º—Rige del 23 de julio al 26 de julio del 2014.
Dado en el Ministerio de Salud. San José a los veinticuatro 

días del mes de julio del dos mil catorce.
Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 

López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5732.—C-
24620.—(IN2014056205).

Nº DM-FP-4456-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo, inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Licda. Flor Murillo Rodríguez, 

cédula de identidad Nº 4-142-706, funcionaria de la Unidad 
de Planificación Estratégica Producción Social de Salud de la 
Dirección de Planificación Estratégica y Evaluación de las Acciones 
en Salud, para que asista y participe en la actividad denominada 
“Evaluación de Necesidades y Planificación de la Recuperación 
PDNA”; que se llevará cabo en la Ciudad de Panamá, Panamá, del 
12 al 15 de agosto del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por 
lo que no existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, estará 
saliendo del país el día 11 de agosto y regresando el 16 de agosto 
del 2014.

Artículo 5º—Rige a partir del 11 de agosto al 16 de agosto 
del 2014. 

Dado en el Ministerio de Salud. San José el primer día del 
mes de agosto del dos mil catorce.

Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 
López Núnez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5733.—C-
30230.—(IN2014056215).

Nº DM-FP-4457-14
LA MINISTRA DE SALUD 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso b) 
de la “Ley General de la Administración Pública” Nº 6227 del 02 
de mayo de 1978.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al Ing. Federico Paredes Valverde, 

cédula de identidad Nº 9-042-022, funcionario de la Dirección de 
Protección al Ambiente Humano, para que asista y participe en la 
actividad denominada “Study Visit Under Buakeaw Roundtable 
International 2014, Suficiency Economy and Universal Health 
Coverage”, que se llevará a cabo en Tailandia, del 13 al 22 de 
agosto del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos del funcionario, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la 
Agencia de Cooperación Internacional de Tailandia (TICA), por lo 
que no existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación del funcionario en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario el funcionario, estará 
saliendo el día 12 de agosto y regresará el día 23 de agosto del 
2014.

Artículo 5º—Rige a partir del 12 de agosto al 23 de agosto 
del 2014.

Dado en el Ministerio de Salud. San José el primer día del 
mes de agosto del dos mil catorce.

Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 
López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5732.—C-
29840.—(IN2014056206).

Nº DM-FP-4500-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de 
la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”. 

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Dra. Nydia Amador Brenes, 

cédula de identidad Nº 1-419-741, Jefe Unidad de Evaluación 
de Impacto de Acciones Estratégicas en Salud y Responsable 
Programa Control de Tabaco, para que asista y participe en la 
actividad denominada “Reunión del Secretariado del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco”; que se llevará cabo en Ciudad 
de Panamá, Panamá, del 9 al 10 de setiembre del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), por lo que no 
existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.
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Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, estará 
saliendo del país el día 8 de setiembre y regresando el 11 de 
setiembre del 2014.

Artículo 5º—Rige a partir del 8 de setiembre al 11 de 
setiembre del 2014. 

Dado en el Ministerio de Salud. San José el primer día del 
mes de agosto del dos mil catorce.

Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 
López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5733.—C-
28020.—(IN2014056210).

Nº DM-FP-4501-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de 
la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”. 

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Dra. Hilda Salazar Bolaños, 

cédula de identidad Nº 2-291-1071, funcionaria de la Dirección de 
Vigilancia de la Salud, para que asista y participe en la actividad 
denominada “Taller sobre carga de enfermedad respiratoria”; que 
se llevará cabo en la Ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América, del 3 al 5 de setiembre del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), por lo que no 
existe gasto a cargo del erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, 
estará saliendo del país el día 2 de setiembre y regresando el 6 de 
setiembre del 2014.

Artículo 5º—Rige del 2 de setiembre al 6 de setiembre del 
2014. 

Dado en el Ministerio de Salud. San José a los treinta días 
del mes de julio del dos mil catorce.

Publíquese.—La Ministra de Salud.—Dra. María Elena 
López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5732.—C-
28170.—(IN2014056201).

Nº DM-FP-4502-14
LA MINISTRA DE SALUD 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de 
la Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 aparte segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Dra. Guiselle Rodríguez 

Hernández, cédula de identidad Nº 2-312-640, Directora de la 
Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, para 
que asista y participe en la actividad denominada “Retomando 
Temas y Plan de Trabajo Propuesto en Apoyo al Fortalecimiento 
de las Autoridades Reguladoras Nacionales de Referencia (ARNr) 
y la Organización Panamericana de la Salud (OPS)”, que se llevará 
a cabo en la Ciudad de Rio de Janeiro, Brasil, del 26 al 29 de 
agosto del 2014. 

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por 
la Confederación Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS),  por lo que no existe gasto a cargo del 
erario público. 

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, estará 
saliendo el día 24 de agosto y regresará el día 30 de agosto del 
2014.

Artículo 5º—Rige del 24 de agosto al 30 de agosto del 2014.
Dado en el Ministerio de Salud. San José a los veintidós días 

del mes de agosto del dos mil catorce.
Publíquese.—La Ministra de Salud, Dra. María Elena 

López Núñez.—1 vez.—O.C. Nº 22094.—Solicitud Nº 5733.—C-
30330.—(IN2014056213).

N° DM-FP-4504-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la  Lic. María Gabriela Castro Páez, 

cédula de identidad N° 1-441-840, Directora de la Dirección de 
CEN CINAI, para que asista y participe en la actividad denominada 
encuentro “Hacia Políticas de Cuido Infantil en América Latina 
con Estándares de Calidad”, que se llevará a cabo en la Ciudad de 
Montevideo, Uruguay, del 27 al 29 de agosto del 2014.

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto 
de transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por 
EUROsociAL II, por lo que no existe gasto a cargo del erario 
público.

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, estará 
saliendo el día 26 de agosto y regresará el día 30 de agosto del 
2014.

Artículo 5º—Rige del 26 de agosto al 30 de agosto del 2014.
Dado en el Ministerio de Salud, San José a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil catorce.
Publíquese,
Dra. María Elena López Núñez, Ministra de Salud.—1 

vez.—O. C. Nº 22920.—Solicitud Nº 5734.—C-26800.—
(IN2014056099).

N° DM-FP-4505-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar al Dr. Gerardo Solano Elizondo, 

cédula de identidad N° 1-719-086, funcionario de la Dirección de 
Garantía de Acceso a Servicios de Salud, para que asista y participe 
en la actividad denominada “Reunión Regional de Fortalecimiento 
de Calidad de Servicios de Salud”, que se llevará a cabo en la 
Ciudad de Lima, Perú, del 06 al 07 de setiembre del 2014.

Artículo 2º—Los gastos del funcionario, por concepto de 
transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por Global 
Healing, por lo que no existe gasto a cargo del erario público.

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación del funcionario en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario el funcionario, estará 
saliendo el día 05 de setiembre y regresará el día 08 de setiembre 
del 2014.

Artículo 5º—Rige del 05 de setiembre al 08 de setiembre 
del 2014.

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil catorce.

Publíquese,
Dra. María Elena López Núñez, Ministra de Salud.—1 

vez.—O. C. Nº 22920.—Solicitud Nº 5734.—C-23890.—
(IN2014056118).
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N° DM-FP-4506-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo del 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Dra. Fulvia Elizondo Sibaja, 

cédula de identidad  N° 1-676-607, funcionaria de la Dirección de 
Promoción de la Salud, para que asista y participe como representante 
del Consejo Nacional en la actividad denominada “Encuentro 
Regional de Juventud”, que se llevará a cabo en Guatemala, del 27 
al 29 de agosto del 2014.

Artículo 2º—Los gastos de la funcionaria, por concepto de 
transporte, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la Cruz 
Roja Costarricense, por lo que no existe gasto a cargo del erario 
público.

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de la funcionaria en 
la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario la funcionaria, estará 
saliendo el día 24 de agosto y regresará el día 31 de agosto del 2014.

Artículo 5º—Rige del 24 de agosto al 31 de agosto del 2014.
Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil catorce.
Publíquese,
Dra. María Elena López Núñez, Ministra de Salud.—1 

vez.—O. C. Nº 22920.—Solicitud Nº 5734.—C-26490.—
(IN2014056122).

N° DM-FP-4509-14
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política; 25 párrafo 1 y 28 párrafo segundo inciso 
b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de 
la Administración Pública”; Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2014; y 
el artículo 34 del “Reglamento de Gastos de Viaje y de Transportes 
para funcionarios públicos”, emitido por la Contraloría General de 
la República.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la Lic. María Elena Aguilar Solano 

cédula de identidad N° 2-336-402 y el Dr. Danny Cascante Álvarez, 
N° 1-1059-851, funcionarios de la Dirección de Regulación de 
Productos de Interés Sanitario, para que asistan y participen en la 
actividad denominada “I Ronda de Negociaciones del II Semestre del 
2014”, que se llevará a cabo en la Ciudad de Managua, Nicaragua, 
del 18 al 22 de agosto del 2014.

Artículo 2º—Los gastos del viaje de los funcionarios, por 
concepto de alimentación y hospedaje serán financiados por 
presupuesto de Gobierno, programa 630, Sub-Partida 1.05.04 
viáticos al exterior por la suma de $1.004.80, para cada funcionario, 
así mismo por concepto de taxis la suma de $100,00, para cada 
funcionario, montos sujetos a la respectiva liquidación. El tiquete 
aéreo será financiado con recursos de Fideicomiso.

Artículo 3º—Durante los días de vigencia del presente 
acuerdo en los que se autoriza la participación de los funcionarios 
en la actividad, devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Para efectos de itinerario los funcionarios, estará 
saliendo el día 17 de agosto y regresarán el día 23 de agosto del 
2014.

Artículo 5º—Rige a partir del 17 de agosto al 23 de agosto 
del 2014.

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil catorce.

Publíquese,
Dra. María Elena López Núñez, Ministra de Salud.—1 

vez.—O. C. Nº 22920.—Solicitud Nº 5734.—C-32780.—
(IN2014056130).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
N° 0140-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo primero, 28 
párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Régimen 
de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 
y sus reformas; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio 
Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y el Decreto Ejecutivo 
N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, denominado 
Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
I.—Que con fundamento en el artículo 20 bis de la Ley N° 

7210 y sus reformas,  mediante Acuerdo Ejecutivo N° 226-2010 de 
fecha 30 de abril del 2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 103 del 28 de mayo del 2010, a la empresa Precision Concepts 
Costa Rica S. A., cédula jurídica número 3-101-204729, se le 
otorgaron nuevamente los beneficios e incentivos contemplados 
por la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 
de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento, bajo la 
categoría de empresa procesadora de exportación, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 17 de dicha Ley.

II.—Que el señor Miguel Enrique Arguelles Castro, mayor, 
divorciado una vez, máster en administración de negocios, portador 
de la cédula de identidad número 1-587-359, vecino de San 
José, en su condición de secretario con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de la empresa Precision Concepts 
Costa Rica S. A., cédula jurídica número 3-101-204729, presentó 
solicitud para trasladarse a la categoría prevista en el inciso f) 
del artículo 17 de la Ley de Régimen de Zonas Francas ante la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica (en adelante 
PROCOMER), de conformidad con la Ley N° 7210, sus reformas 
y su Reglamento.

III.—Que el Transitorio III de la Ley N° 8794 del 12 de 
enero de 2010, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 15 del 
22 de enero de 2010, señala:

“Transitorio III.—Las empresas beneficiarias indicadas 
en el inciso a) del artículo 17 de la Ley de régimen de 
zonas francas, N° 7210, de 23 de noviembre de 1990, y 
sus reformas, podrán solicitar trasladarse a la categoría 
descrita en el inciso f) del mismo artículo, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en los incisos a) y 
c) del artículo 21 bis de esta Ley y realicen inversiones 
nuevas en los términos dispuestos por el artículo primero 
de este mismo cuerpo normativo. En caso de que la empresa 
disfrute de los beneficios en condición fuera del parque 
industrial la inversión mínima será de quinientos mil dólares 
estadounidenses (US$500.000). En tales casos, a partir del 
traslado empezarán a correr los plazos y se aplicarán las 
condiciones previstas en los artículos 21 bis y 21 ter de esta 
Ley.”
IV.—Que el artículo 145 del Reglamento a la Ley del Régimen 

de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 
de agosto del 2008 y sus reformas, dispone:

“Artículo 145.—Traslado a la categoría prevista en el inciso 
f) del artículo 17 de la Ley.
Las empresas beneficiarias indicadas en el inciso a) del 
artículo 17 de la Ley, podrán solicitar trasladarse a la 
categoría descrita en el inciso f) del artículo 17 de la Ley, 
siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones:
a) Que se trate de un proyecto que se ejecute dentro de un 
sector estratégico, según lo dispuesto en el Reglamento 
de la Comisión Especial para la Definición de Sectores 
Estratégicos o que la empresa se instale fuera de la GAMA.
b) Que al momento de solicitar el traslado de categoría la 
empresa beneficiaria se encuentre al día con las obligaciones 
del Régimen.
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c) Que la empresa se comprometa a realizar inversiones 
nuevas en activos fijos en los términos dispuestos por la Ley.
d) Que la empresa se encuentre exenta total o parcialmente 
o no sujeta al impuesto sobre la renta, según los términos del 
artículo 3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Las empresas que se trasladen de categoría tendrán un 
plazo máximo de tres años para realizar la inversión nueva 
inicial e iniciar operaciones productivas al amparo del nuevo 
régimen.”
V.—Que el artículo 132.4 de la Ley General de la 

Administración Pública, permite la inclusión discrecional de 
condiciones, términos y modos en el acto administrativo, como 
mecanismos para adaptar su contenido al fin perseguido, indicando 
en lo conducente:

“Artículo 132.-
1. El contenido deberá ser lícito, posible, claro, preciso y 
abarcar todas las cuestiones de hecho y derecho surgidas 
del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las partes 
interesadas. (….)
4. Su adaptación al fin se podrá lograr mediante la inserción 
discrecional de condiciones, términos y modos, siempre que, 
además de reunir las notas del contenido arriba indicadas, 
éstos últimos sean legalmente compatibles con la parte 
reglada del mismo.”
VI.—Que el artículo 145.1 de la Ley General de la 

Administración Pública, establece que los efectos del acto 
administrativo podrán sujetarse a requisitos de eficacia, fijados por 
el mismo acto o por el ordenamiento jurídico.

VII.—Que en la solicitud mencionada la empresa Precision 
Concepts Costa Rica S. A., se comprometió a mantener una 
inversión de al menos US $1.753.433,63 (un millón setecientos 
cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y tres dólares con sesenta 
y tres centavos, moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América), a partir de la notificación del presente Acuerdo 
Ejecutivo. Asimismo, la empresa se comprometió a realizar una 
inversión nueva adicional total de US $188.730,00 (ciento ochenta 
y ocho mil setecientos treinta dólares, moneda de curso legal de 
los Estados Unidos de América), así como un empleo adicional de 
05 trabajadores, según los plazos y en las condiciones establecidas 
en la solicitud de ingreso al Régimen presentada por la empresa.

VIII.—Que la Comisión Especial para la Definición de 
Sectores Estratégicos, mediante acuerdo publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 229 del 25 de noviembre del 2010, calificó 
como sectores estratégicos los proyectos en que la empresa 
acogida al Régimen se encuentra en las industrias “Automotriz 
(dispositivos e insumos)”, “Piezas y Componentes maquinados 
de alta precisión” y “Dispositivos, equipos, implantes e insumos 
médicos (incluidos ortopedia, ortodoncia, dental y optometría) y 
sus empaques o envases altamente especializados”. En virtud de 
lo anterior, el traslado a la categoría se ajusta a lo dispuesto en 
el inciso a) del artículo 21 bis de la Ley de Régimen de Zonas 
Francas.

IX.—Que la empresa opera en el parque industrial 
denominado Condominio Parque Industrial Zona Franca Alajuela, 
por lo que se encuentra ubicada dentro del Gran Área Metropolitana 
Ampliada (GAMA).

X.—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de la citada Promotora en la Sesión N° 177-2006 
del 30 de octubre del 2006, conoció la solicitud de la empresa 
Precision Concepts Costa Rica S. A., y con fundamento en las 
consideraciones técnicas y legales contenidas en el informe de 
la Gerencia de Regímenes Especiales de Procomer N° 62-2014, 
acordó recomendar al Poder Ejecutivo el traslado a la categoría 
prevista en el inciso f) del artículo 17 de la Ley de Régimen de 
Zonas Francas a la mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto 
por la Ley N° 7210, sus reformas y su Reglamento.

XI.—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por 
tanto,

ACUERDAN:
1º—Autorizar el traslado a la categoría prevista en el inciso 

f) del artículo 17 de la Ley de Régimen de Zonas Francas a la 
empresa Precision Concepts Costa Rica S. A., cédula jurídica 
número 3-101-204729 (en adelante denominada la beneficiaria), 
clasificándola como Industria Procesadora, de conformidad con 
el inciso f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 y sus reformas. El 
traslado se hará efectivo a partir del 1 de enero del 2016, fecha 
en la cual la empresa deberá iniciar operaciones productivas al 
amparo de la citada categoría f). A partir del traslado, empezarán 
a correr los plazos y se aplicarán las condiciones previstas en los 
artículos 21 bis y 21 ter de Ley N° 8794 de fecha 12 de enero del 
año 2010, en lo que concierne a la mencionada categoría f).

2º—La actividad de la beneficiaria consistirá en la 
producción de estampados metálicos de precisión (manufacturas 
de metal), contactos eléctricos, tarjetas electrónicas, interruptores 
electrónicos, piezas de metal para troquel, electrodos de detección 
fetal, sensores eléctricos, inyectores electrónicos de combustible, 
instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria, incluidos los de centellografía y demás aparatos 
electromédicos, así como los aparatos para pruebas visuales, sus 
partes, repuestos y accesorios.  La actividad de la beneficiaria 
al amparo de la citada categoría f), se encuentra dentro de los 
siguientes sectores estratégicos: “Automotriz (dispositivos e 
insumos)”, “Piezas y Componentes maquinados de alta precisión” 
y “Dispositivos, equipos, implantes e insumos médicos (incluidos 
ortopedia, ortodoncia, dental y optometría) y sus empaques o 
envases altamente especializados”.

3º—La beneficiaria operará en el parque industrial 
denominado Condominio Parque Industrial Zona Franca Alajuela, 
ubicado en la provincia de Alajuela. Tal ubicación se encuentra 
dentro del Gran Área Metropolitana Ampliada (GAMA).

4º—La beneficiaria gozará de los incentivos y beneficios 
contemplados en la Ley N° 7210 y sus reformas, con las 
limitaciones y condiciones que allí se establecen y con apego a 
las regulaciones que al efecto establezcan tanto el Poder Ejecutivo 
como PROCOMER.

Los plazos, términos y condiciones de los beneficios 
otorgados en virtud de la Ley N° 7210 quedan supeditados 
a los compromisos asumidos por Costa Rica en los tratados 
internacionales relativos a la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), incluyendo, entre otros, el Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias (ASMC) y las decisiones de los 
órganos correspondientes de la OMC al amparo del artículo 27 
párrafo 4 del ASMC.  En particular, queda establecido que el 
Estado costarricense no otorgará los beneficios previstos en la Ley 
N° 7210 que de acuerdo con el ASMC constituyan subvenciones 
prohibidas, más allá de las prórrogas acordadas de acuerdo con 
el artículo 27 párrafo 4 del ASMC a determinados países en 
desarrollo.

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en 
consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, del 3 de mayo 
de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables.

Asimismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 20 inciso l) y 20 bis 
de la ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, 
si cumple con los requisitos y condiciones establecidos en tal 
normativa y sin perjuicio de la discrecionalidad que, para tales 
efectos, asiste al Poder Ejecutivo.

5º—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
ter de la Ley de Régimen de Zonas Francas (Ley N° 7210 del 
23 de noviembre de 1990 y sus reformas), la beneficiaria, al 
estar ubicada en un sector estratégico dentro de la Gran Área 
Metropolitana Ampliada (GAMA), pagará un seis por ciento 
(6%) de sus utilidades para efectos de la Ley del impuesto sobre 
la renta durante los primeros ocho años y un quince por ciento 
(15%) durante los siguientes cuatro años.  El cómputo del plazo 
inicial de este beneficio, se contará a partir de la fecha de inicio de 
las operaciones productivas de la beneficiaria, siempre que dicha 
fecha no exceda de tres años a partir de la publicación del Acuerdo 
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de Otorgamiento; una vez vencidos los plazos de exoneración 
concedidos en el referido Acuerdo, la beneficiaria quedará sujeta 
al régimen común del Impuesto sobre la Renta.

Las exenciones y los beneficios que de conformidad con la 
Ley N° 7210, sus reformas y su Reglamento le sean aplicables, 
no estarán supeditados de hecho ni de derecho a los resultados 
de exportación; en consecuencia, a la beneficiaria no le será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 22 de dicha Ley, ni ninguna 
otra referencia a la exportación como requisito para disfrutar del 
Régimen de Zona Franca. A la beneficiaria se le aplicarán las 
exenciones y los beneficios establecidos en los incisos a), b), c), 
ch), d), e), f), h), i), j) y l) del artículo 20 de la Ley N° 7210 y sus 
reformas. En el caso del incentivo por reinversión establecido en 
el citado artículo 20 inciso l) de la Ley, no procederá la exención 
del setenta y cinco por ciento (75%) ahí contemplada y en su caso 
se aplicará una tarifa de un siete coma cinco por ciento (7,5%) por 
concepto de impuesto sobre la renta.

A los bienes que se introduzcan en el mercado nacional le 
serán aplicables todos los tributos, así como los procedimientos 
aduaneros propios de cualquier importación similar proveniente 
del exterior. En el caso de los aranceles, el pago se realizará 
únicamente sobre los insumos utilizados para su producción, de 
conformidad con las obligaciones internacionales.

6º—La beneficiaria se obliga a realizar y mantener un nivel 
mínimo de empleo de 136 trabajadores, a partir de la notificación 
del presente Acuerdo Ejecutivo, así como a realizar y mantener un 
nivel mínimo total de empleo de 141 trabajadores, a partir del 30 de 
junio del 2015. Asimismo, se obliga a mantener una inversión de 
al menos US $1.753.433,63 (un millón setecientos cincuenta y tres 
mil cuatrocientos treinta y tres dólares con sesenta y tres centavos, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), a partir de 
la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo, así como a realizar 
y mantener una inversión nueva adicional total de al menos US 
$188.730,00 (ciento ochenta y ocho mil setecientos treinta dólares, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), a más 
tardar el 30 de junio del 2015. Por lo tanto, la beneficiaria se obliga 
a realizar y mantener un nivel de inversión total de al menos US 
$ 1.942.163,63 (un millón novecientos cuarenta y dos mil ciento 
sesenta y tres dólares con sesenta y tres centavos, moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América). Finalmente, la empresa 
beneficiaria se obliga a mantener un porcentaje mínimo de valor 
agregado nacional del 72,86%.

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los niveles de 
inversión antes indicados, de conformidad con los criterios y 
parámetros establecidos por el Reglamento a la Ley de Régimen 
de Zonas Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo 
Contrato de Operaciones que suscribirá la beneficiaria, como una 
obligación a cargo de ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo 
podrá revocar el Régimen a dicha empresa en caso de que, 
conforme con aquellos parámetros, la misma no cumpla con los 
niveles mínimos de inversión anteriormente señalados.

7º—Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la empresa 
se obliga a pagar el canon mensual por el derecho de uso del 
Régimen de Zonas Francas. La fecha prevista para el inicio de 
las operaciones productivas, es a partir de la fecha de traslado 
indicada en la cláusula primera del presente Acuerdo. En caso de 
que por cualquier circunstancia la beneficiaria no inicie dicha etapa 
de producción en la fecha antes señalada, continuará pagando el 
referido canon, para lo cual PROCOMER seguirá tomando como 
referencia para su cálculo las proyecciones de área de techo 
industrial, consignadas en su respectiva solicitud.

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá informar 
a PROCOMER los aumentos realizados en el área de techo 
industrial.  El incumplimiento de esta obligación provocará 
el cobro retroactivo del canon, a partir de la fecha de la última 
medición realizada por la citada Promotora, quien tomará como 
base para realizar el cálculo la nueva medida.

8º—La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones 
ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 
y deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio 
de Salud, según sea el caso, los estudios y documentos que le 

sean requeridos. Asimismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con 
todas las normas de protección del medio ambiente que la legislación 
costarricense e internacional disponga para el desarrollo sostenible de 
las actividades económicas, lo cual será verificado por las autoridades 
competentes.

9º—La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER 
un informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a las 
condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro meses 
siguientes al cierre del año fiscal. Asimismo, la beneficiaria estará 
obligada a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al Ministerio 
de Hacienda, toda la información y las facilidades requeridas para la 
supervisión y control del uso del Régimen de Zonas Francas y de los 
incentivos recibidos.  Asimismo, deberá permitir que funcionarios de 
la citada Promotora ingresen a sus instalaciones, en el momento que lo 
consideren oportuno, y sin previo aviso, para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones de la Ley de Régimen de Zonas Francas y su 
Reglamento.

10.—En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria de 
las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos y directrices 
que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá imponerle multas, 
suprimir, por un plazo desde un mes hasta un año, uno o varios incentivos 
de los indicados en el artículo 20 de la Ley Nº 7210, o revocarle el 
otorgamiento del Régimen de Zona Franca, sin responsabilidad para el 
Estado, todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7210, sus 
reformas y su Reglamento.  La eventual imposición de estas sanciones 
será sin perjuicio de las demás responsabilidades administrativas, 
civiles o penales que pudieren corresponderle a la beneficiaria o sus 
personeros.

11.—Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, la 
empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un Contrato 
de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente a firmar el 
Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente esta situación, 
PROCOMER procederá a confeccionar  un Acuerdo Ejecutivo que 
dejará sin efecto el presente Acuerdo de autorización de traslado.

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del Régimen, 
la empresa deberá haber sido autorizada por la Dirección General de 
Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, según lo 
dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento.

12.—Las directrices que para la promoción, administración y 
supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de acatamiento 
obligatorio para los beneficiarios y las personas que directa o 
indirectamente tengan relación con ellos o con la citada Promotora.

13.—El uso indebido de los bienes o servicios exonerados 
será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a 
la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás 
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las demás 
sanciones que establece la Ley N° 7210 y sus reformas y demás leyes 
aplicables.

14º—La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con todos los 
requisitos de la Ley N° 7210, sus reformas y reglamentos, así como 
con las obligaciones propias de su condición de auxiliar de la función 
pública aduanera.

15º—De conformidad con el artículo 74 de la Ley Constitutiva 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 17 del 22 octubre de 
1943 y sus reformas, el incumplimiento de las obligaciones para con 
la seguridad social, podrá ser causa de pérdida de las exoneraciones 
e incentivos otorgados, previa tramitación del procedimiento 
administrativo correspondiente.

16º—La empresa beneficiaria continuará disfrutando de los 
beneficios otorgados bajo la categoría a) del artículo 17 de la Ley N° 
7210 de 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, según los términos del 
Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento N° 226-2010 de fecha 30 de abril 
del 2010, hasta el momento en que se realice el traslado a la categoría f) 
en la fecha indicada en el punto primero del presente Acuerdo.

17º—El Acuerdo Ejecutivo N° 226-2010 de fecha 30 de abril del 
2010, será sustituido plenamente por el presente Acuerdo Ejecutivo, 
una vez que la empresa beneficiaria inicie operaciones productivas 
al amparo de la categoría prevista en el inciso f) del artículo 17 de 
la Ley N° 7210 y sus reformas.
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Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los dos 

días del mes de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro 

de Comercio Exterior, Alexander Mora Delgado.—1 vez.—
(IN2014056875).

N° 0161-2014
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 

de la Constitución Política; 25, 27 párrafo primero, 28, párrafo 
segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen de Zonas 
Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, 
la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 
30 de octubre de 1996 y el Decreto Ejecutivo N° 34739-H-COMEX 
del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento 
a la Ley de Régimen de Zonas Francas,

Considerando:
I.—Que con fundamento en el artículo 20 bis de la Ley N° 

7210 y sus reformas, mediante Acuerdo Ejecutivo N° 074-2008 
de fecha 08 de febrero de 2008, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 61 del 28 de marzo de 2008; modificado por el 
Informe N° 18-2009 de fecha 17 de febrero de 2009, emitido por 
la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica (en adelante 
PROCOMER); por el Acuerdo Ejecutivo N° 136-2009 de fecha 
02 de marzo de 2009, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 58 del 24 de marzo de 2009; y por el Informe N° 51-2012 de 
fecha 04 de mayo de 2012, emitido por PROCOMER; a la empresa 
Synergy Health Ast S. R. L., cédula jurídica N° 3-102-452720, se 
le otorgaron los beneficios e incentivos contemplados por la Ley de 
Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 
1990, sus reformas y su Reglamento, bajo la categoría de empresa 
de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del 
artículo 17 de dicha Ley.

II.—Que el señor Randall Vega Brenes, portador de la 
cédula de identidad N° 1-596-724, en su condición de Apoderado 
Generalísimo sin Límite de Suma con facultades suficientes para 
estos efectos de la empresa Synergy Health Ast S. R. L., cédula 
jurídica N° 3-102-452720, presentó ante PROCOMER, solicitud 
para que se le otorgue nuevamente el Régimen de Zonas Francas a 
su representada, con fundamento en el artículo 20 bis de la Ley N° 
7210, sus reformas y su Reglamento.

III.—Que en la solicitud mencionada Synergy Health Ast 
S.R.L., se comprometió a mantener una inversión de al menos 
US $12.800.899,36 (doce millones ochocientos mil ochocientos 
noventa y nueve dólares con treinta y seis centavos, moneda 
de curso legal de los Estados Unidos de América), a partir de 
la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo. Asimismo, la 
empresa se comprometió a realizar una inversión nueva adicional 
total de US $7.731.252,32 (siete millones setecientos treinta y un 
mil doscientos cincuenta y dos dólares con treinta y dos centavos, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), según 
los plazos y en las condiciones establecidas en la solicitud de 
ingreso al Régimen presentada por la empresa. Lo anterior implica 
una importante oportunidad para arraigar más a la citada empresa a 
Costa Rica, aumentar los empleos directos e indirectos, y fomentar 
el encadenamiento entre las empresas nacionales y compañías 
pertenecientes al Régimen de Zonas Francas, con la finalidad de 
aumentar el valor agregado de los productos nacionales.

IV.—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al Acuerdo emitido por la Junta Directiva 
de la citada Promotora en la sesión N° 177-2006 del 30 de octubre 
de 2006, conoció la solicitud de la empresa Synergy Health Ast S. 
R. L., y con fundamento en las consideraciones técnicas y legales 
contenidas en el informe de la Gerencia de Regímenes Especiales 
de PROCOMER N° 23-2014, acordó someter a consideración 
del Ministerio de Comercio Exterior la solicitud de ingreso al 
Régimen de Zonas Francas presentada, a fin de que dicho órgano 

ejerza la facultad establecida en el artículo 20 bis de la Ley de 
Régimen de Zonas Francas, determine si en la especie resulta 
aplicable la excepción que contempla dicho artículo, y analice si 
se trata de una inversión adicional, cuya magnitud y beneficios 
justifican razonablemente el otorgamiento de los incentivos fiscales 
establecidos en la Ley Nº 7210, sus reformas y su Reglamento.

V.—Que en razón de lo anterior, el Poder Ejecutivo considera 
que en la especie resulta plenamente aplicable la excepción que 
contempla el referido artículo 20 bis de la Ley de Régimen de Zonas 
Francas, en tanto se trata de una inversión adicional cuya magnitud 
conlleva una serie de beneficios, que justifican el otorgamiento de 
los incentivos fiscales establecidos en la Ley número 7210, sus 
reformas y su Reglamento.

VI.—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por 
tanto,

ACUERDAN:
1°—Otorgar el Régimen de Zonas Francas a la empresa 

Synergy Health Ast S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-452720 
(en adelante denominada la beneficiaria), clasificándola como 
Empresa de Servicios, de conformidad con el inciso c) del artículo 
17 de la Ley N° 7210 y sus reformas.

2°—La actividad de la beneficiaria consistirá en brindar 
servicios de esterilización de productos médicos y farmacéuticos y 
otros productos industriales.

3°—La beneficiaria operará en el parque industrial 
denominado Zona Franca Coyol S. A., ubicado en la provincia de 
Alajuela.

4°—La beneficiaria gozará de los incentivos y beneficios 
contemplados en la Ley N° 7210 y sus reformas, con las 
limitaciones y condiciones que allí se establecen y con apego a las 
regulaciones que al respecto establezcan tanto el Poder Ejecutivo 
como PROCOMER.

Los plazos, términos y condiciones de los beneficios otorgados 
en virtud de la Ley N° 7210 quedan supeditados a los compromisos 
asumidos por Costa Rica en los tratados internacionales relativos a 
la Organización Mundial del Comercio (OMC), incluyendo, entre 
otros, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
(ASMC) y las decisiones de los órganos correspondientes de la 
OMC al amparo del artículo 27 párrafo 4 del ASMC. En particular, 
queda establecido que el Estado costarricense no otorgará los 
beneficios previstos en la Ley N° 7210 que de acuerdo con el 
ASMC constituyan subvenciones prohibidas, más allá de los 
plazos para la concesión de las prórrogas previstas en el artículo 
27 párrafo 4 del ASMC a determinados países en desarrollo.

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en 
consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, del 3 de mayo 
de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables. 

Asimismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 bis de la ley No. 
7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, si cumple con 
los requisitos y condiciones establecidos en tal normativa y sin 
perjuicio de la discrecionalidad que, para tales efectos, asiste al 
Poder Ejecutivo.

5°—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, 
inciso g) de la Ley de Régimen de Zonas Francas (Ley N° 7210 
del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas) la beneficiaria 
gozará de exención de todos los tributos a las utilidades, así como 
cualquier otro, cuya base imponible se determine en relación con 
las ganancias brutas o netas, con los dividendos abonados a los 
accionistas o ingresos o ventas, según las diferenciaciones que 
dicha norma contiene. 

Dicha beneficiaria sólo podrá introducir sus servicios 
al mercado local, observando rigurosamente los requisitos 
establecidos al efecto por el artículo 22 de la Ley Nº 7210 y sus 
reformas, en particular los que se relacionan con el pago de los 
impuestos respectivos.

6°—La beneficiaria se obliga a realizar y mantener un nivel 
mínimo de empleo de 28 trabajadores, a partir de la notificación 
del presente Acuerdo Ejecutivo. Asimismo, se obliga a mantener 
una inversión de al menos US $12.800.899,36 (doce millones 
ochocientos mil ochocientos noventa y nueve dólares con treinta 
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y seis centavos, moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América), a partir de la notificación del presente Acuerdo 
Ejecutivo, así como a realizar y mantener una inversión nueva 
adicional total de al menos US $7.731.252,32 (siete millones 
setecientos treinta y un mil doscientos cincuenta y dos dólares 
con treinta y dos centavos, moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América), a más tardar el 01 de setiembre de 2014. Por 
lo tanto, la beneficiaria se obliga a realizar y mantener un nivel de 
inversión total de al menos US $20.532.151,68 (veinte millones 
quinientos treinta y dos mil ciento cincuenta y un dólares con 
sesenta y ocho centavos, moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América). Finalmente, la empresa beneficiaria se obliga 
a mantener un porcentaje mínimo de valor agregado nacional del 
100%.

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los niveles de 
inversión antes indicados, de conformidad con los criterios y 
parámetros establecidos por el Reglamento a la Ley de Régimen 
de Zonas Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo 
Contrato de Operaciones que suscribirá la beneficiaria, como una 
obligación a cargo de ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo 
podrá revocar el Régimen a dicha empresa en caso de que, 
conforme con aquellos parámetros, la misma no cumpla con los 
niveles mínimos de inversión anteriormente señalados.

7°—Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la 
empresa se obliga a pagar el canon mensual por derecho de uso del 
Régimen de Zonas Francas. La fecha prevista para el inicio de las 
operaciones productivas es el día en que se notifique el presente 
Acuerdo Ejecutivo. En caso de que por cualquier circunstancia la 
beneficiaria no inicie dicha etapa de producción en la fecha antes 
señalada, continuará pagando el referido canon, para lo cual la 
Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica seguirá tomando 
como referencia para su cálculo las proyecciones de ventas 
consignadas en su respectiva solicitud.

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá 
informar a PROCOMER de las ventas mensuales realizadas. El 
incumplimiento de esta obligación provocará el cobro retroactivo 
del canon, para lo cual PROCOMER tomará como referencia para 
su cálculo, las proyecciones de ventas consignadas en su respectiva 
solicitud.

8°—La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones 
ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 
y deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio 
de Salud, según sea el caso, los estudios y documentos que le sean 
requeridos. Asimismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con todas 
las normas de protección del medio ambiente que la legislación 
costarricense e internacional disponga para el desarrollo sostenible 
de las actividades económicas, lo cual será verificado por las 
autoridades competentes.

9°—La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER 
un informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a 
las condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre del año fiscal. Asimismo, la beneficiaria 
estará obligada a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al 
Ministerio de Hacienda, toda la información y las facilidades 
requeridas para la supervisión y control del uso del Régimen de 
Zonas Francas y de los incentivos recibidos. Asimismo, deberá 
permitir que funcionarios de la citada Promotora ingresen a sus 
instalaciones, en el momento que lo consideren oportuno, y sin 
previo aviso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
la Ley de Régimen de Zonas Francas y su Reglamento.

10.—En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria 
de las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos 
y directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá 
imponerle multas, suprimir, por un plazo desde un mes hasta un 
año, uno o varios incentivos de los indicados en el artículo 20 de 
la Ley Nº 7210, o revocarle el otorgamiento del Régimen de Zona 
Franca, sin responsabilidad para el Estado, todo de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N° 7210, sus reformas y su Reglamento. 
La eventual imposición de estas sanciones será sin perjuicio de 
las demás responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
pudieren corresponderle a la beneficiaria o sus personeros.

11.—Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, 
la empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un 
Contrato de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente 
a firmar el Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente 
esta situación, PROCOMER procederá a confeccionar un Acuerdo 
Ejecutivo que dejará sin efecto el que le otorgó el Régimen. 

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del 
Régimen, la empresa deberá haber sido autorizada por la Dirección 
General de Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, 
según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento.

12.—Las directrices que para la promoción, administración 
y supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de 
acatamiento obligatorio para los beneficiarios y las personas que 
directa o indirectamente tengan relación con ellos o con la citada 
Promotora.

13.—El uso indebido de los bienes o servicios exonerados 
será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a 
la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás 
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las 
demás sanciones que establece la Ley N° 7210 y sus reformas y 
demás leyes aplicables.

14.—La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con todos 
los requisitos de la Ley N° 7210, sus reformas y reglamentos, así 
como con las obligaciones propias de su condición de auxiliar de 
la función pública aduanera. 

15.—De conformidad con el artículo 74 de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 
17 del 22 octubre de 1943 y sus reformas, el incumplimiento de 
las obligaciones para con la seguridad social, podrá ser causa 
de pérdida de las exoneraciones e incentivos otorgados, previa 
tramitación del procedimiento administrativo correspondiente.

16.—El presente Acuerdo Ejecutivo rige a partir de su 
notificación, y sustituye el Acuerdo Ejecutivo N° 074-2008 de 
fecha 08 de febrero de 2008 y sus reformas, sin alterar los efectos 
producidos por el mismo durante su vigencia.

Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 

veintiocho días del mes de julio del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro 

de Comercio Exterior a. í., Jhon Fonseca Ordóñez.—1 vez.—
(IN2014056107).

N° 186-2014
EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 inciso 
20 y 146 de la Constitución Política, artículos 25 inciso 1 y 28 
inciso 2 acápite b de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; así como lo dispuesto en la 
Ley Nº 9193 del 29 de noviembre de 2013, Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del 2014 y en los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento 
de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 
emitido por la Contraloría General de la República, y,

Considerando:
I.—Que del 10 al 11 de junio de 2014 se celebrará en París-

Francia la reunión del Grupo de Trabajo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), evento de gran 
relevancia para el Ministerio de Comercio Exterior.

II.—Que la participación de la funcionaria Adriana García 
Vargas resulta necesaria a fin de cumplir los siguientes objetivos 
específicos: 1) participar en la reunión del Grupo de Trabajo sobre 
Comercio y Medio Ambiente, en la que se discutirán temas como 
las disposiciones sobre medio ambiente en TLCs, el etiquetado 
para fines ecológicos, los subsidios a los combustibles fósiles y 
las medidas que cumplen con criterios de eficiencia energética; 
2) participar en un seminario sobre perspectivas a largo plazo en 
materia de comercio y medio ambiente; 3) aprovechar el diálogo 
que tendrá lugar en las reuniones para compartir la experiencia de 
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Costa Rica y aprender de las experiencias, políticas y prácticas 
de los otros países participantes y; 4) aprovechar la ocasión para 
fortalecer la red de contactos que se ha establecido con los países 
miembros de la OCDE y reforzar el interés del país en continuar 
profundizando y mejorando su participación en la OCDE, con 
miras a una eventual membresía.

ACUERDA:
Artículo 1°—Designar a la señora Adriana García Vargas, 

portadora de la cédula de identidad número 1-1066-0249, 
Negociadora Comercial de la Organización Mundial del Comercio, 
con rango de Ministra Consejera de la Misión Permanente de Costa 
Rica ante la OMC, para que viaje de Ginebra, Suiza a París, Francia 
para representar a Costa Rica en la reunión del Grupo de Trabajo 
de la OCDE sobre Comercio y Medio Ambiente, a efectuarse del 
10 al 11 de junio de 2014.

Artículo 2°—Cubrir los gastos de la señora Adriana García 
Vargas por concepto de impuestos, tributos o cánones que se deban 
pagar en las terminales de transporte, alimentación y hospedaje, 
a saber $688,00 (seiscientos ochenta y ocho dólares con 00/100 
dólares), sujeto a liquidación, con recursos de la Misión Permanente 
de Costa Rica ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
Los gastos de transporte terrestre también serán cubiertos por la 
Misión. Por efectos de itinerario y rutas terrestres hacia el lugar de 
destino, viaja a partir del 09 de junio del presente año.

Artículo 3°—Rige del 09 al 11 de junio de 2014.
San José, a los cuatro días del mes de junio de dos mil 

catorce.
Alexander Mora Delgado, Ministro de Comercio Exterior.—1 

vez.—O. C. N° 20833.—Solicitud N° 4808.—C-54200.—
(IN2014056276).

N° 188-2014
EL PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo primero, 28 
párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública; la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 
23 de noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del 
Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y el 
Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, 
denominado Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
I.—Que el señor Julio Andrés Flores Chaves, mayor, 

divorciado, consultor, portador de la cédula de identidad 7-100-
147, vecino de San José, en su condición de Apoderado Especial con 
facultades suficientes para estos efectos de la empresa Alimentos 
Kamuk Internacional (Costa Rica) S. A., cédula jurídica número 
3-101-031116, presentó solicitud para acogerse al Régimen de 
Zonas Francas ante la Promotora del Comercio Exterior de Costa 
Rica (en adelante PROCOMER), de conformidad con la Ley N° 
7210, sus reformas y su Reglamento.

II.—Que la instancia interna de la administración de 
PROCOMER, con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de la citada Promotora en la sesión N° 177-2006 del 30 
de octubre de 2006, conoció la solicitud de la empresa Alimentos 
Kamuk Internacional (Costa Rica) S. A., y con fundamento en las 
consideraciones técnicas y legales contenidas en el informe de la 
Gerencia de Regímenes Especiales de PROCOMER N° 43-2013 
de fecha 12 de diciembre del 2013, acordó recomendar al Poder 
Ejecutivo el otorgamiento del Régimen de Zonas Francas a la 
mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto por la Ley N° 7210, 
sus reformas y su Reglamento.

III.—Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
18 inciso ch) de la Ley de Régimen de Zonas Francas y 34 de su 
Reglamento, al tratarse de una empresa procesadora que pretende 
instalarse dentro de la Gran Área Metropolitana Ampliada 
(GAMA), mediante oficio DM-00103-14 de fecha 06 de marzo 

del 2014, el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) remitió la 
consulta de rigor al Ministerio de Hacienda, transcurrido el plazo 
de ley, al no contar con una respuesta del citado Ministerio, se 
procede a aplicar el silencio positivo.

IV.—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por 
tanto;

ACUERDAN:
1º—Otorgar el Régimen de Zonas Francas a la empresa 

Alimentos Kamuk Internacional (Costa Rica) S. A., cédula jurídica 
número 3-101-031116 (en adelante denominada la beneficiaria), 
clasificándola como Industria Procesadora de Exportación, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 7210 y 
sus reformas.

2º—La actividad de la beneficiaria consistirá en la producción 
de chile picante seco, triturado, o pulverizado; hortalizas (incluso 
silvestres), frutas u otros frutos y demás partes comestibles de 
plantas, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético; 
y preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y 
sazonadores, compuestos; y mostaza preparada.

3º—La beneficiaria operará fuera de parque industrial de 
zona franca, siendo su planta principal en Paraíso, específicamente 
50 metros al norte y 200 al este del Estadio de Paraíso, provincia 
de Cartago. Asimismo, la empresa también operará, a partir del 
31 de octubre del 2014, en una planta secundaria fuera de parque 
industrial de zona franca en Paraíso, Llanos de Santa Lucía, 
específicamente 1 kilómetro al sur del Campo Ayala, provincia de 
Cartago.

4º—La beneficiaria gozará de los incentivos y beneficios 
contemplados en la Ley N° 7210 y sus reformas, con las 
limitaciones y condiciones que allí se establecen y con apego a las 
regulaciones que al respecto establezcan tanto el Poder Ejecutivo 
como PROCOMER.

Los plazos, términos y condiciones de los beneficios otorgados 
en virtud de la Ley N° 7210 quedan supeditados a los compromisos 
asumidos por Costa Rica en los tratados internacionales relativos a 
la Organización Mundial del Comercio (OMC), incluyendo, entre 
otros, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
(ASMC) y las decisiones de los órganos correspondientes de la 
OMC al amparo del artículo 27 párrafo 4 del ASMC. En particular, 
queda establecido que el Estado costarricense no otorgará los 
beneficios previstos en la Ley N° 7210 que de acuerdo con el 
ASMC constituyan subvenciones prohibidas, más allá de las 
prórrogas acordadas de acuerdo con el artículo 27 párrafo 4 del 
ASMC a determinados países en desarrollo. 

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en 
consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, del 3 de mayo 
de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables.

5º—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 
inciso g) de la Ley de Régimen de Zonas Francas (Ley N° 7210 
del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas) la beneficiaria 
gozará de exención de todos los tributos a las utilidades, así como 
cualquier otro, cuya base imponible se determine en relación con 
las ganancias brutas o netas, con los dividendos abonados a los 
accionistas o ingresos o ventas, según las diferenciaciones que 
dicha norma contiene. 

Dicha beneficiaria sólo podrá introducir sus productos 
al mercado local, observando rigurosamente los requisitos 
establecidos al efecto por el artículo 22 de la Ley Nº 7210 y sus 
reformas, en particular los que se relacionan con el pago de los 
impuestos respectivos.

6º—La beneficiaria se obliga a cumplir con un nivel mínimo 
de empleo de 100 trabajadores, a más tardar el 31 de diciembre de 
2015. Asimismo, se obliga a realizar una inversión nueva inicial 
en activos fijos de al menos US $2.000.000,00 (dos millones de 
dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), 
así como a realizar y mantener una inversión mínima total de al 
menos US $2.500.000,00 (dos millones quinientos mil dólares, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), ambas 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015. Finalmente, la empresa 
beneficiaria se obliga a mantener un porcentaje mínimo de valor 
agregado nacional de un 67,42%.
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13.—El uso indebido de los bienes o servicios exonerados 
será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a 
la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás 
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las 
demás sanciones que establece la Ley N° 7210 y sus reformas y 
demás leyes aplicables.

14.—La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con todos 
los requisitos de la Ley N° 7210, sus reformas y reglamentos, así 
como con las obligaciones propias de su condición de auxiliar de 
la función pública aduanera. 

15.—De conformidad con el artículo 74 de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 
17 del 22 octubre de 1943 y sus reformas, el incumplimiento de 
las obligaciones para con la seguridad social, podrá ser causa 
de pérdida de las exoneraciones e incentivos otorgados, previa 
tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. 

16.—Por tratarse de una empresa ubicada fuera de un Parque 
Industrial de Zona Franca, dicha compañía se obliga a implementar 
las medidas que la Promotora de Comercio Exterior de Costa 
Rica o las autoridades aduaneras le exijan a fin de establecer un 
adecuado sistema de control sobre el ingreso, permanencia y salida 
de personas, vehículos y bienes.

17.—Rige a partir de su comunicación. 
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los nueve 

días del mes de junio del dos mil catorce.
Comuníquese y Publíquese.
HELIO FALLAS VENEGAS.—Jhon Fonseca Ordóñez, 

Ministro de Comercio Exterior a. í.—1 vez.—(IN2014056207).

N° 204-2014
EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 inciso 
20 y 146 de la Constitución Política, artículos 25 inciso 1 y 28 
inciso 2 acápite b de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; así como lo dispuesto en la 
Ley N° 9193 del 29 de noviembre de 2013, Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del 2014 y en los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento 
de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 
emitido por la Contraloría General de la República, y,

Considerando:
I.—Que la firma, impulso legislativo, ratificación e 

implementación del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica 
y la Unión Europea (AACUE) forman parte de las acciones 
desarrolladas por el Ministerio para ampliar y consolidar la 
plataforma de comercio exterior y es uno de los objetivos del 
sector establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. El proceso 
de negociación de este instrumento se llevó a cabo entre octubre 
del 2007 y mayo del 2010, con ocho rondas de negociación con la 
Unión Europea, un número similar de reuniones de coordinación 
centroamericana, y varias rondas de negociación inter-sesionales. 
Posteriormente se desarrolló la revisión legal y traducción del texto 
a los 27 idiomas oficiales de la Unión Europea y, tras la conclusión 
de los pasos preparatorios necesarios en el primer semestre del 
2012, se llevó a cabo el acto oficial de firma del acuerdo el 29 de 
junio del 2013 en Tegucigalpa, Honduras. Posteriormente, el 1º 
de octubre de 2013, el pilar comercial del AACUE entró en vigor 
para Costa Rica.

II.—Que la Unión Europea es un socio clave en los 
esfuerzos costarricenses para diversificar el destino de nuestras 
exportaciones, procurar mercados más exigentes y desarrollados, 
y crear nuevos empleos. El Acuerdo de Asociación vela por el 
fortalecimiento de la plataforma comercial del país; garantiza 
un acceso privilegiado al segundo mercado más importante para 
nuestras exportaciones; nos dota de una herramienta de primer 
orden y de mecanismos adecuados para facilitar y potenciar el 
comercio y la inversión entre ambas regiones; y, de manera más 
macro, nos permite continuar ejerciendo un papel activo como 
economía pequeña que procura consolidar su exitosa inserción en 
la economía mundial, profundizando y mejorando su desempeño 
en el mercado internacional.

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los niveles 
de inversión nueva inicial y mínima total en activos fijos de la 
beneficiaria, de conformidad con los criterios y parámetros 
establecidos por el Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas 
Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo Contrato 
de Operaciones que suscribirá la beneficiaria, como una obligación 
a cargo de ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo podrá 
revocar el Régimen a dicha empresa en caso de que, conforme con 
aquellos parámetros, la misma no cumpla con los niveles mínimos 
de inversión anteriormente señalados.

7º—Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la 
empresa se obliga a pagar el canon mensual por derecho de uso 
del Régimen de Zonas Francas. La fecha prevista para el inicio 
de las operaciones productivas es el 17 de febrero del 2014. En 
caso de que por cualquier circunstancia la beneficiaria no inicie 
dicha etapa de producción en la fecha antes señalada, continuará 
pagando el referido canon, para lo cual la Promotora de Comercio 
Exterior de Costa Rica seguirá tomando como referencia para su 
cálculo las proyecciones de área de techo industrial consignadas 
en su respectiva solicitud.

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá informar 
a PROCOMER de los aumentos realizados en el área de techo 
industrial. El incumplimiento de esta obligación provocará 
el cobro retroactivo del canon, a partir de la fecha de la última 
medición realizada por la citada Promotora, quien tomará como 
base para realizar el cálculo la nueva medida.

8º—La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones 
ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 
y deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio 
de Salud, según sea el caso, los estudios y documentos que le sean 
requeridos. Asimismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con todas 
las normas de protección del medio ambiente que la legislación 
costarricense e internacional disponga para el desarrollo sostenible 
de las actividades económicas, lo cual será verificado por las 
autoridades competentes.

9º—La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER 
un informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a 
las condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre del año fiscal. Asimismo, la beneficiaria 
estará obligada a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al 
Ministerio de Hacienda, toda la información y las facilidades 
requeridas para la supervisión y control del uso del Régimen de 
Zonas Francas y de los incentivos recibidos. Asimismo, deberá 
permitir que funcionarios de la citada Promotora ingresen a sus 
instalaciones, en el momento que lo consideren oportuno, y sin 
previo aviso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
la Ley de Régimen de Zonas Francas y su Reglamento.

10.—En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria 
de las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos 
y directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá 
imponerle multas, suprimir, por un plazo desde un mes hasta un 
año, uno o varios incentivos de los indicados en el artículo 20 de 
la Ley Nº 7210, o revocarle el otorgamiento del Régimen de Zona 
Franca, sin responsabilidad para el Estado, todo de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N° 7210, sus reformas y su Reglamento. 
La eventual imposición de estas sanciones será sin perjuicio de 
las demás responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
pudieren corresponderle a la beneficiaria o sus personeros.

11.—Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, 
la empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un 
Contrato de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente 
a firmar el Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente 
esta situación, PROCOMER procederá a confeccionar un Acuerdo 
Ejecutivo que dejará sin efecto el que le otorgó el Régimen. 

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del 
Régimen, la empresa deberá haber sido autorizada por la Dirección 
General de Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, 
según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento.

12.—Las directrices que para la promoción, administración 
y supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de 
acatamiento obligatorio para los beneficiarios y las personas que 
directa o indirectamente tengan relación con ellos o con la citada 
Promotora.



Pág 22 La Gaceta Nº 177 — Martes 16 de setiembre del 2014

1978; la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 
23 de noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación 
del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre 
de 1996; el artículo 56 inciso f) de la Ley General de Aduanas, 
Ley N° 7557 del 20 de octubre de 1995 y el Decreto Ejecutivo 
N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, denominado 
Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
I.—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 363-99 de fecha 20 

de diciembre de 1999, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 36 del 21 de febrero de 2000, a la empresa Verde Dos Mil S. 
A., cédula jurídica número 3-101-230811, se le concedieron los 
beneficios e incentivos contemplados por la Ley de Régimen de 
Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus 
reformas y su Reglamento.

II.—Que a la empresa en cuestión, se le otorgó el Régimen 
bajo la clasificación de Empresa procesadora de exportación, 
de conformidad con el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 
7210 y sus reformas. La actividad de dicha empresa consiste en 
la producción de hojuelas de frutas y pulpa de pinzote para ser 
exportados a Estados Unidos de América, Europa y otros terceros 
mercados.

III.—Que el Ministerio de Comercio Exterior, mediante 
resolución DMR-00024-14, de las ocho horas del día veintidós 
de abril de 2014, resolvió revocar el Régimen de Zonas Francas 
a la empresa Verde Dos Mil S. A., con fundamento en los 
artículos 19 inciso g), 32 incisos c), d), l), y 33 de la Ley de 
Régimen de Zonas Francas N° 7210 del 23 de noviembre de 
1990; y los artículos 62 incisos e), i), o), 67 del Reglamento 
a la Ley de Régimen de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N° 
34739-H-COMEX, artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social Ley N° 17 del 22 de octubre 1943 
y artículo 5 del Reglamento al artículo 74 de la Ley Constitutiva 
de la Caja Costarricense de Seguro Social Decreto Ejecutivo N° 
28770-MP-MTSS del 6 de julio 2000.

IV.—Que se ha cumplido con los procedimientos de Ley. 
Por tanto,

ACUERDAN:
1°—Revocar, sin responsabilidad alguna para el Estado, el 

Régimen de Zonas Francas otorgado a la empresa Verde Dos Mil 
S.A., cédula jurídica número 3-101-230811, otorgado mediante 
Acuerdo Ejecutivo N° 363-99 de fecha 20 de diciembre de 1999, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 36 del 21 de febrero 
del 2000 y sus modificaciones, al amparo de la Ley de Régimen 
de Zonas Francas, Ley N° 7210 y sus reformas.

2°—Otorgar a la empresa Verde Dos Mil S. A., el plazo 
de quince días contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo Ejecutivo, para proceder a la liquidación de sus 
operaciones dentro del Régimen de Zonas Francas.

En el momento en que la empresa demuestre que ha 
cumplido con la obligación aquí establecida, la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica PROCOMER podrá devolverle 
el depósito de garantía, una vez realizados los descuentos 
correspondientes, en caso de que proceda, de conformidad con el 
artículo 4 inciso h) de la Ley N° 7210 y sus reformas.

3°—Rige a partir de su notificación.
Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 

veintitrés días del mes de junio del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Comercio Exterior, Alexander Mora Delgado.—1 vez.—O. C. 
N° 22072.—Solicitud N° 4810.—C-64310.—(IN2014056260).

N° 0221-2014
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 

146 de la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo 
primero, 28 párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la 

III.—Dentro del marco institucional del AACUE se 
establecen diversos órganos con tareas específicas en materia 
comercial. El Consejo de Asociación es el encargado de 
supervisar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo 
y la aplicación del mismo y se integra por los Ministros 
centroamericanos y los representantes de alto nivel de la Unión 
Europea responsables de comercio exterior. Por otra parte, el 
Comité de Asociación tiene la función de asistir al Consejo de 
Asociación en el cumplimiento de sus deberes y está compuesto 
por representantes de la Comisión Europea y representantes de 
alto nivel de los países centroamericanos, con responsabilidad 
sobre asuntos comerciales. Adicionalmente, el AACUE establece 
diversos subcomités, los cuales a su vez tienen la función 
de asistir al Comité de Asociación en el cumplimiento de sus 
funciones. A estas reuniones le preceden reuniones preparatorias 
a diferentes niveles. En este contexto, se reunirá el Subcomité 
de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios, el Subcomité de Acceso 
de Mercancías al Mercado y los puntos de contacto del Título de 
Comercio y Desarrollo Sostenible.

ACUERDA:
Artículo 1°—Designar al señor Jhon Fernando Fonseca 

Ordóñez, portador de la cédula N°1-1001-0630, Viceministro de 
Comercio Exterior para participar en reuniones de la III Ronda 
de negociación del Proceso de Unión Aduanera Centroamericana, 
que tendrán lugar en San Pedro Sula-Honduras del 24 al 27 
de junio de 2014; así como en la reunión de Viceministros de 
Integración Económica Centroamericana el 26 de junio, y 
acompañar al Ministro Alexander Mora en la reunión de Ministros 
de Integración Económica Centroamericana (COMIECO) el 27 
de junio de 2014. Durante su estadía procurará cumplir con los 
siguientes objetivos específicos: 1) analizar los resultados del 
Plan de Acción de este semestre para avanzar en el proceso de 
profundización de la integración económica centroamericana, 
con el objetivo de recomendar las acciones correspondientes a 
COMIECO; 2) analizar y tomar decisiones en relación con los 
informes de los grupos técnicos que se reúnen durante la semana 
con el fin de analizar los cursos de acción a seguir y; 3) analizar y 
recomendar las acciones necesarias al COMIECO en relación con 
los resultados del Plan de Acción y los temas de negociación para 
la implementación del Protocolo de Incorporación de Panamá al 
Subsistema de Integración Económica Centroamericana.

Artículo 2°—Cubrir los gastos del señor Jhon Fonseca 
Ordóñez, por concepto de impuestos, tributos o cánones que 
se deban pagar en las terminales de transporte, hospedaje y de 
alimentación, a saber $699,36 (seiscientos noventa y nueve 
dólares con 36 centavos), sujeto a liquidación, con recursos de 
COMEX de las subpartidas 10501, 10503 y 10504 del Programa 
792. El transporte aéreo y lo correspondiente a la tarifa de escaneo, 
rayos X o inspección de equipaje (Ley 7664- Decreto N° 36341-
MAG, artículo 3), serán cubiertos por las mismas subpartidas 
y por el mismo programa. Se le autoriza para realizar llamadas 
telefónicas, fotocopiado y envío de documentos vía fax e Internet 
al Ministerio de Comercio Exterior. Asimismo, para hacer escala 
en El Salvador, por conexión. Por efectos de itinerario y rutas de 
vuelo desde y hacia el lugar de destino viaja a partir del 23 de 
junio y regresa hasta el 28 de junio de 2014.

Artículo 3°—Rige a partir del 23 y hasta el 28 de junio de 
2014.

San José, a los dieciséis días del mes de junio del año dos 
mil catorce.

Alexander Mora Delgado, Ministro de Comercio Exterior.—1 
vez.—O. C. N° 20833.—Solicitud N° 4807.—C-104930.—
(IN2014056281).

N° 0220-2014
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 

146 de la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo 
primero, 28 párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de 
la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 
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N° 236-2014
EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 inciso 
20 y 146 de la Constitución Política, artículos 25 inciso 1 y 28 
inciso 2 acápite b de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; así como lo dispuesto en la 
Ley N° 9193 del 29 de noviembre de 2013, Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del 2014 y en los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento 
de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 
emitido por la Contraloría General de la República,

ACUERDA:
Artículo 1°—Modificar el Artículo Segundo del Acuerdo 

de Viaje número 204-2014, de fecha 16 de junio de 2014, para 
que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 2°: Cubrir los gastos del señor Jhon Fonseca 
Ordóñez, por concepto de impuestos, tributos o cánones 
que se deban pagar en las terminales de transporte, 
hospedaje y de alimentación, a saber $699,36 (seiscientos 
noventa y nueve dólares con 36 centavos) con recursos 
de COMEX de las subpartidas 10501, 10503 y 10504 del 
Programa 792. El transporte aéreo y lo correspondiente a 
la tarifa de escaneo, rayos X o inspección de equipaje (Ley 
7664-Decreto N° 36341-MAG, artículo 3), serán cubiertos 
por las mismas subpartidas y por el mismo programa. Se 
le autoriza para realizar llamadas telefónicas, fotocopiado 
y envío de documentos vía fax e Internet al Ministerio de 
Comercio Exterior. Por efectos de itinerario y rutas de 
vuelo desde y hacia el lugar de destino viaja a partir del 23 
de junio y regresa hasta el 28 de junio de 2014.”
Artículo 2°—En lo no expresamente modificado el resto 

del Acuerdo 204-2014, se mantiene igual.
San José, a los tres días del mes de julio del año dos mil 

catorce.
Alexander Mora Delgado, Ministro de Comercio 

Exterior.—1 vez.—O. C. N° 20833.—Solicitud N° 4806.—C-
33310.—(IN2014056282).

DOCUMENTOS VARIOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

EDICTOS
La señora Antonieta Campos Bogantes con número de cédula 

2-405-625, vecina de Alajuela, en calidad de representante legal 
de la compañía Oficina Tramitadora de Registros Corporación 
de Registros Sanitarios Internacionales M&C, con domicilio 
en Alajuela, solicita el registro del siguiente medicamento 
veterinario del grupo 2: Ovugel, fabricado por Laboratorio DPT 
Ltda., Estados Unidos de América con los siguientes principios 
activos: Cada kg contiene: Acetato de triptorelina 0.11 g y las 
siguientes indicaciones terapéuticas: Para la sincronización 
del tiempo de inseminación en cerdas después del destete. Con 
base en el Decreto Ejecutivo N° 28861-MAG “Reglamento de 
Registro y Control de Medicamentos Veterinarios”. Se cita a 
terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer ante 
esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, en el 
Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 8:00 horas del día 
01 de agosto del 2014.—Dr. Luis Zamora Chaverrí, Jefe de 
Registro.—1 vez.—(IN2014056156).

Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley 
de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 
1990 y sus reformas; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio 
Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996; el artículo 56 inciso f) de la 
Ley General de Aduanas, Ley N° 7557del 20 de octubre de 1995 y el 
Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, 
denominado Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
I.—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 200-2006 de fecha 23 

de agosto de 2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 188 
del 02 de octubre de 2006; modificado por el Acuerdo Ejecutivo N° 
269-2008 de fecha 24 de abril de 2008, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 106 del 03 de junio de 2008; y por el Acuerdo Ejecutivo 
N° 298-2010 de fecha 31 de mayo de 2010, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 137 del 15 de julio de 2010 y por el Informe N° 
141-2012 de fecha 23 de noviembre de 2012 emitido por la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica, a la empresa Babyliss Costa 
Rica Limitada (antes Babyliss Costa Rica S. A.), cédula jurídica 
número 3-102-218136, se le concedieron los beneficios e incentivos 
contemplados por la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 
del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento.

II.—Que a la empresa en cuestión, se le otorgó el Régimen 
bajo la clasificación de Industria procesadora de exportación, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 7210 y sus 
reformas. La actividad de dicha empresa consiste en la producción de 
duchas de plástico; tablas plásticas para picar; manufacturas plásticas 
como envases, carcasas y cajas; espejos de vidrio enmarcados con luz; 
balanzas domésticas; afeitadoras, máquinas de cortar pelo, aparatos 
para depilar con motor eléctrico incorporado; aparatos electrotérmicos 
para el cuidado del cabello y de uso doméstico; cable eléctrico con 
piezas de conexión; aparatos para masajes de pies; cepillos para 
cabello; fechadores, sellos, numeradores y timbradores de mano.

III.—Que el Ministerio de Comercio Exterior, mediante 
resolución DMR-00033-14, de las catorce horas del día veintiséis de 
mayo de 2014, resolvió revocar el Régimen de Zonas Francas a la 
empresa Babyliss Costa Rica Limitada (antes Babyliss Costa Rica 
S. A.), con fundamento en los artículos 19 inciso g), 22, 32 incisos 
c), e), h), l), y 33 de la Ley de Régimen de Zonas Francas N° 7210 
del 23 de noviembre de 1990; y los artículos 62 incisos i), o), 82 y 
122 del Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas, Decreto 
Ejecutivo N° 34739-H-COMEX.

IV.—Que se ha cumplido con los procedimientos de Ley. Por 
Tanto,

ACUERDAN:
1°—Revocar, sin responsabilidad alguna para el Estado, el 

Régimen de Zonas Francas otorgado a la empresa Babyliss Costa Rica 
Limitada (antes Babyliss Costa Rica S. A.), cédula jurídica número 
3-102-218136, otorgado mediante Acuerdo Ejecutivo N° 200-2006 de 
fecha 23 de agosto de 2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 188 del 02 de octubre de 2006 y sus modificaciones, al amparo de 
la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 y sus reformas.

2°—Otorgar a la empresa Babyliss Costa Rica Limitada (antes 
Babyliss Costa Rica S. A.), el plazo de quince días contados a partir de 
la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo, para proceder con la 
liquidación de sus operaciones dentro del Régimen de Zonas Francas.

En el momento en que la empresa demuestre que ha cumplido 
con la obligación aquí establecida, la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica PROCOMER podrá devolverle el depósito de 
garantía, una vez realizados los descuentos correspondientes, en caso 
de que proceda, de conformidad con el artículo 4 inciso h) de la Ley 
N° 7210 y sus reformas.

3°—Rige a partir de su notificación.
Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los veintitrés 

días del mes de junio del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Comercio Exterior, Alexander Mora Delgado.—1 vez.—O. C. N° 
22072.—Solicitud N° 4809.—C-76060.—(IN2014056268).
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ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO
PROYECTO PROCALIDAD

Convenio de Financiación N° DCI-ALA/2009/020-289
Detalle de beneficiarios, objeto e importe de contratos con fondos UE
al 8 de diciembre del 2013 (Cierre de ejercicio presupuestario PP1)

Contrato Objeto Nombre proveedor Monto Dirección Proveedor Beneficiario
EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 

equipamiento para LACOMET - 
Lote 02

Isothermal Technology 
Limited

€ 213,095.00 Inglaterra, Pine Grove, 
SouthPort PR9AG, 
Merseyside

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 
equipamiento para LACOMET - 
Lote 03 - 04 – 07

Alava Ingenieros S. A. € 269,712.00 Calle Albasanz 16; 28037 
Madrid España, 

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 
equipamiento para LACOMET - 
Lote 10

SCM Metrología y 
Laboratorios S. A.

€ 125,000.00 Costa Rica, San Pedro de 
Montes de Oca

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 
equipamiento para LACOMET - 
Lote 01

G&H Steinvorth Limitada € 200,589.90 Costa Rica, San Rafael 
de Escazú, 150 oeste del 
Centro Comercial PACO

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 
equipamiento para LACOMET - 
Lote 06

Tecnosagot S. A. € 71,950.00 Costa Rica, La Uruca, 200 E 
del Puente Juan Pablo II

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

EUROPEAID/134329/D/SUP/CR Adquisición e instalación de 
equipamiento para LACOMET - 
Lote 09

ETALON A.G. € 199,875.00 Alemania Hinter dem 
Turme 20 D-38114 
Braunschewig

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

PROCALIDAD/001/SER/CR Especialista en procedimientos de 
licitación y contratación.

Pamela Rivera Pla € 9,416.00 Costa Rica, Cartago, 
‘Lomas de Ayarco.

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/001/SUM/CR Adquisición e instalación de 
un software para el desarrollo e 
implementación de un módulo 
para la administración del talento 
humano que permita apoyar el 
proceso de reclutamiento, selección, 
incorporación, evaluación del 
desempeño y cambios de categoría 
del cuerpo de evaluadores, expertos 
técnicos y personal de planta del 
E.C.A.

Chaves y Asociados 
Contadores y Consultores 
S. A.

€ 14,480.00 Costa Rica, Alajuela, Calle 
10, avenida 5 y 7, Alajuela

Ente Costarricense de 
Acreditación (ECA)

PROCALIDAD/002/SER/CR Especialista en marco lógico y 
seguimiento de proyectos.

Federico González Piedra € 16,298.59 Costa Rica, San José, Calle 
Blancos.

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/002/SER/CR Especialista en marco lógico y 
seguimiento de proyectos.

Verónica González Ávila € 5,432.41 Costa Rica, Alajuela, 
Atenas

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/002/SUM/CR Adquisición de equipamiento para 
las plataformas tecnológicas del 
SIEC y REGLATEC del MEIC. Lote 
1 y 2.

Sistemas Convergentes S. 
A.

€ 133,397.00 Costa Rica, San José, Tibás, 
de la Iglesia Católica 200 S 
y 100 O.

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/003/SER/CR Organización acto de presentación 
del proyecto.

Comunicaciones Milenio 
S. A.

€ 9,800.00 Costa Rica, San José, 
Rohrmoser, de la segunda 
etapa de Plaza Mayor 150 
Norte.

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/004/SER/CR Diseñar e implementar una estrategia 
de comunicación y visibilidad 
orientada a sensibilizar sobre la 
importancia de la calidad como 
elemento clave de competitividad e 
internacionalización de las PYME, 
difundir los objetivos y resultados 
del proyecto y visibilizar la 
contribución financiera y técnica de 
la Unión Europea.

Agencia Interamericana de 
Comunicación S. A.

€ 79,800.00 Costa Rica, San José, 
Moravia, esquina sureste 
del Club La Guaria, casa 
esquinera color blanco

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/004/SUM/CR Estación de medición múltiple para 
viscosidad.

Tecnosagot S. A. € 49,457.00 Costa Rica, La Uruca 200 E 
del Puente Juan Pablo II

Laboratorio Costarricense de 
Metrología

PROCALIDAD/005/SER/CR Asistencia técnica para apoyo a la 
Unidad de Gestión del Proyecto.

Asociación Cámara de 
Industrias de Costa Rica

€ 157,993.85 Costa Rica, 350 m sur de la 
Fuente de la Hispanidad - 
San Pedro

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/006/SER/CR Diseñar, aplicar y sistematizar una 
encuesta aplicada a las PYME de 
dos regiones del país con el fin de 
determinar las características de la 
oferta productiva y con potencial 
exportador de cada región así como 
sus necesidades en materia de 
aseguramiento de la calidad.

Unimer Unidad de 
Investigación y Mercadeo 
S. A.

€ 121,866.00 Costa Rica, Barrio Dent, de 
la entrada a parqueos del 
Mall San Pedro 150 oeste

Ministerio Economía Industria 
y Comercio
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Contrato Objeto Nombre proveedor Monto Dirección Proveedor Beneficiario
PROCALIDAD/007/SER/CR Contribuir a un mejor conocimiento 

de prácticas e iniciativas 
desarrolladas por instituciones y 
empresas de otros países en el ámbito 
de acción del proyecto mediante la 
organización logística de los viajes 
internacionales y estadías.

Viajes Ejecutivos 
Mundiales S. A.

€ 195,292.00 Costa Rica, San José, 
Avenida 0 y 2 calle 34 
Edificio Elizabeth 2o piso

Ministerio Economía Industria 
y Comercio, ECA, INTECO Y 
LACOMET

PROCALIDAD/008/SER/CR Apoyar los procesos de capacitación 
y formación en el marco del 
Proyecto Procalidad dirigido a 
sus públicos meta (personal de 
PYMEs y personal de instituciones 
nacionales), asegurando la 
sostenibilidad de los mismos.

Asociación Cámara de 
Industrias de Costa Rica

€ 101,500.00 Costa Rica, 350 m sur de la 
Fuente de la Hispanidad - 
San Pedro

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/009/SER/CR Desarrollo y actualización de las 
plataformas SIEC y REGLATEC del 
MEIC. Lote 2

Consorcio Innovación 
Apropiada S. A. y Tecapro 
de Costa Rica S. A.

€ 71,426.00 Costa Rica, Barrio 
Escalante, de la rotonda de 
la Bandera 800 O

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/009/SER/CR Desarrollo y actualización de las 
plataformas SIEC y REGLATEC del 
MEIC. Lote 1

Rafael Ángel Rodríguez 
Villalobos

€ 15,400.00 Costa Rica, Puerto Viejo de 
Sarapiquí

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/010/SER/CR Diseñar, aplicar y sistematizar una 
encuesta aplicada a las PYME de 
la región Pacífico Central con el fin 
de determinar las características de 
la oferta productiva y con potencial 
exportador así como sus necesidades 
en materia de aseguramiento de la 
calidad.

C o n s u l t o r í a 
Interdisciplinaria en 
Desarrollo S. A.

€ 41,000.00 Costa Rica, Sabana Sur 
del Colegio de Médicos y 
Cirujanos 100 Este y 200 
Sur

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/011/SER/CR Levantamiento de información 
necesaria sobre Reglamentación 
Técnica de la UE y CR

Dennis Aguiluz Milla € 43,000.00 Costa Rica, San José, 
Curridabat.

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/012/SER/CR Comparativo marco legal UE/CA en 
materia de defensa comercial.

Mario Bordalba Layo € 25,000.00 Ginebra Suiza Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/013/SER/CR Implementación de un sistema 
de gestión integrado de calidad y 
ambiente para PYMES con potencial 
exportador.

Asociación Cámara de 
Industrias de Costa Rica

€ 47,491.13 Costa Rica, 350 m sur de la 
Fuente de la Hispanidad - 
San Pedro

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/014/SER/CR Capacitación y diagnóstico para la 
certificación en el sector alimentario 
de la micro, pequeña y mediana 
empresa para la exportación.

Fundación de la 
Universidad de Costa Rica 
para la investigación

€ 49,500.00 Costa Rica, San Pedro, 
Montes de Oca, de la 
Fuente de la Hispanidad 
100 E 200 N

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/015/SER/CR Propuesta de nuevo marco legal del 
Sistema Nacional para la Calidad.

CA Trade Consulting Group 
S. A.

€ 23,000.00 Costa Rica, San Antonio 
de Guadalupe del costado 
sur del Hospital Clínica 
Católica 50 S, Oficentro 
GAIA, Oficina N. 108 

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/016/SER/CR Satisfacción de clientes de los entes 
del SNC.

Facultad Latinoamericana 
de Ciencias sociales, Sede 
Académica de Costa Rica

€ 24,000.00 Costa Rica, San José, 
Curridabat, de Plaza del Sol 
200 sur y 25 al este

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

PROCALIDAD/017/SER/CR Racionalización de compras 
públicas.

Fundación Centro de 
Gestión Tecnológica e 
Informática Industrial 
(CEGESTI)

€ 25,000.00 Costa Rica, San José Av. 9 
Calle 33 y 35 Casa Nº 3362

Ministerio Economía Industria 
y Comercio

Ivannia Rodríguez Ruiz, Contable, Proyecto Procalidad.—1 vez.—O. C. N° 003-2014.—Solicitud N° 4606.—C-145220.—(IN2014056253).
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Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 3, folio 152, asiento N° 4295, emitido en el año dos mil seis y del 
Título de Técnico Medio en la Especialidad de Secretariado Ejecutivo, 
inscrito en el tomo 1, folio 485, asiento N° 8001, emitido en el año 
dos mil cinco, ambos títulos fueron extendidos por el Colegio Técnico 
Profesional de Heredia, a nombre de Brenes González Shirley María, 
cédula 4-0192-0110. Se solicita la reposición de los títulos indicados 
por pérdida de los títulos originales. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San 
José, a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055450).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, 
folio 42, título N° 185, emitido por el Liceo San Gabriel de Aserrí, en 
el año mil novecientos noventa y seis, a nombre de Cerdas Hidalgo 
Karen Gabriela, cédula 1-1010-0660. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, al primer día del mes de setiembre del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—M.Ed. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055649).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 187, título N° 1263, emitido por el Liceo Diurno José 
Martí, en el año dos mil siete, a nombre de Zamora Castro Daniela 
Karina, cédula 1-1397-0807. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, a los trece días del mes de agosto del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—M.Ed. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055692).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
164, título N° 1105, emitido por el Colegio Nocturno de Limón, en el 
año dos mil cuatro, a nombre de Portero Montero Susana Felicidad. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los once días del mes de 
julio del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—M.Ed. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055744).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
124, asiento 25, título N° 1001, emitido por el Liceo Experimental 
Bilingüe de Pococí, en el año dos mil seis, a nombre de Salazar Varela 
Absalón, cédula 6-0393-0674. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, al primer día del mes de setiembre del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—M.Ed. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055808).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 96, título N° 456, emitido por el Liceo Salvador Umaña 
Castro, en el año dos mil, a nombre de Molina Fonseca Cinthya María, 
cédula 1-1180-0523. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, al 
primer día del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento 
de Evaluación Académica y Certificación.—M.Ed. Lilliam Mora 
Aguilar, Jefa.—(IN2014055814).

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN

DE LA CALIDAD
REPOSICIÓN DE TÍTULO

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 84, asiento 17, título N° 806 y del Título de Técnico Medio 
en Contabilidad, inscrito en el tomo 1, folio 78, asiento 16, ambos 
títulos fueron emitidos por el Colegio Técnico Profesional de Pococí, 
en el año mil novecientos noventa y siete, a nombre de Méndez Rizo 
Juan José, cédula 7-0132-0553. Se solicita la reposición de los títulos 
indicados por pérdida de los títulos originales. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—San José, dos de julio del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014055186).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
10,  título N° 122, y del Título de Técnico Medio en la Especialidad de 
Secretariado Comercial, inscrito en el tomo 1, folio 14, título N° 265, 
ambos fueron emitidos por el Colegio Técnico Profesional Ingeniero 
Mario Quirós Sasso, en el año mil novecientos ochenta y nueve, a 
nombre de Arley Pérez Guiselle, cédula 1-0813-0896. Se solicita la 
reposición de los títulos indicados por pérdida de los títulos originales. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los veinticinco días del mes de 
agosto del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055392).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Técnico Medio en la Especialidad de 
Contabilidad, inscrito en el tomo 2, folio 163, título N° 3290, emitido 
por el Colegio Vocacional de Artes y Oficios Nocturno de Cartago, en el 
año mil novecientos noventa y dos, a nombre de Quesada Garita James, 
cédula 1-0766-0382. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
veinticinco días del mes de agosto del dos mil catorce.—Departamento 
de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora 
Aguilar, Jefa.—(IN2014055396).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 4, título N° 021, emitido por el Liceo Nocturno de Puriscal, 
en el año mil novecientos ochenta y ocho, a nombre de Rodríguez 
Brenes José Gerardo, cédula 1-0574-0951. Se solicita la reposición del 
título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto 
para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince 
días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.—San José, a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil 
catorce.—Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—
MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055404).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 47, título N° 420, emitido por el Colegio Bilingüe Jorge 
Volio Jiménez, en el año dos mil cuatro, a nombre de Brenes Ortiz 
Silvia Elena, cédula 3-0416-0099. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San 
José, a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055416).
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Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 2, folio 37, título N° 991, emitido por el Colegio Santa Ana, 
en el año dos mil doce, a nombre de Corea Guido Scarlett Ivonne, 
cédula N° 5-0404-0563. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los 
dos días del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014056243).

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LABORALES

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
De conformidad con la autorización extendida por la señora 

Ministra de Trabajo y Segundad Social, este Registro ha procedido 
a la inscripción de la organización social denominada: Sindicato 
de Empleados Técnicos y Profesionales del Programa Integral de 
Mercadeo Agropecuario, siglas: SETYPROD, acordada en asamblea 
celebrada el 29 de mayo del 2014. Expediente N° 965-SI. Habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 344 del Código de Trabajo y 
49 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
se procede a la inscripción correspondiente. La organización ha sido 
inscrita en los libros de registro que al efecto lleva este Registro visible 
tomo: 2, folio: 21, asiento: 4815 del 22 de agosto del 2014. La Junta 
Directiva se formó de la siguiente manera:
Secretario General: Rolando González Ruiz.
Secretario General Adjunto: Diego Corrales Escalante.
Secretario de Actas y Correspondencia: Victoria Sánchez Salas.
Secretaria de Conflictos: Deima Calvo Aguilar.
Secretaria de Finanzas: Ginneth Ramírez Bolaños.
Fiscal: Francisco Anet Ruiz.

San José, 22 de agosto del 2014.—Registro de Organizaciones 
Sociales.—Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe.—(IN2014055923).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
De conformidad con la autorización extendida por el señor 

Ministro de Trabajo Seguridad Social se ha procedido a la inscripción 
de la reforma que acordó introducir a su estatuto la organización social 
denominada: Cooperativa de Transportes de Carga Pesada de la Zona 
Sur R.L., siglas COOPETRANSUR R.L., acordada en asamblea 
celebrada el 9 de noviembre del 2013. 644-CO. En cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Asociaciones Cooperativas 
y 49 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo se procede a la 
inscripción correspondiente se envía un extracto de su inscripción para 
su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. La reforma afecta el 
artículo 22 del Estatuto.—San José, 22 de agosto del 2014.—Lic. José 
Joaquín Orozco Sánchez, Jefe.—(IN2014056893).

De conformidad con la autorización extendida por el señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, este Registro ha procedido 
a la inscripción de la reforma que acordó introducir a su estatuto la 
organización social denominada: Sindicato de Policías del Gran 
Área Metropolitana de San José y Servidores Privados en Funciones 
Securitarias, Siglas SILOPOL, acordada en asamblea celebrada el 21 de 
junio del 2014. Expediente 915-SI. En cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo 344 del Código de Trabajo y 49 de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se envía un extracto de la 
inscripción para su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. La 
reforma ha sido inscrita en los libros de registro que al efecto lleva este 
Registro mediante tomo 16, folio 189, asiento 4816 del 2 de setiembre 
del 2014. La reforma afecta la totalidad de los artículos del estatuto: 
con la reforma al artículo 1 varía el nombre de la organización y en lo 
sucesivo se denominará: Sindicato Local de Policías de San José, siglas 
SILOPOL.—San José, 3 de setiembre del 2014.—Lic. José Joaquín 
Orozco Sánchez, Jefe.—(IN2014056999).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, 
folio 170, título N° 3593, emitido por el Colegio Técnico Vocacional 
Monseñor Sanabria, en el año mil novecientos noventa y nueve, a 
nombre de Bolívar Chaves Juan Luis, cédula número 1-1104-0748. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. 
Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada 
dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.—San José, a los dieciocho días del mes de 
agosto del dos mil catorce.—Departamento de Evaluación Académica y 
Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014055822).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Diploma de Conclusión de Estudios de Educación Diversificada, 
“Rama Académica” Modalidad Ciencias y Letras, inscrito en el tomo 
1, folio 59, título N° 1308, emitido por el Liceo de Alajuelita, en el año 
mil novecientos ochenta y siete, a nombre de Masís Gamboa José Luis, 
cédula 4-0152-0299. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a 
la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la 
tercera publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.—San José, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014055849).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 2, folio 
150, título N° 4169, emitido por el Colegio Bilingüe de Palmares, en 
el año dos mil once, a nombre de Loaiza Rodríguez María Amalia, 
cédula 2-0719-0968. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, al 
primer día del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014055854).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 

reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 33, asiento N° 252, emitido por el Liceo de Aserrí, en el 
año mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de Montoya Villalobos 
Nelson, cédula N° 1-0956-0806. Se solicita la reposición del título 
indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles 
a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San 
José, a los veinticinco días del mes de agosto del dos mil catorce.—
Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—MEd. 
Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014056082).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 10, asiento 18, título N° 75, emitido por el Instituto 
Educativo San Jorge, en el año dos mil trece, a nombre de Hernández 
Quesada Jafeth Antonio, cédula N° 6-0433-0596. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original.  Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José, al primer día del mes de setiembre del dos mil 
catorce.—Departamento de Evaluación Académica y Certificación.—
MEd. Lilliam Mora Aguilar, Jefa.—(IN2014056204).

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de 
reposición del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el 
tomo 1, folio 30, título N° 165, emitido por el Liceo San Miguel, en el 
año mil novecientos noventa y cinco, a nombre de Ulloa Mora Jimmy, 
cédula N° 1-0965-0981. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones 
a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de 
la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.—San José, al 
primer día del mes de setiembre del dos mil catorce.—Departamento de 
Evaluación Académica y Certificación.—MEd. Lilliam Mora Aguilar, 
Jefa.—(IN2014056216).
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Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: Regina como marca de fábrica y comercio 
en clase 31 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos 
en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos 
para animales; malta. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005852. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014053372).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. 
con domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, 
Perú, solicita la inscripción de: california como marca de fábrica 
y comercio en clase 30 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de 
pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos de hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005855. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014053373).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: 237 como marca de fábrica y comercio 
en clase 29 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Carnes, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; 
huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005871. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—
Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014053374).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 30 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos del café; harinas y preparaciones a base 
de cereales, pan, productos de pastelería y de 

confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005884. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053375).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de:

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Propiedad industrial

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Arnaldo Bonilla Quesada, cédula de identidad 107580660, en 

calidad de apoderado especial de Café El Rey Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101006927 con domicilio en Curridabat detrás de 
los Condominios Hacienda Vieja, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
azúcar. Reservas: de los colores: rojo y blanco. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 

este edicto. Presentada el 26 de agosto del 2013, según expediente 
Nº 2013-0007332. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de agosto 
del 2013.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014008058).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica y comercio en clase 29 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Carnes, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles. Se cita a terceros interesados 

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0005879. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 16 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053368).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 31 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y 
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, 
plantas y flores naturales; alimentos para animales; 
malta. Se cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005881. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014053369).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: 237 como marca de fábrica y comercio en 
clase 32 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Cerveza; 
aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas de 
frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar 
bebidas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005874. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 14 de julio del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN2014053371).
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como marca de fábrica y comercio en clase 31 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, 
no comprendidos en otras clases; animales vivos; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; 

semillas, plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005885. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 16 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053376).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: 237 como marca de fábrica y comercio en 
clase 30 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Café, 
té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería 
y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos 
de hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 10 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005872. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053377).

Mark Beckford Douglas, casado una vez, cédula de identidad 
108570192, en calidad de apoderado especial de Gloria S. A. con 
domicilio en Avenida República de Panamá, 2461, Lima 13, Perú, 
solicita la inscripción de: California 237 como marca de fábrica 
y comercio en clase 30 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de 
pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos de hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 4 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005671. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 9 de julio del 2014.—
Walter Campos Fernández, Registrador.—(IN2014053378).

Eduardo Echecopar Orbegoso, soltero, cédula de residencia 
1604000011020, en calidad de apoderado generalísimo de Unibrands 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101584526, con domicilio en 
Pavas, Residencial La Geroma, diagonal al Instituto Dr. Franklin 
Chang, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 29 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Sardinas, 
pescados de toda clase, mariscos. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006220. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 28 de julio del 2014.—Rolando Cardona 
Monge, Registrador.—(IN2014053400).

María Lupita Quintero Nassar, casada, cédula de identidad 
108840675, en calidad de apoderada especial de Sizes and Colors 
de México, Sociedad Anónima de Capital Variable con domicilio en 
Avenida Cerro Gordo Número 130, Interior 2,008, Colonia Lomas 
del Campestre, León, Guanajuato, México 37150, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Aparatos e instrumentos científicos, y de enseñanza 
comprendidos en esta clase; aparatos para la 

grabación, transmisión o reproducción de sonidos o imágenes; 
soportes de registro magnéticos, discos para grabar; máquinas 
expendedoras automáticas y mecanismos para aparatos de previo 
pago; equipo para el procesamiento de información y computadoras. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006210. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 29 de julio del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014053415).

María Lupita Quintero Nassar, casada, cédula de identidad 
108840675, en calidad de apoderada especial de Sizes and Colors 
de México, Sociedad Anónima de Capital Variable con domicilio en 
Avenida Cerro Gordo Número 130, Interior 2008, Colonia Lomas 
del Campestre, León, Guanajuato, México 37150, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de servicios en clase 42 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño relacionados con estos; 
servicios de análisis e investigación industrial; 

diseño y desarrollo de equipo y programas de computadora o 
software. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 21 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006211. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053417).

María Lupita Quintero Nassar, casada, cédula de identidad 
108840675, en calidad de apoderada especial de Alltub S.A.S. con 
domicilio en 2 Rue Charles de Gaulle, 91070 Bondoufle, Francia, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en 
clase 6 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Recipientes 

metálicos para embalar. Reservas: De los colores: gris, naranja y 
rojo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 8 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003155. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014053418).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, en 
calidad de apoderada especial de Kwikset Corporation con domicilio 
en 19701 Davinci, Lake Forest, California 96210, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: KEVO como marca de fábrica y 
comercio en clases 6 y 9 internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 6: Aditamentos de construcción metálicos, a saber, 
cerraduras y sus partes, cerraduras, juegos de enganche de puertas y 
sus partes; perillas de puertas de metales comunes; juegos de manija 
metálicos; placas de enganche metálicas; cerraduras de puertas de 
metal; llaves de metal y llaves en bruto; kits de incrustación de metal 
que comprenden pivotes tumbadores, resortes y clips; cierrapuertas 
de metal no eléctricos. Clase 9: Sistemas de cerraduras electrónicas 
inalámbricas consistentes en cerraduras electrónicas inalámbricas, 
entradas inalámbricas, módulos de conexión inalámbrica, y 
llaveros; módulos inalámbricos de enchufe que permiten el control 
inalámbrico de cerraduras; entradas inalámbricas para transmitir y 
recibir señales para cerraduras electrónicas; cerraduras electrónicas; 
llaveros electrónicos inalámbricos codificados para el control de 
cerraduras electrónicas; software de aplicaciones informáticas para 
teléfonos móviles, a saber, software para el control, monitoreo y 
manejo de cerraduras electrónicas y llaves electrónicas encriptadas. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
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a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006460. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053423).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderada especial de Hyundai Motor Company con 
domicilio en 12, Heolleung-Ro, Seocho-Gu, Seoul, República de 
Corea, solicita la inscripción de: i20WRC como marca de fábrica 
y comercio en clase 28 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Modelos de carros (juguetes), modelos de vehículos 
a escalas (juguetes), vehículos de juguetes, juegos de mesa, bolas 
de tenis. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006011. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053424).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, en 
calidad de apoderada especial de Lubricant Marketing and Research, 
Inc. con domicilio en 5847 San Felipe ST STE 2200, Houston, Texas 
77057-3198, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: A BULL IN YOUR ENGINE como señal de propaganda para 
proteger y distinguir lo siguiente: para promocionar lubricantes y 
coolant (anticongelante), en relación con la marca BULL (DISEÑO), 
registro 236731. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 3 de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-
0001836. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014053426).

Óscar Carvajal Fonseca, cédula de identidad 105670891, en 
calidad de apoderado generalísimo de I.M.T. Inversiones Monte 
Tauro S. A, cédula jurídica 3-101-295882 con domicilio en Montes 
de Oca, de la Iglesia de Lourdes, 300 metros al sur y 25 metros 
al este, frente al parqueo trasero de Yamuni, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase 30 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, galletas, 
bizcochos, pastelería, postres, tortas y queques, 
confitería, levadura, polvos para esponjar y 
otros productos derivados del pan. Reservas: 

De los colores azul, blanco y rosado. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 
de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004493. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014053428).

Alexandra Mena Porras, casada dos veces, cédula de 
identidad 109140055, en calidad de apoderada generalísima de 
Comercializadora Electrokom Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101665308 con domicilio en cantón nueve Santa Ana, distrito 
primero Santa Ana, Centro Comercial Avalon piso dos local uno, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aparatos e instrumentos 

científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control, 
distribución o reproducción de sonido o imágenes, soporte de 
registro magnéticos, discos, acústicos, discos compactos, DVD y 
otros soportes de grabación digitales, mecanismos para aparatos de 
previo pago, cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores, software, exintores. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 

ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 23 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006277. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 8 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014053431).

Olga Lidia Gómez Gómez, casada, cédula de identidad 
303940436, con domicilio en 425 oeste del Parque de San Rafael de 
Oreamuno, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase 41 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Educación, 
sala cuna, materno 1, materno 2, interactivo 1, 
interactivo 2, kinder y preparatoria, todos los servicios 
de educación son de índole bilingüe. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 1° de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005557. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 1° de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053443).

Mario Suárez Castro, casado una vez, cédula de identidad 
107080337, en calidad de apoderado generalísimo de Agrocomercial 
de Grecia Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-105722 con 
domicilio en Grecia, de Servicentro Alvarado y Molina, 1 km al sur, 
Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 19 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Materiales de construcción no 

metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, 
brea y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 01 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005576. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de julio del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014053474).

Alicia Barazarte de Arias, casada, pasaporte 29912621, 
en calidad de apoderada generalísima de Avamusa Costa Rica 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101675961 con domicilio 
en del Triángulo del Boulevart de Rohrmoser 300 n y 30 e, casa 
número 4, Pavas, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica en clase 31 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Alimentos premium para perros 
adultos y cachorros de diferentes razas. 

Alimentos medicados para perros y cachorros de diferentes 
razas. Reservas: De los colores: negro, rojo y blanco. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006698. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053477).

Gassan Nasralah Martínez, cédula de identidad 105950864, en 
calidad de apoderado generalísimo de Inversiones Oridama S. A, cédula 
jurídica 3101081719 con domicilio en Desamparados 150 metros al 
sur de la Cantina La Muralla, Costa Rica, solicita la inscripción de: 
MEDIGRAY LACTASAN como marca de fábrica y comercio en 
clase 3 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Cosméticos 
en general, cremas, champús, geles, lociones, colonias, jabones, 
aerosoles, rocíos, talcos. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 21 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004299. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053478).
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Alicia Barazarte de Arias, casada, pasaporte 29912621, 
en calidad de apoderada generalísima de Avamusa Costa Rica 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101675961 con domicilio 
en del Triángulo del Boulevart de Rohrmoser 300 n y 30 e, casa 
número 4, Pavas, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase 31 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Alimentos 
para perros adultos y cachorros con diferentes 
sabores. Reservas: De los colores: negro, rojo, 
blanco, amarillo y negro. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006697. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053479).

Tomas Federico Nassar Pérez, casado, cédula de identidad 
105080509, en calidad de apoderado especial de Riverdor Corp. S. 
A. con domicilio en Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, 
Uruguay, solicita la inscripción de: MIKSKAAR como marca de 
fábrica y comercio en clase 5 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Productos farmacéuticos y veterinarios; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 21 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006207. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014053515).

Tomas Federico Nassar Pérez, casado, cédula de identidad 
105080509, en calidad de apoderado especial de Riverdor Corp. S. 
A. con domicilio en Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, 
Uruguay, solicita la inscripción de: MIKSKAAR como marca 
de fábrica y comercio en clase 1 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Productos químicos para la industria, la 
ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura 
y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en 
bruto; abono para el suelo, composiciones extintoras, preparaciones 
para templar y soldar metales; productos químicos para conservar 
alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la 
industria. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 21 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006206. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053518).

Tomas Federico Nassar Pérez, casado, cédula de identidad 
105080509, en calidad de apoderado especial de Riverdor Corp S. 
A. con domicilio en Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, 
Uruguay, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 
5 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Productos para destruir las 
malas hierbas y los animales dañinos; 

bactericidas; viricidas; fungicidas; herbicidas; insecticidas; todos 
ellos de uso en la agricultura y la horticultura. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006205. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 29 de julio del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014053521).

Tomas Federico Nassar Pérez, casado, cédula de identidad 
105080509, en calidad de apoderado especial de Riverdor Corp. S. 
A. con domicilio en Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, 
Uruguay, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 
1 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Productos químicos de uso en 
la horticultura y la agricultura; abonos; 

fertilizantes; mejoradores y ablandadores de agua. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006204. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053522).

Alejandra González Carranza, casada una vez, cédula de 
identidad 109540237, en calidad de apoderada generalísima de Las 
Tierras de Espinal Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101471022 
con domicilio en Santa Ana, Pozos, sobre la Radial Santa Ana-
San Antonio de Belén, detrás de Matra, Oficinas El Grupo Pelón, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: ‘’COMIENCE A 
VIVIR’’ como señal de propaganda en clase internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: para promocionar: negocios 
inmobiliarios, de entrenamiento, hospedaje temporal, tratamiento 
de higiene, belleza así como servicios jurídicos, en relación a 
la marca “HACIENDA ESPINAL”, según números de registro 
214460, 214708, 214458, 214707, 214457, 214456. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006653. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053538).

Silvia Salazar Fallas, casada, cédula de identidad 106220930, 
en calidad de apoderada especial de Universidad de Costa Rica, 
cédula jurídica 4000042149 con domicilio en Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio, San Pedro de Montes de Oca, código postal 11501, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos farmacéuticos, sueros 

antiofídicos o antisuero, suero terapéutico, antiveneno basado en 
es una solución de inmunoglobulinas purificadas mediante la 
técnica de precipitación con ácido caprílico a partir del plasma de 
caballos inmunizados con los venenos de las serpientes Micrurus 
nigrocintus. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005378. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 30 de junio del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—O. C. N° 130783.— 
Sol. N° 4655.—C-74050.—(IN2014053688).

Silvia Salazar Fallas, cédula de identidad 106220930, en 
calidad de apoderada especial de Universidad de Costa Rica, 
cédula jurídica 4000042149, con domicilio en Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio, San Pedro de Montes de Oca, código postal 11501, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: productos farmacéuticos, sueros 
antiofídicos o antisuero, suero terapéutico, 

antiveneno basado en es una solución de inmunoglobulinas 
purificadas mediante la técnica de precipitación con ácido 
caprílico a partir del plasma de caballos inmunizados con los 
venenos de las serpientes Echis ocellatus (Víbora de alfombra), 
Bitis arietans (Víbora bufadora) y Naja nigricolis (Cobra 
escupidora de cuello negro). Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este registro 
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dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 24 de junio de 2014. 
Solicitud N° 2014-0005375. A efectos de publicación téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 30 
de junio de 2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—O. C. N° 
130783.—Sol. N° 4652.—C-74090.— (IN2014053689).

Silvia Salazar Fallas, cédula de identidad 106220930, en 
calidad de apoderada especial de Universidad de Costa Rica, 
cédula jurídica 4000042149, con domicilio en Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio, San Pedro de Montes de Oca, código postal 11501, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: productos farmacéuticos, sueros 
antiofídicos o antisuero, suero terapéutico, 

antiveneno basado en una solución de inmunoglobulinas 
purificadas mediante la técnica de precipitación con ácido 
caprílico a partir del plasma de caballos inmunizados con los 
venenos de las serpientes Bothrops asper (terciopelo) y Crotalus 
simus (cascabel). Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 24 de junio de 2014. Solicitud N° 
2014-0005377. A efectos de publicación téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 30 de 
junio de 2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—O. C. N° 
130783.—Sol. N° 4657.—C-76880.— (IN2014053690).

Edgar Zurcher Gurdián, cédula de identidad 1-532-390, 
en calidad de apoderado especial de ABM Facility Solutions 
Group, LLC, con domicilio en 1221 Lamar Street, Suite 1500, 
Houston, Texas, U.S.A., Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 37 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: 
construcción; instalación de calefacción, 
ventilación y aire acondicionado, servicios de 

instalación; servicios de reparación y mantenimiento; proveer 
información en relación a todos los servicios mencionados 
anteriormente. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 9 de diciembre del 2011. Solicitud N° 2011-
0012203. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 31 de julio de 2014.—
Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014053698).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Sueños Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima, con domicilio en Escazú, San Rafael, 102 Avenida Escazú, 
torre 1, piso 5, suite 501, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: publicidad, 
gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. Reservas: de los 

colores: rojo, gris y verde. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 12 de marzo del 2014. Solicitud N° 2014-
0002202. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014053701).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Sueños Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima, con domicilio en Escazú, San Rafael, 102 Avenida Escazú, 
torre 1, piso 5, suite 501, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y distinguir 
lo siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado al comercio y entretenimiento, ubicado 
en San Vicente de Moravia. Reservas: de los 

colores: rojo, gris y verde. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 

meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 12 de marzo del 2014. Solicitud N° 2014-
0002203. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—
Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014053702).

Edgar Zurcher Gurdián, divorciado, cédula de identidad 
105320390, en calidad de apoderado especial de Population 
Services International, con domicilio en 1120 19TH Street, N. W., 
Suite 600, Washington, D.C. 20036, Estados Unidos de América, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 10 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
condones. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro 
dentro de los dos meses siguientes contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 10 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0003328. 

A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 2 de julio del 2014.—Rolando 
Cardona Monge, Registrador.—(IN2014053703).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, 
en calidad de apoderado especial de Hillerich & Bradsby Co., con 
domicilio en 800 West Main Street, Louisville, Kentucky 40202, 
USA, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 28 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: juegos y juguetes, artículos de gimnasia 
y deporte no comprendidos en otras clases, bolsas 

para equipo deportivo, tales como, bolsas deportivas diseñadas para 
equipo de béisbol y softbol; adornos para árboles de navidad. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de 
marzo del 2014. Solicitud N° 2014-0002858. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 8 de abril del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053705).

Edgar Zurcher Gurdián, cédula de identidad 105320390, 
en calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio 
en 4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: DIRECTO AL 
CORAZON, como marca de servicios en clase: 41 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: servicios educativos y de 
formación en el sector de la salud; realización de programas de 
apoyo a pacientes, cuidadores, enfermeros y profesionales de la 
salud; organización y dirección de clases, seminarios y talleres 
en el sector salud, todos ellos relacionados con la cardiología. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
23 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0003478. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014053706).

Edgar Zurcher Gurdián, cédula de identidad 1532390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio 
en 4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: DIRECTO AL 
CORAZON, como marca de servicios en clase: 44 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: servicios médicos; suministro 
de información médica; prestación de apoyo en la observación, 
vigilancia, adherencia y cumplimiento de los pacientes a los 
tratamientos de servicios médicos; todos ellos en relación con la 
cardiología. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0003479. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014053707).
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contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 2 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0004775. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 15 de julio del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014053712).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
1-0626-0794, en calidad de apoderada especial de The Coca-
Cola Company, con domicilio en One Coca-Cola Plaza, Atlanta, 
Georgia 30313, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: CHOOSE HAPPINESS como marca de fábrica en clase: 32 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: cervezas; aguas 
minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas de 
frutas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar 
bebidas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 11 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0004913. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 16 de junio del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014053713).

Edgar Zurcher Gurdián, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Castelatto Ltda, con domicilio 
en Rua Antônio Cunha Leite, 3070-portào. Altibaia - SP. Atibaia / 
SP, Brasil, solicita la inscripción de: CASTELATTO, como marca 
de fábrica y comercio en clase: 19 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: pizarra; balustrada; suelos de baldosas, no 
metálicas; bloques de cemento; revestimientos de cemento a prueba 
de fuego: materiales de construcción, no de metal, materiales de 
construcción, de metal; paneles para la construcción no metálicos; 
revestimientos, no metálicos, para la construcción, revestimientos, 
no metálicos, para la construcción, revestimientos, no metálicos, para 
la construcción, revestimientos, no metálicos, para la construcción; 
revestimientos, no metálicos, para la construcción; escalera-
peldaños (pasos), no metálicos; estatuas de piedra, hormigón o 
mármol; placas de lápidas, no metálicas; marcos de puertas, no de 
metal, cubiertas de puerta, no metálicas; paneles para la construcción 
no metálicos; piedra artificial; pisos, no metálicos; bloques de 
cemento; revestimientos bituminosos para tejados; revestimientos 
de cemento a prueba de fuego; revestimientos (materiales 
de construcción); forro, no metálicos, para la construcción, 
revestimientos, no metálicos, para la construcción, revestimientos 
no metálicos para la construcción, cubiertas no metálicos para la 
construcción, superficies, no metálicos, para la construcción; forros, 
no metálicos, para la construcción, revestimiento no metálico, para 
la construcción, superficies, no metálicos, para la construcción, 
paramentos no metálicos para la construcción, superficies no 
metálicos para la construcción; revestimientos de paredes, no 
metálicos, para la construcción; forro de pared, no metálicos, para 
la construcción; tejas; ladrillos: cubierta para pared y piso; partición 
para pared reemplazable, no metálicos; cubierta de piscina, que 
no sean metálicos. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 25 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-
0005403. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 22 de julio del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014053714).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de Tusfer S. A., con 
domicilio en Colonia 810/403 Montevideo, Uruguay, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 29 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: frutas en conserva, congeladas, secas y 
cocidas; jaleas, mermeladas, compotas, todas de 
frutas; en especial bebidas frutales hechas a base 

de leche. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, 
en calidad de apoderado especial de Hillerich & Bradsby Co., 
con domicilio en 800 West Main Street, Louisville, Kentucky 
40202, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
LOUISVILLE SLUGGER como marca de comercio en clase: 
28 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: juegos, 
juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras 
clases, bolsas para equipo deportivo, tales como, bolsas deportivas 
diseñadas para equipos de béisbol y softbol; adornos para árboles 
de navidad. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 2 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0002946. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 7 de abril del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014053708).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de 
identidad 110660601, en calidad de apoderada especial de 
Octapharma Ag, con domicilio en Seidenstrasse 2, 8853, Lachen, 
Suiza, solicita la inscripción de: Nuwiq como marca de fábrica y 
comercio en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: productos farmacéuticos, a saber, factores de coagulación 
sanguínea, en particular, el factor VIII recombinante. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
28 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0003594. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 15 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053709).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Scotch & Soda B.V., 
con domicilio en Jacobus Spijkerdreef 20-24, 2132 PZ Hoofddorp, 
Países Bajos, solicita la inscripción de: AMSTERDAMS BLAUW 
como marca de servicios en clase: 35 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: servicios de venta minorista en el ámbito 
de jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello, estuches para teléfonos inteligentes, teléfonos 
móviles, tabletas y computadores portátiles, anteojos y anteojos de 
sol, ropa, calzado, sombrerería, metales preciosos y su aleaciones 
y artículos fabricados o revestidos con ellos, joyería, bisutería, 
piedra preciosas, relojería instrumentos cronométricos, y cuero 
e imitaciones de cuero y productos de estos productos, pieles, 
baúles y maletas, paraguas, sombrillas, bastones, látigos, fustas 
y guarnicionería; mostrar, exhibir demostrar los productos antes 
mencionados para que terceros puedan ver y comprar; servicios de 
negocios en el contexto franquicias la explotación de los negocios 
minoristas en el área de los productos antes mencionados, incluida 
la organización de empresas, economía de negocios, administración 
de empresas y otros cuantos servicios de consultoría de negocios, 
publicidad, promoción y publicidad, importación y exportación; 
todos los servicios antes mencionados. Reservas: Prioridad: se 
otorga prioridad  N° 1274478 de fecha 03/09/2013 de Países Bajos. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
19 de mayo del 2014. Solicitud N° 2014-0004217. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 01 de julio del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014053711).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de 
identidad 110660601, en calidad de apoderada especial de 
Helmut Lang New York, con domicilio en 38 Gansevoort Street 
New York, New York 10014, Estados Unidos de América, solicita 
la inscripción de: HELMUT LANG como marca de fábrica y 
comercio en clase: 9 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: anteojos, marcos para anteojos y lentes de sol; fundas 
protectoras para teléfonos móviles, reproductores de MP3 y otras 
computadoras personales y dispositivos de comunicación. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes 
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confituras, compotas, huevos, leche, otras preparaciones a partir 
de leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 24 
de febrero del 2014. Solicitud N° 2014-0001566. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 16 de mayo del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053722).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106270794, en calidad de apoderada especial de Kimberly-Clark 
Worldwide Inc., con domicilio en 401 North Lake, Neenah, 
Wisconsin 54956, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica en clases: 3; 5; 10 y 21 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: clase 3: toallitas húmedas para bebé, 
champúes, jabones, loción para bebé, aceite para 
bebé, talco para bebé. Clase 5: pañales desechables 

y pañales tipo pantalón. Clase 10: biberones infantiles, biberones 
desechables para bebé, tetinas desechables para biberones de bebé, 
chupetas y los soportes de las mismas, anillos de dentición, anillos 
para tapas de biberones infantiles, cobertores de tetinas para 
biberones de bebé, discos de sellado para biberones de bebé y 
partes y accesorios de los mismos, extractores de leche manuales. 
Clase 21: tazas de aprendizaje para bebé) tapas y unidades que 
consisten de una taza de aprendizaje, tapa y biberón. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
mayo del 2014. Solicitud N° 2014-0003904. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de mayo del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053723).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106270794, en calidad de apoderada especial de Kimberly-Clark 
Worldwide Inc., con domicilio en 401 North Lake, Neenah, 
Wisconsin 54956, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: AERO BLUE como marca de fábrica en clase: 10 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: batas quirúrgicas. Reservas: 
ninguna. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 30 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-0003671. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 13 de mayo del 2014.—Rolando 
Cardona Monge, Registrador.—(IN2014053726).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de Grünenthal 
GmbH, con domicilio en Zieglerstrasse 6, D-52078 Aachen, 
Alemania, solicita la inscripción de: TRANSTEC, como marca 
de fábrica en clase: 5 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Preparaciones farmacéuticas, a saber analgésicos. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 6 
de mayo del 2014. Solicitud N° 2014-0003790. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 16 de mayo del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053727).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 1-392-470, en 
calidad de apoderado especial de Fossil Group Inc., con domicilio 
en 901 S. Central Expressway, Richardson, Texas 75080, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 3 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Perfumes y colonias. Prioridad: se otorga prioridad 
N° 85/950,845 de fecha 04/06/2013 de Estados 
Unidos de América. Se cita a terceros interesados 

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro 

Presentada el 26 de julio del 2012. Solicitud N° 2012-0006944. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 20 de mayo del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053716).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Seaman Corporation, 
con domicilio en 1000 Venture Boulevard, Wooster Ohio 44691, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: XR como 
marca de fábrica y comercio en clase: 24 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: telas de fibras sintéticas o naturales recubiertas 
de un  material polimérico. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0005533. 
A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 24 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053717).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de 
identidad 110660601, en calidad de apoderada especial de Seaman 
Corporation, con domicilio en 1000 Venture Boulevard, Wooster, 
Ohio 44691, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
SHELTER-RITE como marca de fábrica y comercio en clase: 24 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: telas de fibras 
sintéticas o naturales recubiertas de un  material polimérico. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0005534. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 24 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053718).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 10392-0470, en 
calidad de apoderado especial de Modulex Inc., con domicilio 
en 1-20-19, Horikiri Katsushika-Ku, Tokyo, Japón, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
11 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: aparatos e instalaciones de 

alumbrado, excluyendo aparatos de alumbrado para signos 
instalados en señales. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-2014-
0003500. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 3 de junio del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014053719).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 103920470, 
en calidad de apoderado especial de Productos Lácteos de 
Centroamérica S. A., con domicilio en 46 Calle, 21-55, Zona 12, 
Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de: CHITA como 
marca de fábrica y comercio en clase: 32 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: cerveza; aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar 
bebidas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 24 de febrero del 2014. Solicitud N° 2014-
0001567. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de mayo del 
2014.—Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014053721).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 103920470, 
en calidad de apoderado especial de Productos Lácteos de 
Centroamérica S. A., con domicilio en 46 Calle, 21-55, Zona 12, 
Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de: CHITA como 
marca de fábrica y comercio en clase: 29 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: carne, pescado, carne de ave 
y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas 
y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
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Presentada el 29 de enero del 2014. Solicitud N° 2014-0000753. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 24 de abril del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014053736).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
1626794, en calidad de apoderada especial de Avent Inc., con 
domicilio en 6620 South Memorial Place, Suite 100, Tucson, 
Arizona 85756, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: HALYARD como marca de fábrica y servicios en clases: 5; 
10 y 44 internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
clase 5: banda adhesiva para cerrar heridas; apósitos para heridas; 
preparaciones para sellar la piel con el fin de protegerla de bacterias 
en una abertura de la misma; preparaciones de diagnóstico con 
fines médicos para la detección de enfermedades gastrointestinales; 
pruebas no invasivas para las infecciones de la pared estomacal. 
Clase 10: aparatos e instrumentos médicos para uso en cirugía, 
aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, a saber, bandejas 
para paracentesis y componentes de las mismas; cepillos para lavado 
quirúrgico; instrumentos médicos y cables para uso en ablación 
por radiofrecuencia; instrumentos quirúrgicos para su uso en el 
sistema músculo-esquelético, a saber, cánulas, sondas y fundas, y 
componentes refrigerados por agua, a saber, sondas, introductores, 
buretas, dispositivos de medición y de posicionamiento; sondas de 
radio frecuencia refrigeradas para la denervación en el tratamiento 
del dolor crónico de la articulación; cepillos endoscópicos, manijas, 
lazos y esponjas; cestas extractoras y capuchas extractoras; sondas, 
agujas; jeringas; suturas; escalpelos; grapas y cables de guía para 
el posicionamiento de equipo médico; aparatos de infusión médica 
y quirúrgica, a saber, equipos de infusores, programadores e 
intravenosas; bombas de infusión intravenosa, válvulas y equipos 
de administración; aparatos médicos para la infusión controlada 
de medicamentos y líquidos; soportes para muñeca y correas para 
aparatos intravenosos; dispositivos médicos, a saber, bombas de 
infusión para suministrar cantidades medidas de soluciones en 
el torrente sanguíneo a través del tiempo; equipos de infusión; 
productos desechables para procedimientos médicos o quirúrgicos, 
a saber, batas para pacientes, batas quirúrgicas, y ropa y cobertores 
quirúrgicos, abrigos quirúrgicos, delantales quirúrgicos, gorras 
quirúrgicas y bombachas, máscaras quirúrgicas faciales, protectores 
faciales, respiradores faciales, guantes médicos para examinación, 
cobertores, envolturas y/o cubiertas de esterilización para mesa 
de mayo, paños quirúrgicos, sábanas y cubiertas para mesa de 
operaciones quirúrgicas, capuchas, máscaras faciales, sábanas 
y fundas de almohada, paños (toallitas), toallas, cubiertas para 
zapatos, todos para uso quirúrgico, almohadillas térmicas para 
calentamiento de pacientes, para venderse individualmente y como 
paquetes quirúrgicos combinados que se componen esencialmente 
de los elementos antes mencionados; catéteres médicos y 
quirúrgicos y las partes y accesorios para los mismos; bolsas para 
hielo médicas y terapéuticas; aparatos de ventilación y aspiración 
traqueal y equipos para los mismos; tubos endotraqueales; 
instrumentos médicos para traqueotomía percutánea y componentes 
de los mismos; dispositivos de humidificación con fines médicos; 
ventiladores médicos y tubos y conectores de tubos para los 
mismos; introductores, alambres de guía y mecanismos de bloqueo 
para aparatos de ventilación traqueal; dilatadores nasales; equipos 
que contienen todos los dispositivos médicos anteriores para su 
uso en procedimientos médicos y quirúrgicos; tubos médicos por la 
administración de suplementos nutricionales y fármacos, y/o para 
drenaje y transfusión, para bombear estómagos, para el manejo 
de los intestinos y/o adaptadores, tapas y/o accesorios para los 
mismos; bombas para alimentación enteral y tubos y equipos de 
colocación para los mismos; aparatos e instrumentos médicos para 
monitorear la nutrición; equipos de lavado gástrico que contienen 
dispositivos de lavado, tubos y bolsas para bombear estómagos; 
sistemas de control del dolor, a saber, estimulador electrónico para 
uso dentro del sistema músculo-esquelético; aparatos de terapia 
electromagnética de alta frecuencia; equipos compuestos por 
componentes refrigerados por agua, a saber, sondas, introductores, 
buretas, dispositivos de medición y de posicionamiento, para uso 
médico dentro del sistema músculo-esquelético; sondas y sensores 
que utilizan agua refrigerada de radiofrecuencia para el control 

de los dos meses siguientes contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 4 de diciembre del 2013. 
Solicitud N° 2013-0010471. A efectos de publicación téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 19 
de mayo del 2014.—María Leonor Hernández B., Registradora.—
(IN2014053729).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 1-392-470, en calidad 
de apoderado especial de Fossil Group Inc., con domicilio en 901 S. 
Central Expressway, Richardson, Texas 75080, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: FOSSIL como marca de fábrica 
y comercio en clase: 3 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: perfumes y colonias. Prioridad: se otorga prioridad N° 
85/950,844 de fecha 04/06/2013 de Estados Unidos de América. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 
de diciembre del 2013. Solicitud N° 2013-0010470. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 19 de mayo del 2014.—María Leonor Hernández 
B., Registradora.—(IN2014053730).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 103920470, en 
calidad de apoderado especial de Ebel International Limited, con 
domicilio en Argyle House 41a, Cedar Avenue, Hamilton, HM12, 
Bermudas, solicita la inscripción de:

NOTRE DE NUIT
L’BEL

como marca de fábrica y comercio en clase: 3 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: productos cosméticos y de 
belleza, tales como maquillaje, perfumería, productos de cuidado 
e higiene personal y preparaciones cosméticas para tratamiento 
facial, corporal y capilar. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los 
dos meses siguientes contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 13 de mayo del 2014. Solicitud N° 2014-
0004049. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 26 de mayo del 2014.—
Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2014053731).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de Arysta Lifescience 
Costa Rica S. A., con domicilio en segundo nivel, oficina N° 1, 
Centro Comercial Trejos Montealegre, Escazú, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: TERRAPLEX como marca de fábrica en 
clases: 1 y 5 internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: 
1: bioestimulantes; reguladores del crecimiento de las plantas y 5: 
fumigantes para uso en agricultura, horticultura y casa y jardín; 
herbicidas, fungicidas, insecticidas, pesticidas y preparaciones 
para la eliminación de animales dañinos para uso en agricultura, 
horticultura, silvicultura y cuidado del césped y ornamental, y casa 
y jardín. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 6 de mayo del 2014. Solicitud N° 2014-0003792. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 16 de mayo del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053734).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 103920470, en 
calidad de apoderado especial de Maxon Industries Inc. DBA 
Maxon Lift Corp, con domicilio en 11921 Slauson Avenue, Santa 
Fe Springs, California 90670, Estados Unidos de América, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 6 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: plataformas estriadas de metal para 
uso en rampas elevadizas. Reservas: hace 

reserva de los colores negro, amarillo y rojo. Prioridad: se otorga 
prioridad N° 86/027,314 de fecha 02/08/2013 de Estados Unidos de 
América. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
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del dolor relacionado con el tratamiento de discos; aparatos 
estimuladores del nervio y partes y piezas de los mismos; aparatos 
localizadores de nervios y partes y piezas de los mismos; equipos 
de control del dolor que comprenden agujas para inyecciones y 
colocación del catéter, jeringas médicas para inyecciones, catéteres, 
cortinas de utilidad médica, a saber, cortinas de ultrasonido, gasa 
médica, bandejas para uso médico y accesorios para imágenes de 
ultrasonido, a saber, sonda de ultrasonido para uso médico y gel de 
ultrasonido y clase 44: suministrar información en los campos de la 
salud y cuidado médico. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los 
dos meses siguientes contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 23 de abril del 2014. Solicitud N° 2014-
0003453. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de mayo del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014053737).

Jorge Tristán Trelles, cédula de identidad 103920470, en 
calidad de apoderado especial de Comercializadora Electronova 
Sociedad Anónima, con domicilio en diagonal 6, 10-65 zona 10, 
Centro Gerencial Las Margaritas, Torre Uno, Oficina 802, Ciudad 
de Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en 
clases: 7; 35 y 40 internacionales, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Clase 7: 

Generación de energía eléctrica a través de máquinas de producción 
de energía eléctrica; clase 35: Negocios relacionados con la 
comercialización, compra y venta de potencia y bloques de energía 
eléctrica; y clase 40: Producción de energía eléctrica. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 10 de 
abril del 2014, solicitud Nº 2014-0003284. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 2 de mayo del 2014.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—(IN2014053740).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de 
identidad 110660601, en calidad de apoderada especial de Seaman 
Corporation con domicilio en 1000 Venture Boulevard, Wooster 
Ohio 44691, Estados Unidos de América, solicita la inscripción 
de: XR-MARINER, como marca de fábrica y comercio en clase: 
24 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Telas 
recubiertas utilizadas en la construcción de botes inflables. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-0005532. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 24 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053741).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
1626794, en calidad de Apoderada Especial de Zambon S.P.A. con 
domicilio en Vía Lillio del Duca 10, 20091 Bresso, Italia, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 5 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente:  Preparaciones 
farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias 
para fines médicos; sustancias dietéticas adaptadas 
para fines médicos; alimentos para bebés; emplastos; 
materiales para curaciones; materiales para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de abril del 
2014, solicitud Nº 2014-0003410. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 12 de mayo del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014053742).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Industrias Inca S. A., 
con domicilio en CRA 68 B N° 10A-97, Bogotá, Colombia, solicita 

la inscripción de: AZZORTI como marca de comercio y servicios 
en clases: 3; 10; 11; 14; 18; 21; 24; 25; 28 y 35 internacionales, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Clase 3: Aceite de limpieza, 
aceites esenciales; aceites de tocador, acondicionador; agua de 
colonia; agua de tocador; aguas perfumadas; fragancias, base; 
brillos; brillo para labios; colonias; corrector de ojeras; cremas 
hidratantes; cremas depilatorias; cremas para peinar; delineador de 
ojos; desmaquilladoras, desodorantes; esmalte de uñas; fragancias; 
gel capilar; iluminador; jabones para afeitado; lápices de cejas; 
lápices de labios; lociones para después del afeitado, mascarillas de 
belleza; neceseres de cosmética; perfumes; pintalabios; removedor 
de barniz; shampoo; pestañina; polvos faciales; rubor sombras; 
uñas postizas, productos de maquillaje, Clase 10: Tensiómetro, 
almohadilla térmica, fajas correctoras de postura, guantes 
exfoliantes para masajes, masajeadores eléctricos manuales, 
plantillas ortopédicas, tensiómetro digital, productos ortopédicos, 
vendajes elásticos y ortopédicos, termómetros, Clase 11: Aparatos 
vaporizadores para planchar tejidos, planchas eléctricas (utensilios 
de cocción), hornos de cocción eléctricos para uso doméstico, ollas de 
cocción lenta, parrillas utensilios de cocción), utensilios de cocción 
eléctricos, ollas eléctricas, ollas a presión eléctricas, ollas arroceras 
eléctricas, ollas eléctricas para uso doméstico, asadores eléctricos, 
plancha sanduchera eléctrica, waflera sanduchera eléctrica, aparatos 
eléctricos para hacer sanduches y arepas, Clase 14: Candongas, 
relicarios, aretes, collares, anillos, pulseras, cadenas, rosarios, joyas 
para el tobillo, relojes joya, joyas, cajas para joyas, estuches para 
joyas, Clase 18: Adornos de cuero para muebles muebles, baúles 
de viaje, billeteras, bolsas de cuero de viaje, bolsos de lona para 
organizar, bolsos de mano, bolsos playeros, carteras, carteras de 
mano, correas, estuches para artículos de tocador, estuches para 
llaves, mochilas, morrales, maletas, maletines, maletines deportivos, 
paraguas, portabebés, portadocumentos, portafolios, portamonedas, 
sombrillas, valijas, Clase 21: Utensilios y recipientes para el menaje 
y la cocina; cristalería, porcelana y loza, no comprendidas en otras 
clases, artículos en cerámica, vasijas plásticas para empaque al 
vacío, coladores, colgador de utensilios, condimenteros, moldes 
para cocina, prensador de papas, soportes para jabones, tapafritos, 
utensilios de cocción no eléctricos, sanduchera no eléctrica, 
esponjas de uso doméstico, vaporizador de perfume, ollas, ollas a 
presión no eléctricas, vasos, limpiador de ventanas, ganchos para 
ropa, forro para licuadora que no sean de tela, jarra con futro no 
eléctrica, artículos para limpieza, recipientes para uso doméstico, 
Clase 24: Toallas de materias textiles; ropa de cama; mantas de 
cama; cubre mesas de plástico; manteles de materias textiles; fundas 
de almohada; fundas de cojín; cubiertas de edredón; fundas de 
edredón de plumas; mantas para recién nacidos; edredones; toallas 
de materia textil para uso en la cocina; posavasos de tela; cubiertas 
de tela para protección contra el polvo; caminos de mesa de materia 
textil; servilletas de materias textiles; cortinas de tejidos textiles; 
fundas de tela para protección de muebles; cortinas de baño textiles 
y de plástico; toallas con capucha para salida del baño; ropa de baño 
excepto prendas de vestir; sábanas de tela ajustables a la cama; ropa 
de mesa que no sea de papel; ropa de mesa de materias textiles; 
individuales de tejidos textiles y de plástico; faldones de tela; 
cobija; forros de tela de protección de electrodomésticos; forros de 
tela para baño; cajas hechas en tela; cambiadores para bebé que no 
están hechos de papel; cenefas de tela; paños de tela para la cocina, 
Clase 25: Vestidos; conjuntos de vestidos de dos y tres piezas; tops; 
vestido-falda; blusas; bufandas; vestidos enterizos; shorts; chalecos; 
leggins; jeans; faldas; blusones; blusa camisera; pantalón; pantys; 
bodys; brasiers; batolas; medias; sandalias; botines; botas; baletas; 
tennis; pantuflas; gorros de ducha; boxers; camisetas tipo polo; 
busos manga larga; sobretodos; camisetas tipo polo; cinturones; 
chaquetas; pashminas; camisetas manga sisa; medias masculinas; 
medias femeninas; camisas masculinas, Clase 28: Juguetes, tablero 
mágico, carros de juguete, pistas de carro, juguetes mecánicos, 
juguetes eléctricos, adornos musicales para árboles de Navidad, 
adornos para árboles de Navidad, árboles de Navidad artificiales, 
árboles de Navidad de juguete, árboles de Navidad de materiales 
sintéticos, campanitas para árboles de Navidad, espumillón para 
decorar árboles de Navidad, faldones para árboles de Navidad, 
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nieve artificial para árboles de Navidad, pies para árboles de 
Navidad, porta velas para árboles de Navidad, soportes para árboles 
de Navidad, adornos y decoraciones para árboles de Navidad, 
árboles de Navidad artificiales con luces incorporadas, ganchos 
para colgar adornos en árboles de Navidad, y Clase 35: Ventas por 
catálogo, suministro de información al consumidor sobre productos 
a través de Internet, servicios relacionados con la venta, exhibición, 
comercialización de prendas de vestir, ropa interior, calzado, 
bisutería, productos cosméticos, fragancias, objetos de uso personal, 
artículos para el hogar, productos para el cuidado de la salud, maletas 
y morrales, artículos de cocina eléctricos y no eléctricos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 07 de 
julio del 2014, solicitud Nº 2014-0005727. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 11 de julio del 2014.—Grettel Solís Fernández, 
Registradora.—(IN2014053743).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de 2XU Pty LTD 
con domicilio en 243 Burwood Road, Hawthorn Victoria 3122, 
Australia, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en 
clases: 10 y 25 internacionales, 
para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 10: Artículos 

de vestir para fines de soporte, artículos de vestir para efectos de 
compresión, artículos de vestir para fines de recuperación, todos 
destinados para fines médicos; y en clase 25: Ropa para hombre y mujer, 
calzado, sombrerería incluyendo trajes de baño, ropa para correr, ropa 
para ciclismo, ropa deportiva. Prioridad: Se otorga prioridad N° 01564776 
de fecha 25/06/2013 de Australia. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de diciembre del 2013, solicitud Nº 2013-
0010948. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 21 de marzo del 2014.—Ildreth 
Araya Mesén, Registradora.—(IN2014053745).

María Del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de Invitae Corporation 
con domicilio en 458 Brannan Street, San Francisco California 
94107, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clases: 42 y 44 
internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 42: Pruebas genóminas y 
bioinformáticas, a saber, pruebas genéticas para 
fines de investigación científica y de investigación 
médica; suministro de información de investigación 

médica e investigación científica en el campo de la genética 
molecular; servicios de consultoría en el campo de la genómica y 
del procesamiento de secuelas biológicas y análisis con fines de 
investigación científica y de investigación médica; desarrollo de 
nuevas tecnologías para terceros en el campo de la genética 
molecular; análisis y detección de ADN con fines de investigación 
científica; compilación de datos con fines de investigación en el 
campo de la ciencia médica y asesoría médica; servicios de análisis 
de ADN; detección de ADN con fines de investigación científica; 
mapeo genético con fines científicos; suministro de información en 
materia de clasificación de enfermedades, y Clase 44: Servicios de 
diagnóstico en el campo de la medicina; pruebas médicas para el 
diagnóstico de enfermedades; pruebas genómicas y bioinformáticas, 
a saber, las pruebas genéticas con fines médicos de diagnóstico y 
tratamiento; detección de ADN con fines médicos de diagnóstico y 
tratamiento; análisis y detección de ADN con fines médicos de 
diagnóstico y tratamiento; detección de ADN con fines médicos; 
servicios de consultoría en el campo de la genómica y el 
procesamiento y el análisis de secuencias biológicas para fines 
médicos de diagnóstico y tratamiento; suministro de información 
médica para fines médicos de diagnóstico y tratamiento en el campo 
de la genética molecular. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de abril del 2014, solicitud Nº 2014-
0003408. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 12 de mayo del 
2014.—Grettel Solís Fernández, Registradora.—(IN2014053746).

Harry Zurcher Blen, Casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de DD IP Holder LLC con 
domicilio en 130 Royall Street, canton, Massachussets, 02021, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: COOLATTA 
como marca de fábrica y comercio en clases: 30 y 32 internacionales, 
para proteger y distinguir lo siguiente: En clase 30: Café, té, cacao y 
sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados 
comestibles; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo, bebidas tipo nieve con sabor a café. En clase 32: Cervezas; 
aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas, bebidas tipo nieve con sabor a fruta. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de 
julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006023. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 21 de julio del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014053748).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderada especial de The Coca-Cola 
Company con domicilio en One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 
30313, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Educación; servicios de 
capacitación; entretenimiento; actividades 

deportivas y culturales. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 27 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-
0005477. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 03 de julio del 
2014.—Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014053749).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, en 
calidad de apoderado especial de Keurig Green Mountain INC. con 
domicilio en 33 Coffee Lane, Waterbury, Vermont, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: KEURIG como marca de fábrica 
y servicios en clases: 7; 11; 21; 29; 30; 32 y 35 Internacionales, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Clase 7: Licuadoras eléctricas, 
batidor de leche eléctrico; máquinas para la producción de agua fría, 
soda, gasificada, carbonatada y refrescos., Clase 11: Filtración de 
agua y purificación de unidades y cartuchos de recambio y filtros para 
los mismos; máquinas de preparación de café para uso doméstico y 
comercial., Clase 21: Recipientes de almacenamiento de alimentos 
para uso doméstico y comercial: garrafas., Clase 29: Carne, pescado, 
aves y caza; extractos de carne; en conserva, frutas congeladas, secas 
y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos; leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles., Clase 30: Café y el té que se 
vende en envases de una sola porción para su uso en máquinas de 
elaboración de preparación de café y té; café, té, cacao y sucedáneos 
del café; arroz; tapioca y sago; harinas y preparaciones hechas de 
cereales; pan, pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo., Clase 32: Aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas, y Clase 35: Servicios en línea de 
tiendas al por menor; servicios de tiendas de venta al por menor. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 18 de julio del 2014, 
solicitud Nº 2014-0006188. A efectos de publicación, téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 29 de julio 
del 2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014053750).
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María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
1-0626-0794, en calidad de apoderada especial de The Coca-Cola 
Company con domicilio en One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 
30313, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como señal de propaganda, Para 
promocionar: cervezas; aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; 

bebidas de frutas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas; relacionada con la marca COCA-COLA, 
registro 224302. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-
0005520. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 01 de agosto del 
2014.—Ildrteh Araya Mesen, Registradora.—(IN2014053751).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104511184, 
en calidad de apoderado especial de ROHM And HAAS Company 
con domicilio en 100 Independence Mall West, Philadelphia, 
Pennsylvania 19106-2399, Estados Unidos de América, solicita 
la inscripción de: ROVACE como marca de fábrica y comercio 
en clase: 1 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Químicos para uso industrial, químicos para utilizarse en la 
manufactura de pinturas, esmaltes, materiales de empaque y 
materiales de construcción; adhesivos para uso industrial. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006127. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 22 de julio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014053752).

María del Milagro Chaves Desanti, cédula de identidad 
106260794, en calidad de apoderado especial de The Coca-Cola 
Company con domicilio en One Coca-Cola plaza, Atlanta, Georgia 
30313, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
TERRORÍFICA DIVERSIÓN como señal de propaganda en 
clase: internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Para 
promocionar: bebidas no alcohólicas, jugos de frutas, siropes, 
concentrados y otras preparaciones para bebidas, en relación a 
la marca “FANTA”, según número de registro 16847. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
18 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006166. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 28 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053754).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104511184, 
en calidad de apoderado especial de Oleoproductos de Honduras 
S. A. de C. V. (OLEPSA) con domicilio en Búfalo, Villanueva, 
departamento de Cortés, Honduras, solicita la inscripción de: 
ROTONDA como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Café, té, cacao 
y sucedáneos del café; arroz, tapioca, sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y de confitería, 
helados comestibles; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos 
de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 23 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006285. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053755).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Oleoproductos de Honduras 
S. A. de C. V. (OLEPSA) con domicilio en Búfalo, Villanueva, 
Departamento de Cortés., Honduras, solicita la inscripción de: 
ROTONDITAS como marca de fábrica y comercio en clase: 30 

internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Café, té, cacao 
y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones 
a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados 
comestibles; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 23 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006286. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053756).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de The Monarch 
Beverage Company, INC., con domicilio en 3630 Peachtree 
Road Ne, Suite 775, Atlanta, Georgia 30326, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: NESBITT’S como marca 
de fábrica y comercio en clase: 32 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Bebidas carbonatas y no carbonatas. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
24 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006349. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 30 de julio del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053757).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de The Monarch 
Beverage Company INC., con domicilio en 3630 Peachtree 
Road Ne, Suite 775, Atlanta, Georgia 30326, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de: REAKTOR como marca 
de fábrica y comercio en clase: 32 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Aguas minerales y gasificadas y otras 
bebidas no alcohólicas; bebidas de frutas y jugos de frutas; bebidas 
carbonatadas; bebidas energéticas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 24 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0006342. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 30 de julio del 
2014.—Rolando Cardona Monge, Registrador.—(IN2014053760).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Dos Puntos Estudio 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-684416 con domicilio en 
San José, La Merced, Barrio Pitahaya, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Publicidad; gestión de negocios 

comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 24 de 
julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006343. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 31 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053761).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Sealed Air Corporation (US) 
con domicilio en 200 Riverfront Boulevard, Elmwood Park, New 
Jersey 07407, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
SEALED AIR como marca de fábrica y servicios en clases: 1; 3; 5; 
7; 10; 16; 17; 21; 22; 35; 37 y 41 internacionales, para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clases: 1 Productos químicos líquidos 
utilizados para la fabricación de espumas de uretano que se utilizan 
para embalaje protector, sustancias químicas para procesos 
industriales o de manufactura, es decir detergentes para procesos 
industriales y de manufactura, desengrasantes para la industria, 
compuestos para suavizar agua, agentes quelantes, removedores de 
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como material de embalaje, material de relleno para envasado y 
embalaje de artículos y que contiene burbujas atrapadas de aire u otros 
gases; película de embalaje en forma de rollo, lamina o red; materiales 
de embalaje, bolsas, y materiales para la protección de artículos y 
superficies del mismo y formado principalmente de plásticos, láminas 
de plástico celular y espuma de plástico; material plásticos para el 
aislamiento y embalaje y materiales de lámina de plástico recubiertas 
con adhesivo para la protección de las superficies de artículos y 
plástico de presión sensible para usos tales como encubrimiento, 
protección y embalaje; películas para la fabricación de bolsas, saquitos 
y envoltura para bolsas y saquitos utilizados para dispensar soluciones 
médicas; películas de embalaje flexible de plástico para uso comercial 
e industria., en clases: 21 Envases de plástico, a saber, bandejas de 
poliestireno y polipropileno para el envasado de alimentos (envases 
de plástico (bandejas) para el almacenamiento de alimentos); 
dispensadores para la limpieza y preparaciones desinfectantes; 
instrumentos de limpieza, es decir, cepillos de fregar, fregonas, 
esponjas y pafios de limpieza., en clases: 22 Guata de celulosa y 
almohadillas absorbentes formadas del mismo., en clases: 35 Servicio 
de embalaje de artículos para el orden y la especificación de los 
demás., en clases: 37 Reparación y mantenimiento de aparato de 
pulverización de espuma de poliuretano y productos químicos del 
mismo; servicios de limpieza; higiene, limpieza, acabado, 
desodorización, desinfectar y saneamientos; servicios para el cuidado 
del piso; higiene en la cocina, servicios de limpieza y de lavado de 
utensilios; higiene en el lavadero y servicios de limpieza; servicios de 
lavandería y planchado de lino; instalación, reparación y 
mantenimiento de máquinas de lavavajillas, lavado de vajilla de 
vidrio, secado de platos y secado de vidrio; instalación, reparación y 
mantenimiento de las máquinas dispensadores: reparación y 
mantenimiento de aparatos y maquinaria de limpiezas, pulido y 
saneamiento, renta de equipo de limpieza, servicios de limpieza de 
vehículos, servicios de control de plagas, y en clases: 41 Servicios 
educativos, es decir, operar un centro de seminarios y exhibiciones y 
conducir seminarios profesionales, exhibiciones, demonstraciones y 
entrenamiento en el ámbito de la comercialización y empaque de 
alimentos. Servicios educativos y de consultarías, a saber, proporcionar 
entrenamiento, seminarios y talleres, y publicación de materiales de 
información en materia de higiene, limpieza, cuidado del piso y 
lavandería y relativa a las prácticas de inocuidad de alimentos 
adecuados y procedimientos con respecto a la limpieza de cocinas y 
equipos de servicio de alimentos, cuidado adecuado de piso y 
alfombra, procedimientos de higiene adecuadas para los empleados 
de servicio de alimentos y la limpieza y desinfección de plantas de 
procesamiento de comida y áreas. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 1° de abril del 2014, solicitud Nº 2014-
0002873. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—
Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014053763).

María del Pilar López Quirós, cédula de identidad 110660601, 
en calidad de apoderado especial de Level 3 Communications, 
LLC, con domicilio en 1025 Eldorado BLVD., Broomfield, CO 
80021, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
LEVEL 3 EVENT STUDIO como marca de servicios en clase: 
38 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
de teleconferencias, servicios de conferencias con telepresencias. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de 
julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006022. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 17 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014053764).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Oleoproductos de Honduras, 
S. A. de C. V. (OLEPSA) con domicilio en Búfalo, Villanueva, 
Departamento de Cortés, Honduras, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 31 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, 

ácidos, desincrustantes, composiciones de ayuda de enjuague, 
agentes anti-espuma, salmueras de refrigeración, aditivos para 
salmueras de refrigeración, aditivos utilizados en el tratamiento de 
agua, escala de tratamiento de agua de enfriamiento e inhibidores de 
corrosión, acondicionadores de lodos de tratamiento de agua de 
caldera, limpiadores de oxígeno y dispersantes., en clases: 3 
Solventes utilizados para limpiar equipos utilizados en la fabricación 
de espuma de uretano; preparaciones todo propósito para limpiar, 
desengrasar, pulidos y acabados y preparaciones de limpieza con 
propiedades desinfectantes para el uso de superficies inanimadas; es 
decir, preparación para limpieza de pisos, preparaciones para pulir 
pisos, preparaciones para el acabado de pisos, cera para pisos o 
preparaciones para remover pulido, cera para muebles, preparaciones 
para limpieza y pulidos de vidrios preparaciones para limpieza de 
acero inoxidables, preparaciones de limpieza para uso en limpieza y 
mantenimiento interno y externo de todo tipo de vehículos; 
limpiadores de lavabo, inodoro, ducha y bañera; preparaciones para 
limpieza de azulejos, jabones y lociones para mano; champú; 
soluciones para limpieza de alfombras y quitamanchas; preparaciones 
de limpieza para uso en telas, tapicería y alfombras, con y sin 
propiedades desodorantes; productos de lavandería para uso 
comercial, es decir, detergentes, cloro, suavizantes, neutralizadores 
de lavandería agrá, almidón y quitamanchas, detergentes germicidas 
para negocio de lavandería; productos de lavado, a saber, detergentes 
para máquinas lavaplatos y aditivos de enjuague, detergentes para 
lavado de platos a mano, detergentes de remojo para vajilla, 
preparaciones quitamanchas para vajilla, limpiadores ácidos para 
uso en lavavajillas automático, ayudante de detergentes de enjuague, 
limpiadores de tanques de remojo; preparaciones de limpieza para 
lavado de botellas, preparaciones para limpieza de hornos, 
preparaciones de limpieza de tubería y drenajes; preparaciones para 
limpiar tanques, tuberías, pisos, paredes y techos; desengrasantes; 
ceras., en clases:  5 Preparaciones de todo propósito para desinfectar, 
germicidas y desodorantes para uso en superficies inanimadas; 
detergentes germicidas para negocio de lavandería; desinfectantes y 
sanitizantes todo propósito; desodorantes de ambiente; desodorantes 
de alfombra, tela y tapicería; desinfectantes de pezones, alguicidas, 
preparaciones esterilizantes sanitarias., en clases: 7 Maquinaria para 
empaquetar, maquinaria de embalaje, máquinas de sellado y las 
partes y accesorios de los mismos, es decir, tanques de calor y 
túneles para papel de encogimiento; dispensadores de bolsas, 
cargadores para bolsas y saquitos, bolsas de calor, sellantes de calor, 
bobinadoras de chatarra, transportadores, alzadoras, productos en 
alimentación, unidades de manejo de productos, alimentadores de 
velos, carpetas del centro, unidades de eliminaciones de agua y 
partes para todo lo anterior; máquina de proyección de espuma de 
poliuretano para empaquetado de mercancía in sítu; máquinas de 
limpieza y pulido, instrumentos y aparatos, es decir, máquinas para 
limpieza y pulido; aspiradoras y máquinas de limpieza de alfombras 
y moquetas y sus partes, batidores de moquetas y alfombras 
(máquinas); máquinas de limpieza en seco para alfombras y 
moquetas, fregadoras de piso motorizadas, y espuma para generar 
máquinas y sus partes., en clases: 10 Bolsas de capa fina de polímero, 
bolsas, tuberías y conectores para la distribución de soluciones 
médicas., en clases: 16 Contenedores de transporte acolchados por 
papel y plástico y sobres; envolturas de papel acolchonadas, 
almohadillas e insertos para su uso en el embalaje del producto 
(almohadillas absorbentes de papel y de celulosa para uso en 
embalaje de alimentos y tejidos y papel de múltiples capas que sirve 
de empaque, guata o material absorbente); almohadillas absorbentes 
para uso de empaque de alimentos (almohadillas de papel y de 
celulosa para uso en el envasado de alimentos) y revestimiento 
absorbentes para corrales de animales y jaulas que consisten 
principalmente de papel (almohadillas absorbentes para jaulas y 
revestimientos absorbentes para jaulas); materiales de relleno 
celulares en forma de lámina para envases y otros fines (rellenos de 
papel con fines de embalaje), materiales de embalaje, es decir, 
material celular en forma de lámina, relleno de juntas de espuma 
flexible de expansión de concreto; bolsas plásticas para uso general., 
en clases: 17 Material de protección para líneas de tubería que 
consiste en una película de plástico laminado y capas de espuma; 
espuma de polietileno en rollo, en forma de hojas y tiras para uso 
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no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y 
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y 
flores naturales; alimentos para animales; malta. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 24 
de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006347. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014053766).

Harry Zurcher Blen, cédula de identidad 104151184, en 
calidad de apoderado especial de Banco General (Costa Rica) 
S.A., con domicilio en Pozos de Santa Ana, Parque Empresarial 
Forum, edificio F, primer piso, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: Cuenta Estrellita como marca de servicios en clase: 
36 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
financieros. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006444. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Registradora.—(IN2014053768).

Harry Zurcher Blen, cédula de identidad 1041501184, en 
calidad de apoderado especial de Banco General (Costa Rica), 
S.A., cédula jurídica 3101484559 con domicilio en Pozos de Santa 
Ana, Parque Empresarial Fórum, edificio F, primer piso, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: Cuenta Mi Plan Estrella 
como marca de servicios en clase: 36 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Servicios financieros. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de julio 
del 2014, solicitud Nº 2014-0006446. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014053769).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 104151184, 
en calidad de apoderado especial de Oleoproductos de Honduras 
S.A. de C. V. (OLEPSA) con domicilio en Búfalo, Villanueva, 
Departamento de Cortés, Honduras, solicita la inscripción de: 
DAYLYFRESH como marca de fábrica y comercio en clase: 3 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Preparaciones 
para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006447. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Walter 
Campos Fernández, Registrador.—(IN2014053770).

Harry Zurcher Blen, casado, cédula de identidad 1041501184, 
en calidad de apoderado especial de Apple Inc., con domicilio en 
1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 
América, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 9 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Computadoras; dispositivos periféricos de cómputo; 
hardware de cómputo; máquinas de cómputo para 
juegos; computadoras portátiles; computadoras tipo 
tableta; asistentes digitales personales; organizadores 

electrónicos; libretas electrónicas; lectores de libros electrónicos; 
dispositivos electrónicos portátiles digitales y software para los 
mismos; dispositivos electrónicos móviles digitales capaces de 
proveer acceso a la Internet y para enviar, recibir, y almacenar 
llamadas telefónicas, faxes, correo electrónico y otros datos 
digitales; unidades portátiles electrónicas para la recepción 
inalámbrica, almacenamiento y/o transmisión de datos y mensajes, 

y dispositivos electrónicos que permiten al usuario mantener o 
administrar información personal; aparatos para la grabación y 
reproducción de sonido; dispositivos MP3 y otros dispositivos de 
reproducción de audio; grabadoras digitales de audio; grabadoras y 
reproductoras digitales de video; grabadoras y reproductoras de 
audio cassettes; grabadoras y reproductoras de video cassettes; 
grabadoras y reproductoras de discos compactos; grabadoras y 
reproductoras de discos versátiles digitales; grabadoras y 
reproductoras de cintas digitales de audio; radios, radio transmisores 
y receptores; aparatos mezcladores digitales de audio y video; 
amplificadores de audio; receptores de audio; decodificadores de 
audio; aparatos de audio para automóviles; audífonos, auriculares; 
bocinas de audio; micrófonos; componentes de audio y sus 
accesorios; módems; aparatos de comunicación para redes de 
cómputo; aparatos e instrumentos electrónicos para comunicaciones; 
aparatos audiovisuales para la enseñanza; aparatos e instrumentos 
ópticos; aparatos e instrumentos de telecomunicación; dispositivos 
de sistemas de posicionamiento global (GPS); teléfonos; dispositivos 
inalámbricos de comunicación para la transmisión de voz, datos o 
imágenes; cables eléctricos; aparatos para el almacenamiento de 
datos; medios magnéticos para el almacenamiento de datos; chips; 
discos y cintas con contenidos pregrabados o para grabar programas 
de cómputo y software; aparatos de fax; cámaras; baterías; 
televisores; receptores de televisión; monitores de televisión; 
decodificadores; software de cómputo; programas para juegos de 
computadora y programas para juegos electrónicos; software para 
sistemas de posicionamiento global (GPS); software de cómputo 
para viajes, turismo y planificación de viajes, navegación, planeación 
de rutas de viaje, geografía, destinos, transportación e información 
de tráfico, direcciones para manejar o transportación a pie, 
localización de mapas personalizado, atlas (guías) de calles, 
despliegue de mapas electrónicos, e información sobre destinos; 
software de cómputo para crear, distribuir, descargar, transmitir, 
recibir, reproducir, editar, extraer, codificar, decodificar, desplegar, 
almacenar y organizar textos, datos, gráficos, imágenes, audio, 
video y otros contenidos multimedia, publicaciones electrónicas 
descargables, y juegos electrónicos descargables; software de 
cómputo para grabar, organizar, transmitir, manipular y revisar 
textos, datos, archivos de audio, archivos de video y juegos de 
cómputo conectados a computadoras, televisores, decodificadores 
para televisores, reproductores de audio, reproductores de video, 
reproductores de medios electrónicos, teléfonos, y dispositivos 
electrónicos portátiles; software de cómputo que permite a los 
usuarios la programación y distribución de textos, datos, gráficos, 
imágenes, audio, video y otros contenidos multimedia vía una red 
global de comunicaciones y otros medios tales como computadoras 
y redes electrónicas y de comunicación; software de cómputo para 
identificar, localizar, agrupar, distribuir, y administrar datos, enlaces 
entre servidores de cómputo y usuarios conectados a una red global 
de comunicaciones y otras computadoras, redes electrónicas y de 
comunicación; software de cómputo para ser usado con dispositivos 
digitales móviles y otros electrónicos de consumo; software para la 
edición electrónica; software para lectores de publicaciones 
electrónicas; software de cómputo para la administración de 
información personal; contenidos de audio y audiovisuales, 
información y comentarios descargables; publicaciones electrónicas 
descargables, a saber, libros electrónicos descargables, revistas, 
publicaciones periódicas, boletines, periódicos, semanarios y otras 
publicaciones similares; software para la administración de bases de 
datos; software para el reconocimiento de caracteres; software para 
el reconocimiento de voz; software para correo y mensajes 
electrónicos; software de cómputo para acceder, navegar y hacer 
búsquedas en bases de datos en línea; tableros de anuncios 
electrónicos; software para sincronización de datos; software para el 
desarrollo de aplicaciones; manuales electrónicos para ser leídos 
electrónicamente a través de una máquina de lectura o una 
computadora para ser vendidos con los productos antes mencionados 
como una unidad; conectares eléctricos y electrónicos, acopladores, 
alambres eléctricos, cables eléctricos, cargadores, almacenadores 
electrónicos, bases, interfaces, y adaptadores para ser usados con los 
productos antes mencionados; equipo de cómputo para ser usado 
con todos los productos antes mencionados; aparatos electrónicos 
con funciones multimedia para ser usados con los productos antes 
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seguimiento del paciente con los tratamientos médicos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006617. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053779).

Edgar Zurcher Gurdian, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VIDELITY como 
marca de fábrica y comercio en clase: 10 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Aparatos e instrumentos médicos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006615. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053781).

Edgar Zurcher Gurdian, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VIDELITY como marca 
de servicios en clase: 44 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios médicos que incluyen ofrecer información de 
cuidados médicos. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0006616. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014053784).

María del Pilar López Quirós, divorciada, cédula de identidad 
110660601, en calidad de apoderada especial de Conair Corporation 
con domicilio en One Cummings Point Road, Stamford, Connecticut 
06902, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: 
STEAMTECH como marca de fábrica y comercio en clase: 8 
internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: Aparato 
eléctrico para secar el pelo; plancha eléctrica de pelo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006680. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014053785).

Alonso Andreé Núñez Quesada, casado una vez, cédula de 
identidad 401600063 con domicilio en Pavas, Oficentro La Virgen, 
edificio 4, piso 3, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a brindar 
servicios profesionales de abogacía y 

notariado, ubicado en San José, Pavas, Zona Industrial, Oficentro La 
Virgen, Edificio 4, piso 3. Reservas: de los colores: rojo y gris claro. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006769. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014053798).

Laura Miranda Di Giambattista, casada una vez, cédula de 
identidad 111430839 con domicilio en Rohrmoser 800 mts oeste de 
Plaza Mayor, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado a brindar los servicios de restaurante 

mencionados; aparatos electrónicos con funciones interactivas para 
ser usados con todos los productos antes mencionados; accesorios, 
partes, dispositivos adaptados y aparatos de prueba para todos los 
productos antes mencionados; cubiertas, bolsas y estuches 
especialmente adaptados para todos los productos antes 
mencionados; instrumentos de navegación; aparatos para revisión 
de correo; cajas registradoras; aparatos para mecanismos de previo 
pago; aparatos electrónicos para dictado; aparatos electrónicos para 
doblar; aparatos electrónicos para ser usados en votaciones (para 
contar votos); aparatos para etiquetar electrónicamente productos 
(scaners); aparatos electrónicos para revisar precios de los productos 
(scaners); aparatos e instrumentos de medición; medidores; tableros 
de anuncios electrónicos; aparatos e instrumentos ópticos; placas de 
silicón; circuitos integrados; pantallas fluorescentes; aparatos de 
control remoto; filamentos para la conducción de la luz (fibras 
ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de forma remota 
operaciones industriales; aparatos electrónicos para controlar la 
iluminación; electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para 
uso industrial; aparatos y dispositivos de salvamento; silbatos de 
alarma; gafas de sol; caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; rejas electrificadas; calcetines para ser 
calentados eléctricamente. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 30 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0006517. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 5 de agosto del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014053772).

Edgar Zurcher Gurdian, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VOLARI como marca 
de fábrica y comercio en clase: 10 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Aparatos e instrumentos médicos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006612. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053774).

Edgar Zurcher Gurdian, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VOLARI como marca 
de fábrica y comercio en clase: 9 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Aplicaciones móviles descargables para 
el uso en el manejo de enfermedades y cumplimiento con el 
seguimiento del paciente con los tratamientos médicos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006614. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014053775).

Edgar Zurcher Gurdian, cédula de identidad 105320390, en 
calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio en 
4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VOLARI como marca 
de servicios en clase: 44 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios médicos que incluyen ofrecer información de 
cuidados médicos. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 1° de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0006613. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 6 de agosto del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014053776).

Edgar Zurcher Guardian, cédula de identidad 105320390, 
en calidad de apoderado especial de Novartis AG., con domicilio 
en 4002 Basel, Suiza, solicita la inscripción de: VIDELITY como 
marca de fábrica y comercio en clase: 9 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Aplicaciones móviles descargables 
para el uso en el manejo de enfermedades y cumplimiento con el 
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edicto. Presentada el 9 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005827. 
A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014053851).

Jaime Cabezas Peterson, casado una vez, cédula de identidad 
10471057, en calidad de apoderado generalísimo de Asociación de 
Servicios Médicos Costarricenses, cédula jurídica 3002045363 con 
domicilio en calles central y primera, avenidas catorce y dieciséis, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como señal de propaganda. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: 
Para promocionar servicios médicos hospitalarios 
para uso Humano de cuidados médicos para 

el tratamiento de personas, así como de servicios de laboratorios 
clínico; urgencias médicas, cirugía general, vinculados a la práctica 
de procedimientos quirúrgicos, cuidados previos y posteriores a 
intervenciones quirúrgicas, terapias orientadas a la recuperación 
pos operatoria; la atención de pacientes con patologías quirúrgicas 
cuyo tratamiento requiera de conocimientos especializados en 
diferentes ramas de la cirugía; radiología; partos y ultrasonidos, 
ubicado en San José, calles central y primera, avenidas 14 y 
16. Relacionado con la marca Hospital Clínica Bíblica, registro 
231.030. Reservas: De los colores: azul, negro, blanco, y celeste, 
no se hace reserva de figura de un “estetoscopio”, no se hace 
reserva de los vocablos “Salud al alcance de todos”. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
9 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005826. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014053853).

Jaime Cabezas Peterson, casado una vez, cédula de identidad 
104710571, en calidad de apoderado generalísimo de Asociación de 
Servicios Médicos Costarricenses, cédula jurídica 3002045363 con 
domicilio en calles central y primera, avenidas 14 y 16, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a servicios médicos 
hospitalarios para uso humano; de cuidados 

médicos para el tratamiento de personas, así como de servicios de 
laboratorios clínico; urgencias médicas, cirugía general, vinculados 
a la práctica de procedimientos quirúrgicos, cuidados previos y 
posteriores a intervenciones quirúrgicas, terapias orientadas a la 
recuperación pos operatoria; la atención de pacientes con patologías 
quirúrgicas cuyo tratamiento requiera de conocimientos 
especializados en diferentes ramas de la cirugía; radiología; partos y 
ultrasonidos, ubicado en San José, calles central y primera, avenida 
14 y 16. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 9 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005829. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014053854).

Jorge David Ortiz Naranjo, cédula de identidad 112970479 
con domicilio en San Marcos de Tarrazú, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: café, grano oro, tostado y molido, 
granel, empacado en forma individual o sacos 

de yute, polietileno, aluminio o montal (con o sin válvula). Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 17 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006145. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.San José, 6 de agosto del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014053900).

y venta de comidas, ubicado en Rohrmoser 800 mts oeste de Plaza 
Mayor. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 18 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006186. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014053828).

Jorge Enrique Martínez, soltero, cédula de residencia 
117000880628 con domicilio en Mora, Colón, frente a las piscinas 
de Calderón, apartamento número 3, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como nombre comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a servicios en diferentes áreas 
de cuidado - personal para hombre y mujeres, 
tales como alta peluquería, peinados, maquillaje 
profesional, tratamientos químicos (alissete, 

permanentes, high light, tintes), estética y spa (tratamientos 
corporales, faciales, depilación y reflexología, uñas (manicure, 
pedicura, así como las diferentes técnicas en uñas), ubicado en San 
José, Mora, Colón, 10 metros este de la central del ICE. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005817. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 1° de agosto del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014053843).

Jaime Cabezas Peterson, casado una vez, cédula de identidad 
104710057, en calidad de apoderado generalísimo de Asociación de 
Servicios Médicos Costarricenses, cédula jurídica 3002045363 con 
domicilio en entre calles central y primera, avenidas 14 y 16, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 5 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: productos 
farmacéuticos, productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; bebidas dietéticas para uso 

medicinal; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico; 
alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos, material para empastes e 
improntas dentales; desinfectantes. Reservas: De los colores: 
blanco y color celeste, No se hace reserva del color: negro. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005828. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 7 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014053849).

Jaime Cabezas Peterson, casado una vez, cédula de identidad 
104710057, en calidad de apoderado generalísimo de Asociación 
de Servicios Médicos Costarricenses, cédula jurídica 3-002-045363 
con domicilio en entre calles central y primera, avenidas 14 y 16, 
San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Los servicios médicos hospitalarios; 
de cuidados médicos para el tratamiento de 

personas, así como de servicios de laboratorios clínico; urgencias 
médicas, cirugía general, vinculados a la práctica de procedimientos 
quirúrgicos, cuidados previos y posteriores a intervenciones 
quirúrgicas, terapias orientadas a la recuperación pos operatoria; la 
atención de pacientes con patologías quirúrgicas cuyo tratamiento 
requiera de conocimientos especializados en diferentes ramas de la 
cirugía; radiología; partos y ultrasonidos. Reservas: De los colores: 
blanco, celeste y azul. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
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Monserrat Alfaro Solano, cédula de identidad 111490188, en 
calidad de apoderado especial de Francisco Llobet e Hijos Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101003521 con domicilio en avenida 
central, calle 4, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 25 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: prendas de vestir, calzado, artículos 
de sombrerería. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de julio 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0006403. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 4 de agosto del 2014.—Ivonne Mora Ortega, 
Registradora.—(IN2014053982).

Paola Castro Montealegre, casada, en calidad de apoderada 
generalísima de Coffee And Cacao Lands S. A., cédula jurídica 
3101549321 con domicilio en Urbanización El Cafetal, 25 metros 
norte, rotonda, segunda casa a mano derecha, Alajuela, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 45 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios jurídicos. Reservas: de los 
colores: negro y naranja. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 20 de mayo del 
2014. Solicitud Nº 2014-0004246. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 29 de mayo del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014053983).

Dessire Marie Robert Batalla, cédula de identidad 111730115, 
en calidad de apoderado generalísimo de Inversiones Dulces Sweet 
Scape Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-670085 con 
domicilio en San Rafael de Alajuela 200 m este del cementerio, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a la venta de palomitas de 
maíz dulces y saladas empacadas. Ubicado en 
San Rafael de Alajuela 200 m este del 

cementerio. Reservas: De los colores blanco, café y mostaza. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 24 de 
abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003514. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 7 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B, 
Registradora.—(IN2014054004).

Rosa Ivonne Allón Herrera, casada una vez, cédula de 
identidad 301960458 con domicilio en calle 94, Av 51, casa 15 H, 
El Solar, La Uruca, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clases: 
24 y 25 internacionales. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Clase 24: Ropa de 
mesa, manteles, centros de mesa; y clase 25: 

Delantales, gorras, sombreros, antifases de dormir. Reservas: De los 
colores: rojo, azul y negro. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 25 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005392. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—
Ildreth Araya Mesén, Registradora.—(IN2014054007).

Jorge Guzmán Calzada, cédula de identidad número 1-0729-
0432, en calidad de apoderado especial de Quelora S. A. con 
domicilio en Torre Generali, piso 9, Oficina 9C-1, Avenida Samuel 
Lewis, Ciudad de Panamá, República de Panamá, solicita la 

Thomas Tupper Barboza, soltero, cédula de identidad 
111830644, en calidad de apoderado generalísimo de Arte Valarchi 
S. A., cédula de identidad 3101395297 con domicilio en Zapote, 
de la Casa Presidencial, 300 metros al oeste, edificio Mira, tercer 
piso, oficinas de T&L Consultores, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clases: 40 y 41 
internacionales. Para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 40: servicio de revelado, 
impresión, retoque digital y restauración 
de fotografías, y Clase 41: servicios de 

toma de fotografías, edición fotográfica. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 1° 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006609. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 12 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053942).

Thomas Tupper Barboza, soltero, cédula de identidad 
111830644, en calidad de apoderado generalísimo de Arte Valarchi 
S. A., cédula jurídica 3101395297 con domicilio en Zapote, de la 
casa presidencial, 300 metros al oeste, edificio Mira, tercer piso, 
oficinas de T & L Consultores, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a servicios de toma de 
fotografías, edición fotográfica, revelado, 
impresión, retoque digital y restauración 

fotográfica, ubicado en San Rafael de Escazú, del Vivero Exótica, 
un kilómetro al oeste y 200 metros al sur, Condominio Central Park. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 1° de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006608. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 12 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014053943).

Sarah Ann Stuckey Nygard, casada una vez, cédula de 
identidad 800840561 con domicilio en Monteverde, exactamente 
un kilómetro al suroeste de la fábrica de quesos, Monte Verde, 
Puntarenas, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 39 internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: Tours guiados 
dentro de Costa Rica, para personas que desean 
conocer Costa Rica y su cultura más a fondo, desde 
un punto de vista humanista. Reservas. De los colores: 
negro, rojo, amarillo, azul y verde. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006376. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 1° de agosto del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014053965).

Monserrat Alfaro Solano, casada, cédula de identidad 
111490188, en calidad de apoderado especial de Aliados 
Agroindustriales Sociedad Anónima con domicilio en tercera 
avenida “A” 3-83 Sector A - 5 Zona 8, San Cristóbal I, Mixco., 
Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en 
clase: 6 internacional. Para proteger y 
distinguir lo siguiente: válvulas metálicas. 

Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006851. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014053980).
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Mauricio Fournier Castro, casado una vez, cédula de 
identidad 107630561, en calidad de apoderado generalísimo 
de Comercializadora de Productos Agropecuarios de América 
Coproagro Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101660512 con 
domicilio en Ciudad Colón, frente a la Estación de Servicio Los 
Ángeles, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a: a) la 
materia prima producida por Comercializadora 
de Productos Agropecuarios de América 

Coproagro S. A., para la fabricación de concentrados y alimentos 
para animales que ella misma produce, b) la fabricación y 
comercialización de concentrados y alimentos para animales 
producidos por Comercializadora de Productos Agropecuarios de 
América Coproagro S. A., ubicado en San José, Ciudad Colón, 
frente a la Estación de Servicios Los Ángeles. Reservas: De los 
colores: verde limón, café claro, café oscuro y naranja. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 22 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006248. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 31 de julio del 2013.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054066).

Rudy Masís Villavicencio, casado, cédula de identidad 
303460014, en calidad de apoderado generalísimo de Eckart Colors 
S. A., cédula jurídica 3101337615 con domicilio en Tejar de El 
Guarco, 25 m oeste de la capilla de la Asunción, Cartago, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 2 
internacional. Para proteger y distinguir lo 

siguiente: pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes, para 
conservar la madera, materias tintóreas, resinas naturales en bruto, 
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores 
y artistas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 18 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006164. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 29 de julio del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014054068).

María Gabriela Miranda Urbina, cédula de identidad 
111390272, en calidad de apoderado especial de Zell Chemie 
Internacional S.L. con domicilio en Almácera, Valencia, Avenida 
de Blasco Ibáñez 14-3a-C.F.I. B97184758, España, solicita la 
inscripción de: FENOXAPROP como marca de fábrica en clase: 
5 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: productos 
y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas 
o animales; emplastos para apósitos; material para empastes 
e improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas; insecticidas. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
19 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005243. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 24 de julio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054082).

William Rodolfo Blanco Cordero, divorciado, cédula de 
identidad 102940784, en calidad de apoderado generalísimo 
de Lomas de Perseverancia Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101026742 con domicilio en San Pedro de Poás, calle 
Guapinol de la entrada 800 metros al oeste, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: “Lo Que Tu Quieras” en Poás, W.R.B.C. 
como nombre comercial. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
un establecimiento comercial dedicado a cabinas, restaurante y 

inscripción de: GOLDEN SOY como marca de fábrica y comercio 
en clase: 29 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Productos de aceites y grasas comestibles a base de soya. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
14 de marzo del 2014. Solicitud Nº 2014-0002306. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 24 de julio del 2014.—Sabrina Loáiciga 
Pérez, Registradora.—(IN2014054031).

Jorge Guzmán Calzada, cédula de identidad 1-729-432, en 
calidad de apoderado especial de Quelora S. A. con domicilio en 
Torre Generali, piso 9, oficina 9C-1, avenida Samuel Lewis, Ciudad 
de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Productos de café y sucedáneos del 
café. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 15 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006045. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 31 de julio del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014054032).

Priscilla Picado Murillo, soltera, cédula de identidad 
206310682, en calidad de apoderado especial de Editorial La 
Asamblea Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-379465 con 
domicilio en calle 22, avenidas 3 y 5, en la sede de la Conferencia 
Episcopal Nacional de Costa Rica, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clase: 16 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: Publicaciones impresas, 

publicaciones periódicas, material didáctico, boletines, papel, 
cartón, artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografía; 
papelería; adhesivos, (pegamentos) para la papelería o la casa; 
material de artistas, artículos de oficina excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanzas (excepto aparatos); materias plásticas 
para embalaje (no comprendidas en otras clases) y caracteres de 
imprenta; todo lo anterior referido a la religión católica. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004539. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 10 de julio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054053).

Mauricio Fournier Castro, casado una vez, cédula de 
identidad 107630561, en calidad de apoderado generalísimo 
de Comercializadora de Productos Agropecuarios de América 
Coproagro Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101660512 con 
domicilio en Ciudad Colón, frente a la estación de servicio Los 
Ángeles, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. 
Para proteger y distinguir lo siguiente: un 
establecimiento comercial dedicado a la 
fabricación y comercialización de concentrados 

y alimentos para animales producidos por Comercializadora de 
Productos Agropecuarios de América Coproagro S. A., ubicado en 
San José, Ciudad Colón, frente a la Estación de Servicio Los Ángeles. 
Reservas: Del color: verde limón. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 22 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006245. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 31 de julio del 2014.—Alex 
Villegas Méndez, Registradora.—(IN2014054065).
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bar agroecológicos, ubicado en el distrito San Juan del cantón 
de Poas. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 8 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006834. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014054100).

Patrizia Antonietta Ciofuli Salcedo, casada una vez, cédula de 
residencia 138000157835 con domicilio en del restaurant Bacchees 
200 mts este, 800 norte y 50 este, condominio Paseo del Sol, casa N° 
12, Pozos, Santa Ana, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: queques, flanes, gelatinas, helados, 
galletas, postres, dulces, panes, bizcochos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 16 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006090. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Mendez, Registrador.—(IN2014054192).

Miguel Ángel Arguedas Arce, cédula de identidad 109470568 
con domicilio en Nosara, Nicoya, del Ebais 250 metros al este, 
Guanacaste, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional. Para 
proteger y distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a brindar los servicios médicos 
remunerados a las personas en forma general que 
soliciten atención médica. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 30 de mayo del 2014. 
Solicitud Nº 2014-0004574. A efectos de publicación téngase en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 10 de junio del 
2014.—Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014054229).

Golfredo Ricardo Mendoza Díaz, casado, cédula de residencia 
186200119815, en calidad de Apoderado Generalísimo de Lacteos 
La Queserita S. A., cédula jurídica 3101618640 con domicilio en 
Hacienda Santanita 5 km norte Río Cuarto de Grecia, Alajuela, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio, en clase 29 y 
31 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Clase 29: champiñones en conserva 
tipo enlatados y en aceites, y 31 Champiñones 
frescos de los tipos blanco y portobello. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006952. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054312).

Néstor Morera Víquez, cédula de identidad 1-1018-0975, 
en calidad de Apoderado Especial de El Gran Venado S. A., con 
domicilio en 21 calle 1-61 zona 1, Guatemala, Guatemala, Código 
postal número 01001, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio, en clase 
25 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: todo tipo de vestuario. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de enero del 2014. Solicitud Nº 2014-0000293. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 24 de abril del 2014.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2014054322).

Néstor Morera Víquez, casado una vez, cédula de identidad 
110180975, en calidad de Apoderado Especial de Comercial de 
Herramientas S. A. de C.V con domicilio en Isidoro Sepúlveda Nº 
565 Apocada. Nuevo León, México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio, en clase 7 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: máquinas y máquinas herramientas; 

motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos 
y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); 
instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; 
incubadoras de huevos. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 8 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-0003190. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 28 de abril del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014054324).

Fabiola de Ford Zamora, divorciada, cédula de identidad 
107500229 con domicilio en Res. Valle del Sol, Alto de Las 
Palomas, Calle Lajas, casa Nº 1, Santa Ana, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio, en clase 25 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 

de la primera publicación de este edicto. Presentada el 18 de julio 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0006168. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 8 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014054331).

Silvio Castro Ángel, casado, cédula de residencia 
117001059931, en calidad de Apoderado Generalísimo de Daitomo 
Costa Rica S. A., cédula jurídica 3101611660 con domicilio 
en Central, Zapote, 300 este 100 sur de la Universidad Veritas, 
Condominio Yoses, Apartamento N° 29, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios, en clase 37 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de reparación de avería 

de vehículos, asistencia en caso de avería de vehículos, engrase de 
vehículos, lubricación de vehículos, mantenimiento de vehículos, 
limpieza de vehículos, lavado de vehículos, reparación de 
neumáticos, tratamiento preventivo contra oxidación para vehículos, 
colocación de papel tintado en vehículos, reparación de tapicería de 
vehículos, chapistería y pintura. Reservas: De los colores: azul, gris, 
blanco y amarillo. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 7 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006813. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054346).

Silvio Castro Ángel, casado, cédula de residencia 
117001059931, en calidad de Apoderado Generalísimo de Daitomo 
Costa Rica S. A., cédula jurídica 3101611660 con domicilio 
en Central, Zapote, 300 este 100 sur de la Universidad Veritas, 
Condominio Yoses, Apartamento N° 29, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios, en clase 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de tiendas para ventas al 

por menor de piezas y repuestos para vehículos automotores, 
servicios de ventas electrónicas al por menor de piezas y repuestos 
para vehículos automotores, servicios de distribución y ventas al por 
mayor de piezas y repuestos para vehículos automóviles, camionetas, 
camiones y vehículos comerciales; agencias de importación-
exportación de piezas y repuestos para vehículos automotores. 
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Reservas: De los colores: azul, gris, blanco y amarillo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006814. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054348).

Edgar Rohrmoser Zúñiga, cédula de identidad 106170586, 
en calidad de Apoderado Especial de Permoda Ltda., con domicilio 
en calle 22 NO 69B-28/40, Bogota D.C., Colombia, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio, en 
clase 25 internacional, para proteger y 

distinguir lo siguiente: prendas de vestir, calzado, artículos de 
sombrerería. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de mayo del 2013. Solicitud Nº 2013-0004651. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 10 de febrero del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054353).

Luis Fernando Sánchez Herrera, soltero, cédula de identidad 
104970703, en calidad de Apoderado Generalísimo de Consultoría 
en Desarrollo Organizacional Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101149880 con domicilio en Belén, San Antonio, 400 norte 25 oeste 
del Banco Nacional, Condominio La Antigua Nº 9, Heredia, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: HUELLA como marca de servicios, 
en clase 35 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Ayuda en la explotación y dirección comercial de empresas. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006809. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054364).

Edgardo Salvador Mena Páramo, divorciado, cédula de 
identidad 800750736, en calidad de Apoderado Especial de 
Textiles y Confecciones Industriales Sociedad Anónima de Capital 
Variable con domicilio en Antiguo Cuscatlán, Departamento de 
La Libertad, El Salvador, solicita la inscripción de: Daniel Axel 
como marca de comercio, en clase 25 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: vestidos, calzados, sombrerería. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
19 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005223. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 30 de junio del 2014.—Ildreth Araya 
Mesén, Registradora.—(IN2014054372).

Edgardo Salvador Mena Páramo, divorciado, cédula de 
identidad 800750736, en calidad de Apoderado Especial de Industrias 
Alpina Sociedad Anónima de Capital Variable siglas “INDAL S. A 
de C V” con domicilio en Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 
Libertad, El Salvador, solicita la inscripción de:

ALPINA Y DIEGO
CASSEL

como marca de comercio, en clase 25 internacional, para proteger 
y distinguir: vestidos, calzado, sombrerería. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
19 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005222. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 3 de julio del 2014.—Ildreth Araya Mesén, 
Registradora.—(IN2014054381).

Charles Jansen, casado una vez, Pasaporte EG-489147, en 
calidad de Apoderado Generalísimo de Mundo Finest Brew S. 
A., cédula jurídica 3101582901 con domicilio en Mata Redonda, 
Rohrmoser, de la casa de Óscar Arias, 75 metros al oeste, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio y servicios, en clase 32 y 
43 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: En clase 32: cervezas. En clase 43: 
servicios de restauración. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de 
agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006554. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054417).

Ramón Gerardo Barquero Vargas, casado una vez, cédula de 
identidad 202690999, en calidad de Apoderado Generalísimo de 
Mercadeo Profesional Mepro Sociedad Anónima, cédula jurídica 
3101055587 con domicilio en San José, Rohrmoser, del Centro 
Comercial Plaza Rohrmoser 500 metros norte y 50 oeste, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios, en clase 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de agencia de publicidad y 
mercadeo; agencia e información comercial; 

alquiler y producción de espacios publicitarios en sitios de Internet; 
producción de material publicitario para sitios de Internet; servicios 
de asesoramiento y consultoría de negocios comerciales; servicios 
de análisis publicitario; servicios de análisis relacionados con 
mercadeo, anuncios y publicidad; anuncios clasificados; 
asesoramiento de empresas en cuestiones de estrategia comercial y 
mercadeo; asesoramiento de empresas relacionado con publicidad. 
Reservas: No hace reserva de los términos “COSTA RICA” y 
“DIRECTORIOS”. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 21 de abril del 2014. Solicitud Nº 2014-
0003360. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 22 de mayo del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014054424).

Klaus Dietrich Bockhold, casado una vez, cédula de identidad 
107390197, en calidad de Apoderado Generalísimo de Tostadora 
Los Anonos Limitada, cédula jurídica 3102675959 con domicilio en 
Escazú, San Rafael 100 este del Banco Promérica de San Rafael, San 
José, Costa Rica, solicita la inscripción de: CAFÉ LOS ANONOS 
como marca de comercio, en clase 30 internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Café y bebidas a base de café. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005034. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 8 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054426).

Emmanuel Pierre (nombre) Javogue (apellido), casado, cédula 
de residencia 125000078331, en calidad de Apoderado Generalísimo 
de Zegreenlab Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101627515 con 
domicilio en Escazú, San Rafael, del Restaurante La Cascada 200 
metros al norte, 50 metros al oeste y 50 metros al norte, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado a 
la venta de productos farmacéuticos y veterinarias; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico 
médico o veterinario, alimentos para bebés; 

complementos alimenticios para personas y animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
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derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 11 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005944. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 7 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054507).

María Judith Varela Rodríguez, casada una vez, cédula de 
identidad 601050173, en calidad de Apoderada Generalísima de 
Juprovy Mercantil, Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-
311241 con domicilio en Moravia, de la Clínica Jerusalén 400 
metros al norte y 75 metros al oeste, San José, Costa Rica solicita 
la inscripción de: Celebrity Pink como marca de fábrica en 
clase 25 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Pantalones, camisetas, chaquetas, blusas, camisas, vestidos, 
sombreros, pantalones vaqueros (jeans), pantalones cortos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
8 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006846. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014054520).

Ernesto José Villalobos Trigueros, casado, cédula de identidad 
107910176 con domicilio en Curridabat Casa J1, Residencial Freses. 
200 norte de Plaza del Sol, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 16 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Revistas o 
magazine. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 

7 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005718. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054584).

Hernán Pacheco Orfila, cédula de identidad 105850980, en 
calidad de Apoderado Especial de Avon Products Inc. con domicilio 
en 777 Third Avenue New York, New York 10017, Estados Unidos 
de América, solicita la inscripción de: MI MUNDO AVON como 
marca de servicios en clase 35 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: La recopilación, en beneficio de terceros, 
de productos diversos (excepto su transporte), permitiendo 
a los clientes ver y comprar cómodamente esos productos; 
dichos servicios pueden ser prestados por puerta a puerta de las 
tiendas de venta al por menor; servicios de distribución (con 
fines publicitarios); la recopilación, en beneficio de terceros, de 
productos diversos (excepto su transporte), permitiendo a los 
clientes ver y comprar cómodamente esos productos; dichos 
servicios pueden ser proporcionados por las tiendas minoristas; 
la recopilación, en beneficio de terceros, de productos diversos 
(excepto su transporte), permitiendo a los clientes ver y comprar 
cómodamente esos productos; dichos servicios pueden ser 
prestados por la convocatoria directa de los representantes de 
ventas independientes; la recopilación, en beneficio de terceros, 
de productos diversos (excepto su transporte), permitiendo a 
los clientes ver y comprar cómodamente esos productos; dichos 
servicios pueden ser prestados por la tienda telefónica en su casa; 
la recopilación, en beneficio de terceros, de productos diversos 
(excepto su transporte), permitiendo a los clientes ver y comprar 
cómodamente esos productos; dichos servicios pueden ser 
prestados por catálogo de venta por correo; la recopilación, en 
beneficio de terceros, de productos relacionados con el cuidado 
de la belleza y servicios de peluquería, artículos para el hogar, 
ropa, artículos de tocador, cosméticos, joyería, artículos de regalo, 
sin incluir productos en el campo de las telecomunicaciones, 
juguetes, productos de cuidado personal, pre-grabados videos, 

desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, ubicado en San José, Escazú, San Rafael, del 
Restaurante La Cascada 200 metros al norte, 50 metros al oeste y 50 
metros al norte. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 31 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006581. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014054432).

Anayansi Víquez García, casada una vez, cédula de identidad 
110530512 con domicilio en San Lorenzo de Flores, 800 metros al 
este y 150 metros al sur de la iglesia católica, Heredia, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a la 
prestación de servicios de educación, 
especialmente relacionados con la educación 
preescolar y la estimulación temprana para niños, 

ubicado en Heredia, Flores, Barrantes, San Lorenzo, ochocientos 
metros al este y ciento cincuenta metros al sur de la iglesia católica. 
Reservas: De los colores: rojo, anaranjado, amarillo, verde, celeste, 
azul, morado y fucsia. No se hace reserva del término 
“PREESCOLAR”. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005196. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 24 de junio del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054433).

Danilo Alexis Mora Méndez, casado, cédula de identidad 
900770973 con domicilio en Desamparados, Punta del Este casa F 
39, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 9 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Aparatos de grabación, transmisión 

o reproducción de sonido o imágenes. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 
los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 8 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005764. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Resgistradora.—(IN2014054437).

Danilo Alexis Mora Méndez, casado, cédula de identidad 
900770973 con domicilio en Desamparados, Punta del Este casa F 
39, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase 9 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Aparatos de 
grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 8 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005763. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Registradora.—(IN2014054441).

Karla Salas González, cédula de identidad 111410356 con 
domicilio en Santa Ana, 800 metros norte y 100 sur de la Casa 
Cultural de Santa Ana, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado al alquiler de 
artículos de bodas y afines, ubicado en San José, 
Escazú, Avenida Escazú, Bodegas LoQstorage. 
Reservas: De los colores: negro, color menta, 

blanco y rosado. Se cita a terceros interesados en defender sus 
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solicita la inscripción de: THERMOTEK como marca de fábrica 
y comercio en clase 19 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Materiales de construcción no metálicos; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto; pez, y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no 
metálicos. Selladores para tejados, techos, superficies de cemento 
y superficies de asfalto (materiales de construcción). Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
24 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006337. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054596).

Roxana Cordero Pereira, soltera, cédula de identidad 
111610034, en calidad de Apoderada Especial de Pinturas 
Thermicas del Norte S. A. de C.V. con domicilio en Aaron Sáenz N° 
1902, Col. Santa Marta, 64650 Monterrey, Nuevo León, México, 
solicita la inscripción de: THERMOTEK como marca de fábrica 
y comercio en clase 17 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Gaucho, gutapercha, goma, amiano, mica y productos 
de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de 
materias plásticas semielaborados; materiales para calafatear, 
estopar y asilar; compuestos adhesivos de sellado; compuestos 
de sellado para juntas; impermeabilizantes para construcciones; 
resinas artificiales (productos semiacabados); resinas acrílicas 
(productos semiacabados); tubos flexibles no metálicos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
30 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006532. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054599).

Melissa Mora Martín, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de Apoderada Especial de Kromasol 
Ejecutiva Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice 
Baring N° 304, Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco C.P. 45110, 
México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 16 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Papelería, folletos, revistas y todo 
material de imprenta. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 
de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-0005037. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054667).

Melissa Mora Martín, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de Apoderada Especial de Kromasol 
Ejecutiva Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice 
Baring N° 304, Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco C.P. 45110, 
México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase 5 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Complementos alimenticios y 
dietéticos farmacéuticos para uso humano. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 13 de junio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005044. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054668).

cintas de audio y CD. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 11 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0005946. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014054588).

Freddy Fachler Grinstein, casado, cédula de identidad 
105030899, en calidad de Apoderado Especial de Angélica Fuentes 
Téllez con domicilio en Av. Inglaterra número 3089, interior A - 
12, Colonia Vallarta Poniente, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44110, 
México, solicita la inscripción de: REDEFINE como marca de 
servicios en clase 41 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Educación; formación de personas en el ámbito del 
desarrollo social, personal, profesional, empresarial y de negocios; 
enseñanza; organización y dirección de coloquios, conferencias, 
congresos, seminarios, simposios y talleres de formación; 
orientación profesional y vocacional [asesoramiento en educación 
o formación]; información sobre educación; servicios educativos; 
academias [educación]; organización de exposiciones con fines 
culturales o educativos; organización de concursos [actividades 
educativas y recreativas]; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 29 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006431. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 6 de agosto del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054589).

Roxana Cordero Pereira, cédula de identidad 1-1161-
0034, en calidad de Apoderada Especial de Zodiac International 
Corporation con domicilio en Calle 50, Torre Global Plaza, 6to 
piso, Panamá, solicita la inscripción de: LUDOXA como marca 
de fábrica y comercio en clase 5 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Productos farmacéuticos y veterinarios; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos 
para bebés; complementos nutricionales para seres humanos 
y animales; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e improntas dentales- desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
28 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006367. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 31 de julio del 2014.—María Leonor 
Hernández B, Registradora.—(IN2014054591).

Roxana Cordero Pereira, soltera, cédula de identidad 
105850980, en calidad de Apoderada Especial de Fondation 
Alimentarium con domicilio en 1800 Vevey, Suiza, solicita la 
inscripción de: ALIMENTARIUM como marca de servicios en 
clase 41 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Servicios educativos, de formación y de ocio, actividades 
culturales; servicios de museos, presentación y organización 
de exposiciones. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 23 de julio del 2014. Solicitud Nº 2014-
0006289. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 
2014.—Bernard Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014054594).

Roxana Cordero Pereira, soltera, cédula de identidad 
111610034, en calidad de Apoderada Especial de Pinturas 
Thermicas del Norte S. A. de C.V. con domicilio en Aaron Sáenz N° 
1902, Col. Santa Marta, 64650 Monterrey, Nuevo León, México, 
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PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Melissa Mora Martín, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 304, 
Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
32 Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Bebidas en general no alcohólicas; 
preparaciones en polvo para elaborar bebidas 
que contienen complementos alimenticios 

para uso humano. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 13 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005045. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—
Johnny Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054670).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
1010410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A., de C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 304, 
Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, México, C.P. 45110, México, 
solicita la inscripción de kosmos, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 5 Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Complementos alimenticios y dietéticos farmacéuticos para uso 
humano. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 13 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-0005043. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 16 de julio del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054672).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 304, 
Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 32 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Bebidas en general no alcohólicas; 
preparaciones en polvo para elaborar bebidas 
que contienen complementos alimenticios para 
uso humano. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de junio 
del 2014, según expediente Nº 2014-0005036. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de junio del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054674).

Leonardo Alvarado Madriz, cédula de identidad 109730478, 
en calidad de apoderado generalísimo de Papa y Sal Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101629349 con domicilio en La Unión, 
Tres Ríos, San Ramón de La Unión, 800 metros este, del cruce de la 
Campiña, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a la venta de 
comidas y bebidas, ubicado en San Pedro Montes 
de Oca, Calle de La Amargura, local diagonal a 
Bar Caccios. Se cita a terceros interesados en 

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 28 de julio del 2014, según expediente Nº 
2014-0005710. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 4 de agosto del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054679).

Melissa Mora Martin, cédula de identidad 1-1041-0825, en 
calidad de apoderado especial de Karla Aguilar Murillo, soltera, 
cédula de identidad 1-1238-0590 con domicilio en San Isidro, Casa 
E11, Residencial Lomas del Zurquí, Heredia, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 Internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Servicios de venta de 
productos de belleza y moda proporcionados por 
medio de una página Web. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera 

publicación de este edicto. Presentada el 5 de junio del 2014, 
según expediente Nº 2014-0004745. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 21 de julio del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014054697).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de gestor oficioso de Marisol Arguello 
Gundaker, Soltera, cédula de identidad 112180753 con domicilio en 
Lomas de Ayarco Norte de Curridabat, del Walmart 100 norte, y 25 
oeste, casa a mano izquierda, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Pastelería y repostería especialmente: 
queques personalizados, cupcakes (pastelitos). 
Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 5 de junio del 2014, 
según expediente Nº 2014-0004743. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 18 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014054701).

Stefanie Castillo Torres, cédula de identidad 111920543 
con domicilio en San Blas de Moravia del Bar El Descanso; 200 
mts noroeste, calle Laurel; última casa, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 25 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Prendas de vestir. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada 

el 26 de mayo del 2014, según expediente Nº 2014-0004437. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 1º de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054702).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 304, 
Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
32 Internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Bebidas en general no 
alcohólicas; preparaciones en polvo para 

elaborar bebidas que contienen complementos alimenticios para uso 
humano. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 13 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005039. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054703).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Alianza Mayorista 
Sociedad Anónima, con domicilio en kilómetro 19.5 San José, 
Pínula Ciudad de Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Toallas sanitarias. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 
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Mauricio Fournier Castro, casado una vez, cédula de identidad 
107630561, en calidad de apoderado generalísimo de Comercializadora 
de Productos Agropecuarios de América COPROAGRO Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101660512 con domicilio en Ciudad 
Colón, frente a la estación de servicio Los Ángeles, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clases: 31 
y 35 Internacionales, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 31 los concentrados y 
alimentos para animales, y clase 35 Servicio de 
comercialización de concentrados y alimentos 

para animales. Reservas: De los colores: verde limón, café claro, café 
oscuro y naranja. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006247. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054728).

Mauricio Fournier Castro, casado una vez, cédula de identidad 
107630561, en calidad de apoderado generalísimo de Comercializadora 
de Productos Agropecuarios de América COPROAGRO Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101660512 con domicilio en Ciudad 
Colón, frente a la estación de servicio Los Ángeles, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de DAVITA, como marca de fábrica y 
servicios en clases: 31 y 35 Internacionales, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 31: Concentrados y Alimentos para animales, 
y Clase 35: el Servicio de Comercialización de concentrados y 
alimentos para animales. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0006249. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—
Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054730).

Mauricio Fournier Castro, casado una vez, cédula de identidad 
107630561, en calidad de apoderado generalísimo de Comercializadora 
de Productos Agropecuarios de América COPROAGRO Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3101660512 con domicilio en Ciudad 
Colón, frente a la estación de servicio Los Ángeles, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y servicios en clases: 31 
y 35 Internacionales, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Clase 31: concentrados y alimentos 
para animales, y clase 35: el Servicio de 

comercialización de concentrados y alimentos para animales. Reservas: 
Del color: verde limón. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 22 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006246. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054733).

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderado especial de Alimentos 
Sociedad Anónima, con domicilio en kilómetro 15.5 de la carretera a 
El Salvador, Municipio de Santa Catarina Pinula, Departamento de 
Guatemala., Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Tortillas criollas suaves y tostadas a 
base y/o con sabor a chicharrón. Reservas: De 
los colores: azul, naranja, rojo, amarillo, blanco, 
crema, café. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 1º de julio 
del 2014, según expediente Nº 2014-0005574. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 4 de julio del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014054770).

24 de junio del 2014, según expediente Nº 2014-0005354. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 21 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054704).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A. de C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 304, 
Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, México, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Complementos alimenticios y 
dietéticos farmacéuticos para uso humano. Se 
cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a 

partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de 
junio del 2014, según expediente Nº 2014-0005038. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054710).

Melissa Mora Martin, casada una vez, cédula de identidad 
1010410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol 
Ejecutiva Internacional S. A. DE C.V. con domicilio en Maurice 
Baring Nº 304, Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 45110, 
México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 32 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Bebidas en general no alcohólicas; preparaciones en 
polvo para elaborar bebidas que contienen 
complementos alimenticios para uso humano. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la 

primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de junio del 
2014, según expediente Nº 2014-0005040. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 14 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054711).

Mellissa Mora Martìn, casada una vez, cédula de identidad 
110410825, en calidad de apoderado especial de Kromasol Ejecutiva 
Internacional S. A. DE C.V. con domicilio en Maurice Baring Nº 
304, Jardines de La Patria, Zapopan, Jalisco, México, C.P. 45110., 
México, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 5 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Complementos alimenticios y dietéticos 
farmacéuticos para uso humano. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación 

de este edicto. Presentada el 13 de junio del 2014, según expediente 
Nº 2014-0005041. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 14 de julio del 
2014.—Alex Villegas Méndez, Registrador.—(IN2014054713).

Víctor Julio Ulloa Leiva, soltero, cédula de identidad 
206950608 y José Daniel Araya Duran, soltero, cédula de identidad 
206830843 con domicilio en del Banco Popular, 200 mts. sur, y 100 
mts, este, Alajuela, Costa Rica y de los semáforos de Villa Bonita; 
50 mts norte, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 28 
Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Artículos para deportes que se practiquen en 
exteriores, como el patinaje (patinetas), surfing 
(tablas de surf) y balance board (tablas de madera 
que ayudan a la práctica) que es un deporte que 
consiste en equilibrarse sobre un cilindro con ayuda 

de una tabla. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 28 de febrero del 2014, según expediente Nº 2014-
0001770. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de marzo del 2014.—
Walter Campos Fernández, Registrador.—(IN20104054718).
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Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de G6 Hospitality IP LLC, con 
domicilio en 4001 International Parkway, Carrollton, Texas, 75007, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
restauración (alimentación); hospedaje temporal, a 
saber, para servicios de hoteles y moteles; 
proporcionar información sobre disponibilidad de 
habitaciones de hotel y motel; reservaciones de 

alojamiento temporal; hacer reservaciones y reservas de alojamiento 
temporal y suministrar información de alojamiento a través de redes 
informáticas, redes informáticas de comunicación globales y redes 
móviles. Reservas: De los colores: blanco, azul y rojo. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006560. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054780).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de G6 Hospitality IP LLC, con 
domicilio en 4001 International Parkway, Carrollton, Texas, 75007, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de ESTUDIO 6, 
como marca de servicios en clase: 43 Internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Servicios de restauración (alimentación); 
hospedaje temporal, a saber, para servicios de hoteles y moteles; 
proporcionar información sobre disponibilidad de habitaciones 
de hotel y motel; reservaciones de alojamiento temporal; hacer 
reservaciones y reservas de alojamiento temporal y suministrar 
información de alojamiento a través de redes informáticas, redes 
informáticas de comunicación globales y redes móviles. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006562. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054802).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de Astrazeneca AB con 
domicilio en SE-151 85 Södertälje, Suecia, solicita la inscripción 
de DUFORZIG, como marca de fábrica y comercio en clase: 
5 Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: clase 
5 Preparaciones y sustancias farmacéuticas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006838. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Katherin 
Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014054803).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de Astrazeneca AB, con 
domicilio en SE-151 85 Södertälje, Suecia, solicita la 
inscripción de XIGTUVO, como marca de fábrica y comercio 
en clase: 5 Internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006839. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Katherin 
Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014054804).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, en 
calidad de apoderado especial de Astrazeneca AB con domicilio en 
SE-151 85 Södertalje, Suecia, solicita la inscripción de XIGDUO, 
como marca de fábrica y comercio en clase: 5 Internacional, para 

María Gabriela Arroyo Vargas, casada una vez, cédula de 
identidad 109330536, en calidad de apoderado especial de Alimentos 
Sociedad Anónima, con domicilio en kilómetro 15.5 de la carretera 
a El Salvador, Municipio de Santa Catarina Pinula, Departamento 
de Guatemala, Guatemala, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
Internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Tortillas criollas suaves y tostadas a 
base y/o con sabor a chicharrón. Reservas: De los 
colores: verde, naranja, rojo, amarillo, blanco, 
azul, crema y café. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 1º de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0005573. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 4 de julio del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014054772).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de Eli Lilly and Company, 
con domicilio en Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana 
46285, Estados Unidos de América, solicita la inscripción de 
LACTOWIN, como marca de fábrica y servicios en clases: 9 y 
44 Internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: Clase 
9 Programa de software de cómputo relacionado con salud animal 
en el ganado lechero, y clase 44 servicios de información médica 
relacionado con salud animal en el ganado lechero. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, según expediente Nº 2014-0006836. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014054774).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de G6 Hospitality IP LLC., con 
domicilio en 4001 International Parkway, Carrollton, Texas, 75007, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: HOTEL 6, 
como marca de servicios en clase: 43 Internacional, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Servicios de restauración (alimentación); 
hospedaje temporal, a saber, para servicios de hoteles y moteles; 
proporcionar información sobre disponibilidad de habitaciones 
de hotel y motel; reservaciones de alojamiento temporal; hacer 
reservaciones y reservas de alojamiento temporal y suministrar 
información de alojamiento a través de redes informáticas, redes 
informáticas de comunicación globales y redes móviles. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 31 
de julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006563. A efectos 
de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054776).

Marianella Arias Chacón, cédula de identidad 106790960, 
en calidad de apoderado especial de G6 Hospitality IP LLC, con 
domicilio en 4001 International Parkway, Carrollton, Texas, 75007, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 Internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
restauración (alimentación); hospedaje temporal, a 
saber, para servicios de hoteles y moteles; 
proporcionar información sobre disponibilidad de 
habitaciones de hotel o motel; reservaciones de 
alojamiento temporal; hacer reservaciones y 

reservas de alojamiento temporal y suministrar información de 
alojamiento a través de redes informáticas, redes informáticas 
de comunicación globales y redes móviles. Reservas: De los 
colores: blanco, azul y rojo. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 31 de julio del 
2014, según expediente Nº 2014-0006561. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054778).
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administración de bienes inmuebles, alquiler y venta de bienes 
inmuebles. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 10 de abril de 2014. Solicitud N° 2014-
0003301. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 21 de mayo de 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014054871).

Luis Enrique Gutiérrez Rodríguez, casado dos veces, cédula 
de identidad 104790305, en calidad de apoderado generalísimo de 
Hojas del Caribe Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101593783, 
con domicilio en Barrio la California, del Museo Nacional, 
225 metros al este, frente línea del tren, Coste Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de producción de 
certámenes y concursos de belleza, 
servicios de producción y montaje de 

programas de radio y televisión. Reservas: de los colores: dorado. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006848. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014054883).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, en 
calidad de apoderado especial de Compañía Editora de Revistas de 
Centroamérica S. A., cédula jurídica 3101372124, con domicilio 
en Escazú, San Rafael, de la Rotonda de Multiplaza, 800 metros 
al noroeste, Ofibodegas Capri, N° 9, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: AHORA, como marca de servicios en clase: 
35 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios 
de publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, excluyendo expresamente cualquier servicios y/o bien 
cuyo énfasis temático verse sobre tecnología y tecnologías de la 
información. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 13 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0005093. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 9 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054885).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, en 
calidad de apoderado especial de La Nación Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101002648, con domicilio en Tibás, Llorente, 
en el edificio de La Nación, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: SABORES RESTAURANT WEEK, como marca 
de servicios en clase: 41 internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios de ferias educativas relacionadas con comidas y 
restaurantes. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 7 de julio del 2014. Solicitud N° 2014-0005724. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—Ivonne Mora 
Ortega, Registradora.—(IN2014054886).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, 
en calidad de apoderado especial de Gabinete de Prensa Inforpress 
S.L., con domicilio en Villarroel, 214 1O 2A, 08036 Barcelona, 
España, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: servicios propios de un gabinete 
de relaciones públicas y prensa. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 29 de 
enero del 2014. Solicitud N° 2014-0000776. A efectos de 

proteger y distinguir lo siguiente: Preparaciones y sustancias 
farmacéuticas. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 8 de agosto del 2014, 
según expediente Nº 2014-0006837. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—San José, 13 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014054806).

Carlos Alberto Saborío Legers, divorciado una vez, cédula 
de identidad 105730020, en calidad de apoderado generalísimo 
de Metas Comunicación y Publicidad Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3101243138 con domicilio en Curridabat, de la Antigua 
Galera; 800 metros al este, edificio al lado izquierdo, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clases: 35 y 41 
Internacionales, para proteger y distinguir lo 
siguiente: En clase 35: La producción de 
material publicitario y asesoría en 

mercadotecnia de todas las formas de comunicación comercial que 
incrementa el consumo de un producto o servicio a través de los 
medios de comunicación y las técnicas de propaganda, campañas 
de imagen, elaboración de material publicitario ATL (above the 
line) y btl (bellow the line), pauta en cualquier medio de 
comunicación a nivel nacional, elaboración de material pop 
(point of purchase), actividades de mercadeo y promoción, 
telemarketing, ventas directas, faxing y emailing. En clase 41: 
Seminarios de capacitación, seminarios, cursos cortos, educación, 
formación académica especializada. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 20 de mayo del 2014, 
según expediente Nº 2014-0004257. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 18 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014054831).

Carlos Luis Arce Vargas, casado dos veces, cédula de identidad 
203390971 con domicilio en 100 mts., oeste, de las oficinas de ICE 
Orotina, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en 
clase: 30 Internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Miel de abeja 
liquida y miel de abeja con panal. 
Reservas: Del color: amarillo. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 15 de 
julio del 2014, según expediente Nº 2014-0006068. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014054839).

Óscar Fernández Sánchez, soltero, cédula de identidad 
204550177 con domicilio en Los Ángeles de Grecia; 300 oeste, 
de la iglesia, Costa Rica, solicita la inscripción de NO COVER, 
como marca de fábrica y comercio en clase: 25 Internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: Pantalones, camisa, camisetas, 
blusas y todo tipo de prendas de vestir en general para hombres, 
mujeres y niños. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 11 de julio del 2014, según expediente Nº 2014-
0005957. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 17 de julio del 2014.—
Bernard Molina Alvarado, Registrador (IN2014054858).

Carlos Corrales Azuola, casado una vez, cédula de identidad 
108490717, en calidad de apoderado especial de Casa Premier 
Inmobiliaria SRL, cédula jurídica 3102675561, con domicilio en 
la Unión Tres Ríos, Urbanización Vía Diana, casa 34 C, Cartago, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 36 
internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: negocios inmobiliarios, 
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como marca de fábrica y comercio en clase: 
30 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: confitería, goma de mascar, 
chicles, dulces, mentas, tabletas redondas y 
tabletas cuadradas de dulce. Se cita a 

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de 
agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006978. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 19 de agosto del 2014.—Bernard Molina 
Alvarado, Registrador.—(IN2014054896).

Giselle Reuben Hatounian, cédula de identidad 1-1055-0703, 
en calidad de apoderada especial de Fábrica Nacional de Lija S. 
A. de C.V., con domicilio en Av. Presidente Juárez 225 Col. San 
Jerónimo Tepetlacalco, Tlalnepantla, Estado de México, México, 
solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 21 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: estropajos metálicos para fregar; 
estropajos metálicos para limpiar; esponjas 
abrasivas para la cocina; esponjas metálicas para 
fregar, esponjas para uso doméstico; utensilios y 
recipientes para uso doméstico y culinario; 

peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; 
material de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado 
(excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, 
porcelana y loza no comprendidos en otras clases. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de julio del 
2014. Solicitud N° 2014-0005703. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014054899).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de Ana María Mejía 
Azcarate, soltera, cédula de residencia 800860775, con domicilio en 
Escazú, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 29 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y 

productos lácteos; aceites y grasas comestibles; especialmente 
yogurt, yogurt griego, yogurt sin lactosa, batidos de yogurt y 
productos hechos a base de yogurt. Reservas: de los colores: 
celeste en diferentes tonalidades, verde, rosado y amarillo. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 21 de 
julio del 2014. Solicitud N° 2014-0006233. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014054901).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 
domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 36 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios 
de financiamiento relacionado con vehículos. Heredia Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 
de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006957. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054911).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 

publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 28 de febrero del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014054887).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, en 
calidad de apoderado especial de La Nación Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3101002648, con domicilio en Tibás, Llorente, 
en el edificio de La Nación, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de: SABORES RESTAURANT WEEK, como marca 
de servicios en clase: 35 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: servicios de feria comercial relacionada con comidas 
y restaurantes. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. Presentada el 7 de julio del 2014. Solicitud N° 2014-
0005723. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 18 de julio del 2014.—
Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014054888).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, 
en calidad de apoderado especial de Compañía Editora de 
Revistas de Centroamérica S. A., cédula jurídica 3101372124 con 
domicilio en Escazú, San Rafael, de la rotonda de Multiplaza, 
800 metros al noroeste, Ofibodegas Capri, N° 9, San José, Costa 
Rica, solicita la inscripción de: AHORA, como marca de servicios 
en clase: 38 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: 
telecomunicaciones, particularmente una plataforma virtual en 
Internet, excluyendo expresamente cualquier servicios y/o bien 
cuyo énfasis temático verse sobre tecnología y tecnologías de la 
información. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 13 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0005094. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 9 de julio del 2014.—Grettel Solís 
Zamora, Registradora.—(IN2014054889).

Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 108000402, en 
calidad de apoderado especial de Compañía Editora de Revistas de 
Centroamérica S. A., cédula jurídica 3101372124 con domicilio 
en Escazú, San Rafael, de la rotonda de Multiplaza, 800 metros al 
noroeste, Ofibodegas Capri, N° 9, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: AHORA, como marca de comercio en clase: 
16 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: todo 
tipo de impresos gráficos, excluyendo expresamente cualquier 
tipo de impreso, publicación y/o revista cuyo énfasis temático 
verse sobre tecnología y tecnologías de la información. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de junio del 2014. Solicitud N° 2014-0005092. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 9 de julio del 2014.—Grettel Solís Zamora, 
Registradora.—(IN2014054890).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de WM. Wrigley 
Jr. Company, con domicilio en 1132 West Blackhawk Street, 
Chicago, Illinois, 60642, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: confitería, goma de mascar, chicles, 
dulces, mentas, tabletas redondas y tabletas 
cuadradas de dulce. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante 

este registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir 
de la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto 
del 2014. Solicitud N° 2014-0006979. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 19 de agosto del 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—(IN2014054892).

Giselle Reuben Hatounian, casada, cédula de identidad 
110550703, en calidad de apoderada especial de WM. Wrigley 
Jr. Company, con domicilio en 1132 West Blackhawk Street, 
Chicago, Illinois, 60642, Estados Unidos de América, solicita la 
inscripción de:
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domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 37 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
reparación, enderezado y pintura de vehículos en general. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006958. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054913).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 
domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
capacitación relacionada con reparación, mantenimiento e inspección 
de vehículos. Seminarios y eventos especiales relacionados con 
reparación, mantenimiento e inspección de vehículos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006961. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054914).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 
domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 40 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
personalización y acabados relacionados con vehículos. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 
13 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006960. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014054916).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 
domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 39 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de 
alquiler de vehículos, almacenamiento y transporte de piezas de 
vehículos, remolque y transporte de vehículos. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto 
del 2014. Solicitud N° 2014-0006959. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014054917).

David Wabe Arce, divorciado una vez, cédula de identidad 
900250298, en calidad de apoderado generalísimo de Wabe 
Carrocería y Pintura S. A., cédula jurídica 3101085331, con 
domicilio en Curridabat, Granadilla, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de: WABE, como marca de servicios en clase: 35 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: servicios 
de gestión comercial, importación y exportación de artículos 
relacionados con vehículos, publicidad relacionada con reparación 
de vehículos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 13 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006956. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 22 de agosto del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014054920).

Roy Jiménez Padilla, casado, cédula de identidad 108150210, 
con domicilio en Lourdes, Agua Caliente, de la Iglesia Católica 50 
sur, 50 este, Cartago, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica en clase: 25 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: pantalones 
de mezclilla. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. 

Presentada el 30 de julio del 2014. Solicitud N° 2014-0006518. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014054947).

Ana Victoria Ledezma Matarrita, soltera, cédula de identidad 
112960159, en calidad de apoderada especial de Aqua Nissi 
Spring Volcanic Water Sociedad de Responsabilidad Limitada, con 
domicilio en Montes de Oca, Mercedes, del Banco BAC San José, 
de la Rotonda de la Bandera, 75 oeste, en Ofiplaza del Este, edificio 
C, Bufete Guardia, Montes, & Asociados, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: NISSISPIRIT, como marca de fábrica en 
clase: 32 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: agua 
embotellada. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 16 de julio del 2014. Solicitud N° 2014-0006077. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 18 de agosto del 2014.—Bernard 
Molina Alvarado, Registrador.—(IN2014055009).

Karla Fernández Núñez, soltera, cédula de identidad 
206630032, en calidad de apoderada generalísima de Imagine 
Awesome S. A., cédula jurídica 3101685061, con domicilio en 
Ulloa, Condominio Vita Bellavista de Riteve 600 mts oeste, 300 mts 
norte y 400 mts este, apartamento 3-02, Heredia, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

para proteger y distinguir como nombre 
comercial lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a estética y venta de 
artículos para mascotas, veterinaria, ubicado 
en San José, Rohrmoser, Centro Comercial 

Galerías Rohrmoser, local N° 2, costado este de la Plaza Playor. 
Reservas: de los colores: rosado, café y turqueza. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de agosto del 
2014. Solicitud N° 2014-0006997. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 25 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014055030).

Ramón María Yglesias Riza, cédula de identidad 107130440, 
en calidad de apoderado especial de Asociación Arte y Cultura, 
cédula jurídica 3002045651, con domicilio en Sabanilla de Montes 
de Oca, de las instalaciones deportivas de la UCR, 200 metros este y 
10 metros norte., Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Un establecimiento que ofrece 
los servicios de educación, formación y 

capacitación profesional para mujeres en el área de hotelería y 
turismo, inglés conversacional, técnica de cocina para hoteles, 
postres y repostería, formación de camareras de hotel, lavandería, 
cocina nacional e internacional y organización de banquetes y 
bufes. Además imparte cursos libres para aficionados a la 
gastronomía y los servicios de restauración Reservas: de los 
colores: azul marino, rojo, blanco, marrón, negro. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de marzo del 
2014. Solicitud N° 2014-0002328. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 1° de julio del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014055055).
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Ramón María Yglesias Riza, cédula de identidad 107130440, 
en calidad de apoderado especial de Asociación Arte y Cultura, 
cédula jurídica 3002045651, con domicilio en Sabanilla de Montes 
de Oca, de las instalaciones deportivas de la UCR, 200 metros este y 
10 metros norte., Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: clase 41 Servicios de educación, 
formación y capacitación profesional para 

mujeres en el área de hotelería y turismo, inglés conversacional, 
técnica de cocina para hoteles, postres y repostería, formación de 
camareras de hotel, lavandería, cocina nacional e internacional y 
organización de banquetes y bufes. Además imparte cursos libres 
para aficionados a la gastronomía y los servicios de restauración. 
Reservas: de los colores: azul marino, rojo, blanco, marrón, negro. 
Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 17 de 
marzo del 2014. Solicitud N° 2014-0003855. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 1° de julio del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014055056).

José Eduardo Salinas Guzmán, casado, pasaporte a00047544, 
en calidad de apoderado generalísimo de Inversiones Monte Cuarzo, 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101668165, con domicilio 
en, Costa Rica, solicita la inscripción de: Sportiva como nombre 
comercial en clase: internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: un establecimiento comercial dedicado a Condominio 
Residencial Habitacional, ubicado en urbanización Real Cariari, 
lotes 31 y 32, del Banco Nacional de Plaza Real Cariari, 150 
metros al este, Heredia. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos 
meses siguientes contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 14 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-
0006987. A efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 85 de la Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—
Katherin Jiménez Tenorio, Registradora.—(IN2014055059).

José Eduardo Salinas Guzmán, casado, pasaporte 47544, en 
calidad de apoderado generalísimo de Inversiones Monte Cuarzo 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101668165, con domicilio en 
exactamente en Santa Ana, Fórum I, Torre G, tercer piso, Oficinas 
TMF Group, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: un establecimiento comercial 
dedicado a condominio residencial 

habitacional, ubicado en Urbanización Real Cariari, lotes 31 y 32, 
del Banco Nacional de Plaza Real Carian, 150 metros al este, 
Heredia. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses siguientes 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 14 de agosto del 2014. Solicitud N° 2014-0006986. A efectos de 
publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014055060).

Jorge Isaac Solano Rodríguez, casado una vez, cédula de 
identidad 401590358, en calidad de apoderado generalísimo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Ministerio 
de Educación Pública R.L. (COOPEMEP R.L), cédula jurídica 
3004078670, con domicilio en avenida 9, calles 0 y 1, Barrio Amón, 
de la sede del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, 350 
metros al oeste, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: Sin 
temor, pero con cautela, como señal de propaganda, para proteger 
y distinguir lo siguiente: para promocionar Servicios de Cooperativa 
de crédito, en relación con la marca “COOPEMEP”, según Registro 
236216. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este registro dentro de los dos meses 
siguientes contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 26 de marzo del 2014. Solicitud N° 2014-0002719. A 
efectos de publicación téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley 7978.—San José, 19 de agosto del 2014.—Grettel Solís 
Fernández, Registradora.—(IN2014055065).

Azeddine Bouchiha, divorciado, pasaporte 135373033, en 
calidad de apoderado generalísimo de Novamart Solution Sociedad 
de Responsabilidad Litimada, cédula jurídica 3102545592, con 
domicilio en Plaza Los Arcos, local N° 10, Cariari, Belén, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: un establecimiento 
comercial dedicado a la venta de granizados, 
raspados, copos, nieves, y helados, ubicado en 
Plaza Los Arcos, local N° 10, Cariari, Belén, 
Heredia, Costa Rica. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
registro dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 14 de agosto del 
2014. Solicitud N° 2014-0002297. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 23 de mayo del 2014.—Carlos Rosales Picado, 
Registrador.—(IN2014055085).

Azeddine Bouchiha, divorciado, pasaporte 135373033, en 
calidad de apoderado generalísimo de Novamart Solution Sociedad 
De Responsabilidad Litimada, cédula jurídica 3102545592 con 
domicilio en plaza Los Arcos, local N° 10, Cariari, Belén, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en 
clases: 7; 30 y 32 internacionales, para 
proteger y distinguir lo siguiente: 7: 
Máquinas para triturar, raspar, picar o 
granizar hielo., 30: Granizados, raspados, 

copos, nieves, helados, y 32: Siropes y concentrados de siropes. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 23 de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0004403. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 30 de junio del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055087).

Azeddine Bouchiha, divorciado, pasaporte 135373033, en 
calidad de apoderado generalísimo de Novamart Solution Sociedad 
de Responsabilidad Litimada, cédula jurídica 3102545592 con 
domicilio en Plaza Los Arcos, local N° 10, Cariari, Belén, Heredia, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a la 
venta de granizados, raspados, copos, 
nieves, y helados. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 23 
de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0004402. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 29 de mayo del 2014.—Carlos Rosales 
Picado, Registrador.—(IN2014055088).

José Balmore Amaya Amaya, casado una vez, cédula 
de identidad 800710758 con domicilio en San Francisco, 
Residencial San Agustín casa 22 k, Heredia, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
25 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Tenis, zapatos, medias, 
blusas, short, pantalón, ropa interior, 
trajes de baño, pantalonetas, camisetas, 
maletines, salveques, sombreros, enaguas, 

gorras para niña, adolescente, joven y mujer. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006854. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014055093).

José Balmore Amaya Amaya, casado una vez, cédula 
de identidad 800710758 con domicilio en San Francisco, 
residencial San Agustín casa 22K, Heredia, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:



Pág 56 La Gaceta Nº 177 — Martes 16 de setiembre del 2014

como marca de fábrica y comercio en 
clase: 25 internacional, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Zapatos, tenis, 
medias, ropa interior, blusas, camisas, 
camisetas, pantalonetas, short, pantalón, 

enaguas, maletines, salveques, sombreros, gorras, vestidor o trajes 
de baño para niño, niña, adolescentes, jóvenes, mujer y hombre. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 8 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006852. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Johnny Rodríguez 
Garita, Registrador.—(IN2014055095).

Josué Torres Oviedo, soltero, cédula de identidad 206620795 
con domicilio en 150 metros norte Escuela Urbano Oviedo Calle 
San José, Grecia, Alajuela, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio 
en clase: 25 internacional, para 
proteger y distinguir lo siguiente: 

Camisetas, camisas, gorras, abrigos, pantalonetas, pantalones, 
medias, calzado deportivo o tenis, gorros. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto 
del 2014, solicitud Nº 2014-0006951. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 20 de agosto del 2014.—Alex Villegas Méndez, 
Registrador.—(IN2014055141).

Wilson Soto Mora, cédula de identidad 103490575 con 
domicilio en Sabana Sur contiguo a ampm, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios de 
alimentación. Reservas: De los colores amarillo, 
naranja y blanco. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 

a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 4 de 
junio del 2014, solicitud Nº 2014-0004727. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 23 de junio del 2014.—Johnny Rodríguez Garita, 
Registrador.—(IN2014055174).

Adrián Mena Martínez, soltero, cédula de identidad 
113430256, en calidad de apoderado generalísimo de Instituto 
Tecnológico de Idiomas Paso a Paso S. A., cédula jurídica 
3101664183 con domicilio en Montes de Oca la Betania 200 mts 
al norte de la escuela pública frente templo católico, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de educación de 
enseñanza de Idiomas Inglés- Francés - 

Portugués. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 16 de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0004165. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 28 de mayo del 2014.—Johnny 
Rodríguez Garita, Registrador.—(IN2014055176).

Katherine Meza Monge, cédula de identidad 304090476 con 
domicilio en Hospital, Paseo Colón, edificio Colón, segundo piso, 
local 215, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 
internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Servicios fisioterapeutas y 

estéticos, específicamente: atención en fisioterapia, servicios de 
depilación con cera láser; permanentes de pestañas; masajes 
relajantes, aromaterapia, reductivo, terapéutico, siamés, deportivo, 
bambú y piedras calientes; tratamientos corporales, envolturas, 

exfoliaciones, hidrataciones; tratamientos faciales, hidrataciones, 
manchas, acné, y anti-envejecimiento; manicure pedicure y 
aparatología. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0004111. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 27 de mayo del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055193).

Adalberto González Madrigal, soltero, cédula de identidad 
205620538, en calidad de apoderado generalísimo de El Hicaco 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101108629 con domicilio en 
Garabito-Jaco, frente al edificio de la Cruz Roja, Puntarenas, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 37 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de construcción. 
Reservas: De los colores: azul y verde claro. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 14 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0006032. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 17 de julio del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055203).

Adalberto González Madrigal, soltero, cédula de identidad 
205620538, en calidad de apoderado generalísimo de El Hicaco 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101108629 con domicilio en 
Garabito, Jaco, frente al edificio de La Cruz Roja, Puntarenas, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de entretenimiento. 
Reservas: De los colores: azul y verde claro. 
Se cita a terceros interesados en defender sus 

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 14 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-
0006031. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 17 de julio del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055205).

Adalberto González Madrigal, soltero, cédula de identidad 
205620538, en calidad de apoderado generalísimo de El Hicaco 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101108629 con domicilio en 
Jaco-Garabito, frente al edificio de La Cruz Roja, Puntarenas, Costa 
Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado al 
arrendamiento, venta y operación de locales 
comerciales, ubicado en distrito de Jaco, 

cantón Garabito Puntarenas, Jaco centro diagonal de la Cruz Roja. 
Reservas: azul y verde claro. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 17 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-0005184. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 18 de julio del 2014.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—(IN2014055208).

Andrea María Méndez Araya, soltera, cédula de identidad 
115190737 con domicilio en Guachipelín de Escazú, Urbanización 
Quintanar, casa 17, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a servicios de promoción 
de la salud física, ubicado en Guachipelín de 
Escazú, Urbanización Quintanar, casa 11. 

Reservas: De los colores: Morado, verde limón y azul marino. Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
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valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 7 de 
agosto del 2014, solicitud Nº 2014-0006773. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 14 de agosto del 2014.—Walter Campos 
Fernández, Registrador.—(IN2014055274).

Vilma Isabel Aguilar Corrales, cédula de identidad 
107450673, en calidad de apoderada generalísima de Quanto 
Soluciones Analíticas y Cuantitativas Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3101665984 con domicilio en San José distrito El Carmen, 
Barrio Escalante, 100 m este y 50 m norte de la rotonda el Farolito, 
casa 1335, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 42 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios 
científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño en estos ámbitos; servicios 
de análisis e investigaciones industriales; diseño 
y desarrollo de equipos informáticos y de 

software. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 29 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006450. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—María 
Leonor Hernández B., Registradora.—(IN2014055297).

Gabriel Sánchez Aguilar, casado, cédula de identidad 
110090632 con domicilio en Urbanización la Cornelia, casa 20 A, 
Patalillo, Vásquez de Coronado, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a la venta y 
comercialización de artículos y servicios 

para animales domésticos y mascotas, entre ellos: ropa, correas, 
peines, alimentos, complementos alimenticios, comederos, 
juguetes, cadenas, jaulas, camas, medicinas, educación y 
entrenamiento, casas, utensilios de limpieza, artículos de limpieza, 
baños y peinados, servicios de veterinaria, artículos para 
entrenamiento. Todo para mascotas. Ubicado en Urbanización la 
Cornelia, Casa 20 A. Patalillo, Vásquez de Coronado, San José, 
Costa Rica. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 5 de agosto del 2014, solicitud Nº 2014-
0006714. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 12 de agosto del 
2014.—Carlos Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055320).

León Weinstok Mendelewicz, soltero, cédula de identidad 
112200158, en calidad de apoderado especial de Iration, LLC., con 
domicilio en 954 N. Croft AVE., N° 104, Los Ángeles, CA 90069, 
Estados Unidos de América, solicita la inscripción de: IRATION 
como marca de fábrica, comercio y servicios en clases: 25 y 41 
internacionales, para proteger y distinguir lo siguiente: Clase: 25 
ropa, calzado y sombraría, especialmente camisetas, camisetas 
sin mangas, sombreros, pantalones cortos; y clase 41: Educación; 
formación; actividades deportivas y culturales. Servicio de 
entretenimiento, a saber las actuaciones en directo de una banda 
musical. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 6 de junio del 2014, solicitud Nº 2014-0006101. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 7 de agosto del 2014.—Ildreth Araya 
Mesen, Registradora.—(IN2014055423).

León Weinstok Mendelewicz, cédula de identidad 112200158, 
en calidad de apoderado especial de Universal Sweet Industries S. 
A. con domicilio en AV. Eloy Alfaro 1103 entre Gómez Rendón y 
Maldonado, Guayaquil, Ecuador, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 30 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Golosinas 
con sabor a frutas. Reservas: De los colores rojo, 
blanco, celeste, azul, verde, café rosado y gris. Se 

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 6 de 
mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0003828. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 7 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014055424).

León Weinstok Mendelewicz, cédula de identidad 112200158, 
en calidad de apoderado especial de Universal Sweet Industries S. 
A., con domicilio en AV. Eloy Alfaro 1103 entre Gómez Rendón y 
Maldonado, Guayaquil, Ecuador, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 30 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Chocolate en 
polvo y líquido. Reservas: De los colores azul, 
celeste, blanco, anaranjado y dorado. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 6 de mayo 

del 2014, solicitud Nº 2014-0003831. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 7 de agosto del 2014.—María Leonor Hernández B., 
Registradora.—(IN2014055426).

Uri Weinstok Mendelewicz, casado una vez, cédula de identidad 
108180430, en calidad de apoderado especial de IDT Corporation con 
domicilio en 550 Broad Street, Newark, New Jersey, 07102, Estados 
Unidos de América, solicita la inscripción de: IDT BEYOND como 
marca de servicios en clases: 36 y 38 internacionales, para proteger 
y distinguir lo siguiente: Clase 36: Servicios de venta al por mayor 
de tarjetas de llamadas telefónicas de prepago; servicios de pagos 
electrónicos al por mayor, es decir, el procesamiento y la transmisión 
electrónica de los datos de pago de facturas; transferencia electrónica 
de fondos a través de redes de comunicaciones electrónicas, los 
servicios financieros al por mayor, a saber, facilitar las transacciones 
de comercio electrónico por los individuos a través de un teléfono 
móvil, incluyendo la banca electrónica, el pago de facturas y el 
pago electrónico para compras, y Clase 38: Servicios al por mayor 
de comunicación telefónica de prepago, a saber, local, nacional, 
internacional, larga distancia, voz sobre IP y servicios telefónicos que 
no requieren pin de acceso. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 31 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006557. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 5 de agosto del 2014.—Grettel 
Solís Fernández, Registradora.—(IN2014055428).

León Weinstok Mendelewicz, soltero, cédula de identidad 
112200158, en calidad de apoderado especial de Universal Sweet 
Industries S. A., con domicilio en AV. Eloy Alfaro 1103 entre 
Gómez Rendón y Maldonado, Guayaquil, Ecuador, solicita la 
inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 30 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Chocolates. Reservas: De los colores 
amarillo, crema, blanco, rojo, café y azul. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos 

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 6 de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-0003826. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Ildreth 
Araya Mesen, Registradora.—(IN2014055431).

Adriana Elizabeth Piedra Flores, soltera, cédula de identidad 
503500865 con domicilio en Los Yoses, de la casa Italia 100 metros 
al sur y 275 metros al este, casa número 3335, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial en clase: internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Un 
establecimiento comercial dedicado a servicios 
de restauración (alimentación) y bebidas 
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alcohólicas, ubicado en San José, Santa Ana, 200 metros este del 
Restaurante Baccus, Plaza Cinco de Marzo, local uno y dos. Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer 
ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 11 de 
junio del 2014, solicitud Nº 2014-0004945. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 19 de junio del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registradora.—(IN2014055438).

Adriana Calvo Fernández, cédula de identidad 110140725, 
en calidad de apoderado especial de Sin Corbata Limitada, cédula 
jurídica 3102681202 con domicilio en avenida 10 del Gimnasio 
Nacional, 200 metros este, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de servicios en clase: 43 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de elaboración de bebidas de 
cervecería artesanal, bar y restaurante. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de 

los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación 
de este edicto. Presentada el 26 de mayo del 2014, solicitud Nº 
2014-0004435. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 22 de julio 
del 2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014055454).

Adriana Calvo Fernández, cédula de identidad 110140725, 
en calidad de apoderado especial de Sin Corbata Limitada, cédula 
jurídica 3102681202 con domicilio en avenida 10, del Gimnasio 
Nacional, 200 metros este, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento fabril 
y comercial que importa, produce, comercia y 
distribuye cervezas artesanales, y empresa de 
servicios que brinda la elaboración de bebidas 
de cervecería artesanal, bar y restaurante. 

Ubicado en San José, avenida 10, del Gimnasio Nacional, 200 
metros este. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 26 de mayo del 2014, solicitud Nº 2014-
0004434. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San José, 22 de julio del 
2014.—Ivonne Mora Ortega, Registradora.—(IN2014055455).

Leonardo Cantillo Mendoza, cédula de identidad 108090107, 
en calidad de apoderado generalísimo de Laboratorios Cantilan 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101404580 con domicilio en 
Lourdes de Montes de Oca, de la iglesia católica 300 metros este y 
150 metros sur, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 2 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Témperas 
acrílicas, témperas acrílicas escolar y colegial, 
pintura acrílica, pintura acrílica tipo country, 
pinturas, barnices y lacas para la industria, la 
artesanía y el arte; tintes para prendas de vestir; 

colorantes para alimentos y bebidas. Reservas: De los colores: negro, 
azul, rojo, amarillo y verde. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos 
meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. Presentada el 29 de julio del 2014, solicitud Nº 2014-0006406. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 4 de agosto del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Registradora.—(IN2014055503).

Bahij Al Jammal Abou Hadeer, cédula de identidad 
800840031, en calidad de apoderado generalísimo de 3-102-683465 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cédula jurídica 3102683465 
con domicilio en avenida primera, calles diez y doce, tienda y 
Distribuidora paso Canoas número dos, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a restaurante de comida 
libanesa e internacional. Ubicado en San 
José, sobre la autopista Próspero Fernández, 

Plaza Itskatzu local 108. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. Presentada el 19 de agosto 
del 2014, solicitud Nº 2014-0007064. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 26 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014055518).

Esteban Zumbado Sequeira, casado una vez, cédula de 
identidad 401820936, en calidad de apoderado generalísimo de 
Complejo Deportivo La Fosforera S. A., cédula jurídica 3-101-
45761 con domicilio en Heredia, de la iglesia católica Los Ángeles, 
325 mts sur, casa a mano derecha, Heredia, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como nombre comercial, para proteger y 
distinguir lo siguiente: Un establecimiento 
comercial dedicado a actividades, 

deportivas, recreativas y culturales, ubicado en Heredia, cantón 
central, del Paseo de las Flores 500 metros al norte. Reservas: De 
los colores: azul, rojo, negro y amarillo. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 9 de mayo del 
2014, solicitud Nº 2014-0003887. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 3 de junio del 2014.—Ildrteh Araya Mesen, 
Registradora.—(IN2014055525).

Silvia Helena Chavarría Rojas, soltera, cédula de identidad 
115070164, en calidad de apoderada especial de María Cristina 
Jones Pelegri, divorciada una vez, cédula de identidad 111240007 
con domicilio en Escazú, San Rafael, Trejos Montealegre, del 
Vivero Exótica, 1 kilómetro al oeste y 700 metros norte, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
39 internacional, para proteger y distinguir 
lo siguiente: Servicios de guías de turismo, 
servicios de operadores de turismo, 

servicios de reservas para viajes de turismo. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 13 de agosto 
del 2014, solicitud Nº 2014-0006955. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 21 de agosto del 2014.—Ildreth Araya Mesen, 
Registradora.—(IN2014055574).

Sara Mizrahi de Aceituno, cédula de residencia 132000164508, 
con domicilio en Escazú, costado este del Multicentro Paco, 
doscientos metros norte, entrada privada adjunto a la tienda El 
Armario, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Educación; formación; servicios de 
entretenimiento; actividades deportivas y 
culturales. Reservas: De los colores: 

turquesa, rojo, morado y verde limón. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante 
este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a 
partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 5 
de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006715. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Nº 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055611).

Miguel Emilio Blackall Ros, cédula de residencia 
1591002535331, con domicilio en Curridabat, Residencial Lomas 
de Curridabat casa 5A, Costa Rica, solicita la inscripción de:
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como marca de comercio en clase: 25 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Vestidos, 
calzados, sombrerería. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 25 de 

febrero del 2014. Solicitud Nº 2014-0001608. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 5 de marzo del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014055616).

Raquel María Bonilla Araya, soltera, cédula de identidad 
304420641, en calidad de apoderada especial de Whitney 
International University System Ltda., con domicilio en Victoria 
Place, 31 Victoria Street Hamilton HM 10 Bermuda, Bermudas, 
solicita la inscripción de: 

como marca de servicios en clase: 41 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicio de educación y formación. 

Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos 
valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados 
a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada el 15 de 
julio del 2014. Solicitud Nº 2014-0006046. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—
San José, 20 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez Tenorio, 
Registrador.—(IN2014055690).

Jorge Mario Quirós Orlich, casado una vez, cédula de 
identidad 109820182, en calidad de apoderado generalísimo 
de Jimaco Construcciones de Centroamérica, con domicilio en 
Escazú, Guachipelin, del Bac San José un km al norte, frente a 
Plaza Mundo, edificio Bareta 2 piso, San José, Costa Rica, solicita 
la inscripción de:

como marca de comercio en clase: 37 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Consultoría, Diseño y construcción de 
casa de lujo. Reservas: De los colores: blanco, 

rojo y gris. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de mayo del 2014. Solicitud Nº 2014-0004110. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 27 de mayo del 2014.—Carlos 
Rosales Picado, Registrador.—(IN2014055738).

Luis Guillermo Rodríguez Vargas, casado una vez, cédula 
de identidad 206020319 con domicilio en La Garita de Alajuela, 
100 m sureste Fiesta del Maíz, Costa Rica, solicita la inscripción 
de: Capri Altos como marca de fábrica y comercio en clase: 29 
internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: Leche, quesos, 
yogurt. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir de la primera publicación de este edicto. Presentada 
el 4 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006640. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la 
Ley Nº 7978.—San José, 25 de agosto del 2014.—María Leonor 
Hernández B., Registradora.—(IN2014055742).

Dina Akerman Fernández, divorciada, cédula de identidad 
105140124 con domicilio en San Rafael de Escazú, de la Plaza Los 
Laureles, 25 metros oeste, calle paralela a la principal, condominio 
Pasadena número ciento tres, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción de:

como marca de comercio en clase: 3 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: Preparaciones 
para blanquear, y otras sustancias de lavado de ropa 
reparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar, jabones productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares, 

dentríficos. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
Presentada el 5 de agosto del 2014. Solicitud Nº 2014-0006702. A 

efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 de la Ley Nº 7978.—San José, 29 de agosto del 2014.—Ivonne 
Mora Ortega, Registradora.—(IN2014055773).

Melissa Arguedas Mejías, cédula de identidad 1-1413-0875 
con domicilio en San Francisco de Dos Ríos, Barrio Lincoln, 200 
metros al sur del gimnasio George Angulo, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 44 
internacional, para proteger y distinguir lo 
siguiente: Servicios de salud integral, descríbase 
como: salud física, espiritual y cognitiva, que 
tiene como objetivo mejorar la calidad de vida 

de las personas utilizando la actividad física como medio 
principal para alcanzar este objetivo. Se cita a terceros interesados 
en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 23 de mayo del 2014. 
Solicitud Nº 2014-0004364. A efectos de publicación, téngase en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 7978.—San 
José, 20 de agosto del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN2014055815).

Cruz Campos Mena, divorciado una vez, cédula de identidad 
501450744, en calidad de apoderado generalísimo de Asociación 
Deportiva de Fútbol Carmelita, cédula jurídica 3002117367, con 
domicilio en distrito uno Alajuela del catón uno Alajuela, frente al 
marco este de la plaza de deportes del Barrio El Carmen , Alajuela, 
Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de servicios en clase: 41 internacional, 
para proteger y distinguir lo siguiente: 
Actividades y servicios deportivos, recreativos 
y culturales según clasificación de niza. 
Reservas: De los colores: rojo, verde, blanco y 
negro. Se cita a terceros interesados en defender 

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro 
de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. Presentada el 31 de julio del 
2014. Solicitud Nº 2014-0006541. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Nº 
7978.—San José, 11 de agosto del 2014.—Katherin Jiménez 
Tenorio, Registradora.—(IN2014055826).

Marianela Castro Granados, divorciada, cédula de identidad 
108860599, en calidad de apoderada generalísima de Creaciones 
Arte y Armonía Sociedad Anónima, cédula jurídica 3101575717 
con domicilio en San Pablo, casa 13 A-Urbanización Lomas de 
San Pablo, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de:

como marca de fábrica y comercio en clase: 
30 internacional. Para proteger y distinguir lo 
siguiente: café, té, cacao y sucedáneos del 

café; arroz; tapioca, sagú, harinas y preparaciones a base de 
cereales; pan, productos de pastelería y de confitería; helados; 
azúcar; miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal, 
mostaza, vinagre y salsas; especias; hielo. Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de 
la primera publicación de este edicto. Presentada el 28 de agosto 
del 2014. Solicitud Nº 2014-0007416. A efectos de publicación 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978.—
San José, 4 de setiembre del 2014.—Walter Campos Fernández, 
Registrador.—(IN2014058544).

Marcas de Ganado
Roberto Suárez Villalobos, cédula de identidad 0501010792, 

solicita la inscripción de:
como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Nicoya, Sámara, Buena Vista, 200 
metros al norte de la Bomba Sámara. Se cita a 
terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este registro dentro de los diez 

días hábiles contados a partir de la publicación de este edicto. 
Presentada el 14 de julio del 2014. Según expediente  N° 
2014-1303.—San José, 14 de agosto del 2014.—Viviana 
Segura De la O, Registradora.—(IN201054960).
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Cambio de Nombre Nº 89823

Que Cristian Calderón Cartín, cédula de identidad 
108000402, en calidad de apoderado especial de Viña San Pedro 
Tarapacá S. A., solicita a este Registro se anote la inscripción 
de cambio de nombre de Viña Tarapacá Ex-Zavala S. A., por 
el de Viña San Pedro Tarapacá S. A., presentada el día 19 de 
febrero de 2014 bajo expediente 89823. El nuevo nombre 
afecta a las siguientes marcas: 1994-0000779 Registro Nº 
87666 VIÑA TARAPACÁ en clase 33 marca denominativa. 
Publicar en La Gaceta Oficial por única vez, de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley Nº 7978. A efectos de publicación, 
téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 
7978.—25 de febrero de 2014.—Bernard Molina Alvarado, 
Registrador.—1 vez.—(IN2014056724).

Patente de invención
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

La señora Ana Catalina Monge Rodríguez, mayor, 
abogada, cédula 1-812-604, vecina de San José, en su condición 
de apoderada especial de Bayer Intellectual Property GMBH, 
de Alemania, solicita la Patente de Invención denominada 
DIHIDROPIRAZOLONAS SUSTITUIDAS. La presente solicitud 
se refiere a derivados de dihidropirazolonas de fórmula (I), a 
procedimientos para su preparación, a su uso para el tratamiento 
y/o la profilaxis de enfermedades. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, la 
Clasificación Internacional de Patentes es: C07D 401/14; 
cuyos inventores son Thede, Kai, Flamme, Ingo, Oehme, Felix, 
Erguden, Jens-Kerim, Stoll, Friederike, Schuhmacher, Joachim, 
Wild, Hanno, Kolkhof, Peter, Beck, Hartmut, Keldenich, Jorg, 
Akbaba, Metin, Jeske, Mario. Prioridad: 26/10/2066 de 10 
2006 050 516; 12/06/2008 US WO/2008/067871. La solicitud 
correspondiente lleva el número 20140392 y fue presentada a 
las 09:08:00 del 21 de agosto del 2014. Cualquier interesado 
podrá oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera 
publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos 
en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de 
circulación nacional.—San José, 22 de agosto del 2014.—Lic. 
Melissa Solís Zamora, Registradora.—(IN2014056105).

La señora Ana Catalina Monge Rodríguez, cédula 1-812-
604, mayor de edad, vecina de San José, apoderada especial de 
Conair Corporation, de E.U.A., solicita el Modelo de Utilidad 
denominada APARATO PARA PELUQUERÍA. Un aparato para 
peinar el cabello, que incluye, una primera y segunda asa adaptadas 
para moverse entre la posición abierta para captar el cabello y la 
posición cerrada adyacente al cabello. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, 
la Clasificación Internacional de Diseños Industriales es: 
A45D 1/04; A45D 2/04; cuyo inventor es Anthony, Kit Lun 
Leung. Prioridad: 24/12/2013 US 14/140,118. La solicitud 
correspondiente lleva el número 20140198, y fue presentada 
a las 09:13:02 del 30 de abril del 2014. Cualquier interesado 
podrá oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera 
publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el 
diario oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 14 de agosto del 2014.—Lic. Fabián 
Andrade Morales, Registrador.—(IN2014056109).

La señora Ana Catalina Monge Rodríguez, cédula 1-812-
604, mayor, abogada, vecina de San José, en calidad de apoderada 
especial de Conair Corporation, de E.U.A., solicita el Diseño 
Industrial denominada

APARATO PLANCHA DE PELO. 
El diseño ornamental para un 
aparato de plancha de cabello 
como se muestra y describe. La 
memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y 
diseños quedan depositados, la 

Clasificación Internacional de Diseños Industriales es: 28/03; 
cuyo inventor es Kam Fai Fung. Prioridad: 28/10/2013 US 
29/471,065. La solicitud correspondiente lleva el número 
20140221, y fue presentada a las 08:48:11 del 13 de mayo del 
2014. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres 
meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. 
Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta 
y una vez en un periódico de circulación nacional.—San José, 
18 de agosto del 2014.—Lic. Randall Abarca Aguilar, 
Registrador.—(IN2014056110).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones civiles

AVISOS
Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 

inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Administradora 
del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de El Silencio y 
San Antonio de San Rafael de Guatuso, con domicilio en la 
provincia de Alajuela-Guatuso, cuyos fines principales, entre 
otros son los siguientes: administrar, operar, dar mantenimiento, 
desarrollo y conservar en buenas condiciones el acueducto. 
Cuya representante, será la presidenta: María de los Ángeles 
Blanco Rojas, con las facultades que establece el estatuto. 
Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por quince días hábiles a partir de esta publicación 
a cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento Tomo: 2014 Asiento: 207274.— Dado 
en el Registro Nacional, a las 08 horas 1 minuto y 5 segundos, 
del 25 de agosto del 2014.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2014056807).

El Registro de Personas Jurídicas, Departamento de 
Asociaciones ha recibido para su inscripción el estatuto de la 
entidad denominada Asociación Deportiva de Taekwondo 
Kokurio Kwan Desamparados, con domicilio en la provincia de 
San José, cuyos fines principales entre otros son los siguientes: 
Administrar organizar, fomentar, todas las actividades tanto 
recreativas como competitivas de las diferentes disciplinas 
del taekwondo siguiendo y respetando las disposiciones 
técnicas establecidas en los reglamentos, estatutos y demás 
disposiciones complementarias establecidas por Federación 
Mundial del Taekwondo, Corresponde la representación judicial 
y extrajudicial con facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma y con las limitaciones establecidas en el estatuto 
al presidente: Rolando Barrantes Esquivel. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la ley N° 218 
del 8 de agosto de 1939 (Ley de Asociaciones) y sus reformas, 
y habiendo cumplido con los requisitos legales, se emplaza 
por quince días hábiles a partir de la publicación, a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en trámite. 
(Tomo: 2014, asiento: 25980).—Curridabat, trece de febrero 
del año dos mil catorce.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2014056809).

Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Centro de 
Desarrollo de la Música y el Arte de San Rafael de Heredia, 
con domicilio en la provincia de: Heredia-San Rafael, cuyos 
fines principales, entre otros son los siguientes: fomentar el 
desarrollo de la actividad artística y musical en la comunidad de 
San Rafael de Heredia. Cuyo representante, será el presidente: 
Frank Alonso Mendoza Hernández, con las facultades que 
establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 8 de agosto de 
1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de 
esta publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2014, asiento: 
230470.—Dado en el Registro Nacional, a las 14 horas 38 
minutos y 12 segundos, del 1 de setiembre del 2014.—Lic. Luis 
Gustavo Álvarez Ramírez, Director.—1 vez.—(IN2014056869).
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1-0616-0032, carné profesional 19767. De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 11 del Código Notarial, se invita a 
quienes conozcan hechos o situaciones que afecten la conducta 
del solicitante, a efecto de que los comuniquen por escrito a esta 
Dirección dentro de los quince días hábiles siguientes a esta 
publicación. Expediente Nº 14-000980-0624-NO.—San José, 
14 de agosto del 2014.— Unidad Legal Notarial.—Lic. Jeffry 
Juárez Herrera, Abogado.—1 vez.—(IN2014056760).

La Dirección Nacional de Notariado con oficinas en 
Curridabat, diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, 
Edificio Galerías del Este, hace saber que ante este despacho se ha 
recibido solicitud de inscripción y habilitación como delegatario 
para ser y ejercer la función pública estatal del notariado por 
parte de Gaudi Verónica Barrantes Chaves, cédula de identidad 
número 2-0514-0434, carné profesional 19309. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11 del Código Notarial, se invita 
a quienes conozcan hechos o situaciones que afecten la conducta 
de la solicitante a efecto de que los comuniquen por escrito a 
esta dirección dentro de los quince días hábiles siguientes a esta 
publicación. Expediente N° 14-000913-0624-NO.—San José, 8 
de agosto del 2014.—Unidad Legal Notarial.—Lic. Jeffry Juárez 
Herrera, Abogado.—1 vez.—(IN2014056919).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Exp. N° 16320A.—Los Cenízaros Rojos de Parrita S. A., 
solicita concesión de: 2,8 litros por segundo del afloramiento 
provocado (artificial), efectuando la captación en finca de el 
mismo en Parrita, Parrita, Puntarenas, para uso agropecuario-
riego. Coordenadas 171.306 / 496.737 hoja Parrita. Predios 
inferiores: no se indican. Quienes se consideren lesionados 
deben manifestarlo dentro del mes contado a partir de la 
primera publicación.—San José, 22 de julio de 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014055310).

Exp. 15387P.—Agrícola Zamorana S. A., solicita 
concesión de: 3,5 litros por segundo de acuífero captado 
mediante pozo BA-193 en finca de su propiedad en Sabana 
Redonda, Poás, Alajuela, para uso agropecuario riego, 
abrevadero, consumo humano. Coordenadas 235.054 / 
514.503 hoja Barva. Quienes se consideren lesionados, deben 
manifestarlo dentro del mes contado a partir de la primera 
publicación.—San José, 01 de marzo del 2013.—Jorge Bonilla 
Cervantes, Director de Agua.—(IN2014055481).

Exp. 15395P.—Agrícola Zamorana S. A., solicita concesión 
de: 3,5 litros por segundo de aguas subterráneas, efectuando la 
captación por medio del pozo BA-159 en finca de su propiedad en 
Sabana Redonda, Poas, Alajuela, para uso industria. Embotellado 
para la venta Coordenadas 234.892 / 514.515 hoja Barva. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
03 de diciembre del 2012.—J.M. Zeledón Calderón, Director de 
Agua.—(IN2014055482).

Exp. 994H.—Generadora Ecológica La Esperanza GELE 
S.A., solicita concesión de: 2540 litros por segundo del río 
Atirro, efectuando la captación en finca de Miguel Céspedes 
Araya y Finca Quijote de Esperanza S. A., en Pejibaye (Jiménez), 
Jiménez, Cartago para fuerza hidráulica a ser usada en venta al 
ICE Coordenadas 197.076 / 576.479 hoja Pejibaye. Caída bruta 
(93 metros): ... y potencia teórica (4 kw). 910 litros por segundo 
del río Oro, efectuando la captación en finca de Virginia Hancock 
en Pejibaye (Jiménez), Jiménez, Cartago para fuerza hidráulica a 
ser usada en venta al ICE. Coordenadas 197.251 / 575.910 hoja 
Pejibaye. Caída bruta (93 metros): ... y potencia teórica (4 kw). 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 

Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-295275, denominación: Asociación Administradora de 
Acueductos Rurales de Bella Vista de Pococí. Por cuanto dicha 
reforma cumple con lo exigido por la Ley N° 218 del 8 de agosto 
de 1939, y sus reformas, se emplaza por 15 días hábiles a partir 
de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2014, 
asiento: 225618.—Dado en el Registro Nacional, a las 9 horas 
37 minutos y 32 segundos, del 27 de agosto del 2014.—Lic. Luis 
Gustavo Alvarez Ramírez, Director.—1 vez.—(IN2014056872).

Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Grupo Unido 
para Luchar de Linda Vista de Acosta, con domicilio en la 
provincia de: San José, Acosta, cuyos fines principales entre 
otros son los siguientes: fomentar el mejoramiento de la 
infraestructura vial de acceso a la comunidad y de conexión con 
comunidades vecinas. Cuyo representante será el presidente: 
Helber Alexis de los Ángeles Carvajal Díaz, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de 
las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939 y 
sus reformas. Se emplaza por quince días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos a la 
inscripción en trámite. Documento tomo: 2013, asiento: 295784, 
con adicional: 2014-91303, 2014-133930, 2014-189305.—Dado 
en el Registro Nacional, a las 10 horas 26 minutos y 55 segundos 
del 19 de agosto del 2014.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2014056941).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Consejo de 
Agricultores Indígenas de Cabagra, con domicilio en la provincia 
de: Puntarenas, Buenos Aires, cuyos fines principales, entre 
otros son los siguientes: promover el desarrollo económico, 
social y cultural de la comunidad indígena colaborando para ello 
con el gobierno local y las instituciones autónomas y los grupos 
de hecho o derecho que persigan objetivos idénticos. Cuyo 
representante será el presidente: Reinaldo Morales Mayorga, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en la 
Ley N° 218 del 08/08/1939 y sus reformas. Se emplaza por 
quince días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en trámite. 
Documento tomo: 2014, asiento: 75117.— Dado en el Registro 
Nacional, a las 13 horas 52 minutos y 55 segundos del 01 
de agosto del 2014.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2014056943).

El Registro de Personas Jurídicas ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Ramonense de 
Karate Yi Sin Mun, con domicilio en la provincia de Alajuela, 
San Ramón, cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Deportivos en Beneficio del Deporte del Karate y 
de los Deportistas, cuyo representante será el presidente: Raúl 
Araya Fernández, con las facultades que establece el estatuto. 
Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939 y sus reformas. 
Se emplaza por quince días hábiles a partir de esta publicación 
a cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2014, asiento: 206820.—Dado en 
el Registro Nacional, a las 9 horas 26 minutos y 14 segundos 
del 26 de agosto del 2014.—Lic. Luis Gustavo Álvarez Ramírez, 
Director.—1 vez.—(IN2014056983).

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
La Dirección Nacional de Notariado con oficinas en 

Curridabat, diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, 
edificio Galerías del Este, hace saber: que ante este despacho se ha 
recibido solicitud de inscripción y habilitación como delegatario 
para ser y ejercer la función pública estatal del notariado, por 
parte de: Marvin Araya Molina, cédula de identidad número 
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del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 
7 de agosto de 2014.—Departamento de Información, Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014055732).

Exp. 15487P.—Dorarge de Pital S. A., solicita concesión 
de: 4 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación 
por medio del pozo MQ-38 en finca de su propiedad en Los 
Chiles, Alajuela, para uso agropecuario-riego. Coordenadas 
325.833 / 465.333 hoja Medio Queso. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a partir 
de la primera publicación.—San José, 08 de agosto de 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014055870).

Exp. 995H.—Compañía Nacional de Fuerza y Luz S. A., 
solicita concesión de: 33000 litros por segundo del río Balsa, 
efectuando la captación en finca de el mismo en Florencia, San 
Carlos, Alajuela, para fuerza hidráulica a ser usada en servicio 
público. Coordenadas 249.450 / 479.495 hoja San Lorenzo. 
Caída bruta (126,50 metros) y potencia teórica (37500 kw). 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 11 
de agosto de 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014055880).

Exp. 10225A.—Jesús Ugalde Rodríguez solicita concesión 
de: 4,45 litros por segundo del nacimiento sin nombre, efectuando 
la captación en finca de Richard Huizinga (Coribero S. A.) en 
Florencia, San Carlos, Alajuela, para uso consumo humano-
doméstico y riego. Coordenadas 265.000 / 487.250 Hoja Aguas 
Zarcas. Predios inferiores: No se indican. Quienes se consideren 
lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado a partir 
de la primera publicación.—San José, 6 de agosto de 2014.—
Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014055886).

Exp. 16341P.—Andrés, Vásquez Ulate solicita 
concesión de: 0,05 litros por segundo del acuífero, efectuando 
la captación por medio del pozo CÑ-152 en finca de el 
mismo en Cañas, Cañas, Guanacaste, para uso consumo 
humano-doméstico-piscina-doméstica y agropecuario-riego. 
Coordenadas 270.250 / 417.480 Hoja Cañas. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 18 de 
agosto de 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014055896).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Exp. 15522P.—Productos Agropecuarios Visa S. A., 

solicita concesión de: 4 litros por segundo del acuífero, 
efectuando la captación por medio del pozo en finca del mismo 
en Pital, San Carlos, Alajuela, para uso agroindustrial cultivo 
de piña. Coordenadas 272.442 / 503.115, hoja Aguas Zarcas. 
Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del 
mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 20 
de agosto de 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014055660).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Exp. N° 16321A.—Brian Alan Trentham Chismar, 

solicita concesión de: 0,01 litros por segundo de la quebrada 
1, efectuando la captación en finca de él mismo, en Bahía 
Ballena, Osa, Puntarenas, para uso consumo humano-doméstico. 
Coordenadas: 134.991 / 556.834, hoja Dominical. 0,04 litros 
por segundo de la quebrada 2, efectuando la captación en finca 
de él mismo, en Bahía Ballena, Osa, Puntarenas, para uso 
consumo humano-doméstico. Coordenadas: 134.660 / 556.611, 
hoja Dominical. Predios inferiores: no se indican. Quienes 
se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes 
contado a partir de la primera publicación.—San José, 22 de julio 
del 2014.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado 
Rojas, Coordinador.—(IN2014056141).

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

EDICTOS
Registro Civil - Departamento Civil
OFICINA DE ACTOS JURÍDICOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Exp. N° 28824-2013.—Registro Civil.—Departamento 

Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las ocho horas 
del treinta de setiembre del dos mil trece. Victoria María Sancho 
Varela, mayor, divorciada, ama de casa, costarricense, cédula 
de identidad número seis-ciento uno-quinientos, vecina de 
Concepción Abajo, Alajuelita, San José; solicita la rectificación 
de su asiento de nacimiento..., en el sentido que la fecha de 
nacimiento de la misma es “veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno” y no como se consignó. Conforme 
lo señala el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Elecciones y Registro Civil, publíquese este edicto por tres 
veces en el Diario Oficial La Gaceta. Se previene a las partes 
interesadas para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de ocho días a partir de su primera publicación.—Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes 
Molina, Jefe Sección Actos Jurídicos.—(IN2014056154).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 

incoadas por Martha Lorena Matuz Téllez, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 1976-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las ocho horas tres minutos del 
veintitrés de junio de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 12761-
2014. Resultando 1.-..., 2.-..., 3.-..., Considerando: I. Hechos 
Probados:..., II. Sobre el Fondo:... Por tanto: rectifíquese el 
asiento de nacimiento de Andrea de los Ángeles Campos Matus, 
en el sentido que el primer nombre y el primer apellido de la 
madre de la persona ahí inscrita, consecuentemente el segundo 
apellido de la misma son “Martha” y “Matuz” respectivamente.—
Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos 
Luis Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2014056259).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Yajaira Montano González, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución Nº 1353-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección Actos 
Jurídicos.—San José, a las ocho horas seis minutos del doce de 
mayo de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 5961-2014. Resultando 
1º—..., 2º—..., Considerando: I.—Hechos Probados:..., 
II.—Sobre el fondo:..., Por tanto: rectifíquese el asiento de 
nacimiento de Harold Mauricio Somarribas Montano, en el 
sentido que el nombre de la madre... es “Yajaira Azucena”.—
Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos 
Luis Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2014056720).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Bertalina Rodríguez Rodríguez, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución Nº 1926-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección 
Actos Jurídicos.—San José, a las once horas treinta minutos 
del dieciséis de junio de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 
55477-2013. Resultando 1º—..., 2º—..., Considerando: 
I.—Hechos Probados:..., II.—Sobre el fondo:..., Por tanto: 
rectifíquese el asiento de nacimiento de Bertalina Paulina 
Trinidad Rodríguez Rodríguez, en el sentido que el primer 
apellido del padre de la persona ahí inscrita, consecuentemente 
el primer apellido de la misma es “Ramírez”.—Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes 
Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2014056770).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Tatiana Rafaela Castillo Noguera, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 3453-
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del padre... es “Miranda”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de 
Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056911).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Tatyana Anisimov Anisimova, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 516-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las diez horas treinta y nueve 
minutos del nueve de mayo de dos mil catorce. Ocurso Exp. 
N° 34413-2013. Resultando 1.-... 2.-... 3.-... Considerando: I. 
Hechos Probados:... II. Sobre el Fondo:... Por tanto: rectifíquese 
el asiento de nacimiento de Natalia Cantillo Minchenko... en el 
sentido que los apellidos de la madre son “Anisimov Anisimova” 
y consecuentemente el segundo apellido de la persona ahí inscrita 
es “Anisimov”.—Lic. Luis Antonio Bolaños Bolaños, Oficial 
Mayor Civil a. í.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección 
de Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056927).

Se hace saber que este registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Milagros de los Ángeles Soza Rivas, ha dictado 
una resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 4112-
2013.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las doce horas veinte minutos del 
diez de diciembre del dos mil trece. Ocurso. Exp. N° 34958-
2013. Resultando 1.-..., 2.-..., 3.-... Considerando: I. Hechos 
Probados:..., II. Sobre el Fondo:..., Por tanto: rectifíquense; el 
asiento de nacimiento de Kimberly Juliet Vallejos Sosa..., en 
el sentido que el nombre y el primer apellido de la madre... 
consecuentemente el segundo apellido de la misma son “Milagros 
de los Ángeles” y “Soza” respectivamente y el de Britany Alisson 
Soza Rivas..., en el sentido que el nombre de la madre... es 
“Milagros de los Ángeles”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de 
Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056936).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por María Irma Villafranco Olmedo, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 1759-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos 
Jurídicos.—San José, a las quince horas seis minutos del dos de 
junio del dos mil catorce. Exp. N° 15128-2006/46769-2013. 
Resultando 1.-... 2.-... Considerando: I. Hechos Probados:... II. 
Sobre el fondo:... Por tanto: rectifíquese el asiento de matrimonio 
de Marvin Mora Hernández con María Irma Villafranca 
Olmedo... en el sentido que el primer apellido del padre de la 
cónyuge y consecuentemente el primer apellido de la misma 
es “Villafranco”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor 
Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de Actos 
Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056942).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Zoila Audelisa Martínez Poveda, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 1732-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las nueve horas cuarenta y ocho 
minutos del dos de junio de dos mil catorce. Exp. N° 15871-
2011. Resultando 1.-..., 2.-..., 3.-..., Considerando: I. Hechos 
Probados:..., II. Sobre el fondo:..., Por tanto: rectifíquese el 
asiento de nacimiento de Emely Alexandra Acosta Martínez..., en 
el sentido que el nombre de la madre… es “Zoila Audelisa” y no 
como se consignó.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor 
Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de Actos 
Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056946).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por 
Luz de Fátima Estrada, este Registro ha dictado una resolución 
que en lo conducente dice: Resolución N° 1305-2014.—Registro 
Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San 
José, a las quince horas del seis de mayo del dos mil catorce. 
Exp. N° 3905-2014. Resultando: 1-..., 2-... Considerando: 
I-Hechos Probados... II-Sobre el fondo...; Por tanto: rectifíquese 
el asiento de nacimiento de Hansel Andrey Valverde Estrada..., 

2013.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección Actos 
Jurídicos.—San José, a las once horas dos minutos del ocho de 
octubre del dos mil trece. Exp. N° 40998-2012  Resultando 1º—
..., 2º—..., Considerando: I.—Hechos probados:..., II.—Sobre 
el fondo:..., Por tanto: Rectifíquese el asiento de matrimonio 
de Minor Johel Gamboa Moraga con Tatiana Rafaela Castillo 
Gradys, en el sentido que el apellido de la madre de la cónyuge 
consecuentemente el segundo apellido de la misma son “Noguera, 
no indica segundo apellido” y “Noguera” respectivamente, el 
asiento de nacimiento de Fares Gael Gamboa Castillo, en el 
sentido que el segundo apellido de la madre... es “Noguera” y 
el asiento de nacimiento de Milca Narai Gamboa Castillo, en el 
sentido que el nombre y el segundo apellido de la madre... son 
“Tatiana Rafaela” y “Noguera” respectivamente.—Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes 
Molina, Jefe Sección Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056824).

Se hace saber que este Registro Civil en diligencias de 
ocurso incoadas por Marisela del Carmen Zavala Alvarado, 
ha dictado una resolución que en lo conducente dice: 
Resolución N° 2171-2014.—Registro Civil.—Departamento 
Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San José, a las once 
horas cincuenta y nueve minutos del once de julio del dos 
mil catorce. Exp. N° 6100-2014. Resultando 1º—..., 2º—..., 
3º—... Considerando: I.—Hechos probados:... II.—Sobre el 
fondo:... Por tanto: Rectifíquese el asiento de nacimiento de 
Cristel Jimena Torres Zabala... en el sentido que el nombre 
y el primer apellido de la madre, y consecuentemente el 
segundo apellido de la persona ahí inscrita son: “Marisela 
del Carmen”, “Zavala” y “Zavala” respectivamente.—Lic. 
Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis 
Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2014056836).

Se hace saber que este Registro Civil en diligencias de 
ocurso incoadas por Sheila María Huete García, ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 2058-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos 
Jurídicos.—San José, a las diez horas treinta y tres minutos del 
dos de julio de dos mil catorce. Exp. N° 1339-2012. Resultando 
1.-... 2.-... 3.-... Considerando: I.- Hechos Probados:... II.- Sobre 
el Fondo:... Por tanto: rectifíquense los asientos de nacimiento de: 
Irving Ninrow y Arlin Jaret, ambos de apellidos García López... 
en el sentido que el nombre y los apellidos de la madre... son 
“Sheila María Huete García”, consecuentemente los apellidos de 
los mismos son “Huete García”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, 
Oficial Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe 
Sección de Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056907).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Marilis del Socorro Aragón Palacio, ha dictado 
una resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 938-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las quince horas del veintiuno 
de marzo de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 16123-2011. 
Resultando 1.-..., 2...., Considerando: I. Hechos Probados:..., 
II. Sobre el Fondo:..., Por tanto: rectifíquese el asiento de 
nacimiento de María José Hidalgo Aragón..., y el de Mauricio 
José Fallas Aragón en el sentido que el nombre y el segundo 
apellido de la madre de los mismos son “Marilis del Socorro” y 
“Palacio” respectivamente.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de 
Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056910).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Lidia Ana Miranda Santos, ha dictado una resolución 
que en lo conducente dice: Resolución N° 2329-2014.—Registro 
Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—
San José, a las ocho horas seis minutos del veintiocho de julio 
de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 22402-2014. Resultando 
1.-..., 2.-..., Considerando: I. Hechos Probados:..., II. Sobre el 
fondo:..., Por tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento de 
Lidia Ana Miranda Santos, en el sentido que el segundo apellido 
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en el sentido que el apellido de la madre... es “Estrada no indica 
segundo apellido”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor 
Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de Actos 
Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056956).

Se hace saber que este Registro en diligencias de ocurso 
incoadas por Alejandra Cascante Gómez, ha dictado una resolución 
que en lo conducente dice: Resolución N° 1770-2014.—Registro 
Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San 
José, a las nueve horas cuarenta y dos minutos del tres de junio 
de dos mil catorce. Ocurso. Exp. N° 10640-2014. Resultando 1.-
..., 2...., Considerando único:..., Por tanto: rectifíquese el asiento 
de nacimiento de Safiro Alexandra Pastor Cascante, en el sentido 
que el primer nombre... es “Zafiro” y el asiento de nacimiento de 
Rodrigo Miguel Pastor Cascante, en el sentido que el segundo 
nombre... es “Miquelle”.—Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor Civil.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, Jefe Sección de 
Actos Jurídicos.—1 vez.—(IN2014056997).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS
CULTURA Y JUVENTUD

MUSEO DE ARTE Y DISEÑO CONTEMPORÁNEO
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE COMPRAS 2014

De conformidad con las modificaciones a la Ley de 
Contratación Administrativa, publicadas en el Diario Oficial La 
Gaceta Nº 128 del 04 de julio del 2006, y de acuerdo al artículo 
6 de la Ley de Contratación Administrativa, se informa que la 
Segunda Modificación al Plan Anual de Compras para el año 
2014 se encuentra a disposición de los interesados en la página 
oficial del Ministerio de Cultura y Juventud www.mcjd.go.cr, así 
como en Comprared, en la dirección https://www.hacienda.go.cr/
comprared.

San José, 08 de setiembre del 2014.—Fiorella Resenterra 
Quirós, Directora.—1 vez.—O. C. N° 000033.—Solicitud N° 
006-2014.—C-11830.—(IN2014058645).

LICITACIONES
SEGURIDAD PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000009-09004
Compra de Uniformes

La Dirección de Proveeduría del Ministerio de Seguridad 
Pública comunica a todos los interesados que estará recibiendo 
ofertas hasta las 10:00 horas del 15 de octubre de 2014, para 
la compra de Compra de Uniformes. El correspondiente cartel 
está disponible a partir de esta fecha en el sistema de compras 
públicas gubernamentales Compr@red en la dirección: www.
hacienda.go.cr/comprared.

Código de Compra Red Nº CRAV14764495942014
San José, 16 de setiembre del 2014.—Proveeduría 

Institucional.—Lic. Mario Alberto Umaña Mora, Director.—1 
vez.—O. C. N° 3400022228.—Solicitud N° 19697.—C-11390.—
(IN2014058659).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2014LN-000075-01

Servicio para el mantenimiento y el alquiler de plantas
ornamentales de la sede central y el Centro de Operaciones

Alternas (COA) en San Pedro de Montes de Oca
durante un período de cuatro (04) años

La Proveeduría Casa Matriz del Banco Nacional de Costa 
Rica, recibirá ofertas por escrito, hasta el 15 de octubre del 2014, 
a más tardar a las diez (10:00) horas, para el “servicio para el 

mantenimiento y el alquiler de plantas ornamentales de la sede 
central y el Centro de Operaciones Alternas (COA) en San Pedro 
de Montes de Oca durante un período de cuatro (04) años”.

El cartel puede ser retirado en la Oficina de la Proveeduría 
General, sin costo alguno, situada en el edificio de la Dirección 
de Recursos Materiales del Banco Nacional de Costa Rica, en La 
Uruca a partir de esta publicación.

La Uruca, 17 de setiembre del 2014.—Lic. Erick Aguilar 
Díaz, Proveeduría General.—1 vez.—O. C. N° 517819.—
Solicitud N° 19733.—C-12940.—(IN2014058835).

UNIVERSIDAD NACIONAL

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2014LN-000017-SCA

Construcción edificio de uso múltiple
La Universidad Nacional por medio de la Proveeduría 

Institucional invita a personas físicas o jurídicas a participar 
en el concurso para la compra de “Construcción edificio de uso 
múltiple” para la Institución.

Todas las ofertas se recibirán en la Proveeduría Institucional 
de la Universidad Nacional, ubicada en San Pablo de Heredia, del 
Colegio de San Pablo de Heredia 200 metros norte y 25 metros 
oeste, antigua Bodegas de MABE, hasta las 09:00 horas del día 
08 de octubre, 2014. Todas las ofertas que no estén a esa hora y 
fecha serán devueltas sin abrir.

Los carteles deberán retirarse en la siguiente dirección 
electrónica: www.una.ac.cr/proveeduria/ en los documentos 
electrónicos propiamente información para proveedores o 
pueden solicitarlo a los correos electrónicos proveeduria@
una.cr o fabian.mora.lopez@una.cr, además, deberán presentar 
en la Plataforma de Servicios un CD en blanco el cual les será 
cambiado por uno con las Especificaciones Técnicas y planos de 
cada línea.

Heredia, 10 de setiembre del 2014.—MAP. Nelson Valerio 
Aguilar, Director.—1 vez.—O. C. N° P0019862.—Solicitud N° 
19671.—C-20550.—(IN2014058632).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

HOSPITAL NACIONAL PSIQUIÁTRICO
ÁREA DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000011-2304
Productos Lácteos

Se informa a los interesados que se encuentra disponible 
el cartel para Licitación Abreviada Nº 2014LA-000011-2304 
por concepto de “Productos Lácteos”. Entrega según demanda. 
Contratación a un año prorrogable a tres periodos iguales. Ver 
detalles en: http://www.ccss.sa.cr

Subárea de Contratación Administrativa.—Lic. Meriam 
Retana Vega, Jefa a. í.—1 vez.—(IN2014058626).

HOSPITAL DR. RAFAEL Á. CALDERÓN GUARDIA
LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000042-2101

Laparoscopio de fibra óptica, con accesorios
Se informa a los interesados que está disponible la Licitación 

Abreviada, 2014LA-000042-2101. Compra de Laparoscopio de 
fibra óptica, con accesorios.

Fecha máxima de recepción de ofertas 30 de setiembre de 
2014 a las 10:00 a.m. 

El cartel se puede adquirir en la Administración del 
Hospital, por un costo de ¢500. Vea detalles en http://www.ccss.
sa.cr.

San José, 11 de setiembre del 2014.—Subárea de 
Contratación Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde, 
Coordinador.—1 vez.—(IN2014058745).
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MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE ASERRÍ
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 2014CD-000002-07
Compra de equipamiento del CECUDI de Barrio

Pilar en Vuelta de Jorco de Aserrí
En la oficina de la Proveeduría de la Municipalidad de 

Aserrí, ubicada al costado sur del parque central de la ciudad 
de Aserrí, hasta las 8:00 horas del día 18 de setiembre del 2014, 
se recibirán ofertas para participar en la Contratación Directa 
Nº 2014CD-000002-07, para la compra de equipamiento del 
CECUDI de Barrio Pilar en Vuelta de Jorco de Aserrí. El cartel 
con las condiciones que rigen este procedimiento puede ser 
retirado en la Oficina de Proveeduría de la Municipalidad de 
Aserrí.

Aserrí, 10 de setiembre del 2014.—Proveeduría.—Magally 
Díaz Leitón, Proveedora.—1 vez.—(IN2014058607).

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA
LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000004-01

Construcción del Centro Integral de Operaciones
del Acueducto y Alcantarillado Sanitario Municipal
La Municipalidad del Cantón Central de Alajuela, 

cordialmente les invita a participar y recibirá ofertas por escrito 
y en sobre cerrado hasta las 10:00 horas del día 29 de octubre 
del 2014.

Las especificaciones técnicas y condiciones generales 
deben solicitarse o retirarse en la oficina de la Proveeduría 
Municipal (Inf. 2436-2356), ubicada en el Edificio Municipal 
actualmente situado 100 metros oeste, de la Iglesia La Agonía, 
en el tercer piso a partir de esta publicación de lunes a jueves, de 
7:30 hasta las 16:30 y viernes de 7:30 hasta las 15:30.

Proveeduría.—Lic. Johanna Madrigal Vindas, Proveedora 
Municipal.—1 vez.—(IN2014058556).

MUNICIPALIDAD DE PARRITA
CONCURSO N° 2014CD-000084-01

Sistema de verificación para vigilantes
La Municipalidad de Parrita informa que recibirá ofertas 

hasta las trece horas (13:00) del 19 de setiembre del 2014 para la 
licitación en referencia, las cuales deberán ser presentadas en la 
Oficina de Proveeduría, ubicada en edificio Las Palmas, tercera 
planta, La Julieta, Parrita.

El cartel de la contratación que incluye las especificaciones 
técnicas y condiciones generales, lo pueden descargar de la 
página www.municipalidadparrita.go.cr o solicitarlo al siguiente 
correo electrónico proveeduria@muniparrita.com.

Lic. Alonso Salas Amador, Proveedor Municipal.—1 
vez.—(IN2014058610).

ADJUDICACIONES

PODER LEGISLATIVO

ASAMBLEA LEGISLATIVA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2014LN-000004-01

Actualización de licenciamiento de software microsoft
Se avisa a todos los interesados en la referida licitación que 

mediante oficio Direc. 0876-09-2014 de fecha 10 de setiembre 
de 2014, se acordó adjudicar la Licitación Pública Nº 2014LN-
000004-01 “Actualización de licenciamiento de software 
microsoft” a la empresa Segacorp de Costa Rica S. A., cédula 
jurídica Nº 3-101-632069, por un monto anual de $242.659,97.

San José, 11 de setiembre de 2014.—Departamento de 
Proveeduría.—Melvin Laines Castro, Director.—1 vez.—O.C. 
Nº 24059.—Solicitud Nº 19719.—C-10400.—(IN2014058740).

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA
AVISO DE ADJUDICACIÓN Y READJUDICACIÓN

Se comunica a todos los interesados en los procedimientos 
de contratación que se dirá, que por acuerdo del Consejo Superior 
del Poder Judicial en sesión 80-14 del 9 de setiembre de 2014, 
artículos XIV y XI, se dispuso readjudicar de la forma siguiente:

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2013LA-000098-PROV
Compra de solución para el acceso inalámbrico

a la red del Poder Judicial
A: Anphora S. A., cédula jurídica 3-101-067925.
Líneas Nos. 1 y 2 de esta contratación, por un monto total 

de $70.442,00.
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000008-PROV

Compra de chalecos antibalas
A: Industrial Fire and Rescue Equipment S. A., cédula 

jurídica 3-101-310800.
Línea Nº 1 de esta contratación, por un monto total de 

$107.695,00.
Así mismo, mediante artículo XIII dispuso adjudicar el 

siguiente procedimiento: 
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2013LA-000100-PROV 

Compra de UPS
A: Corporación Comercial Sigma Internacional S. A., 

cédula jurídica N° 3-101-059321.
La línea Nº 1: Compra de 1026 unidades de UPS para 

estaciones de trabajo, por un monto total de $40.927,14.
A: UMC de Costa Rica S. A., cédula jurídica N° 3-101-

153345.
La línea Nº 2: Compra de 30 unidades de UPS para 

servidores, por un monto total de $17.100,00.
Demás características y condiciones según el cartel.
San José, 10 de setiembre del 2014.—Proveeduría.—MBA. 

Yurli Argüello Araya, Jefa a. í.—1 vez.—(IN2014058720).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2014LA-000016-01

Contratación de una (1) empresa que brinde cinco mil
seiscientas (5.600) horas hábiles para la atención de

requerimientos y desarrollo de nuevos módulos
solicitados para el Sistema Mejoramiento

de los Procesos de Crédito
Se comunica a los interesados de esta Licitación Abreviada, 

que el Subcomité de Licitaciones en el artículo Nº 2 de la Sesión 
Ordinaria Nº 721-2014, celebrada el 09 de setiembre del 2014 
acordó:

Adjudicar la Licitación Abreviada 2014LA-000016-01 
promovida para la “Contratación de una (1) empresa que brinde 
cinco mil seiscientas (5.600) horas hábiles para la atención de 
requerimientos y desarrollo de nuevos módulos solicitados para 
el Sistema Mejoramiento de los Procesos de Crédito”, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Nombre del oferente: S-COM S. A.
Representante: Eduardo Carvajal Taboada.
Precio cotizado por el total de las 5.600 horas hábiles: 
$140.000,00 (precio exento de impuesto).
Costo por hora hábil: $25,00 (precio exento de impuesto).
Plazo de ejecución del contrato: 5.600 horas hábiles, que 
podrá llevarse a cabo como máximo en un plazo de 12 meses 
contados a partir de la entrada en vigencia del contrato, por 
tanto, el primer hecho que acaezca primero dará por terminado 
la relación contractual entre las partes.
Garantía: 6 meses.
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Todo conforme lo estipulado en el cartel y las ofertas 
económicas y el informe técnico que consta en el expediente 
administrativo y que forma parte integral de la presente 
contratación.

La Uruca, 17 de setiembre del 2014.—Alejandra Trejos 
Céspedes, Proveeduría General.—1 vez.—O. C. N° 517819.—
Solicitud N° 19680.—C-27350.—(IN2014058569).

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL

LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000001-UTN03
Adquisición de licencias

La Proveeduría Sede del Pacífico de la UTN, comunica 
a los interesados en esta licitación que el Consejo de Sede en 
Sesión Nº 15-2014 del 8 de setiembre del 2014 , acuerdo Nº 18, 
adjudica la presente licitación según cuadro adjunto.

Línea Empresa Ced. Jurídica
Monto 

adjudicado
Plazo de 
entrega

1
Business Inteligence 
Consultores S.A.

3-101-672654 $4.715,00 15 días hábiles

2 Tecnysis S.A. 3-101-270544 ¢800.000,00 15 días hábiles

3 Solusoft J&L S.A. 3-101-456229 $1.650,35 15 días hábiles

4
Corporación Rempro 
de Costa Rica S.A.

3-101-173969 ¢5.000.000,00 20 días hábiles

5
Industrias de 
Computación 
Nacional ICON S.A.

3-101-088093 $5.960,00 10 días hábiles

6 Sonivisión S.A. 3-101-034067 $19.857,00 20 días hábiles

San José, 10 de setiembre de 2014.—Proveeduría.—Lic. 
Vicente Flores Vargas.—1 vez.—(IN2014058619).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

HOSPITAL DR. RAFAEL A. CALDERÓN GUARDIA
LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000031-2101

Por concepto de Torre de Laparoscopía
de Fibra Óptica, con accesorios

Se informa a los interesados que la Licitación Abreviada 
2014LA-000031-2101, por concepto de Torre de Laparoscopía 
de Fibra Óptica, con accesorios, que: 

Se declara Infructuoso dado que el día de la apertura, 
programada para el 05 de setiembre del 2014 al ser las trece 
horas con treinta minutos, no se presentaron ofertas.

San José, 11 de setiembre del 2014.—Subárea de 
Contratación Administrativa.—Lic. David Sánchez Valverde, 
Coordinador.—1 vez.—(IN2014058743).

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2014LA-000002-M29

Remodelación total de un edificio municipal “Llave en mano”
para el establecimiento del centro de cuido del adulto mayor

La Municipalidad de Alvarado, comunica a los interesados 
en la citada licitación que mediante acuerdo de sesión ordinaria 
N° 228 del 8 de setiembre del 2014 adjudicó la licitación a la 
empresa P.M.L. Promelec S. A., por un monto de cuarenta y dos 
millones quinientos mil colones exactos (¢42.500.000,00).

Felipe Martínez Brenes, Alcalde.—1 vez.—(IN2014058816).

REGISTRO DE PROVEEDORES

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
GERENCIA LOGÍSTICA

SUBÁREA REGISTRO INSTITUCIONAL DE PROVEEDORES
COMUNICAN QUE:

Informa a todos los Proveedores Institucionales, en especial 
a los Proveedores Precalificados que se procederá a eliminar del 
documento “Información y Requisitos para la Precalificación 
de Proveedores de Medicamentos Ley 6914”, del apartado 
“Requerimientos Generales”, del punto “10) De los registros 
compartidos”, el tercer párrafo que cita lo siguiente: “Tal como se 
indicó, las empresas obligatoriamente deben formar parte del mismo 
grupo de interés económico, de tal forma que si una empresa de 
registro compartido incumple, la responsabilidad derivada de este 
hecho y las diferentes sanciones que correspondan, recaerán sobre 
todo el grupo de interés económico, no pudiendo eludirse el alcance 
del régimen de sanciones ni de prohibiciones establecido por la Ley 
de Contratación Administrativa.” 

El cual regirá a partir de la publicación en La Gaceta.
San José, 02 de setiembre del 2014.—Área Planificación 

de Bienes y Servicios.—Ing. Cindy María Madrigal Jiménez.—1 
vez.—O.C. N° 1142.—Solicitud N° 63115.—C-17940.—
(IN2014056418).

FE DE ERRATAS
EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000002-55500

Arrendamiento de equipo de cómputo según demanda
La Dirección de Proveeduría Institucional del Ministerio 

de Educación Pública, comunica a los potenciales oferentes 
interesados en participar en la Licitación Pública 2014LN-000001-
55500 denominada “Arrendamiento de Equipo de Cómputo según 
Demanda” que a partir de la presente publicación se encuentra a 
disposición en Compr@RED2.0 cartel modificado de acuerdo 
a las aclaraciones presentadas en tiempo y forma y Resolución 
R-DCA-299-2014 de la Contraloría General de la República, 
reprogramándose la fecha de apertura para las 09:00 horas del día 
30 de setiembre de 2014.

Los interesados podrán visualizar el cartel modificado en el 
Sistema Compr@RED2.0 en la dirección www.hacienda.go.cr/
comprared.

San José, 10 de setiembre del 2014.—Licda. Rosario Segura 
Sibaja, Directora Proveeduría Institucional.—1 vez.—O. C. N° 
21341.—Solicitud N° 3625.—C-15850.—(IN2014058674).

PODER JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2014LN-000010-PROV

(Modificación Nº 3 y Prórroga Nº 3)
Compra de vehículos con entrega de vehículos usados como

parte de pago, para uso de diferentes Oficinas Judiciales
El Departamento de Proveeduría informa a todos los 

potenciales proveedores interesados a participar en el procedimiento 
indicado, que la fecha de apertura se prórroga para el 6 de octubre de 
2014, a las 10:00 horas.

Además, se informa que se aumentó la cantidad de vehículos a 
adquirir de la línea Nº 4, se agrega en el anexo Nº 3 el detalle de los 
vehículos a entregar como parte de pago y se define como fecha de 
visita para ver los nuevos vehículos agregados el día jueves 18 de 
setiembre del 2014, de 8:00 a.m. hasta las 12:00 m.d., en los patios 
de la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores en Heredia, dicha 
visita se deberá de coordinar con el señor Luis Diego Sánchez 
al correo electrónico lsanchezga@poder-judicial.go.cr, teléfono 
2295-3883. Las presentes modificaciones se pueden observar a 
partir del presente comunicado, a través de Internet, en la siguiente 
dirección: www.poder-judicial.go.cr/proveeduría, en el enlace 
invitaciones o solicitándolo al correo electrónico drodriguezv@
poder-judicial.go.cr.
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Los demás términos y condiciones permanecen inalterables.
San José, 10 de setiembre de 2014.—Proceso de Adquisiciones.—

MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa.—1 vez.—(IN2014058736).

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2014LN-000064-01

(Modificación 2)
Compra de cajeros de diferentes tipos con entregas por

demanda, para un periodo de hasta cuatro (04) años
La Proveeduría General del Banco Nacional comunica a los 

interesados en la Licitación Pública Nacional N° 2014LN-000064-
01 que ya se encuentra disponible el cartel con las modificaciones 
correspondientes. Por ser tan extensas, favor pasar a retirar el 
cartel modificado en la Proveeduría General, ubicada en La Uruca, 
frente a la Mercedes Benz, en la Dirección Logística de Recursos 
Materiales.

Las demás condiciones del cartel permanecen invariables.
La Uruca, 16 de setiembre del 2014.—Erick Aguilar Díaz, 

Proveeduría General.—1 vez.—O. C. N° 517819.—Solicitud N° 
19718.—C-12220.—(IN2014058710).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
GERENCIA DE LOGÍSTICA 

ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS
LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000023-05101

(Aviso 3 y Fe de erratas)
Pruebas múltiples efectivas de orina

A los oferentes interesados en participar en el concurso antes 
mencionado, se les comunica que la apertura se traslada para el día 
06 de octubre de 2014 y así mismo se informa que se encuentra a 
disposición el cartel unificado en la plataforma electrónica Compr@
Red (pestaña: Documentos/Notificaciones) en la dirección: 

https://www.hacienda.go.cr/rp/ca/ConsultaTramites.aspx
Además se aclara que por error en La Gaceta Nº 164 con 

fecha del 27 de agosto de 2014, se indicó Aviso Nº 4, siendo lo 
correcto Aviso Nº 2.

San José, once de setiembre del dos mil catorce.—Subárea de 
Reactivos y Otros.—Licda. Andrea Vargas Vargas, Jefa.—1 vez.—O. 
C. N° 1142.—Solicitud N° 1535.—C-14100.—(IN2014058850).

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000107-05101
(Aviso Nº 2 ,Prórroga)

Solución para perfusión y conservación de órganos para
trasplante de riñón, páncreas, hígado, corazón e intestino

El Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, informa a todos los interesados 
que la Licitación Abreviada Nº 2014LA-000107-05101, para la 
adquisición de:

Ítem único: 350 lts. Solución para perfusión y conservación 
de órganos para trasplante de riñón, páncreas, hígado, corazón 
e intestino.

Por encontrarse en resolución de recursos de objeción por 
parte de la Comisión Técnica, se prorroga para el día 8 de octubre 
de 2014, a las 10:00 horas. Para  información con la Licda. Andrea 
Vargas Vargas, Jefa o Licda. Shirley Méndez Amador, Asistente 
y se encuentra disponible a través de la plataforma electrónica 
Compr@red. 

San José, 10 de setiembre del 2014.—Línea de Producción de 
Reactivos.—Lic. Andrea Vargas Vargas, Jefa.—1 vez.—O. C. N° 
1142.—Solicitud N° 1534.—C-16150.—(IN2014058854).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000055-PRI
(Circular Nº 2)

Compra de accesorios metálicos e hidrantes
El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

(AyA) cédula jurídica Nº 4-000-042138, comunica a todos los 
interesados en participar en la Licitación arriba indicada, que a partir 

de la presente publicación, estará disponible la circular Nº 2, la cual 
podrá ser retirada directamente en la Dirección de Proveeduría, sita 
en el módulo C, piso 3 del edificio Sede del AyA en Pavas o bien en 
la dirección www.aya.go.cr.

Demás condiciones del cartel permanecen invariables.
Lic. Jeniffer Fernández Guillén, Dirección Proveeduría.—1 

vez.—O. C. N° 5100002278.—Solicitud N° 19701.—C-12120.—
(IN2014058661).

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROCESO DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000011-03
(Modificación)

Contratación servicio de instalación de red de datos
en el Centro de Formación Profesional de Alajuela

Modificaciones del Cartel (Especificaciones Técnicas) punto 
5 del cartel y fecha de visita al sitio punto 4 del cartel.

Omitir en las especificaciones técnicas ver plano, dado que 
para este trámite no se cuenta con planos.

Léase en el punto 4 del cartel Visita al Sitio lo siguiente:
4) VISITA AL SITIO.

Los oferentes deberán realizar al menos una visita donde se 
ejecutará el servicio, para examinar el área, especificaciones 
técnicas e informarse plenamente del carácter y extensión 
del trabajo por realizar. La visita se llevará a cabo en las 
instalaciones del Centro de Formación Profesional de 
Alajuela. Coordinar con Ronald Gutiérrez de la O (2443-
2050), Encargado del CFP de Alajuela. La visita única se 
realizará el día lunes 22 de setiembre del 2014 a las 09:00 a. 
m. se emitirá un comprobante de la visita realizada, que luego 
el oferente debe adjuntar a su oferta.
La visita al sitio se adelanta con el objetivo de ofrecer mayor 

tiempo para preparar las ofertas de acuerdo a los datos recopilados 
el día de la visita.

Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 
Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. N° 23220.—Solicitud N° 
19732.—C-24500.—(IN2014058821).

LICITACIÓN ABREVIADA 2014LA-000027-01
(Prórroga)

Compra de equipos de respaldo para sistemas
de cómputo masivos

El Proceso de Adquisiciones del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, informa a los proveedores interesados en participar en 
la Licitación Abreviada 2014LA-000027-01, compra de switch de 
24 puertos Apra montaje Rack sin Poe, que el plazo máximo para 
presentar ofertas de esta licitación se prorroga para el próximo 01 de 
octubre del 2014, a las 10:00 horas.

Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 
Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. N° 23220.—Solicitud N° 
19731.—C-12360.—(IN2014058829).

LICITACIÓN PÚBLICA 2014LN-000002-01
(Prórroga)

Servicio solución de red inalámbrica por medio de servicios
administrados, para Sede Central y otros sitios del INA

El Proceso de Adquisiciones del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, informa a los proveedores interesados en participar en 
la Licitación Pública 2014LN-000002-01, “Servicio solución de red 
inalámbrica por medio de servicios administrados, para Sede Central 
y otros sitios del INA”, que el plazo máximo para presentar ofertas 
de esta licitación se prorroga para el próximo 18 de noviembre del 
2014, a las 10:00 horas.

Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan Altamirano 
Díaz, Encargado.—1 vez.—O. C. N° 23220.—Solicitud N° 
19737.—C-14260.—(IN2014058840).
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REGLAMENTOS

AVISOS
COLEGIO DE TERAPÉUTAS DE COSTA RICA

ADÉNDUM A LA REGLAMENTACIÓN Y NORMATIVA
DEL PERFIL DE TERAPIA FÍSICA

Perfil Profesional de Terapia Física.
La Junta Directiva del Colegio de Terapeutas de Costa Rica, 

cédula jurídica 3-007-667202, Institución Pública No Estatal creada 
mediante la Ley 8989 de la Asamblea Legislativa y el Reglamento a 
la Ley 8989 de Casa Presidencial número 37517-S de La Gaceta 38 
del viernes 22 de febrero del 2013, en cumplimiento de sus funciones 
y del artículo 20 de sesión 2 del 2 del 11 del 2013 de asamblea 
general, según consta en el tomo uno del libro legal de Asamblea 
General del Colegio y en cumplimiento de los artículos 6, 8, 9, 17, 
43 de la Ley 8989 y de los artículos 54 y 64 del Reglamento a la Ley 
8989 del Colegio de Terapeutas de Costa Rica y mediante acta 63, 
de sesión ordinaria de fecha 27 de agosto del 2014 de junta directiva 
acuerdo número dos se autoriza Adéndum a la Reglamentación y 
Normativa del Perfil de Terapia Física.

Considerando:
Con el nacimiento de la Ley 8989 y su reglamento, corresponde 

al Colegio de Terapeutas de Costa Rica regular todo lo referente a 
sus agremiados para el ejercicio profesional, dicha normativa será 
de aplicación para los profesionales públicos y privados, en pro 
del bienestar de los y las ciudadanos, revisada nuestra legislación 
vigente no existe ninguna norma que prohíba a los Terapeutas 
Físicos realizar terapia invasiva, ahora bien el Terapeuta Físico es 
un profesional capacitado para realizar terapia invasiva desde su 
campo profesional, siendo a la vez el profesional Terapeuta Físico 
el único responsable por cualquier mala praxis que realice en el 
ejercicio profesional, lo que abriga al profesional a estar actualizado 
en las nuevas técnicas de terapia física para el desarrollo de estas, de 
lo anterior se concluye que se hace necesario realizar un Adéndum 
a la Reglamentación y Normativa del Perfil profesional de Terapia 
Física autorizado por el Colegio de Terapeutas de Costa Rica para el 
Ejercicio profesional para lo cual se aprueba y autoriza el siguiente 
Adéndum para el ejercicio profesional.

En perfil de Terapia Física publicado en La Gaceta N° 2 
de enero 2014 se realiza Adéndum que se leerá de la siguiente 
manera:

Capítulo Cuatro
Grado Académico Universitario de Licenciado (da).
Artículo 10:
En el punto donde dice: Evaluación y Aplicación de técnicas 

complementarias no invasivas se elimina la palabra (no invasivas) 
y léase correctamente: Evaluación y Aplicación de técnicas como 
lo son: Auriculoterapia, técnica Feng Lá, Taichi, entre otras 
complementarias.

Evaluación y Aplicación de técnicas invasivas como lo son: 
Punción seca, electropunción seca, electrólisis percutánea intratisular 
(EPI), electropuntura, así como otras técnicas que emerjan de las 
investigaciones científicas nacionales e internacionales que estén 
estrechamente relacionadas con la Terapia Física.

Dr. Francisco López Álvarez, Terapeuta Físico.—
Departamento Legal.—Lic. José Eduardo Vargas Rivera.—1 vez.—
(IN2014057021).

OPERADORA DE PLANES DE PENSIONES
COMPLEMENTARIAS DEL BANCO POPULAR

Y DE DESARROLLO COMUNAL S. A.
Se da a conocer que la Junta Directiva de la Operadora de 

Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal, Sociedad Anónima en sesión ordinaria N° 435, celebrada 
el jueves 22 de mayo del 2014, acordó por unanimidad aprobar, con 
modificaciones, el Reglamento de la Contraloría de Servicios de 
la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal S.A., en los siguientes términos:

Artículo 8º—Cumplimiento de Funciones: La Gerencia 
General de Popular Pensiones dotará a la Contraloría de 
Servicios de los recursos necesarios que garanticen su óptimo 
funcionamiento. Asimismo, con el fin de garantizar la continuidad 
y la calidad en el servicio que brinda, la dotará de un mínimo de 
hasta dos trabajadores, incluido el (la) contralor(a) de servicios, 
con el perfil profesional adecuado para desempeñar el puesto.

Artículo 9º—Funciones de la Contraloría de Servicios: Son 
funciones de la Contraloría de Servicios las siguientes:
k. Darle seguimiento al cumplimiento de las acciones correctivas 

y preventivas que recomienda la Contraloría de Servicios e 
informar a la Gerencia General de su grado de cumplimiento. 

m. Verificar porque el personal de Popular  Pensiones conozca y 
aplique el Manual sobre Normas de Atención  y Servicio al 
Cliente. 
Departamento de Administración y Finanzas.—Lic. Cinthia 

Solano Fernández, Jefa.—1 vez.—(IN2014057287).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

ORI-1167-2014.—Possamai Ramírez Dayersi Liz, R-61-
2014, residente: 186200345727, solicitó reconocimiento y 
equiparación del título Licenciado en Fisioterapia, Universidad 
Arturo Michelena, Venezuela. La persona interesada en aportar 
información del solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
Oficina dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación del 
tercer aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 21 de marzo de 
2014.—Oficina de Registro e Información.—M.B.A. José A. Rivera 
Monge, Director.—(IN2014056820).

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
VICERRECTORÍA EJECUTIVA

PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

César Escobar Cárdenas, de nacionalidad mexicana, N° 
de identificación 135-415365, ha solicitado reconocimiento y 
equiparación del título de Licenciado en Criminología, obtenido 
en la Universidad de Ixtlahuaca Cui en México. Cualquier persona 
interesada en aportar datos sobre la vida y costumbres del solicitante, 
podrá hacerlo mediante escrito que ha de ser presentado a la 
Oficina de Registro, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
publicación del tercer aviso.—Sabanilla, 04 de setiembre, 2013.—
Oficina de Registro y Administración Estudiantil.—Lic. Susana 
Saborío Álvarez, Jefa.—(IN2014056779).

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PRESIDENCIA EJECUTIVA

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Resolución 002-2014.—Presidencia Ejecutiva, al ser las siete 

horas del cinco de junio del año dos mil catorce. Procedimiento de 
Cobro Administrativo seguido contra el señor Jorge Sánchez Solís.

Resultando:
1º—Que el señor Jorge Eduardo Sánchez Solís ingresó a 

laborar al INA a partir del 16 de julio del 2007, y como resultado de 
ello firmó un contrato de dedicación exclusiva con la Institución, en 
el puesto de Formador para el Trabajo 1D, clave N° 2366, bajo la 
modalidad de nombramiento a plazo fijo.

2º—Que el señor Sánchez Solís laboró para el Ministerio de 
Educación Pública desde el 1° de febrero de 1998 y hasta la fecha 
de conocimiento el día 29 de noviembre del 2008, como Profesor 
de Enseñanza Técnico Profesional titulado 5, en la especialidad de 
Informática, ocupando una plaza en propiedad.
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3º—Que la Auditoría Interna, emitió el informe N° 48-2008 
de fecha 02 de diciembre del 2008, en el cual señala un supuesto 
incumplimiento de deberes atribuible al señor Jorge Sánchez 
Solís por haber laborado en forma simultánea para el Ministerio 
de Educación Pública y el Instituto Nacional de Aprendizaje, 
transgrediendo con ello el contrato de dedicación exclusiva suscrito 
con la Institución.

4º—Que en virtud de lo anterior, la Presidencia Ejecutiva de 
la Institución, mediante resolución EA-02-2010 del 23 de julio del 
2010, procedió a instaurar el órgano director con el fin de verificar 
la verdad real de los hechos.

5º—Que el Órgano Director del Procedimiento mediante la 
resolución de las 10:00 horas del 3 de agosto del 2010, realizó el 
traslado de cargos al señor Jorge Eduardo Sánchez Solís, indicándole 
que le adeuda al INA la suma de ¢6.582.015,00, por concepto de 
haber violentado las disposiciones contenidas en el contrato de 
dedicación exclusiva firmado el 13 de agosto del 2007, al trabajar 
con el Ministerio de Educación Pública; además se le cita para 
audiencia oral y privada el día 14 de octubre del 2010.

6º—Que el señor Sánchez Solís fue notificado por medio de 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta N°161 de fecha 19 de 
agosto del 2010, La Gaceta N°174 de fecha 7 de setiembre del 2010 
y La Gaceta N°175 del 8 de setiembre del 2010.

7º—Que el Órgano Director del Procedimiento mediante 
resolución de las 9:00 horas del 14 de octubre del 2010, dejó 
constancia que el señor Sánchez Solís no se presentó a la audiencia 
en la hora y fecha señaladas en el traslado de cargos, así como 
tampoco presentó ante el Despacho ninguna justificación que 
amerite un nuevo señalamiento para la recepción de prueba.

8º—Que mediante certificación PSA-Cert-1084-2010 de 
fecha 3 de noviembre del 2010, se informó a la Licda. Andrea 
Brown Campbell como Órgano Directo del Procedimiento, que el 
funcionario Sánchez Solís renunció a la Institución a partir del 06 
de abril del 2010.

9º—Que se han observado los procedimientos y las 
prescripciones de ley.

Considerando:
I.—Hechos Probados.
1º—Que el señor Sánchez Solís laboró para el INA del 16 de 

julio del 2007 al 6 de abril del 2010. (Ver folios 4 y 31 del expediente 
de cobro administrativo).

2º—Que el señor Sánchez Solís suscribió el contrato de 
dedicación exclusiva con el INA, el cual rigió por el período que 
abarca desde el 13 de agosto del 2007 hasta el 06 de abril del 2010. 
(Ver folios del 06 al 08 y 31 del expediente de cobro administrativo).

3º—Que el señor Sánchez Solís laboró para el MEP desde el 
01 de febrero de 1998 a la fecha 29 de noviembre del 2008. (Ver 
folios 10 al 12 del expediente de cobro administrativo).

4º—El señor Sánchez Solís devengó por el rubro de dedicación 
exclusiva la suma de ¢6.582.015,00 según oficio PSA-394-2010 de 
fecha 18 de marzo del 2010. (Ver folios 02 y 03 del expediente de 
cobro)

II.—Hechos no Probados
Ninguno de importancia para la resolución de este asunto.
III.—Sobre el Fondo del Asunto
El señor Jorge Sánchez Solís comenzó a laborar para el Instituto 

Nacional de Aprendizaje desde el 16 de julio del 2007 y como 
consecuencia de esta relación suscribió un contrato de dedicación 
exclusiva; sin embargo durante el período mencionado estuvo 
laborando para el Ministerio de Educación Pública y para el INA en 
forma simultánea, motivo por el cual podría estar incumpliendo con lo 
dispuesto en el contrato de dedicación exclusiva firmado con el INA.

Ante tal situación corresponde analizar la aplicación del 
artículo 13 inciso a) del Decreto Ejecutivo No 23669-H que reza: 
“El servidor que se acoja al Régimen de Dedicación Exclusiva 
podrá ejercer excepcionalmente su profesión comprometida en el 
respectivo contrato, en los siguientes casos: a) Cuando se trate del 
ejercicio de la docencia en establecimientos de educación superior 
oficiales o privados, en seminarios, cursos y congresos organizados 
e impartidos por estos centros educativos (…)” y artículo 12 inciso 
a) de la Resolución de la Dirección General de Servicio Civil N° 
DG-254-2009 que indica: “El servidor que se acoja al Régimen de 

Dedicación Exclusiva podrá ejercer excepcionalmente su profesión 
comprometida en el respectivo contrato, en los siguientes casos: a) 
Cuando se trate del ejercicio de la docencia, en instituciones de nivel 
universitario, parauniversitario o institutos, públicos o privados, 
en seminarios, cursos, talleres, congresos o alguna otra actividad 
similar, organizados e impartidos por estos centros educativos (…)”.

Según se desprende de la anterior normativa, no existe un 
requisito establecido expresamente en el inciso a) ni del Decreto, 
ni de la Resolución General de Servicio Civil supra indicadas, para 
el ejercicio de la docencia; por lo que el servidor Jorge Eduardo 
Sánchez Solís no estaba en la obligación de comunicar ni solicitar 
permiso por escrito a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Aprendizaje para ejercer en el MEP la docencia, aun 
cuando hubiese suscrito con el INA un contrato de dedicación 
exclusiva, esto por cuanto su actividad se enmarca dentro de las 
excepciones dispuestas en el artículo 13 inciso a) del Decreto 
Ejecutivo N° 23669-H y el artículo 12 inciso a) de la Resolución 
de la Dirección General de Servicio Civil N° DG-254-2009, en este 
mismo sentido véase resolución N°12320 del Tribunal de Servicio 
Civil del 5 de mayo del 2014.

Ahora bien, podría seguir existiendo merito a la falta en el 
tanto hubiese existido una eventual superposición horaria al suponer 
que el servidor desempeño simultáneamente funciones en el INA y 
el MEP, rozando eventualmente lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios 
Públicos N° 8422; Sin embargo, no se logró acreditar que el servidor 
Sánchez Solís incurriera en dicha falta, por cuanto no hay prueba 
suficiente en autos que constante los horarios del señor Sánchez en 
cada una de las instituciones para las que laboró.

Motivo por el cual, al estar acreditado que las acciones 
del señor Sánchez Solís se ajustaron al régimen de excepciones 
establecido por el artículo 13 inciso a) del Decreto Ejecutivo N° 
23669-H y el artículo 12 inciso a) de la Resolución de la Dirección 
General de Servicio Civil N° DG-254-2009, ya que ambos artículos 
lo facultaban para ejercer labores docentes en institutos, públicos o 
privados, como una de las excepciones en el respectivo contrato de 
dedicación exclusiva, sin ningún tipo de requisito y al no acreditarse 
la existencia de una superposición horaria, lo correspondiente es 
declarar sin responsabilidad alguna sobre los hechos imputados al 
señor Jorge Sánchez Solís y consecuentemente debe ordenarse el 
archivo del expediente. Por tanto,

I.—La Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, con base en las consideraciones supra citadas, ordena 
se declare sin responsabilidad alguna al señor Jorge Sánchez Solís, 
por supuestamente haber violentado las disposiciones contenidas en 
el contrato de dedicación exclusiva firmado con el INA en fecha 13 
de agosto del 2007, al trabajar simultáneamente con el MEP.

II.—Se ordena el archivo del expediente.
Notifíquese. Lic. Maynor Rodríguez Rodríguez.
Proceso de Adquisiciones.—Lic. Allan Altamirano Díaz, 

Encargado.—O. C. N° 23220.—N° Solicitud N° 15439.—(IN2014039074).

Resolución-003-2014.—Presidencia Ejecutiva, al ser las ocho 
horas del cinco de junio del año dos mil catorce.—Procedimiento de 
Cobro Administrativo seguido contra el señor Juan Elías González 
Quesada.

Resultando:
1º—Que el señor Juan Elías González Quesada ingresó a 

laboral al INA el 30 de setiembre de 1999, firmando un contrato de 
dedicación exclusiva con la Institución en fecha 1° de febrero del 
2000, en el puesto de Formador para el Trabajo 1D, clave N° 791, 
bajo la modalidad de nombramiento a plazo fijo.

2º—Que el señor Juan Elías González Quesada laboró para el 
MEP desde el día 1° de febrero del 2002, a la fecha 29 de noviembre 
del 2008, como Profesor de Enseñanza Técnico Profesional Titulado 
6, en la especialidad de Informática, ocupando plaza en propiedad.

3º—Que la Auditoría Interna, emitió el informe N° 48-2008 
de fecha 2 de diciembre del 2008, en el cual señala un supuesto 
incumplimiento de deberes atribuible al señor Juan Elías González 
Quesada por haber laborado en forma simultánea para el Ministerio 
de Educación Pública y el Instituto Nacional de Aprendizaje, 
transgrediendo con ello el contrato de dedicación exclusiva suscrito 
con la Institución.
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4º—Que mediante oficio AL-203-2010 de fecha 15 de marzo 
del 2010, se le comunica al señor González Quesada sobre las 
irregularidades en relación al contrato de dedicación exclusiva que 
el firmó con el INA y se le comunica el interés de la administración 
de llevar a cabo un arreglo de pago antes de iniciar el procedimiento 
administrativo de cobro.

5º—Que la Presidencia Ejecutiva de la Institución, mediante 
resolución EA-01-2010 de las 13:00 horas del 23 de julio del 2010, 
procedió a instaurar el órgano director del procedimiento con el fin 
de verificar la verdad real de los hechos.

6º—Que el Órgano Director del Procedimiento mediante 
resolución de las 10:00 horas del 03 de agosto del 2010, realizó el 
traslado de cargos al señor Juan Elías González Quesada, indicándole 
que le adeuda al INA la suma de ¢14.339.302,50, por concepto de 
haber violentado las disposiciones contenidas en el contrato de 
dedicación exclusiva firmado el 1° de febrero del 2000, al trabajar 
con el Ministerio de Educación Pública; además se le cito a una 
audiencia oral y privada a celebrarse el 12 de octubre del 2010.

7º—Que el señor González Quesada fue notificado por medio 
de publicación en el Diario Oficial La Gaceta N°162 de fecha 20 de 
agosto del 2010, La Gaceta N°174 de fecha 7 de setiembre del 2010 
y La Gaceta N°175 del 8 de setiembre del 2010.

8º—Que el Órgano Director del Procedimiento mediante 
resolución de las 9:00 horas del 12 de octubre del 2010, dejó 
constancia que el señor González Quesada no se presentó a la 
audiencia en la hora y fecha señaladas en el traslado de cargos, así 
como tampoco presentó ante el Despacho ninguna justificación que 
amerite un nuevo señalamiento para la recepción de prueba.

9º—Que mediante certificación PSA-CERT-1085-2010 
de fecha 3 de noviembre del 2010, se informó a la Lic. Andrea 
Brown Campbell como Órgano Directo del Procedimiento, que el 
funcionario González Quesada renunció a la Institución a partir del 
30 de abril del 2009.

10.—Que se han observado los procedimientos y las 
prescripciones de ley.

Considerando:
I.—Hechos Probados. 
1º—El señor González Quesada laboró para el INA del 03 de 

agosto de 1999 al 30 de abril del 2009. (Ver folio 34 del expediente 
de cobro administrativo).

2º—El señor González Quesada laboró para el MEP desde el 
01 de febrero del 2002 hasta el 29 de noviembre del 2008 (ver folios 
10 al 13 del expediente de cobro administrativo).

3º—El señor González Quesada suscribió el contrato de 
dedicación exclusiva con el INA, el cual rigió por el período que 
abarca del 1° de febrero del 2000 hasta el 30 de abril del 2009. (ver 
folios 06 al 09 del expediente de cobro administrativo).

4º—El señor González Quesada devengó por el rubro de 
dedicación exclusiva la suma de ٕ¢14.399.302,50 según oficio PSA-
203-2010 de fecha 19 de febrero del 2010, (ver folios 02 y 03 del 
expediente de cobro administrativo).

II.—Hechos No Probados
Ninguno de importancia para la resolución de este asunto.
III.—Sobre el Fondo del Asunto
El señor Juan Elías González Quesada comenzó a laborar 

para el Instituto Nacional de Aprendizaje desde el 3 de agosto de 
1999 y como consecuencia de esta relación suscribió un contrato de 
dedicación exclusiva; Sin embargo durante el período mencionado 
estuvo laborando para el Ministerio de Educación Pública y para 
el INA en forma simultánea, motivo por el cual podría estar 
incumpliendo con lo dispuesto en el contrato de dedicación exclusiva 
firmado con el INA.

Ante tal situación corresponde analizar la aplicación del 
artículo 13 inciso a) del Decreto Ejecutivo N° 23669-H que reza: 
“El servidor que se acoja al Régimen de Dedicación Exclusiva 
podrá ejercer excepcionalmente su profesión comprometida en el 
respectivo contrato, en los siguientes casos: a) Cuando se trate del 
ejercicio de la docencia en establecimientos de educación superior 
oficiales o privados, en seminarios, cursos y congresos organizados 
e impartidos por estos centros educativos (…)” y artículo 12 inciso 
a) de la Resolución de la Dirección General de Servicio Civil N° 
DG-254-2009 que indica: “El servidor que se acoja al Régimen de 

Dedicación Exclusiva podrá ejercer excepcionalmente su profesión 
comprometida en el respectivo contrato, en los siguientes casos: a) 
Cuando se trate del ejercicio de la docencia, en instituciones de nivel 
universitario, parauniversitario o institutos, públicos o privados, 
en seminarios, cursos, talleres, congresos o alguna otra actividad 
similar, organizados e impartidos por estos centros educativos (…)”.

Según se desprende de la anterior normativa, no existe un 
requisito establecido expresamente en el inciso a) ni del Decreto, ni 
de la Resolución General de Servicio Civil supra indicadas, para el 
ejercicio de la docencia; por lo que el servidor González Quesada no 
estaba en la obligación de comunicar ni solicitar permiso por escrito a 
la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Aprendizaje 
para ejercer en el MEP la docencia, aun cuando hubiese suscrito con el 
INA un contrato de dedicación exclusiva, esto por cuanto su actividad 
se enmarca dentro de las excepciones dispuestas en el artículo 13 
inciso a) del Decreto Ejecutivo N° 23669-H y el artículo 12 inciso 
a) de la Resolución de la Dirección General de Servicio Civil N° 
DG-254-2009, en este mismo sentido véase resolución N°12320 del 
Tribunal de Servicio Civil del 5 de mayo del 2014.

Ahora bien, podría seguir existiendo merito a la falta en el 
tanto hubiese existido una eventual superposición horaria al suponer 
que el servidor desempeño simultáneamente funciones en el INA y 
el MEP, rozando eventualmente lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios 
Públicos N° 8422; Sin embargo, no se logró acreditar que el servidor 
González Quesada incurriera en dicha falta, por cuanto no hay prueba 
suficiente en autos que constante los horarios del señor González 
Quesada en cada una de las instituciones para las que laboró.

Motivo por el cual, al estar acreditado que las acciones del 
señor González Quesada se ajustaron al régimen de excepciones 
establecido por el artículo 13 inciso a) del Decreto Ejecutivo N° 
23669-H y el artículo 12 inciso a) de la Resolución de la Dirección 
General de Servicio Civil N° DG-254-2009, ya que ambos artículos 
lo facultaban para ejercer labores docentes en institutos, públicos o 
privados, como una de las excepciones en el respectivo contrato de 
dedicación exclusiva, sin ningún tipo de requisito y al no acreditarse 
la existencia de una superposición horaria, lo correspondiente es 
declarar sin responsabilidad alguna sobre los hechos imputados 
al señor Juan Elías González Quesada y consecuentemente debe 
ordenarse el archivo del expediente. Por tanto,

I.—La Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, con base en las consideraciones supra citadas, ordena 
se declare sin responsabilidad alguna al señor Juan Elías González 
Quesada, por supuestamente haber violentado las disposiciones 
contenidas en el contrato de dedicación exclusiva firmado con el 
INA en fecha 13 de agosto del 2007, al trabajar simultáneamente 
con el MEP.

II.—Se ordena el archivo del expediente.
Notifíquese. Lic. Maynor Rodríguez Rodríguez.
Proceso de Adquisiciones.—Lic. Allan Altamirano Díaz, 

Encargado.—O. C. N° 23220.—N° Solicitud N° 15440.—(IN2014039076).

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
A: Ana Yarenis Mesén Jiménez se le comunica la resolución 

del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia de las 
nueve horas del trece de agosto del año en curso, en la que se resuelve: 
1) Brindar orientación, apoyo y seguimiento a través del área social 
al progenitor señor Dagoberto Jiménez Morales, intervención que va 
dirigida a orientar, fortalecer y apoyar técnicamente, mediante plan de 
intervención que deberá elaborar dicha área. 2) Se le ordena al señor 
Dagoberto Jiménez Morales someterse a tratamiento especializado 
por parte del IAFA, para su problema de adicción al alcohol. Así como 
la asistencia al programa de alcohólicos anónimos. Debe presentar 
a esta institución comprobantes de su asistencia. 4) Se le ordena al 
señor Dagoberto Jiménez Morales, abstenerse de inmediato de realizar 
cualquier acción, omisión, manifestación o hechos que tiendan a 
violentarle los derechos de su hija menor de edad Danna Yareli Jiménez 
Mesén, de situaciones que arriesguen o dañen la integridad física o 
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psicológica de la persona menor de edad, en especial se le ordena el 
cese de cualquier conducta negligente en el cuidado de su hija. En 
contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de apelación ante 
la Presidencia Ejecutiva de la institución; se podrá interponer dentro 
de las 48 horas siguientes a su notificación. Se le previene que debe 
señalar un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, así 
como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, 
estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Exp.: 245-00075-2013. Oficina 
Local de Grecia.—Grecia, 18 de agosto del 2014.—Lic. Carmen Lidia 
Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 26800.—Solicitud N° 
14000072.—C-26040.—(IN2014055138).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A: Marcos Antonio Romero Moraga se le comunica la 

resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de 
Grecia de las trece horas del dieciséis de junio del año en curso, en la 
que se resuelve: I.—Dar inicio al Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa. II.—Se le ordena a, Hazel Vanessa Navarrete 
Mendoza en su calidad de progenitora de las personas menores 
de edad María Eugenia y José David ambos de apellidos Romero 
Navarrete, que debe someterse a la orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma 
que se le indique. Para lo cual, se le indica que debe cooperar con 
la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se 
le brinden así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III.—La presente medida vence el dieciséis de setiembre del dos 
mil catorce, plazo dentro del cual deberá resolverse la situación de 
las personas menores de edad. IV.—Se ordena al área psicológica de 
esta oficina local realizar una investigación ampliada de los hechos, 
en un plazo máximo de 25 días naturales. En contra de lo ordenado 
se podrá interponer recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 
horas siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar un 
lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, así como 
señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o 
llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, 
estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Exp. OLL-00050-2014.—
Oficina Local de Grecia, 01 de agosto del 2014.—Licda. Carmen 
Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 36800.—
Solicitud N° 14000071.—C-25250.—(IN2014056718).

A: Marcos Antonio Romero Moraga, se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de 
Grecia de las once horas del doce de agosto del año en curso, en 
la que se resuelve: Se pone en conocimiento de las partes por un 
plazo de cinco días hábiles, el informe de investigación ampliada 
de los hechos de fecha ocho de agosto del año en curso, elaborado 
por la MSc. Guiselle González Ávila, presenten sus alegatos y 
ofrezcan prueba. Notifíquese. Exp. OLL-00050-2014.—Oficina 
Local de Grecia, 12 de agosto del 2014.—Licda. Carmen Lidia 
Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. N° 36800.—Solicitud 
N° 14000071.—C-8900.—(IN2014056719).

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE
En sesión ordinaria N° 224, celebrada por el Concejo 

Municipal de Nandayure, el 11 de agosto de 2014, se acordó primero: 
fijar como fecha de inicio para la recepción de las declaraciones 
juradas de bienes el 1° de setiembre de 2014 y que la fecha de 
finalización de recepción de declaraciones sea el 28 de noviembre 
de 2014. Segundo: que el lugar donde se recibirán las declaraciones 
serán las oficinas centrales de la municipalidad y el horario será de 
lunes a jueves de 7:00 a. m. a 4:00 p. m. y los viernes de 7:00 a. 
m. a 3:00 p. m., que posteriormente se comunicará las visitas a los 

distritos. Tercero: que los distritos a cubrir serán Carmona, Santa 
Rita, Zapotal, San Pablo, El Porvenir y Bejuco. Cuarto: que los 
inmuebles no declarados en el periodo indicado estarán expuestos 
a la valoración de oficio. Quinto: adherirse a la publicación del 
manual de Valores Base unitarios por Tipología Constructiva 
publicada en La Gaceta N° 30 del viernes 11 de febrero del 2011. 
Sexto: autorizar al Alcalde Municipal para que realice la debida 
publicación y divulgación de esta información.

Nandayure, 28 de agosto del 2014.—Msc. Carlos Arias 
Chaves, Alcalde.—1 vez.—(IN2014056284).

MUNICIPALIDAD DE OSA
De acuerdo al artículo N° 4 punto 2 de la sesión N° 60, 

celebrada el 8 de octubre de 1994, el Concejo Municipal de Osa, 
acordó aprobar el Plan de Uso de suelo del sector Quebrada Grande 
de Bahía Ballena de Osa. Aprobado por unanimidad.

27 de octubre del 2014.—Secretaría.—Jorge Luis Fonseca 
Castillo, Secretario Auxiliar.—1 vez.—(IN2014056898).

AVISOS

CONVOCATORIAS

RICAFERN S. A.
El suscrito Álvaro Carazo Zeledón, en mi condición de 

liquidador de la sociedad Ricafern S. A., conforme lo ordena 
el artículo 216 del Código de Comercio, inciso d), convoco a 
Asamblea General de Accionistas de dicha sociedad con el fin 
de que se apruebe en definitiva el balance de liquidación y para 
proceder a realizar los pagos que corresponde a cada socio. La 
asamblea se celebrará en mi oficina, sito en San José, (avenida 8, 
calles 9 y 11, número 963) a las 9:00 horas del 10 de octubre del 
2014.—San José, 9 de setiembre del 2014.—Lic. Álvaro Carazo 
Zeledón, Notario.—1 vez.—(IN2014057431).

AVIARIOS DEL CARIBE S. A.
La sociedad de esta plaza Aviarios del Caribe S. A., cédula 

jurídica número 3-101-29815, convoca a asamblea general 
extraordinaria de accionistas a celebrarse el 11 de octubre del dos 
mil catorce, en su domicilio social en San José, a las 8:00 a.m. en 
primera convocatoria. De no conformarse el quórum requerido, 
se celebrará en segunda convocatoria, a las 9:00 a.m. Agenda: 
revocatoria y nuevos nombramientos—Lic. Sonia María Conejo 
Rojas, Notaria.—1 vez.—(IN2014058790).

Se convoca a todos los interesados en la sucesión de Mario 
Alberto de Los Ángeles Montero Araya, a una junta que se 
verificará en esta notaría en San José, avenida veintiséis, calles uno 
y tres, número ciento setenta y cuatro, a las catorce horas del seis 
de octubre del dos mil catorce, para conocer acerca de los extremos 
que establece el artículo 926 del Código Procesal Civil. Expediente 
N° 02-2013.—San José, 10 de setiembre del 2014.—Lic. Margarita 
Regidor Solano, Notaria.—1 vez.—(IN2014058869).

AVISOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

ADMINISTRACIÓN DE PLANILLAS GRANITO S. A.
Administración de Planillas Granito S. A., cédula de persona 

jurídica Nº 3-101-262483, comunica de conformidad con el artículo 
689 del Código de Comercio, que a solicitud de sus propietarios, 
sus personeros procederán a emitir nuevos títulos accionarios, 
por haberse extraviado los actuales. En virtud de lo anterior, se 
otorga el plazo de un mes, para que cualquier interesado, poseedor 
o propietario del título, se presente ante la notaría pública de la 
Lic. Heleen Villalobos Brenes, ubicada en Avenida Escazú, Torre 
Starbucks, cuarto piso, oficinas de ICS Abogados, para hacer valer 
sus derechos, oponerse a la emisión de nuevos títulos, o dar aviso 
del paradero de los documentos extraviados. Es todo.—Lic. Heleen 
Villalobos Brenes, Notaria.—(IN2014055348).
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ADITEC J.C.B. S. A.
Aditec J.C.B. S. A., cédula de persona jurídica Nº 3-101-

381775, comunica de conformidad con el artículo 689 del Código 
de Comercio, que a solicitud de sus propietarios, sus personeros 
procederán a emitir nuevos títulos accionarios, por haberse 
extraviado los actuales. En virtud de lo anterior, se otorga el plazo 
de un mes, para que cualquier interesado, poseedor o propietario del 
título, se presente ante la notaría pública de la Lic. Heleen Villalobos 
Brenes, ubicada en Avenida Escazú, Torre Starbucks, cuarto piso, 
oficinas de ICS Abogados, para hacer valer sus derechos, oponerse 
a la emisión de nuevos títulos, o dar aviso del paradero de los 
documentos extraviados. Es todo.—Lic. Heleen Villalobos Brenes, 
Notaria.—(IN2014055349).

J.C.B. COSTA RICA CONSTRUCCIÓN S. A.
J.C.B. Costa Rica Construcción S. A., cédula de persona 

jurídica Nº 3-101-522348, comunica de conformidad con el artículo 
689 del Código de Comercio, que a solicitud de sus propietarios, 
sus personeros procederán a emitir nuevos títulos accionarios, 
por haberse extraviado los actuales. En virtud de lo anterior, se 
otorga el plazo de un mes, para que cualquier interesado, poseedor 
o propietario del título, se presente ante la notaría pública de la 
Lic. Heleen Villalobos Brenes, ubicada en Avenida Escazú, Torre 
Starbucks, cuarto piso, oficinas de ICS Abogados, para hacer valer 
sus derechos, oponerse a la emisión de nuevos títulos, o dar aviso 
del paradero de los documentos extraviados. Es todo.—Lic. Heleen 
Villalobos Brenes, Notaria.—(IN2014055353).

INMOBILIARIA ENUR S. A.
El Sr. Henry Zamora Castro, con cédula identidad 9-0061-

0929, solicita ante la Gerencia General, la Reposición de los 
Certificados de la Serie B Números 205 por 120 acciones 
comunes y nominativas respectivamente y por un valor nominal 
de ¢1.000,00 cada una, de la sociedad denominada Inmobiliaria 
Enur S. A., cédula de persona jurídica número 3-101-124956. Se 
cita y emplaza a terceros interesados a hacer valer sus derechos 
mediante escrito dirigido a la Secretaría de la Junta Directiva, 
dentro del plazo improrrogable de treinta días contados a partir de 
la primera publicación en el Diario Oficial La Gaceta de la presente 
reposición.—San José, 01 de setiembre de 2014.—Lorena Segura 
Morales, Gerente General.—(IN2014056776).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
SOCIEDAD IDEAR ELECTRÓNICA DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Mediante escritura número ciento cincuenta y siete otorgada a 

las dieciséis horas y treinta minutos del día veintiocho de agosto del 
año dos mil catorce, visible al folio ciento cuarenta y ocho frente 
del tomo décimo cuarto de la notaria pública Leonora Granados 
Sancho, se protocolizó solicitud de número de legalización de 
libros de la Sociedad Idear Electrónica De Costa Rica Sociedad 
Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-
trescientos ochenta y tres mil setecientos setenta y tres, en virtud 
del extravío del libro de Registro de Socios y del libro de Actas de 
Asamblea de Socios de dicha sociedad.—San José, a día veintinueve 
de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Leonora Granados Sancho, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055881).

ARENAL GEISER S. A.
En mi notaría por escritora a las 8:00 horas del 1 de setiembre 

del 2014, la sociedad Arenal Geiser S. A., ha solicitado la reposición 
de los libros libro de actas de junta directiva y libro de actas de 
asambleas generales, en virtud haberse extraviado los libros número 
uno ya indicados. Quien se considere afectado puede manifestar su 
oposición ante el Registro Público de la Propiedad, en el término de 
ocho días hábiles contados a partir de la publicación de este aviso.—
Ciudad Quesada 1 de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Gonzalo 
Alfonso Monge Corrales, Notario.—1 vez.—(IN2014055931).

ASOCIACIÓN CÁMARA COSTARRICENSE
DE EMBUTIDOS Y CARNES PROCESADAS

Yo Priscilla Alvarado Marenco, cédula de identidad 
número 1-0672-0636 en mi calidad de presidenta y representante 
legal de la Asociación Cámara Costarricense de Embutidos 
y Carnes, procesadas cédula jurídica 3-002-534527 solicito 
al Departamento de Asociaciones del Registro de Personas 
Jurídicas La Reposición del Libro de Registro de Socios, el 
cual se extravió. Se emplaza por ocho días hábiles a partir de la 
publicación a cualquier interesado a fin de oír objeciones ante 
el Registro de Asociaciones.—20 de agosto, 2014.—Priscilla 
Alvarado Marenco, Presidenta.—1 vez.—(IN2014056787).

JARDÍN DE AZURRE SOCIEDAD ANÓNIMA
Quien suscribe, Michael Robert Smith, de nacionalidad 

estadounidense, portador del pasaporte de su país número cuatro 
cinco nueve siete seis siete cero cuatro seis, actuando en mi 
condición de secretario con facultades de apoderado generalísimo 
sin límite de suma de la sociedad Jardín de Azurre Sociedad 
Anónima, con cédula de persona jurídica número 3-101-236578, 
por este medio hago constar a cualquier tercero interesado, que 
en vista de que los libros de la sociedad: a) Actas de Asamblea 
de socios, tomo uno, b) Actas de Junta Directiva, tomo uno y c) 
Registro de Socios tomo uno, fueron extraviados, procederemos 
a reponer los mismos. Se emplaza a partir de esta publicación a 
cualquier interesado a fin de escuchar objeciones en el domicilio 
de la sociedad. Veintiocho de Julio del dos mil catorce.—Michael 
Robert Smith, Secretario.—1 vez.—(IN2014056815).

LA COCO CENTRO DE ESTÉTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
La Coco Centro de Estética Sociedad Anónima, con cédula 

de persona jurídica número tres-ciento uno-trescientos cuarenta 
y nueve mil ochocientos treinta y cinco, con domicilio social 
en Tamarindo, Santa Cruz, Guanacaste, sito ciento cincuenta 
metros oeste del Hotel Tamarindo Diriá, solicita ante el Registro 
Nacional, la reposición de los siguientes libros de sociedad 
mercantil: un libro de Actas de Asamblea de Socios, y un libro 
de Registro de Socios; por extravío. Mediante escritura número 
ciento cuarenta y cinco, otorgada a las trece horas del día cuatro 
de agosto del dos mil catorce. Es todo.—Tamarindo, Santa Cruz, 
Guanacaste, 4 de agosto del 2014.—Lic. Paúl Oporta Romero, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056816).

3-101-510117 S. A.
3-101-510117 S. A., con cédula de persona jurídica número 

3-101-510117, representada por Silvain Demercastel, francés, 
pasaporte N° 03XY37631, vecino de Playa Negra, Santa Cruz, 
Guanacaste, Los Pargos de Rancho Agua Dulce, cien metros 
al norte, solicita al Registro Nacional Sección Mercantil la 
reposición de los libros todos números uno de Diario, Mayor, 
Inventario y Balances, Registro de Accionistas, el de Asamblea 
de Accionistas y Junta Directiva de su representada, citando a 
todo aquel que se considere afectado a dirigir su oposición al 
Registro Nacional, Sección Mercantil en el término de ocho días 
hábiles contados a partir de la última publicación de este aviso.—
Filadelfia, 25 de agosto del 2014.—Lic. Marianela Moreno 
Paniagua, Notaria.—1 vez.—(IN2014056885).

CENTRAL DE SERVICIOS QUÍMICOS
SOCIEDAD ANÓNIMA

Central de Servicios Químicos Sociedad Anónima, cédula de 
persona jurídica número tres-ciento uno-setenta y tres mil ciento 
noventa y dos, con domicilio fiscal en Cartago, Alto de Ochomogo, 
frente a Servicentro Cristo Rey, carretera a Cartago, solicita la 
reposición de sus títulos accionarios en su totalidad los cuales se 
extraviaron, publíquese el presente aviso para efectos de terceros 
para tales efectos dejamos para recibir oposiciones en nuestro 
domicilio fiscal antes indicado.—San José, cuatro de setiembre del 
dos mil catorce.—Ing. Carlos Wiessel Baldioceda, Representante 
Legal.—1 vez.—(IN2014056977).
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ASOCIACIÓN FÚNEBRE SOLIDARIA
DE PEJIBAYE DE JIMÉNEZ

Yo, José Luis Rivera Campos, cédula de identidad número 
3-142-556, en mi calidad de presidente y representante legal de 
la Asociación Fúnebre Solidaria de Pejibaye de Jiménez, cédula 
de persona jurídica 3-002-647723, solicito al Departamento de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas la reposición de los 
libros Actas de Junta Directiva, Registro de Socios, Diario, Inventario 
y Balance y Mayor número uno, los cuales fueron extraviados. 
Se emplaza por ocho días hábiles a partir de la publicación a 
cualquier interesado a fin de oír objeciones ante el Registro de 
Asociaciones.—27 de agosto de 2014.—José Luis Rivera Campos, 
Presidente y Representante Legal.—1 vez.—(IN2014056995).

INVERSIONES DOBLE D MÍSTICA NATURAL S. A.
Por haberse extraviado los libros de Asamblea General 

Actas de Junta Directiva y Registro de Accionistas de la sociedad 
de esta plaza Inversiones Doble D Mística Natural S. A., cédula 
jurídica 3-101-570966, solicitó la reposición de los mismos.—
San José, 2 de setiembre del 2014.—Daniel Castro Murillo, 
Secretario.—1 vez.—(IN2014057025).

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Por escritura otorgada ante mí a las 9:00 horas del 26 de 

agosto de 2014, se protocolizaron acuerdos de la asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la empresa Oficentro 
Torre Cordillera Sociedad Anónima, se disminuyó el capital social 
y por consiguiente se procedió a reformar la cláusula quinta, a fin de 
hacer constar el capital actual. Es todo.—San José, 26 de agosto del 
2014.—Lic. Oswald Bruce Esquivel, Notario.—(IN2014054953).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Ante mi notaría, el día de hoy, se protocolizó reforma de 

la cláusula quinta del pacto social de la sociedad 3-101-537861 
Sociedad Anónima, disminución de capital.—Tibás, 1° de 
setiembre del 2014.—Lic. Giovanni Eduardo Rodríguez Solís, 
Notario.—(IN2014056051).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Por escritura otorgada en esta notaría, a las quince horas 

del veinticinco de agosto del dos mil catorce se protocolizó acta 
de Copra y Compañía Sociedad Anónima, donde se modifica la 
integración de la junta directiva.—Alajuela, veinticinco de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. José Mario Rojas Ocampo, Notario.—1 
vez.—(IN2014055514).

Por escritura otorgada en esta notaría, a las nueve horas 
del veintidós de agosto del dos mil catorce, se protocolizó acta 
de Aguas del Nogoli Sociedad Anónima, donde se modifica la 
integración de la junta directiva.—Alajuela, veintidós de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. José Mario Rojas Ocampo, Notario.—1 
vez.—(IN2014055516).

Mediante escritura número 203 otorgada a las 12:00 horas del 
5 de agosto del 2014, en el tomo seis del notario Carlos Madrigal 
Mora, se modificó la representación de la sociedad Finca El 
Rodillal S. A., cédula jurídica número 3-101-609964.—San José, 
28 de agosto del 2014.—Lic. Carlos Madrigal Mora, Notario.—1 
vez.—(IN2014055520).

Mediante escritura numero 221 otorgada a las 20:00 horas del 
27 de agosto del 2014, en el tomo seis del notario Carlos Madrigal 
Mora, se modificó la representación de la sociedad Inversiones 
Litoral Dorado S. A., cédula jurídica número 3-101-386583.—
San José, 30 de agosto del 2014.—Lic. Carlos Madrigal Mora, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055521).

El día de hoy, a las doce horas protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de la empresa Inversiones Tres Mil 
Setenta y Ocho Sociedad Anónima, mediante la cual se reforma la 
cláusula segunda, y sétima del pacto social.—San José, veintiséis de 
agosto del 2014.—Lic. Milagro Chaves Desanti, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055522).

El día de hoy, a las once horas protocolicé acta de asamblea 
general extraordinaria de socios de la empresa Inversiones Tres 
Mil Setenta y Ocho Sociedad Anónima, mediante la cual se 
reforma la cláusula sétima del pacto social.—San José, veintiséis de 
agosto del 2014.—Lic. Milagro Chaves Desanti, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055524).

Por escritura otorgada a las 15:00 horas del 6 de agosto de 
2014, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de 
Distribuidora Pharmapam Cía Ltda, cédula jurídica: 3-102-
660123. Se modifica el domicilio social, la cláusula de administración 
y representación, revocatoria y nombramientos.—Ana Cecilia De 
Ezpeleta Aguilar y Bárbara Durán Avilés, Notarias.—1 vez.—
(IN2014055527).

Por escritura otorgada a las 14:00 horas del 6 de agosto de 
2014, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de 
Barbmore Sociedad Anónima, cédula jurídica: 3-101-621672. 
Se modifica el domicilio social, la cláusula de administración y 
representación, revocatoria y nombramientos.—Ana Cecilia De 
Ezpeleta Aguilar y Bárbara Durán Avilés, Notarias.—1 vez.—
(IN2014055529).

Por escritura otorgada ante mí, a las 11:00 horas del día de 
hoy, protocolicé acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de Bagrícola Costa Rica S. A., mediante la cual se reformó la 
cláusula sexto de los estatutos y se nombró nuevo presidente y 
secretario.—San José, 22 de agosto, 2014.—Lic. Jaime Garro 
Canessa, Notario.—1 vez.—(IN2014055531).

Por escritura otorgada en esta notaría, al ser las doce horas del 
día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, se protocolizó acta 
de asamblea de socios de la sociedad denominada Inversiones para 
la Tranquilidad del Viaje Sociedad Anónima, mediante la cual 
se fusiona con Transportes Costarricenses Panameños Limitada, 
prevaleciendo esta última. Además se reforma la cláusula quinta del 
pacto constitutivo de la sociedad prevaleciente en cuanto al capital 
social.—San José, 29 de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Pablo 
Fernando Ramos Vargas, Notario.—1 vez.—(IN2014055536).

Mediante escritura otorgada ante mí, a las 17:30 horas del 
28 de agosto del 2014, los socios de la sociedad Movac de Costa 
Rica S.R.L., acuerdan modificar la cláusula segunda de pacto social 
referente al domicilio social el cual en adelante será en la ciudad 
de provincia de San José, cantón: Escazú, distrito: San Rafael, del 
Centro Comercial Paco, trescientos metros al oeste, edificio Prisma, 
local doscientos trece, con facultades de establecer agencias o 
sucursales en cualquier otro lugar, dentro o fuera del país.—San 
José, 28 de agosto del 2014.—Marianela Sáenz Alfaro, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055546).

Por escritura número 11 otorgada ante el suscrito notario, a las 
14:45 horas del 28 de agosto del 2014, se protocolizaron acuerdos de 
asamblea general ordinaria y extraordinaria de socios de Lifeguard 
Urgencias Médicas, Ltda, en los que se acordó la disolución de la 
sociedad. Cualquier interesado puede oponerse judicialmente a la 
disolución, que no se base en causa legal o pactada, dentro de los 30 
días siguientes a esta publicación.—San José, 28 de agosto del 2014.—
Lic. Marco A. Jiménez Carmiol, Notario.—1 vez.—(IN2014055548).

Por escritura número 2 otorgada ante el suscrito notario, a 
las 15:00 horas del 20 de agosto del 2014, se acordó la disolución 
de Lifeguard Air Ambulance Of Costa Rica Ltda. Cualquier 
interesado puede oponerse judicialmente a la disolución, que no se 
base en causa legal o pactada, dentro de los 30 días siguientes a 
esta publicación.—San José, 28 de agosto del 2014.—Lic. Marco A. 
Jiménez Carmiol, Notario.—1 vez.—(IN2014055549).

Por escritura otorgada ante mí, protocolicé acta número uno 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Nanzyreit S. A., cédula jurídica 3-101-672840, por medio 
de la cual se nombra secretario, se cambia la cláusula sexta y décima 
primera.—San José, 18 de agosto del 2014.—Mario José Fonseca 
Solera, Notario.—1 vez.—(IN2014055563).
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Por escritura pública número 243, otorgada ante mi notaría, 
se constituyó sociedad anónima que se denominará por medio de 
número de cédula jurídica. Plazo noventa y nueve años, capital 
social: diez mil colones exactos. Presidente: Pablo Mora Mayorga.—
San José, 29 de agosto del 2014.—Lic. Greivin Ureña Fuentes, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055564).

A las nueve horas del veintinueve de agosto protocolicé acta de 
asamblea general extraordinaria de cuotistas de la sociedad Green 
Twilight Jungle Limitada, donde se modifica la cláusula sétima 
de la administración del pacto constitutivo.—Heredia, veintinueve 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Mauricio González Crespo, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055569).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 12:30 se 
protocolizó acta de asamblea extraordinaria de socios de la sociedad 
de esta plaza denominada Deliword Sociedad Anónima, en donde 
se reforma las clausulas quinta, sexta y sétima del pacto constitutivo 
y se nombra nueva junta directiva.—San José, 28 de agosto de 
2014.—Lic. María del Milagro Solórzano León, Notario.—1 vez.—
(IN2014055570).

Ante este notario, mediante escritura número setenta y nueve 
de las once horas del dieciocho de agosto de dos mil catorce, se 
acordó modificar la cláusula de la junta directiva de la sociedad 
Andromeda Sociedad Anónima, cédula tres-ciento uno-catorce 
mil novecientos sesenta y tres. Es todo.—San José, veintiocho de 
agosto de dos mil catorce.—Lic. Nestor Eduardo Solís Bonilla, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055576).

Por escritura otorgada ante esta notaria, a las dieciocho horas 
del veintiocho de agosto del dos mil catorce, se protocoliza acta de 
asamblea de la sociedad Condominio Parque Agapanthus S. A. 
Mediante la cual modifican cláusulas primera, segunda y sétima y se 
nombra nueva junta directiva.—San José, veintinueve de agosto de 
dos mil catorce.—Lic. Ana Giselle Barboza Quesada, Notario.—1 
vez.—(IN2014055580).

Por otorgada ante esta notaría, a las 13:30 horas del 21 de 
agosto del 2014 se protocolizó acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad Marina Operations CR 
Corp S.A. Se reformó cláusula octava de los estatutos sociales.—
San Ramón de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. 
Fernanda Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055583).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 16:00 horas 
del 27 de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de socios de la sociedad Fecave de Costa 
Rica Sociedad de Responsabilidad Limitada. Se reformaron 
cláusulas tercera y sétima de los estatutos sociales.—San Ramón de 
Tres Ríos, Cartago, 27 de agosto del 2014.—Lic. Fernanda Linner 
de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055584).

Por otorgada ante esta notaría, a las 10:00 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad Gestión Ambiental 
y Social de Aguirre S. A. Se reformó cláusula quinta de los 
estatutos sociales.—San Ramón de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto 
del 2014.—Lic. Fernanda Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055585).

Por otorgada ante esta notaría, a las 10:30 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad Tonare Jupieter 
II S. A., Se reformó cláusula quinta de los estatutos sociales.—
San Ramón de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. 
Fernanda Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055588).

Protocolización de acuerdos de la asamblea extraordinaria de 
accionistas de la compañía Jobita Sociedad Anónima, por medio 
de la cual se reforma la cláusula quinta del pacto constitutivo.—San 
José, veintiséis de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Ana Lía 
Volio Elbrecht, Notaria.—1 vez.—(IN2014055589).

En asamblea general extraordinaria de la compañía 
denominada Canela Hut Sociedad Anónima, cédula de persona 
jurídica tres-ciento uno-trescientos ochenta y nueve mil ochocientos 
dieciséis, celebrada en esta notaría a la nueve horas del veintidós 
de agosto del dos mil catorce, se acordó su disolución.—Liberia, 
veintiséis de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Juan Francisco 
Ruiz Monge, Notario.—1 vez.—(IN2014055590).

En asamblea general extraordinaria de la compañía 
denominada J&E Cars Sociedad Anónima, cédula de persona 
jurídica tres-ciento uno-trescientos ochenta y siete mil treinta 
y ocho, celebrada en esta notaría a las nueve horas del veintidós 
de agosto del dos mil catorce, se acordó su disolución.—Liberia, 
veintiséis de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Juan Francisco 
Ruiz Monge, Notario.—1 vez.—(IN2014055591).

El suscrito notario hace constar que protocolizó, mediante 
escritura número ciento treinta y siete, acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas número dos de la sociedad 
denominada Industrias Monte Horeb Sociedad Anónima, cédula 
de persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos veintisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y tres, mediante las cuales se acuerda 
la disolución de la sociedad y se nombra como liquidador al señor 
Ángel Marín Espinoza.—San José, trece de agosto del año dos mil 
catorce.—Lic. Dan Alberto Hidalgo Hidalgo, Notario.—1 vez.—
(IN2014055598).

Por escritura otorgada a las 8:00 horas de hoy. Protocolicé 
acuerdos de la sociedad Cuatro WD Eventos y Accesorios Costa 
Rica E.G. S.A., domiciliada en San José. Donde se disolvió la 
sociedad por acuerdo de socios.—San José, 4 de agosto del 2014.—
Lic. Arturo Varela Aguilar, Notario.—1 vez.—(IN2014055600).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Academia 
de Aventura Sociedad anónima, mediante la cual se acuerda 
disolver la sociedad, de conformidad con el artículo doscientos uno, 
inciso d) del Código de Comercio. Escritura pública número ciento 
treinta y siete, otorgada en San José, ante el notario público Javier 
Escalante Madrigal, a las catorce horas del día veintinueve de agosto 
de dos mil catorce, visible al folio ciento cincuenta y dos vuelto 
del tomo primero de su protocolo.—Lic. Javier Escalante Madrigal, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055612).

Protocolización de acuerdos de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Playa 
Grande Aguila Number Eleven Sociedad Anónima, con cédula 
de persona jurídica número tres-ciento uno-cuatrocientos cincuenta 
y tres mil novecientos noventa y tres, mediante la cual se acuerdan 
reformar las siguientes cláusulas del pacto constitutivo: primera, 
del nombre; y sexta, de la administración. Escritura otorgada en 
San José, ante el notario público Sergio Aguiar Montealegre, a las 
dieciséis horas del veintiocho de agosto del dos mil catorce.—Lic. 
Sergio Aguiar Montealegre, Notario.—1 vez.—(IN2014055613).

Por escritura 41-26, de las 7:00 horas del día 19 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Comercial Refugio de Ofertas VX S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055623).

Por escritura 42-26, de las 7 horas 30 minutos del día 19 de 
junio del 2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta 
directiva de Comercial Vía del Sol S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055624).

Por escritura 43-26, de las 8:00 horas del día 19 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Corporación Contemporánea del Este Dos Mil S. A.—Lic. 
Guido Granados Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055626).

Por escritura 45-26, de las 7:00 horas del día 23 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Creaciones Santa Bárbara Dos S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055627).
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Por escritura 46-26, de las 7 horas 30 minutos del día 23 de 
junio del 2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta 
directiva de Finca Baúl de Acuarelas S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055629).

Por escritura 51-26, de las 10:00 horas del día 23 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Finca Baúl de Perlas S. A.—Lic. Guido Granados Ramírez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055632).

Por escritura 50-26, de las 9 horas 30 minutos del día 23 de 
junio del 2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta 
directiva de Finca Baúl de Muñecas S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055633).

Por escritura otorgada a las ocho horas del primero de 
setiembre del presente año, ante la suscrita notaria, se modifica la 
representación legal y el domicilio social de la sociedad Alenro Dos 
Mil Ocho Sociedad Anónima.—San José, primero de setiembre de 
dos mil catorce—Lic. Carmen Soto Montero, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055634).

Por escritura 47-26, de las 8:00 horas del día 23 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Finca Baúl de Hierro S. A.—Lic. Guido Granados Ramírez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055635).

Por escritura 48-26, de las 8 horas 30 minutos del día 23 de 
junio del 2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta 
directiva de Finca Baúl de Ilusiones S. A.—Lic. Guido Granados 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055636).

Por escritura 49-26, de las 9:00 horas del día 23 de junio del 
2014, se reforma la cláusula 2, 5, 8 y 11, y se nombre junta directiva 
de Finca Baúl de Joyas S. A.—Lic. Guido Granados Ramírez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055637).

Por esta escritura otorgada en esta notaría en San José a las 
catorce horas y treinta minutos del día doce de agosto del año dos 
mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria 
de la sociedad denominada Blue And Green Skills Sociedad 
Anónima. Se reforma cláusula décimo cuarta y se nombra nuevo 
secretario. —San José, trece de agosto de dos mil catorce.—Lic. 
Wagner Chacón Castillo, Notario.—1 vez.—(IN2014055640).

Por escritura otorgada a las dieciocho horas del veintisiete de 
agosto del dos mil catorce, se constituyó la sociedad denominada 
El Caballo Atrapaliado Sociedad Anónima. Objeto: comercio, 
industria, agricultura, venta de servicios, compra de bienes 
muebles e inmuebles. Capital: veinte mil colones. Plazo: cien 
años. Presidenta: Alejandra Chang Segares.—San José, veintisiete 
de agosto del dos mil catorce.—Daniel León Núñez, Notario.—1 
vez.—(IN2014055642).

La suscrita notaria Jennifer Vargas López, hace constar que 
en escritura número dieciocho del tomo tercero de mi protocolo, 
otorgada al ser las nueve horas del veintinueve de agosto de dos 
mil catorce, se modificó el nombramiento de junta directiva, 
realizándose el cambio del presidente, la representación judicial 
y extrajudicial de la compañía, y agente residente de la sociedad 
Metrópolis de Jaco Sociedad Anónima, con la personería jurídica 
tres-ciento uno-seis cero uno cero dos tres, tomo: dos mil diez. Es 
todo.—Garabito, veintinueve de agosto de dos mil catorce.—Lic. 
Jennifer Vargas López, Notaria.—1 vez.—(IN2014055644).

Por escritura 8-4 otorgada ante esta notaría, al ser las 10:00 del 
28 de agosto del 2014, se protocoliza acta de asamblea de Collectia 
International Sociedad de Responsabilidad Limitada se acuerda 
disolver sociedad.—San José, 28 de agosto del 2014.—Andrea 
Ovares López, Notaria.—1 vez.—(IN2014055650).

Por escritura número; doscientos sesenta y uno otorgada ante 
mi notaría, a las catorce horas del veintiocho de agosto del catorce, 
se constituyó la sociedad denominada Inversiones Sogamoso S. 
A. Capital social un millón de colones.—San José, 28 de agosto 
del 2014.—Lic. Manuel Figueroa Loaiza, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055651).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las ocho horas con 
treinta minutos del día veinticinco de agosto del año dos mil catorce, 
la sociedad de esta plaza Hospitalidad Costa Inversiones -HCI- 
Sociedad Anónima, reforma la cláusula quinta de los estatutos.—
San José, 25 de agosto de 2014.—Lic. Roberto Suñol Prego, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055652).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día 28 de agosto 
del 2014, a las 15:00 horas, la sociedad tres-ciento uno-seiscientos 
ochenta y seis mil diez, protocolizó acuerdos en que se reformó la 
cláusula primera del pacto social, en donde la sociedad se denominará 
Mooch Sociedad Anónima, siendo este nombre de fantasía.—San 
José, 29 de agosto del 2014.—Melissa Guardia Tinoco, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055653).

Protocolización de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de la compañía tres-ciento uno-seiscientos treinta 
y ocho mil ciento cuarenta Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número tres-ciento uno-seiscientos treinta y ocho mil ciento 
cuarenta, en la cual se modifican las cláusulas del domicilio y de 
la representación. Escritura otorgada a las nueve horas del primero 
de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Claudio Antonio Murillo 
Ramírez, Notario.—1 vez.—(IN2014055654).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se protocoliza acta 
asamblea extraordinaria de socios de Inmobiliaria Avenida Diez S. 
A., cédula jurídica 3-101-60969. Se procede a variar cláusula cuarta 
de los estatutos del plazo.—San José, 29 de agosto del 2014.—Lic. 
Maribel Chavarría Vega, Notaria.—1 vez.—(IN2014055670).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día 31 de julio del 
2012, se protocolizaron acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad de esta plaza Corporación Monforte 
Internacional Sociedad Anónima, por medio de los cuales se 
acordó disolver y liquidar la empresa.—San José, veinte de agosto 
del año dos mil catorce.—Lic. Mónica Romero Piedra, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055677).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día 31 de julio del 
2012, se protocolizaron acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad de esta plaza Grupo Leptopagon 
Sociedad Anónima, por medio de los cuales se acordó disolver 
y liquidar la empresa.—San José, veinte de agosto del año dos 
mil catorce.—Lic. Mónica Romero Piedra, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055678).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las catorce horas 
cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de agosto del dos 
mil catorce, donde se protocolizan acuerdos de asamblea de 
cuotistas de la sociedad denominada Taxible CR SRL. Donde se 
acuerda modificar la cláusula segunda de los estatutos.—San José, 
veintinueve de agosto del dos mil catorce.—Lic. Magally María 
Guadamuz García, Notaria.—1 vez.—(IN2014055679).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día 31 de julio del 
2012, se protocolizaron acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad de esta plaza Cuneo en el Mundo 
Sociedad Anónima, por medio de los cuales se acordó disolver 
y liquidar la empresa.—San José, veinte de agosto del año dos 
mil catorce.—Lic. Mónica Romero Piedra, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055680).

Por escritura sesenta, del veintiocho de agosto del dos mil 
catorce, a las once horas, se protocolizó acta veintidós de asamblea 
general de Inmobiliaria Amel S. A., se acordó reformar la cláusula 
tercera de los estatutos sociales.—San José, veintiocho de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Marco Rodríguez Vargas, Notario.—1 
vez.—(IN2014055681).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las doce horas 
treinta minutos del día veintiocho de agosto del dos mil catorce, 
donde se protocolizan acuerdos de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Betsu S. A. 
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Donde se acuerda reformar la cláusula quinta y la cláusula del plazo 
social de la compañía.—San José, veintiocho de agosto del dos 
mil catorce.—Lic. Magally María Guadamuz García, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055682).

Por escritura cincuenta y nueve, del veintiocho de agosto del 
dos mil catorce, a las diez horas con treinta minutos, se protocolizó 
acta dos de asamblea general de New Ville Investments Inc S. A., 
se acordó reformar la representación y nombrar nuevo secretario y 
tesorero.—San José, veintiocho de agosto del dos mil catorce.—Lic. 
Marco Rodríguez Vargas, Notario.—1 vez.—(IN2014055683).

Por escritura cincuenta y ocho, del veintiocho de agosto del 
dos mil catorce, a las diez horas, se protocolizó acta dos de asamblea 
general de Kaysa International Inc S. A., se acordó reformar la 
administración y nombrar nuevo presidente.—San José, veintiocho 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Marco Rodríguez Vargas, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055685).

Óscar Parini Valerio, Vanessa Trejos Yanarella, constituyen 
la sociedad denominada Espacios Cocina más Diseño Sociedad 
Anónima, plazo social 99 años, capital suscrito y pagado. Escritura 
otorgada en Heredia a las 20:00 horas del 28 de agosto del año 2014, 
ante la notaria Pública Olga María Valerio Segura.—Lic. Olga María 
Valerio Segura, Notaria.—1 vez.—(IN2014055688).

Se constituye sociedad anónima denominada Uleco Sociedad 
Anónima, domicilio social en Cartago, Oreamuno trescientos 
setenta y cinco metros norte del Banco Nacional de Costa Rica, 
plazo social noventa y nueve años, capital social cien mil colones 
netos. La representación judicial y extrajudicial de la compañía, 
corresponde al presidente. Se constituye ante la notaria pública, 
María del Pilar Araya Céspedes.—Lic. María del Pilar Araya 
Céspedes, Notaria.—1 vez.—(IN2014055689).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las dieciséis horas 
quince minutos del día veintiocho de agosto del dos mil catorce, 
donde se protocolizan acuerdos de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 3-101-
685682 S. A. Donde se acuerda modificar la cláusula sexta de los 
estatutos.—San José, veintiocho de agosto del dos mil catorce.—
Lic. Magally María Guadamuz García, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055691).

Ante esta notaría, por escritura otorgada a las dieciséis 
horas del día veintiocho de agosto del dos mil catorce, donde se 
protocolizan acuerdos de asamblea de cuotistas de la sociedad 
denominada Encofrados Ensi  SRL. Donde se acuerda modificar la 
cláusula novena de los estatutos sociales.—San José, veintiocho de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Magally María Guadamuz García, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055693).

Ante esta notaría, por escrituras otorgadas a las diez horas 
y diez horas quince minutos del día veintinueve de agosto de 
dos mil catorce, se protocolizaron las actas de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de las sociedades denominadas 
Inversiones Mclaren O.M. Sociedad Anónima, con cédula de 
persona jurídica tres-ciento uno-trescientos noventa y nueve mil 
setenta y Grupo Duplum M Sociedad Anónima, con cédula de 
persona jurídica número tres-ciento uno-quinientos cincuenta 
y siete mil novecientos cinco, según la cual se fusionan ambas 
prevaleciendo Inversiones Mclaren O.M. Sociedad Anónima, 
y reformándose la cláusula quinta del pacto constitutivo de la 
sociedad prevaleciente.—San José, veintinueve de agosto de dos 
mil catorce.—Lic. Magally María Guadamuz García, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055695).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 9:05 horas del 
28 de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de cuotistas de la compañía Mensajería Godínez 
Limitada, en donde se reforma la cláusula segunda, domicilio.—
Heredia, 28 de agosto del 2014.—Lic. Sugeily Hernández Azofeifa, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055697).

Por escritura ciento tres, autorizada a las doce horas del 28 de agosto 
del 2014, se protocolizó acta #1 de asamblea general extraordinaria de 
Shajatera Limitada, con cédula de persona jurídica 3-102-641113; por 
la cual se modifica la cláusula primera del pacto social.—San José, 28 de 
agosto del 2014.—Lic. María del Milagro Chaves Desanti, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055698).

Por escritura 104, autorizada a las trece horas del 28 de agosto del 
2014, se protocolizó acta #1 de asamblea general extraordinaria de The 
Alia Group Limitada, con cédula de persona jurídica 3-102-641159; 
por la cual se modifica la cláusula primera del pacto social.—San José, 
28 de agosto del 2014.—María del Milagro Chaves Desanti, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055699).

Asamblea general extraordinaria de socios de Transportes 
Privados Nacionales TRANSPRINASA S. A., reforma cláusula quinta 
del pacto constitutivo en cuanto a capital social y nombra nuevo secretario 
de la junta directiva y nuevo fiscal. Escritura otorgada en San Josél a las 
diez horas del día veintitrés de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Luis 
Alberto Palma León, Notario.—1 vez.—(IN2014055716).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 11:30 horas del 
25 de agosto del 2014, se protocolizaron actas de asamblea general 
extraordinaria de cuotistas de Kopali Communities de Ciudad Colón 
S.R.L., en la que se modificaron las cláusulas sétima y octava.—San José, 
01 de setiembre del 2014.—Lic. Juan Carlos Cersósimo D’Agostino, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055719).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 11:00 horas del 
25 de agosto del 2014, se protocolizaron actas de asamblea general 
extraordinaria de cuotistas de Kopali Communities Holdings S.R.L., 
en la que se modificaron las cláusulas sétima y octava.—San José, 01 
de setiembre del 2014.—Lic. Juan Carlos Cersósimo D’Agostino, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055720).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de la 
sociedad División y Segregación del Pacífico Central S. A., en San 
José, las veinte horas del veintidós de agosto del dos mil catorce, en la 
cual se acuerda la fusión por absorción de esta compañía con la empresa 
Parcelas Camboya del Pacífico S. A., prevaleciendo esta última y sus 
estatutos, cesando las personerías de las otras empresas y modificando 
la cláusula quinta, del capital social.—San José, veinticinco de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055721).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Ancha Izquierda Griver-Alti S. A., en San José, al ser las 
diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos del veintidós de agosto del 
dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055722).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de la 
sociedad Piedra Bruja Izquierda Galti S. A., en San José, al ser las 
diecisiete horas y cincuenta minutos del veintidós de agosto del dos 
mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055723).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de la 
sociedad Calle Ancha Derecha Grupalti S. A., en San José, al ser las 
diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos del veintidós de agosto del 
dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055724).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Piedra Bruja Montaña PBM S. A., en San José, al ser 
las diecisiete horas y cuarenta minutos del veintidós de agosto del dos 
mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de agosto 
del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055725).
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Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Nardos y Espuma Veintiséis S. A., en San José, al ser 
las diecisiete horas y treinta y cinco minutos del veintidós de agosto 
del dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula 
cuarta de la representación de la sociedad. Es todo.—San José, 
veintinueve de agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth 
Mariaca Carpio, Notaria.—1 vez.—(IN2014055726).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Girasol Marcala Bosque Nueve S. A., en San José, al 
ser las diecisiete horas y treinta minutos del veintidós de agosto del 
dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de 
la representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055727).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Casco Anglosajón Mediaval S. A., en San José, al ser 
las diecisiete horas y veinticinco minutos del veintidós de agosto del 
dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de 
la representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055728).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas 
de la sociedad Morro da Igreja S. A., en San José, al ser las 
diecisiete horas y veinte minutos del veintidós de agosto del dos 
mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055729).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Violeta CFRT Azul Celeste S. A., en San José, al ser 
las diecisiete horas y quince minutos del veintidós de agosto del dos 
mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de la 
representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055730).

Ante esta notaría, se protocolizó la asamblea de accionistas de 
la sociedad Britania Cincuenta y Dos Azabache S. A., en San José, 
al ser las diecisiete horas y diez minutos del veintidós de agosto del 
dos mil catorce, en la cual se acuerda modificar la cláusula cuarta de 
la representación de la sociedad. Es todo.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Lic. Sharon Erzsébeth Mariaca Carpio, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055731).

Por escritura otorgada en mi notaría, a las 8:00 horas del 
25 de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de Esfuerzos para Restaurar Árboles y Suelos 
ERAS S. A., de las 8:00 horas del 12 de agosto del 2014; se nombra 
fiscal; se reforman cláusulas 5 y 6 del pacto social.—San Vito, 25 
de agosto del 2014.—Lic. Ayalile Jiménez Céspedes, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055733).

Ante esta notaría, se protocolizó acta de Cucukachú 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
seiscientos cuarenta y un mil setecientos treinta y uno, por la que se 
acuerda su liquidación en virtud del artículo doscientos uno, inciso 
d) del Código de Comercio. La sociedad no tiene activos ni pasivos. 
Cualquier interesado que se oponga a esta liquidación, puede 
presentarse en el domicilio de la sociedad, ubicado en San José, 
Merced, Paseo Colón, Centro Colón, último piso.—San José, cinco 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Glorielena Alvarado Orozco, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055734).

Ante esta notaría, se protocolizó acta de Hermosa Bay 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
cuatrocientos tres mil ochocientos once, por la que se acuerda su 
liquidación en virtud del artículo doscientos uno, inciso d) del 
Código de Comercio. La sociedad no tiene activos ni pasivos. 
Cualquier interesado que se oponga a esta liquidación, puede 

presentarse en el domicilio de la sociedad, ubicado en San José, 
Merced, Paseo Colón, Centro Colón, último piso.—San José, cinco 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Glorielena Alvarado Orozco, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014055736).

Ante esta notaría, se protocolizó de acta de Jacobill CR 
Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno-
quinientos treinta y seis mil setecientos treinta y uno, por la que se 
acuerda su liquidación en virtud del artículo doscientos uno, inciso 
d) del Código de Comercio. La sociedad no tiene activos ni pasivos. 
Cualquier interesado que se oponga a esta liquidación, puede 
presentarse en el domicilio de la sociedad, ubicado en San José, 
Paseo Colón, Edificio Centro Colón, último piso, Bufete Robles 
Oreamuno.—San José, cinco de agosto del dos mil catorce.—Lic. 
Glorielena Alvarado Orozco, Notaria.—1 vez.—(IN2014055737).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las quince horas 
del veintinueve de agosto del dos mil catorce, se protocolizó el 
acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
de la sociedad Corporación Administrativa de la Uva Sociedad 
Anónima, donde se modifica la cláusula primera, de la sociedad en el 
pacto constitutivo; la cual pasa a llamarse Universidad Politécnica 
Internacional UPI Sociedad Anónima.—San José, quince horas 
del veintinueve de agosto del dos mil catorce.—Lic. Raymundo 
José Macis Delgado, Notario.—1 vez.—(IN2014055741).

Mediante escritura pública número sesenta y ocho del 
protocolo número veinticinco de la notaria Hellen Alfaro Alfaro, 
otorgada a las nueve horas cuarenta minutos, del día veintiocho 
de mayo dos mil catorce, se nombró como fiscal de la sociedad 
denominada Artesanos Unidos de Sarchí Sociedad Anónima, al 
señor Mario Zamora Castro.—Sarchí Norte, veintiocho de setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Hellen Alfaro Alfaro, Notario.—1 vez.—
(IN2014055746).

Por escritura otorgada ante la suscrita notaria, a las quince 
horas y treinta y cuatro minutos del veintiuno de agosto del dos 
mil catorce, protocolicé acta de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de Acumuladores Costa S. A., mediante la cual 
se reforman las cláusulas segunda y octava de los estatutos.—San 
Ramón, Alajuela, veintiuno de agosto del dos mil catorce.—Lic. 
Jenny Mora Moya, Notaria.—1 vez.—(IN2014055747).

Por escritura otorgada ante la suscrita notaria en la ciudad 
de San José, a las diecisiete horas del veintiocho de agosto del dos 
mil catorce, se protocolizó el acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la compañía Real de Colima 
Cobre Gris Cero Veinticinco E-D-Y Sociedad Anónima, con 
cédula jurídica número tres-ciento uno-tres ocho cuatro cero dos 
cero, mediante la cual se reformó los nombramientos de la junta 
directiva y fiscal.—San José, veintiocho de agosto del dos mil 
catorce.—Lic. Mónica Patricia Umaña Barrantes, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055749).

Por escritura trescientos tres, otorgada ante la notaria pública 
Carolina Ulate Zarate, a las ocho horas del día primero de setiembre 
del año dos mil catorce, se modificó la cláusula segunda, sétima y 
octava de la sociedad denominada Inversiones Zona Metropolitana 
Empresarial E S. A.—Heredia, primero de setiembre del año 
dos mil catorce.—Lic. Carolina Ulate Zárate, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055751).

Por escritura número ciento treinta y siete otorgada ante esta 
notaría, a las 10:00 horas del 11 de agosto del dos mil catorce se 
protocolizó acta de asamblea general de socios de la firma Marysu 
Solares S. A., se aumenta el capital y se modifica el artículo quinto de 
los estatutos sociales José.—San José, 18 de agosto del 2014.—Lic. 
Lucila de Pedro Fernández, Notaria.—1 vez.—(IN2014055762).

La suscrita notaria Kattia Vargas Alvarez, hace constar que se 
realizó disolución de la sociedad denominada Chino S & S S.A., 
con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno quinientos 
dieciocho mil setecientos y seis, en la escritura cincuenta y cinco 
B, visible al folio treinta y ocho vuelto del tomo cuarto de mi 
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protocolo. Es todo.—Heredia, las diez horas del veinte de agosto 
del año dos mil catorce.—Lic. Kattia Vargas Álvarez, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055763).

Por escritura otorgada ante mí, a las 11:00 horas del 28 
de agosto del 2014, protocolicé acta de la sociedad Funeraria 
Montesacro Sociedad Anónima, mediante la cual se reforma 
la cláusula 11 de administración, revocan nombramientos de 
presidente y tesorero y se nombran nuevos. Es todo.—Lic. Leda Di 
Napoli Perera, Notaria.—1 vez.—(IN2014055766).

Ante esta notaría, se constituyó la sociedad Mil Doscientos 
Treinta y Ocho VEP Sociedad Anónima, con un capital social 
de diez mil colones, representado por diez acciones comunes y 
nominativas de mil colones cada una, la sociedad será representada 
por el presidente y secretario ambos con facultades de apoderados 
generalísimos sin límite de suma, pudiendo actuar de forma 
conjunta o separada.—San José, 31 de julio del año 2014.—Joan 
Salazar Garreta, Notario.—1 vez.—(IN2014055767).

Por escritura otorgada ante mí, a las 16:00 horas del 27 de 
agosto del 2014, protocolicé acta de la sociedad Orgánicos Ecogreen 
Sociedad Anónima, mediante la cual se reforman la cláusula 2 
domicilio, 4 de capital, 6 administración, se revocan nombramientos 
de junta directiva y fiscal y se nombran nuevos. Es todo.—Lic. Leda 
Di Napoli Perera, Notaria.—1 vez.—(IN2014055768).

Por escritura número siete otorgada ante esta notaría, en 
conotariado con la Lic. Priscilla Ureña Duarte, a las trece horas 
treinta minutos del veintisiete de agosto del dos mil catorce, se 
modificó la cláusula novena del pacto constitutivo de la sociedad 
denominada tres- ciento uno- seiscientos sesenta mil cuarenta 
y seis sociedad anónima, cédula de persona jurídica número tres-
ciento uno-seiscientos sesenta mil cuarenta y seis.—San José, 27 
de agosto de dos mil catorce.—Lic. Jean Pierre Pino Sbravatti, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055777).

La suscrita notaria Ana María Flores Garbanzo, hacen constar 
que la sociedad anónima Home Gallery Eight, cédula jurídica 
número tres-ciento uno-quinientos treinta mil setecientos catorce. 
Hacen cambio de domicilio social y representación, según escritura 
número 239.—Curridabat, 28 de agosto del año 2014.—Ana María 
Flores Garbanzo, Notaria.—1 vez.—(IN2014055770).

Por escritura número ciento treinta y ocho-veinticinco, 
otorgada ante los notarios Jorge González Roesch, Juvenal Sánchez 
Zúñiga y Alberto Sáenz Roesch, actuando en el protocolo del 
primero a las nueve horas del día primero de setiembre del año dos 
mil catorce, se acuerda modificar el domicilio, la administración, 
revocar nombramientos de junta directiva y realizar nuevos 
nombramientos, y modificar el nombre de la sociedad Momentos 
Calurosos en el Oeste Sociedad Anónima para que en adelante se 
denomine Dama de Costa Rica Sociedad Anónima.—San José, 01 
de setiembre del 2014.—Lic. Jorge González Roesch, Notario.—1 
vez.—(IN2014055775).

Por escritura número siete otorgada ante esta notaría, en 
conotariado con la Lic. Priscilla Ureña Duarte, a las trece horas 
treinta minutos del veintisiete de agosto del dos mil catorce, se 
modificó la cláusula novena del pacto constitutivo de la sociedad 
denominada tres- ciento uno- seiscientos sesenta mil cuarenta 
y seis sociedad anónima, cédula de persona jurídica número tres-
ciento uno-seiscientos sesenta mil cuarenta y seis.—San José, 27 
de agosto de dos mil catorce.—Lic. Jean Pierre Pino Sbravatti, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055777).

Por escritura número seis otorgada ante esta notaría, en 
conotariado con la Licda. Priscilla Ureña Duarte, a las trece 
horas del veintisiete de agosto del dos mil catorce, se modificó la 
cláusula novena del pacto constitutivo de la sociedad denominada 
tres-ciento uno-seiscientos setenta mil seiscientos dieciocho 
sociedad anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento 
uno-seiscientos setenta mil seiscientos dieciocho.—San José, 27 
de agosto de dos mil catorce.—Lic. Jean Pierre Pino Sbravatti, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055778).

Por escritura número ocho otorgada ante esta notaría, en 
conotariado con la Licda. Priscilla Ureña Duarte, a las catorce 
horas del veintisiete de agosto del dos mil catorce, se modificó la 
cláusula novena del pacto constitutivo de la sociedad denominada 
tres-ciento uno-seiscientos sesenta mil cincuenta y tres sociedad 
anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-
seiscientos sesenta mil cincuenta y tres.—San José, 27 de agosto 
de dos mil catorce.—Lic. Jean Pierre Pino Sbravatti, Notario.—1 
vez.—(IN2014055779).

Ante esta notaría, a la nueve horas del día dieciocho de agosto 
del año dos mil catorce, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria, de la empresa denominada Grupo Tagama S. A., 
cédula jurídica tres-ciento uno-ciento veintisiete mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro, mediante la cual se procede al nombramiento de 
nuevos integrantes de toda la junta directiva.— Curridabat, veinte 
de agosto año dos mil catorce.—Lic. Abdenago Barboza Sánchez, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055780).

Por escritura otorgada en mi notaría, a las 11:00 horas del 
1 de agosto de 2014, se disolvió y liquidó la sociedad Thunder 
Integrated Solutions Sociedad Anónima.—San Juan de Tibás, 1 de 
setiembre de 2014.—Lic. José Alberto Campos Arias, Notario.—1 
vez.—(IN2014055783).

Por escritura otorgada en mi notaría, a las 18:00 horas del 
29 de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de socios de Sarely Asociados S. A., en virtud de la 
cual se reformó la cláusula segunda del pacto social.—San Juan de 
Tibás, 1 de septiembre de 2014.—Lic. José Alberto Campos Arias, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055785).

Ante esta notaría por medio de escritura pública número 
157-V, otorgada en Guanacaste a las 8:00 horas del 19 de agosto 
del año 2014, se protocolizó el acta número dos de la Sociedad 
denominada Promociones Internacionales de Turismo Sociedad 
Anónima, en la cual se tomaron los siguientes acuerdos: Primero: 
Se modifica la cláusula sétima del pacto constitutivo. Segundo: Se 
remueven los puestos de junta directiva y fiscal y de la sociedad. 
Tercero: Se realizan los siguientes nombramientos: Presidente: 
Randall Keith Field, Secretario: Timothy David Roberts, Tesorero: 
David Lloyd Kepler, Fiscal: Allen Anthony Lungo.—Guanacaste, 
19 de agosto del 2014.—Lic. Laura Coto Rojas, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055797).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, al ser las 
quince horas del día veintiséis de agosto del año dos mil catorce se 
protocolizó acta de la sociedad denominada Almanza y Brizuela 
Fabricación y Montaje de Aires Sociedad Anónima, por medio 
de la cual se reforma la cláusula sexta del pacto constitutivo.—Lic. 
Hector Chaves Sandoval, Notario.—1 vez.—(IN2014055798).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, al ser las 
catorce horas del día veintiséis de agosto del año dos mil catorce, 
se protocolizó acta de la sociedad denominada la nueva Masia 
Sociedad Anónima, por medio de la cual se disuelve la sociedad 
por acuerdo de socios.—Lic. Hector Chaves Sandoval, Notario.—1 
vez.—(IN2014055800).

Ante esta notaría por medio de escritura pública número 159-
V, otorgada en Guanacaste a las 9:00 horas del 19 de agosto del año 
2014, se protocolizó el acta número diez de la sociedad denominada 
Wishes for a Perfect Summer LLC Limitada, en la cual se 
tomaron los siguientes acuerdos: primero: se remueven los puestos 
de gerente general y agente residente de la sociedad. Segundo: se 
realizan los siguientes nombramientos: gerente general: Dennis 
James McLeod.—Guanacaste, 19 de agosto del 2014.—Lic. Laura 
Coto Rojas, Notaria.—1 vez.—(IN2014055802).

Por escritura otorgada número trece-cuatro que se encuentra 
en el tomo cuarto de mi protocolo, se protocolizó acta de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Chenlandia 
Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica número tres-
uno cero uno-uno cuatro cero tres uno uno, donde se acuerda la 
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disolución y liquidación de la sociedad.—San José, veintinueve de 
agosto del dos mil catorce.—Silvia Chacón Bolaños, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055803).

Por escritura otorgada número catorce-cuatro que se encuentra 
en el tomo cuarto de mi protocolo, se protocolizó acta de asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Inversiones 
Basadre del Oeste Sociedad Anónima, con cédula de persona 
jurídica número tres-uno cero uno-cuatro dos nueve ocho ocho, 
donde se acuerda la disolución y liquidación de la sociedad.—San 
José, veintinueve de agosto del dos mil catorce.—Silvia Chacón 
Bolaños, Notaria.—1 vez.—(IN2014055804).

Por escritura # 94 otorgada a las 12:00 horas del día 29 
de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general 
extraordinaria de la empresa Armería y Accesorios Serengeti 
Sociedad Anónima, donde se modificó pacto social.—Erasmo 
Rojas Madrigal, Notario.—1 vez.—(IN2014055813).

Por otorgada ante esta notaría, a las 11:00 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad Tonare I S. A. Se 
reformó cláusula quinta de los estatutos sociales.—San Ramón de 
Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. Fernanda Linner 
de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055834).

Por otorgada ante esta notaría, a las 11:30 horas del 21de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad Quepos Boat Yard S. A. 
Se reformó cláusula quinta de los estatutos sociales.—San Ramón 
de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. Fernanda 
Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055836).

Por otorgada ante esta notaría, a las 13:00 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad Quepos Billfish 
Game S. A. Se reformó cláusula sexta de los estatutos sociales.—
San Ramón de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. 
Fernanda Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055837).

Yo, Maritza Blanco Vargas, notaria pública con oficina abierta 
en San José, protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de 
la sociedad tres-ciento dos-seiscientos diecinueve mil seiscientos 
cuarenta y cinco sociedad de responsabilidad limitada, cédula 
jurídica tres-ciento dos-seiscientos diecinueve mil seiscientos 
cuarenta y cinco, donde se modifica la cláusula segunda y se nombró 
nuevo gerente. Escritura otorgada a las diez horas del veintiséis 
de agosto del dos mil catorce.—San José, veintiséis de agosto 
del dos mil catorce.—Maritza Blanco Vargas, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055838).

Por otorgada ante esta notaría, a las 12:00 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de la sociedad MPV Employees S. A. 
Se reformó cláusula sétima de los estatutos sociales.—San Ramón 
de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. Fernanda 
Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055839).

Por otorgada ante esta notaría, a las 12:30 horas del 21 de 
agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la sociedad Pelagus Trescientos 
Treinta S. A. Se reformó cláusula quinta de los estatutos sociales.—
San Ramón de Tres Ríos, Cartago, 21 de agosto del 2014.—Lic. 
Fernanda Linner de Silva, Notaria.—1 vez.—(IN2014055841).

Mediante escritura otorgada ante la suscrita notaria, a las 
10:00 horas del 1 de setiembre 2014, protocolicé acta de asamblea 
general ordinaria de accionistas de Defourdi S. A., cédula jurídica 
3-101-023329, mediante la cual se reforman las cláusulas segunda 
del domicilio, tercera del plazo social, cuarta del objeto, quinta 
del capital social, novena de la administración y vigilancia. Se 
revocan los nombramientos de la junta directiva y se hacen nuevos 
nombramientos. Presidenta: Wendy Anne Kenyon Young.—Virginia 
María Benavides Herrera, Notaria.—1 vez.—(IN2014055843).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las diez horas del 
primero de setiembre del año dos mil catorce, protocolicé acta de 
asamblea general extraordinaria de la sociedad Ya Tai Services 
Sociedad Anónima, en la que se acuerda disolver y liquidar la 
sociedad.—San José 1 de setiembre del 2014.—Lic.Carlos Alberto 
Vargas Campos, Notario.—1 vez.—(IN2014055848).

Hoy protocolicé acta de asamblea de accionistas de Isamar S. 
A., mediante la cual se reforma la cláusula cuarta del pacto social.—
San José, veintiséis de agosto del dos mil catorce.—Lic. Warner 
Porras Guzmán, Notario.—1 vez.—(IN2014055852).

Que por escritura otorgada a las 20:00 del 27 de agosto del 
año 2014, protocolizo acta de asamblea general extraordinaria 
de la compañía Profit Strategy Group - PSG S. A., identificada 
con la cédula de persona jurídica número 3-101-362917, donde se 
modifica la cláusula segunda de su acta constitutiva concerniente 
a su domicilio y se revoca poder. Es todo.—San Francisco de Dos 
Ríos, 27 de agosto del año 2014.—Lic. David Robles Rivera, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055857).

La suscrita notaria hace constar que ante mí, se protocolizaron 
las actas de asamblea general de extraordinaria de socios de tres-
ciento uno-seiscientos siete mil quinientos noventa sociedad 
anónima, mediante la cual se acordó disolver en forma anticipada 
la compañía.—San José, primero de setiembre de dos mil catorce.—
Lic. Isis Ulloa Ocampo, Notaria.—1 vez.—(IN2014055861).

El suscrito notario hace constar que ante mí, se protocolizó el 
acta número uno de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la compañía Grupo Empresarial de los Andes A N D Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número tres-ciento uno- cuatrocientos 
cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y uno, en la cual se modificó 
la cláusula sétima: de la administración, y octava, y se nombró 
nueva junta directiva.—San José, primero de setiembre de dos 
mil catorce.—Dr. Gonzalo Fajardo Salas, Notario.—1 vez.—
(IN2014055864).

Por escritura otorgada ante mi notaría, el día 22 de agosto a 
las 10:00, se protocolizó acta de la sociedad Renta de Automóviles 
El Indio Sociedad Anónima, mediante la cual se modifica la 
cláusula vigésimo primera y se reorganiza junta directiva.—San 
José, veinticinco de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Gustavo 
Álvarez Mora, Notario.—1 vez.—(IN2014055868).

Por escritura otorgada ante mi notaría el día 22 de agosto a las 
11:30, se protocolizó acta de la sociedad Magnum Camino Triple 
Sociedad Anónima, mediante la cual se modifica la cláusula primera 
y se cambia de nombre a Finca Moma S. A.—San José, veinticinco 
de agosto del año dos mil catorce.—Lic. Gustavo Álvarez Mora, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055872).

Que en la asamblea extraordinaria de la compañía 
Contregarmar Sociedad Anónima, de las nueve horas del trece 
de setiembre del año dos mil doce, en la ciudad de Tamarindo se 
acordó reformar la cláusula referente a la administración. Es todo.—
27 de agosto del 2014.—Lic. Gabriel Chaves Ledezma, Notario.—1 
vez.—(IN2014055873).

Por escritura otorgada hoy ante el suscrito notario, se 
protocolizan acuerdos de la asamblea general extraordinarias de 
accionistas de la sociedad Central de Servicios PC S. A. Mediante la 
cuales se acuerda modificar la cláusula octava de la administración, 
y se nombra junta directiva, fiscal y agente residente.—San José, 
primero de setiembre del año dos mil catorce.—Lic. José Antonio 
Tacsan Lobo, Notario.—1 vez.—(IN2014055874).

Ante esta notaria se apersonó Marcela Acuña Solís; para 
protocolizar acta de asamblea general extraordinaria número 
siete, para reformar pacto constitutivo de la sociedad denominada 
Integratel S. A., celebrada el día de dos de setiembre de dos 
mil catorce.—Lic. Laura Lao Sánchez, Notaria.—1 vez.—
(IN2014055877).
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La sociedad tres-ciento uno-seiscientos setenta y cuatro mil 
ciento veinticuatro sociedad anónima, modifica: A) La cláusula 
primera del nombre, para que a partir del día de hoy se lea: Corporativo 
Gómez y Galindo Sociedad Anónima, pudiendo abreviarse 
Corporativo Gómez y Galindo S. A. B) La cláusula segunda del 
domicilio para que se tenga a partir del día de hoy: provincia de San 
José, cantón Escazú, distrito San Rafael, Edificio AE Dos en Avenida 
Escazú, quinto piso, oficinas Gómez y Galindo Abogados, pudiendo 
establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República 
o fuera de ella.—San José, 15 de mayo del 2014.—Lic. Andrés Ríos 
Mora, Notario.—1 vez.—(IN2014055883).

Por escritura otorgada en mi notaría fue constituida la sociedad 
cuyo nombre será el número que le asigne el Registro Nacional, 
pudiendo abreviarse su aditamento S. A. Domiciliada en Heredia, 
Barva, Santa Lucía, de la Escuela de Getsemaní, doscientos metros 
al norte y cien metros al oeste, detrás de la antigua Embotelladora 
de Agua. Capital social de un millón de colones, representado por 
dos acciones comunes y nominativas de quinientos mil colones cada 
una. Presidente y secretario apoderados generalísimos sin límite de 
suma.—Heredia, primero de agosto del dos mil catorce.—Lic. Andrés 
Pérez González, Notario.—1 vez.—(IN2014055891).

Ante esta notaría, mediante la escritura número ciento cincuenta 
y tres de las ocho horas del veintitrés de agosto de dos mil catorce, 
del tomo tres de mi protocolo, se protocolizó asambleas de socios 
de Tres-Uno Cero Uno-Cinco Tres Seis Dos Siete Cero Sociedad 
Anónima, cédula jurídica 3-101-536270, que modifica las cláusulas 
primera, segunda y octava del pacto constitutivo. Es todo.—San José, 
a los veintiocho días de agosto de dos mil catorce.—Lic. Alfonso José 
Mojica Mendieta, Notario.—1 vez.—(IN2014055897).

Ante esta notaría, mediante la escritura número ciento cincuenta 
y cinco de las nueve horas del veintiocho de agosto de dos mil catorce, 
del tomo tres de mi protocolo, se protocolizó asambleas de socios de 
Constructora del Pacífico CONPASA Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3-101-449699, que modifica la cláusula cuarta del pacto 
constitutivo. Es todo.—San José, a los veintiocho días de agosto de 
dos mil catorce.—Lic. Alfonso José Mojica Mendieta, Notario.—1 
vez.—(IN2014055899).

Ante esta notaría, mediante la escritura número ciento cincuenta 
y cuatro de las ocho horas del veintiocho de agosto de dos mil catorce, 
del tomo tres de mi protocolo, se protocolizó asambleas de socios de 
El Adobe Construcciones y Decoración Sociedad Anónima, cédula 
jurídica 3-101-371711, que modifica la cláusula cuarta del pacto 
constitutivo. Es todo.—San José, a los veintiocho días de agosto de 
dos mil catorce.—Lic. Alfonso José Mojica Mendieta, Notario.—1 
vez.—(IN2014055903).

Ante esta notaría mediante escritura numero cuarenta y cinco 
de mi tomo treinta se protocolizó acta de la sociedad Medidas 
Extremas Punto TV S. A.—Santa Ana, veintinueve de agosto del 
dos mil catorce.—Lic. Audrys Esquivel Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014055907).

Ante esta notaría mediante escritura número cincuenta y uno 
de mi tomo treinta se protocolizó acta de la sociedad Haji Ke S. A.—
Santa Ana, primero de setiembre del dos mil catorce.—Lic. Audrys 
Esquivel Jiménez, Notario.—1 vez.—(IN2014055908).

Ante esta notaría mediante escritura número cuarenta y tres 
de mi tomo treinta se protocolizó acta de la sociedad Mueblería 
Hermanos León S. A.—Santa Ana, veintiocho de agosto del dos 
mil catorce.—Lic. Audrys Esquivel Jiménez, Notario.—1 vez.—
(IN2014055909).

A las diez horas del treinta de agosto del dos mil catorce, la 
sociedad denominada Construcasas de Costa Rica Ing Sociedad 
Anónima, modificó las cláusulas segunda del domicilio, y modificó 
la junta directiva, se comisionó al notario Javier Carvajal Portuguez 
para protocolizar el acta.—San José, treinta de agosto del dos mil 
catorce.—Lic. Javier Eduardo Carvajal Portuguez, Notario.—1 
vez.—(IN2014055910).

Mediante escritura pública número ciento cuarenta y cinco, 
otorgada en Alajuela, a las quince horas del veintiocho de agosto del 
dos mil catorce, ante los notarios Hugo Salazar Solano y Catalina 
Rojas Ramírez, se constituyó sociedad anónima denominada A Y M 
Suministros S. A.—Alajuela, dos de setiembre del dos mil catorce.—
Lic. Catalina Rojas Ramírez, Notaria.—1 vez.—(IN2014055914).

Ante esta notaría, el día treinta de agosto del dos mil 
catorce, se protocolizó acta de asambleas de la sociedad Lastreo 
y Alcantarillado Palmares S. A., en donde se reforma la cláusula 
primera de los estatutos, se modifica el nombre de la sociedad por 
el siguiente Tala, Acarreos y Movimientos Especiales Palmares S. 
A., presidente Gerardo Rodríguez Jiménez, Notario que protocoliza 
Didier Solórzano Ruiz.—Lic. Didier Solórzano Ruiz, Notario.—1 
vez.—(IN2014055915).

Por escritura otorgada a las 11:00 horas del veintiocho de agosto 
del año 2014, se modifica la cláusula segunda del pacto social de la 
sociedad denominada Inversiones Ramírez Cubero y Compañía 
Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-040962.—San José, 28 de 
agosto del 2014.—Lic. Luis Diego Núñez Salas, Notario.—1 vez.—
(IN2014055918).

Se nombra nuevo presidente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma, se nombra tesorero de la sociedad: 
La Colmena Service Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica 
número tres-ciento uno-seiscientos setenta y cinco mil quinientos 
diecisiete, y se reforma la cláusula primera del pacto constitutivo.—
San José, catorce horas treinta minutos del veintisiete de agosto del 
dos mil catorce.—Lic. Ángela María Garro Contreras, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055920).

Por escritura otorgada a las 9 horas 30 minutos del veintiocho de 
agosto del año 2014, se modifica la cláusula segunda del pacto social 
de la sociedad denominada Cocoteros del Mar Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-049182.—San José, 28 de agosto del 2014.—
Lic. Luis Diego Núñez Salas, Notario.—1 vez.—(IN2014055921).

Por escritura otorgada a las 9 horas 45 minutos del veintiocho 
de agosto del año 2014, se modifica la cláusula segunda del pacto 
social de la sociedad denominada Siberian Landscapes Sociedad 
Anónima, cedula jurídica 3-101-511367.—San José, 28 de agosto 
del 2014.—Lic. Luis Diego Núñez Salas, Notario.—1 vez.—
(IN2014055922).

Por escritura otorgada a las 10:00 horas del veintiocho de agosto 
del año 2014, se modifica la cláusula segunda del pacto social de la 
sociedad denominada Atlantic Bay Investments Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-484019.—San José, 28 de agosto del 2014.—
Lic. Luis Diego Núñez Salas, Notario.—1 vez.—(IN2014055924).

Por escritura otorgada a las 10 horas 15 minutos del veintiocho 
de agosto del año 2014, se modifica la cláusula segunda del pacto 
social de la sociedad denominada P.G.I. Pacific Gulf Investments 
Sociedad Anónima, cédula Jurídica 3-101-484210.—San José, 28 de 
agosto del 2014.—Lic. Luis Diego Núñez Salas, Notario.—1 vez.—
(IN2014055925).

Por escritura otorgada a las dieciséis horas, del día diecinueve 
de agosto del dos mil catorce, ante esta notaría, se modifican estatutos, 
de la sociedad denominada Portoprint Costa Rica S. A.—San José, 
primero de setiembre del dos mil catorce.—Dr. Femando Zamora 
Castellanos, Notario.—1 vez.—(IN2014055926).

Mediante escritura otorgada en esta notaría, a las 15:00 horas 
del 20 de agosto de 2014, se constituyó la sociedad que se denominará 
Deli Mart Tornillo S. A.; con domicilio en San José, objeto genérico, 
plazo 100 años, capital social cien mil colones, suscrito mediante 
aporte de bienes muebles, bajo responsabilidad del suscrito notario, 
cuyo apoderado generalísimo sin límite de suma será el presidente. 
Se nombra presidente Jack Frederick Loeb Casanova.—San José, 20 
de agosto de 2014.—Lic. Carlos Andrés Abarca Umaña, Notario.—1 
vez.—(IN2014055927).
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Mediante escritura número doscientos cincuenta y nueve-
cinco del protocolo quinto del licenciado Andrés González Anglada, 
se reforma cláusula sexta del pacto constitutivo de la sociedad 
denominada Slidesways JJB Sociedad de responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica número tres-ciento dos-seis cinco uno 
tres cuatro ocho. Es todo.—Nosara al ser las diez horas del catorce 
de agosto del dos mil catorce.—Lic. Andrés González Anglada, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055932).

Mediante escritura número doscientos catorce-cinco del 
protocolo quinto del licenciado Andrés González Anglada, se 
reforma cláusula sexta del pacto constitutivo de la sociedad Villa 
Mango Sociedad Anónima, cédula jurídica número tres-ciento 
uno-tres seis cinco siete cero cero. Es todo.—Nosara, al ser las 
catorce horas del dieciséis de junio del dos mil catorce.—Lic. 
Andrés González Anglada, Notario.—1 vez.—(IN2014055934).

El suscrito notario hace constar que ante mí, se protocolizaron 
las siguientes asambleas generales extraordinarias de accionistas: 
acta número veinticuatro de la sociedad: Repuestos Retana 
Guadalupe Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número 
tres-ciento uno-ciento sesenta y seis mil ciento noventa; acta 
número cuarenta y cuatro de la sociedad: Accesorios La Guaria 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento 
uno-ochenta y cinco mil ciento dos; acta número treinta y tres de 
la sociedad: Representaciones Internacionales Grupo RE RE 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica número tres-ciento 
uno-ciento diecinueve mil quinientos dos, y acta número setenta 
de la sociedad: Importaciones RE RE S. A., cédula de persona 
jurídica número tres-ciento uno-cuarenta y siete mil trescientos 
treinta y dos, en donde se acuerda la fusión por absorción de dichas 
sociedades, prevaleciendo: Importaciones RE RE S. A.—San José, 
veintinueve de agosto del dos mil catorce.—Lic. Adrián Alvarenga 
Odio, Notario.—1 vez.—(IN2014055982).

Por medio de escritura otorgada ante mi notaría de quince 
horas del primero de setiembre del dos mil catorce, se realiza acta 
de asamblea de socios de la sociedad denominada Beiteddine S. A. 
por la cual se nombra junta directiva.—San José, primero setiembre 
del dos mil catorce.—Lic. Gabriela Garita Navarro, Notaria.—1 
vez.—(IN2014055986).

Por escritura número veintidós que se encuentra al tomo 
décimo cuarto de mí protocolo, se protocolizó acta de asamblea de 
socios de Mar QC Crown S. A., mediante la cual se transforma la 
sociedad en una sociedad de responsabilidad limitada y ahora se 
denomina: Ingeniería-Asesoría y Liderazgo Ascenso S.R.L.—
San José, 29 de agosto del 2014.—Lic. Fabio Arturo Guerrero Díaz, 
Notario.—1 vez.—(IN2014055988).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 9:00 horas del 1 
de setiembre del 2014, se protocoliza asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de la sociedad denominada 3-101-565454  S. A., en 
la cual se reforma la cláusula octava de los estatutos y se nombra 
vicepresidente, prosecretario y fiscal.—San José, 1 de setiembre 
del 2014.—Lic. Eduardo Benito González, Notario.—1 vez.—
(IN2014055995).

Mediante escritura pública otorgada a las 12:00 horas del 30 
de agosto del 2014, se protocolizó acta de asamblea extraordinaria 
de socios de la sociedad Inversiones Guacaseca S. A., con cédula 
jurídica 3-101-079236, mediante la cual se modificó únicamente la 
junta directiva. Es todo.—San José, 30 de agosto del 2014.—Lic. 
Nuria Solís Sáenz, Notaria.—1 vez.—(IN2014055996).

Ante esta notaría, mediante escritura pública número ciento 
tres-tres, otorgada al ser las trece horas del nueve de agosto del dos 
mil catorce, el señor Jaime Raúl Aguilar Escalante, protocolizó la 
modificación del pacto constitutivo de la Asociación de Criadores 
del Caballo Pinto Costarricense, en la cláusula segunda, en cuanto 
al domicilio, el cual estará ubicado en Cartago, Paraíso, diagonal 
a Plycem en el Campo de Ayala. Es todo.—Cartago, 13 de agosto 
del 2014.—Lic. Adrián Montero Granados, Notario.—1 vez.—
(IN2014055999).

Ante mí, Luis Mariano Vargas Mayorga, Notario, Ecovistas 
Zurquí Sanjeron S. A, reforma estatuto.—San José, primero de 
setiembre de dos mil catorce.—Lic. Luis Mariano Vargas Mayorga, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056003).

Por escrituras otorgadas ante mí, a las 9:00 y 10:00 horas 
respectivamente, del 2 de agosto del 2014, protocolicé asambleas 
extraordinarias de socios de las sociedades: Los Tres Pochotes 
de la Hacienda S. A., se reforma el plazo social, y de la sociedad 
Servicios Agrícolas Los Ángeles S. A., se disuelve la sociedad. Y 
por escritura otorgada ante mí, a las 8:00 horas del 27 de agosto del 
2014, protocolicé asamblea extraordinaria de socios de la sociedad 
Normandía S. A., se reforma el domicilio social, y se aumenta el 
capital social.—Lic. Ruhal Barrientos Saborío, Notario.—1 vez.—
(IN2014056005).

Ante la notaría del Lic. Luis Fernando Vargas Velázquez, 
mediante escritura número veintisiete de las diez horas del 
veintitrés de agosto del dos mil catorce, visible al folio catorce 
frente, tomo uno del protocolo del notario autorizante, se tramita 
disolución de la compañía denominada: Charly Cord Sociedad 
Anónima, cédula jurídica número: tres-ciento uno-cuatrocientos 
diez mil setecientos.—Limón, veinticuatro de agosto del dos mil 
catorce.—Lic. Luis Fernando Vargas Velázquez, Notario.—1 vez.—
(IN2014056007).

Por escritura otorgada hoy, a las 14:15 horas, protocolicé acta 
de asamblea general extraordinaria de socios de la compañía Menher 
Fa1th Limitada, cédula jurídica tres-ciento dos-cuatrocientos trece 
mil doscientos ochenta y ocho, en la que se acordó la disolución de la 
sociedad.—Alajuela, 28 de agosto del 2014.—Lic. María Antonieta 
Rodríguez Sandoval, Notaria.—1 vez.—(IN2014056008).

Por escritura ante esta notaría, a las 12:00 horas del 1 de 
setiembre del 2014, se protocoliza acta de asamblea de socios de 
Diseños IVE Sociedad Anónima, en la cual se nombra secretario 
y tesorero y se reforma cláusula de la administración.—San José, 1 
de setiembre de 2014.—José Pablo Rojas Benavides, Notario.—1 
vez.—(IN2014056009).

En esta notaría, se ha protocolizado acta de asamblea general 
extraordinaria de Siete Vicente Juárez Hernández de Saltillo 
Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-543522, del 22 de 
agosto del 2014, acuerdan disolverla amparados en el inciso d), 
artículo 201 del Código de Comercio. Se cumple con lo dispuesto 
en el artículo 207 del mismo código, a efecto quienes se consideren 
perjudicados se opongan judicialmente.—Palmares, 25 de agosto 
del 2014.—Lic. Albino Solórzano Vega, Notario.—1 vez.—
(IN2014056010).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se constituyó 
la sociedad Grupo Tico Muebles S. A., domicilio Liberia, 
Guanacaste.—San José, 29 de agosto de 2014.—Lic. Manuel Rey 
González, Notario.—1 vez.—(IN2014056013).

En esta notaría, se ha protocolizado acta de asamblea general 
extraordinaria de Cinco entre la Utopía y el Cielo Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3-101-543315, del 22 de agosto del 
2014, acuerdan disolverla amparados en el inciso d), artículo 201 
del Código de Comercio. Se cumple con lo dispuesto en el artículo 
207 del mismo código, a efecto quienes se consideren perjudicados 
se opongan judicialmente.—Palmares, 25 de agosto del 2014.—Lic. 
Albino Solórzano Vega, Notario.—1 vez.—(IN2014056014).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se constituye 
la sociedad Subasta Ganadera Liberia, domicilio Liberia, 
Guanacaste.—San José, 2 de setiembre de 2014.—Lic. Manuel Rey 
González, Notario.—1 vez.—(IN2014056015).

Por escritura otorgada ante esta notaría, se constituyó la 
sociedad Importaciones Simón de Guanacaste S. A., domicilio 
Liberia, Guanacaste.—San José, 29 de agosto de 2014.—Lic. 
Manuel Rey González, Notario.—1 vez.—(IN2014056016).
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En esta notaría, se ha protocolizado acta de asamblea general 
extraordinaria de Ocho Octavos Sociedad Anónima, cédula 
jurídica N° 3-101-543307, del 22 de agosto del 2014, acuerdan 
disolverla amparados en el inciso d), artículo 201 del Código de 
Comercio. Se cumple con lo dispuesto en el artículo 207 del mismo 
código, a efecto quienes se consideren perjudicados se opongan 
judicialmente.—Palmares, 25 de agosto del 2014.—Lic. Albino 
Solórzano Vega, Notario.—1 vez.—(IN2014056020).

Por escritura otorgada en notaría del Licenciado Francisco 
José Rivera Gómez, de las catorce horas del veintinueve de agosto 
del año dos mil catorce, se modifica la cláusula tercera del pacto 
constitutivo de la sociedad Carnes Hoteleras del Norte Sociedad 
Anónima.—San José, veintinueve de agosto del año dos mil 
catorce.—Lic. Francisco José Rivera Gómez, Notario.—1 vez.—
(IN2014056021).

Protocolización de acuerdos de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad denominada Hotelera Playa 
Dominical Sociedad Anónima, mediante la cual se reforma la 
cláusula segunda del pacto constitutivo, referente al domicilio 
social. Escritura pública número setenta y dos-siete, otorgada en 
San José, ante la notaria pública Mónica Farrer Peña, a las catorce 
horas del día veintisiete de agosto de dos mil catorce, visible al folio 
setenta frente del tomo siete de su protocolo.—Mónica Farrer Peña, 
Notaria.—1 vez.—(IN2014056023).

Mediante escritura número doce-veintinueve, se modifica 
cláusula tercera; del objeto, de la sociedad Arrendadora Rodríguez 
Román Sociedad Anónima. Domicilio: Heredia. Presidenta: 
Ligia Mayela Román Alan.—Lic. Luis Alberto Carrillo Delgado, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056024).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Cabinas 
Estrellas del Mar de Dominical Sociedad Anónima, mediante la 
cual se reforma la cláusula segunda del pacto constitutivo, referente 
al domicilio social. Escritura pública número setenta y cuatro-siete, 
otorgada en San José, ante la notaria pública Mónica Farrer Peña 
a las quince horas del día veintisiete de agosto de dos mil catorce, 
visible al folio setenta y dos vuelto del tomo siete de su protocolo.—
Mónica Farrer Peña, Notaria.—1 vez.—(IN2014056025).

Protocolización de acuerdos de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada Cabinas 
de las Olas de Playa Dominical Sociedad Anónima, mediante la 
cual se reforma la cláusula segunda del pacto constitutivo, referente 
al domicilio social. Escritura pública número setenta y tres-siete, 
otorgada en San José, ante la notaria pública Mónica Farrer Peña, 
a las catorce horas con treinta minutos del día veintisiete de agosto 
de dos mil catorce, visible al folio setenta y uno frente del tomo 
siete de su protocolo.—Mónica Farrer Peña, Notaria.—1 vez.—
(IN2014056026).

Mediante escritura otorgada por el suscrito notario Omar J. 
Ayales Aden, a las 12:00 horas del día 6 de junio del 2014, protocolicé 
acuerdos de socios de la sociedad denominada Residencias Palma 
de Virador S.R.L., donde se acordó el traspaso de cuotas, modificar 
la cláusula de administración de la misma, revocar al actual gerente 
y nombrar uno nuevo.—San José, 25 de agosto del 2014.—Lic. 
Omar J. Ayales Aden, Notario.—1 vez.—(IN2014056030).

Mediante escritura otorgada por el suscrito notario Omar J. 
Ayales Aden, a las 13:00 horas del día 6 de junio del 2014, protocolicé 
acuerdos de socios de la sociedad denominada River Road Condo 
Associates Ltda., donde se acordó el traspaso de cuotas, modificar 
la cláusula de administración de la misma, revocar al actual gerente 
y nombrar uno nuevo.—San José, 25 de agosto del 2014.—Lic. 
Omar J. Ayales Aden, Notario.—1 vez.—(IN2014056032).

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las siete horas 
del dieciocho de agosto del dos mil catorce, se protocoliza acta 
de asamblea general extraordinaria de Urukame S. A., cédula 
jurídica tres-ciento uno-quinientos noventa y ocho mil noventa 

y siete, mediante la cual se reforma la cláusula vigésima séptima 
revocándose los nombramientos de junta directiva y el fiscal, se 
hacen nuevos nombramientos.—Pérez Zeledón, uno de setiembre 
del dos mil catorce—Lic. Angely González Fernández, Notaria.—1 
vez.—(IN2014056033).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
15:00 horas del día 1 de setiembre del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de 
la sociedad Impresa Valores Puesto de Bolsa S. A., mediante la 
cual se acuerda reformar la cláusula segunda de los estatutos de la 
compañía.—San José, 1 de setiembre del 2014.—Lic. Jessica Salas 
Arroyo, Notaria.—1 vez.—(IN2014056035).

Por escritura otorgada en la ciudad de San José, a las 11:00 
horas del 28 agosto del 2014, protocolizo acta de asamblea 
extraordinaria de accionistas de Laudon S. A., mediante la cual 
acuerda disolver la sociedad.—Fernán Pacheco Alfaro, Notario.—1 
vez.—(IN2014056036).

En mi notaría se protocoliza acta de BRL Research Limitada, 
cédula jurídica número tres-ciento dos-seiscientos treinta y tres 
mil setecientos veinticuatro, modifica domicilio social y nombran 
gerente.—Cartago, 2 de agosto del 2014.—Henrich Moya Moya, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056038).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
13:30 horas del día 27 de agosto del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Inmobiliaria Profed S. A., mediante la cual se acuerda 
reformar la cláusula segunda, sétima, décima de los estatutos de la 
compañía.—San José, 27 de agosto del 2014.—Lic. Pablo Sancho 
Calvo, Notario.—1 vez.—(IN2014056039).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
14:30 horas del día 27 de agosto del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de 
la sociedad Los Mosqueteros S. A., mediante la cual se acuerda 
reformar la cláusula segunda, sétima, decima de los estatutos de la 
compañía.—San José, 27 de agosto del 2014.—Lic. Pablo Sancho 
Calvo, Notario.—1 vez.—(IN2014056041).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
15:00 horas del día 27 de agosto del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Urbanizadora Progreso S. A., mediante la cual se acuerda 
reformar la cláusula segunda, sétima, decima de los estatutos de la 
compañía.—San José, 27 de agosto del 2014.—Lic. Pablo Sancho 
Calvo, Notario.—1 vez.—(IN2014056042).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
13:00 horas del día 27 de agosto del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Avenida S. A., mediante la cual se acuerda reformar la 
cláusula segunda, sétima, décima de los estatutos de la compañía.—
San José, 27 de agosto del 2014.—Lic. Pablo Sancho Calvo, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056043).

Mediante escritura autorizada por el suscrito notario, a las 
14:45 horas del día 27 de agosto del 2014, se protocolizó el acta 
de asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
sociedad Marfepi S. A., mediante la cual se acuerda reformar la 
cláusula segunda, sétima, décima de los estatutos de la compañía.—
San José, 27 de agosto del 2014.—Lic. Pablo Sancho Calvo, 
Notario.—1 vez.—(IN2014056044).

Por escritura otorgada ante esta notaría, el día de hoy, 
protocolicé acta de asamblea general extraordinaria de accionistas en 
que se reforma las cláusulas segunda y décima primera y se nombra 
presidente, secretario, tesorero de la sociedad Casa Abad Pacífico 
Sociedad Anónima.—San José, 1 de setiembre del 2014.—Lic. 
Mauricio Martínez Parada, Notario.—1 vez.—(IN2014056047).
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Mediante escritura número noventa y tres-cuatro, otorgada 
en mi notaría, a las once horas del veintitrés de julio del dos mil 
catorce protocolicé acta de asamblea de la sociedad Indi S. A., con 
cédula jurídica tres-ciento uno-cero cuatro cuatro cuatro cero seis 
mediante la cual se reformaron las cláusulas segunda y octava del 
pacto social.—Blanca Lorena Alfaro Madrigal, Notaria.—1 vez.—
(IN2014056064).

Hoy ante esta notaría, protocolicé acta mediante la cual la 
sociedad Nova Consulting International Sociedad Anónima, 
modificó la cláusula segunda del domicilio.—San José, 1 de 
setiembre del 2014.—Anabelle López Delgado, Notaria.—1 vez.—
(IN2014056065).

Hoy ante esta notaría, protocolicé acta mediante la cual 
la sociedad tres-ciento uno-seiscientos cincuenta mil ciento 
cincuenta y siete sociedad anónima, modificó la cláusula sétima, 
de la administración.—San José, 2 de setiembre del 2014.—Lic. 
Adrián Quirós Arroyo, Notario.—1 vez.—(IN2014056067).

Hoy ante esta notaría, protocolicé acta mediante la cual 
la sociedad Crystalis Consulting de Centroamérica Sociedad 
Anónima, modificó las cláusulas primera y segunda, del nombre y del 
domicilio, respectivamente.—San José, 1 de setiembre del 2014.—
Anabelle López Delgado, Notaria.—1 vez.—(IN2014056069).

NOTIFICACIONES
JUSTICIA Y PAZ

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL
REGISTRO INMOBILIARIO

Se hace saber a José Ángel Madrigal Barrantes, cédula 
2-0180-0850, en calidad de titular registral de la finca 222456, que 
en este Registro se iniciaron Diligencias Administrativas de oficio, 
por una aparente doble inmatriculación de su finca con la finca 
409816, ambas del Partido de Alajuela, en virtud de lo cual esta 
Asesoría, mediante resolución de las 14:45 horas del 20/01/2012, 
ordenó consignar nota de Advertencia Administrativa sobre los 
mismos, y con el objeto de cumplir con el principio constitucional 
del debido proceso, por resolución de las 11:10 horas del 13/08/2014, 
se autorizó la publicación por una única vez de un edicto para 
conferirle audiencia a la persona citada, por el término de quince 
días contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto en el Diario Oficial La Gaceta; a efecto de que dentro de 
dicho término presente los alegatos que a sus derechos convenga, 
y se le previene que dentro del término establecido, debe señalar 
facsímil o en su defecto casa u oficina dentro de la ciudad de San 
José donde oír notificaciones, conforme al artículo 22 inciso b) 
del Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario, bajo 
apercibimiento, que de no cumplir con lo anterior, las resoluciones 
se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Igual consecuencia se producirá si el lugar señalado fuere impreciso, 
incierto o ya no existiere, conforme a los artículos 20 y 21 de la 
Ley Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público, el 
artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales vigente a esta 
fecha, en correlación con el artículo 185 del Código Procesal Civil. 
Notifíquese. (Referencia Exp. 2012-0016-RIM).—Curridabat, 13 de 
agosto de 2014.—Departamento de Asesoría Jurídica Registral.—
Máster Marianella Solís Víquez.—1 vez.—O.C. N° OC14-0019.—
Solicitud N° 18206.—(IN2014056410).

Se hace saber a Inversiones Gacho Verde Sociedad Anónima, 
cédula jurídica 3-101-202876, como titular registral del inmueble 
de Puntarenas matrícula número 76214, que en este Registro 
se iniciaron Diligencias Administrativas a gestión de parte, 
relacionadas con la contradicción de estados parcelarios entre este 
inmueble y el matrícula 6-76215. En virtud de lo denunciado esta 
Asesoría, mediante resolución de las 11:10 horas del 19/06/2014, 
ordenó consignar Advertencia Administrativa sobre las fincas 
aludidas y planos catastrados relacionados con la primera de ellas; y 
con el objeto de cumplir con el principio constitucional del debido 
proceso, por resolución de las 14:30 horas del 14/08/2014, se 
autorizó la publicación por una única vez de un edicto para conferirle 
audiencia, por el término de quince días contados a partir del día 

siguiente de la publicación del edicto en el Diario Oficial La Gaceta; 
a efecto de que dentro de dicho término presenten los alegatos que a 
sus derechos convenga. Se le previene que dentro del término 
establecido para la audiencia, debe señalar facsímil, conforme 
los artículos 93, 94, 98 y concordantes del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, que 
es Decreto Ejecutivo N° 26771-J, del 18 de febrero de 1998, 
bajo apercibimiento, que de no cumplir con lo anterior, las 
resoluciones se tendrán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Igual consecuencia se producirá si el 
medio indicado no fuera capaz de recibir las notificaciones, 
conforme a los artículos 20 y 21 de la Ley Sobre Inscripción 
de Documentos en el Registro Público N° 3883, el artículo 
11 de la Ley de Notificaciones Judiciales N° 8687. Publíquese. 
(Referencia Exp. 2014-0008-RIM).—Curridabat, 14 de agosto del 
2014.—Lic. Federico Jiménez Antillón, Asesor Jurídico.—1 vez.—
O.C. N° OC14-0019.—Solicitud N° 18242.—(IN2014056416).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
SUCURSAL DE QUEPOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
El jefe a. í. de la sucursal de la CCSS en Quepos, por no ser 

posible la notificación en su domicilio, procede a efectuar la siguiente 
notificación por publicación a los patronos y trabajadores independientes 
incluidos abajo, de conformidad con los artículos 240 y 241 de la Ley 
General de Administración Pública. Se le concede 5 días hábiles para 
normalizar su situación, caso contrario el adeudo queda firme en sede 
administrativa y se dará inicio a las acciones de cobro judicial, tanto 
en la vía civil como penal. El monto contempla periodos que poseen 
firmeza administrativa al veinticinco y veintiséis de agosto del dos mil 
catorce, y se detalla número, nombre y monto adeudado:

Trabajadores independientes:
0-00603190102-999-001, Aguilar Barrantes Stive Fabio, 

369.207,00; 7-02700100173-999-001, Alaric no indica otro Darlene 
Carolyne, 773.822,00; 0-00112590070-999-001, Alvarado Solórzano 
Gabriel, 482.750,00; 0-00603310278-999-001, Araya Azofeifa Johan 
Andrés, 183.140,00; 0-00601570002-999-001, Araya Bonilla Carlos, 
510.902,00; 0-00501410752-999-001, Araya Monge José, 433.077,00; 
0-00112820214-999-001, Araya Naranjo Luis Gerardo, 171.599,00; 
0-00204090899-999-001, Artavia Acuña Alexis, 113.464,00;0-
00302260375-999-001, Astua Vega Álvaro, 560.094,00; 
0-00102470280-999-001, Ávila Agüero Everardo, 194, 872,00; 
0-00603360635-999-001, Azofeifa Muñoz Roy Alexander, 278, 
892,00; 0-00111430548-999-001, Badilla Bejarano Carlos Andrés, 
558.847,00; 0-00800530260-999-001, Barahona Cabrera Oscar 
Fernando, 175, 726,00; 0-00205480525-999-001, Barahona Calderón 
Jorge, 539, 284,00; 0-00603120841-999-001, Barboza Barrantes 
Ronald Adolfo, 191.089,00; 7-00017914778-999-001, Benavidez 
Alvarado Ezequiel, 638.380,00; 0-00107530954-999-001, Blanco 
Quesada Francisco, 229.210,00; 0-00104330493-999-001, Calderón 
Arguedas Víctor Manuel, 705.998,00; 0-00601760230-999-001, 
Carvajal Baltodano Javier, 546.374,00; 0-00112850660-999-001, 
Castillo Arias Carlos David, 549.247,00; 0-00601740631-999-001, 
Castillo Vásquez José María, 122.039,00; 0-00701170405-999-001, 
Castrillo Gómez Delmar Jesús, 452.304,00; 7-00014851206-999-001, 
Castro Cruz Juan Alberto, 793.162,00; 0-00112940844-999-001, 
Castro Mora Fernando, 229.736,00; 0-00109610914-999-001, Castro 
Umaña Yadir, 259.807,00; 0-00502980348-999-001, Cerdas Jiménez 
Giovanny, 638.588,00; 0-00302420266-999-001, Cerdas Sáenz 
Gustavo Adolfo, 102.218,00; 7-00018316581-999-001, Cerquera 
Mejía Misael, 171.146,00; 0-00106810983-999-001, Chacón Cascante 
Juan Milagro, 421.031,00; 0-00602220096-999-001, Chacón Jarquin 
Digna Grisel, 162.808,00; 0-00109590446-999-001, Charpentier 
Bustos Warren Emilio, 306.246,00; 0-00603740490-999-001, 
Chavarría Blanco Ingrid Yesenia, 165.540,00; 0-00105310894-999-
001, Chaves Rodríguez Osvaldo, 523.303,00; 0-00204130024-999-
001, Cordero Lara Elías, 690.590,00; 0-00602660785-999-001, 
Coronado Valverde Edwin, 742.313,00; 0-00602070765-999-001, 
Corrales Gómez Carlos Luis, 185.228,00; 0-00601600948-999-001, 
Corrales Villegas Gerardo Emiliano, 709.406,00; 0-00603280695-999-
001, Cubillo Vargas Carlos Ovidio, 374.238,00; 7-02660100858-999-
001, Díaz Méndez Esperanza Mirella, 189.338,00; 0-00602000834-
999-001, Díaz Quesada Eliécer, 133.279,00; 7-00015660218-999-001, 
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Duarte Valle José Joaquín, 641.597,00; 0-00603590360-999-001, 
Espinoza Arguedas Elías, 506.582,00; 7-00016827915-999-001, Faxas 
Noindicaotro Jorge, 639.106,00; 0-00105960543-999-001, Fernández 
Calderón Víctor Julio, 507.348,00; 0-00203240978-999-001, 
Fernández Méndez Juan Vicente, 744.034,00; 0-00107840586-999-
001, Fioravanti Mora Jorge Arturo, 1.131, 092,00; 7-01810102767-
999-001, García Chamorro Harol Antonio, 160,002,00; 7-02720098007-
999-001, García Pérez Sonia, 439, 642,00; 0-00502690137-999-001, 
Gómez Gutiérrez Víctor Manuel, 694.833,00; 7-01780100420-999-
001, González Prado Edgar José, 142.336,00; 0-00110120987-999-
001, Grynspan Jaén Esteban, 826.782,00; 7-01770102964-999-001, 
Guadamuz Espinoza Iván Enrique, 1.286.789,00; 0-00107760738-999-
001, Guzmán Aguilar Luis Enrique, 706.897,00; 7-01540100668-999-
001, Halverson Noindicaotro Danny Charles, 1.304.731,00; 
0-00112560091-999-001, Hernández Cordero Esteban, 292.334,00; 
0-00601420047-999-001, Hernández Hernández Gilberto, 
1.060.346,00; 7-00014151212-999-001, Hernández Montoya Fredy, 
530.658,00; 0-00502250964-999-001, Herrera Badilla Carlos Luis, 
964.993,00; 0-00603600556-999-001, Herrera Morera Jimmy Miguel, 
839.361,00; 0-00110210027-999-001, Hidalgo Altamirano José 
Francisco, 157.566,00; 0-00106250464-999-001, Hidalgo Soto 
Leopoldo, 468.166,00; 0-00800900775-999-001, Huembes Cuesta 
Tania Ninoska, 286.074,00; 7-02690099452-999-001, Irsula Delrisco 
Clarisbel Virgen, 444.531,00; 7-02600093639-999-001, Jaén Jiménez 
Teresa de Jesús, 612.501,00; 7-00027653734-999-001, Jara Espinoza 
Marcia Urania, 564.977,00; 0-00107900748-999-001, Jara Mora José 
Manuel, 228.330,00; 0-00602020543-999-001, Jiménez Jiménez José 
Raúl, 265.522,00; 0-00105430128-999-001, Jiménez Jiménez Rafael 
Heriberto, 499.181,00; 0-00602500905-999-001, Jiménez Sánchez 
Carlos Luis, 533.019,00; 0-00204780077-999-001, Jiménez Tellez 
Olman, 783.394,00; 7-00025622669-999-001, Jiménez Tovar Martha 
Cecilia, 595.947,00; 7-00016422476-999-001, Jovel Díaz José Roberto, 
357.539,00; 0-00015605484-999-001, Kaas Moore Dane Paul, 
944.014,00; 0-00601770374-999-001, Largaespada Pérez Eusebio, 
372.749,00; 0-00110860913-999-001, Leiva Sánchez Danny, 
174.210,00; 0-00602960984-999-001, León Bejarano Ricardo, 
207.608,00; 7-02730100014-999-001, Little Noindicaotro Jennifer 
Erín, 540.524,00; 0-00603100797-999-001, López Arias María del 
Roció, 1.052.902,00; 0-00602290153-999-001, López Fallas José 
David, 190.257,00; 0-00602540828-999-001, López Matarrita José 
Luis, 586.887,00; 7-00014750823-999-001, López Urbina Luis 
Eduardo, 265.307,00; 0-00113640136-999-001, Madrigal Monge 
Christopher, 707.423,00; 0-00110890007-999-001, Matamoros Arias 
Alejandro José, 508.759,00; 0-00602560081-999-001, Matarrita García 
David, 731.738,00; 7-01670099846-999-001, Mediano Hernández 
Lauriano, 502.691,00; 7-00016725119-999-001, Medrano Narváez 
Javier, 716.537,00; 0-00603340844-999-001, Méndez Ortiz Olger 
Rogelio, 287.588,00; 7-00028380177-999-001, Mesa Arias Leidy 
Elisa, 973.951,00; 0-00106910341-999-001, Mora Mora Asdrubal 
Gerardo, 275.256,00; 0-00109410937-999-001, Morera Anchía 
Christian, 356.465,00; 0-00112180942-999-001, Morera Cáceres 
Leonel, 568.692,00; 0-00502490765-999-001, Naranjo Araya Yadira, 
537.974,00; 0-00109090143-999-001, Oporta Martínez Franklin 
Antonio, 516.975,00; 0-00602890674-999-001, Paniagua Grajal Mary 
Luz, 275.242,00; 0-00114100123-999-001, Pérez Jiménez Jarol Steven, 
501.704,00; 0-00108720182-999-001, Pérez Montero William, 
540.974,00; 0-00601120797-999-001, Pérez Sandoval María Mercedes, 
589.141,00; 0-00108380384-999-001, Picado Chavarría Luis, 
188.418,00; 0-00109880727-999-001, Porras Porras Eddie Mauricio, 
124.218,00; 7-01860100208-999-001, Quintero Rodelo Fabián Alberto, 
502.601,00; 0-00602390227-999-001, Quirós Agüero Yorlet Maricela, 
156.750,00; 0-00602810015-999-001, Quirós Serrano Franklin, 
1.029.798,00; 0-00602950652-999-001, Rivera Villarreal Lissy, 
298.040,00; 7-00015959333-999-001, Rojas Carrasco Juan Carlos, 
511.276,00; 0-00110890975-999-001, Rojas Vásquez Rodrigo Antonio, 
480.678,00; 0-00109010478-999-001, Romero Sánchez Jorge, 
838.908,00; 7-00027163586-999-001, Rueda Alemán Yamileth, 
189.166,00; 7-00018377650-999-001, Ruiz Rodríguez Freddy José, 
949.110,00; 0-00602870522-999-001, Sáenz Godínez Guido, 
166.459,00; 0-00603330956-999-001, Salazar Barboza Geovanni, 
766.586,00; 0-00602510620-999-001, Salgado Umaña Alexandra, 
616.077,00; 0-00111670934-999-001, Sánchez Sequeira Tatiana 
Mariela, 351.422,00; 0-00204630759-999-001, Sandi Carmona Juan 
Carlos, 676.195,00; 0-00602700039-999-001, Sandi Matarrita Wilson, 
264.724,00; 0-00602460124-999-001, Sequeira Torres José Antonio, 

750.899,00; 0-00503450169-999-001, Sibaja Artavia Wider Alonso, 
289.114,00; 7-00017018557-999-001, Silva García Martin Eduardo, 
605.246,00; 0-00107280560-999-001, Solano Mena Adrián Enrique, 
539.582,00; 7-00014953867-999-001, Solís Alvarado Julián Antonio, 
157.531,00; 0-00503190902-999-001, Sotela Chavarría Allan, 
421.016,00; 0-00112220362-999-001, Suarez Rangel Carlos Luis, 
494.941,00; 0-00700630091-999-001, Tencio Jiménez Mario Enrique, 
743.345,00; 0-00602880727-999-001, Umaña Mora Luis Alberto, 
502.601,00; 7-01770100354-999-001, Valenzuela Guzmán Chuvasco 
Nazareno, 661.454,00; 7-00028815561-999-001, Vargas Arguello Ana 
Gabriela, 592.955,00; 7-01780102419-999-001, Vargas Carmona 
Norlan Francisco, 619.865,00; 0-00112230291-999-001, Vargas 
Hidalgo Damián Antonio, 325.252,00; 0-00113160689-999-001, 
Vargas Marín Oscar Javier, 468,000,00; 0-00603380161-999-001, 
Vargas Montoya Roy, 514.232,00; 0-00603180290-999-001, Vásquez 
Díaz Rosner, 232.504,00; 0-00303370786-999-001, Vindas Navarro 
Juan Miguel, 589.284,00; 0-00104230425-999-001, Vindas Rubí Juan 
Ramón, 601.423,00; 0-00603740187-999-001, Zapata Calderón Ruddy 
Edward, 222.030,00; 0-00601320776-999-001, Zúñiga Artola Ángel, 
626.523,00; 0-00107060940-999-001, Zúñiga Méndez Olman Gerardo, 
502.601,00; total casos 135 por ¢66.290.896,00.—Lic. Jimmy Castro 
Arriola, Administrador.—(IN2014056185).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ

DIRECCIÓN REGIÓN CENTRAL DE SUCURSALES
SUCURSAL HEREDIA

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
patrono Casa Bella Hdia número patronal 3-101-314044, se procede 
a notificar por medio de edicto, que el Área de Inspección de la 
Sucursal de Heredia, ha dictado el Traslado de Cargos número de 
caso 1212-2014-01252, que en lo que interesa indica: como resultado 
material de la investigación, se le imputa la presunta omisión de 
la trabajadora Rojas Soto María del Carmen en la planilla de los 
meses de junio y julio 2008, las remuneraciones presuntamente 
omitidas en los reportes de la Caja, ascenderían a un total de salarios 
de ¢93.750.00 lo que representa en cuotas obrero patronales en 
los Regímenes de Salud e Invalidez, Vejez y Muerte la suma de 
¢20.625.00 más ¢5.391.00 correspondiente a la Ley de Protección 
al Trabajador. No se incluye el monto por concepto de intereses ni 
cargas por otras instituciones. Consulta expediente: en esta oficina, 
Heredia, 200 Norte 50 Oeste del Palacio de los Deportes, se encuentra 
a su disposición el expediente para los efectos que dispone la Ley. Se 
les confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto 
día siguiente de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo 
y para hacer las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene 
que debe señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del 
perímetro administrativo establecido por la Caja, el mismo que para 
los efectos jurisdiccionales ha establecido los Tribunales de Heredia. 
De no indicar lugar o medio para notificaciones, las resoluciones 
posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24 horas contadas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—Heredia, 26 de agosto del 2014.—Lic. Miguel Vargas 
Rojas, Jefe.—1 vez.—(IN2014056749).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
patrono Fitness en Treinta S.A, número patronal 2-03101364216-
001-001, se procede a notificar por medio de edicto, que la Sucursal 
de Heredia de la Dirección Regional Central de Sucursales, ha 
dictado el Traslado de Cargos número de caso 1212-2014-2502, que 
en lo que interesa indica: como resultado material de la revisión 
salarial efectuada, se han detectado omisiones salariales de los 
trabajadores detallados en hoja de trabajo, folio 025-0026 del 
expediente administrativo, por el período del 01 marzo del 2006 al 
30 de junio del 2010, de los trabajadores enumerados en la hoja de 
trabajo. Total de salarios omitidos ¢6.321.800,00. Total de cuotas 
obreras y patronales de la Caja ¢1.412.290,00. Total de aportaciones 
de la Ley de Protección al Trabajador ¢363.503,00. Consulta 
expediente: en esta oficina Heredia, de las piscinas del palacio del 
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deporte 200 m norte y 25 oeste, se encuentra a su disposición el 
expediente para los efectos que dispone la Ley. Se les confiere un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto día siguiente 
de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo y para hacer 
las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene que debe 
señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del perímetro 
administrativo establecido por la Caja, el mismo que para los 
efectos jurisdiccionales ha establecido los Tribunales en Heredia. 
De no indicar lugar o medio para notificaciones, las resoluciones 
posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24  horas contadas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—Heredia, 09 de julio del 2014.—Sucursal de Heredia, 
Dirección Central de Sucursales.—Lic. Miguel Vargas Rojas, 
Jefe.—1 vez.—(IN2014056751).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
patrono In Health S. A. número patronal 3-101-338906, se procede 
a notificar por medio de edicto, que el Área de Inspección de la 
Sucursal de Heredia, ha dictado el Traslado de Cargos número de 
caso 1212-2014-03223, que en lo que interesa indica: como resultado 
material de la investigación, se le imputa la presunta omisión de la 
trabajadora Campos Rivera Lauren Mariann en la planilla del mes 
de febrero 2008, las remuneraciones presuntamente omitidas en los 
reportes de la Caja, ascenderían a un total de salarios de ¢27.335.00 
lo que representa en cuotas obrero patronales en los Regímenes 
de Salud e Invalidez, Vejez y Muerte la suma de ¢6.013.70 más 
¢1.572.00 correspondiente a la Ley de Protección al Trabajador. No 
se incluye el monto por concepto de intereses ni cargas por otras 
instituciones. Consulta expediente: en esta oficina, Heredia, 200 
m Norte 50 Oeste del Palacio de los Deportes, se encuentra a su 
disposición el expediente para los efectos que dispone la Ley. Se les 
confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto 
día siguiente de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo 
y para hacer las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene 
que debe señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del 
perímetro administrativo establecido por la Caja, el mismo que para 
los efectos jurisdiccionales ha establecido los Tribunales de Heredia. 
De no indicar lugar o medio para notificaciones, las resoluciones 
posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24 horas contadas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—Heredia, 26 de agosto del 2014.—Lic. Miguel Vargas 
Rojas, Jefe.—1 vez.—(IN2014056754).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de la Obligaciones Patronales y 
de trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual 
del patrono Norma del Valle Bastardo Villavicencio, número 
patronal 7-2750099142-002-001, se procede a notificar por medio 
de edicto, que el Área de Inspección de la Sucursal de Heredia, 
ha dictado el Traslado de Cargos número de caso 1212-2014-
021990, que en lo que interesa indica: como resultado material de 
la revisión salarial efectuada, se han detectado omisiones salariales 
de la trabajadora detallada en hoja de trabajo, folio 010-011 del 
expediente administrativo, por el período que comprende febrero 
2005 a marzo del 2010. El total de salarios omitidos ¢3.758.440.00, 
Total de cuotas obreras y patronales de la Caja ¢827.453.00. Total 
de aportaciones de la Ley de Protección al Trabajador ¢216.132.00. 
Consulta expediente: en esta oficina Heredia, 200 m norte 50 
oeste del Palacio de los Deportes, se encuentra a su disposición el 
expediente para los efectos que dispone la Ley. Se le confiere un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto día siguiente 
de su publicación, para ofrecer pruebas de descargo y para hacer 
las alegaciones jurídicas pertinentes. Se le previene que debe 
señalar lugar o medio para oír notificaciones dentro del perímetro 
administrativo establecido por la Caja, el mismo que para los 
efectos jurisdiccionales ha establecido los Tribunales de Heredia. 
De no indicar lugar o medio para notificaciones, las resoluciones 
posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por notificadas con solo 
el transcurso de 24 horas contadas a partir de la fecha de resolución. 
Notifíquese.—Heredia, 28 de agosto del 2014.—Lic. Miguel Vargas 
Rojas, Jefe.—1 vez.—(IN2014056755).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y 
de trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual 
del patrono Rosa María Hernández Zamora, número patronal 
0-00401120620-001-001, debido a la imposibilidad de notificar en el 
domicilio que consta en el expediente administrativo y en el Sistema 
Centralizado de Recaudación (SICERE) y habiéndose agotado las 
formas de localización posibles, se procede a notificar por medio 
de edicto, que la Subárea de Gestión Servicios de Inspección 
y Cobranza, de la Dirección Región Central de Sucursales, de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, dictó el Traslado de Cargos 
número de caso 1212-2014-00486, que en lo que interesa indica: 
como resultado material del estudio iniciado por esta Dependencia, 
se determinó presunto incumplimiento patronal por omisiones y 
diferencias salariales en reportes a la Caja de las trabajadoras Ana 
Isabel Cortés Martínez, cédula 1-0694-0815, en el mes de junio 
2008 y de Estrella Mora Quirós, cédula 1-0400-0635, en los meses 
de febrero 2005 a Junio 2008, que consta en la hoja de trabajo 
contenida en el expediente administrativo. Total de salarios afectados 
por omisión y diferencias salariales ¢1.830.340,00. Total de cuotas 
Obreras y Patronales ¢402.721,00 de la Caja. Total de aportaciones 
de la Ley de Protección al Trabajador ¢105.233,00. Consulta 
expediente: en Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social 
en Heredia, ubicada de las piscinas del Palacio de los Deportes 200 
mts norte 50 mts oeste, se encuentra a su disposición el expediente 
para los efectos que dispone la ley. Se le confiere un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del quinto día de su publicación, para 
hacer las alegaciones jurídicas pertinentes y ofrecer las pruebas 
de descargo. Se le previene que debe señalar lugar o medio para 
notificaciones en el perímetro administrativo establecido por la Caja 
Costarricense de Seguro Social Sucursal Heredia, mismo que para 
efectos jurisdiccionales han establecido los Tribunales de Justicia de 
Heredia. Si lo señalado fuese medio, no aplica la restricción relativa 
al perímetro administrativo. De no indicar lugar o medio para 
notificaciones, las resoluciones posteriores al Traslado de Cargos se 
tendrán por notificadas con solo el transcurso de 24 horas, contadas 
a partir de la fecha de la resolución. Notifíquese.—Dirección Región 
Central de Sucursales C.C.S.S.—Heredia, 27 de febrero del 2014.—
Lic. Miguel A. García Solano, Jefe.—1 vez.—(IN2014056876).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y 
de trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual 
del patrono Consorcio Las Tres Hechiceras de Heredia Sociedad 
Anónima, número patronal 2-03101404982-001-001, se procede 
a notificar por medio de edicto, que el Servicio de Inspección de 
la Subárea Gestión de Servicios de Inspección y Cobranza, de la 
Dirección Región Central de Sucursales en atención en la Sucursal 
de Heredia, ha dictado el Traslado de Cargos número de caso 
1212-2014-01644, que en lo que interesa indica: como resultado 
material de la investigación efectuada, se ha detectado un posible 
incumplimiento patronal por omisión salarial de la trabajadora 
Adriana Méndez Marín, número de identificación 1-1315-0158, 
en los meses de marzo, abril y mayo 2008, que consta en la hoja 
de trabajo, folios 29 y 30 del expediente administrativo. Total de 
salarios omitidos ¢352.462,00. Total de cuotas Obreras y Patronales 
de la Caja ¢77.541,64. Total de aportaciones de la Ley de Protección 
al Trabajador ¢20.266,56. Consulta expediente: en Sucursal de la 
Caja Costarricense de Seguro Social en Heredia, ubicada de las 
piscinas del Palacio de los Deportes 200 metros norte y 50 metros 
al oeste, se encuentra a su disposición el expediente para los efectos 
que dispone la ley. Se le confiere un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del quinto día de su publicación, para hacer las 
alegaciones jurídicas pertinentes y ofrecer las pruebas de descargo. 
Se le previene que debe señalar lugar o medio para notificaciones 
en el perímetro administrativo establecido por la Caja Costarricense 
de Seguro Social Sucursal de Heredia, mismo que para efectos 
jurisdiccionales han establecido la Corte Suprema de Justicia en 
el Juzgado de Heredia. Si lo señalado fuese medio, no aplica la 
restricción relativa al perímetro administrativo. De no indicar lugar 
o medio para notificaciones, las resoluciones posteriores al Traslado 
de Cargos se tendrán por notificadas con solo el transcurso de 24 
horas, contadas a partir de la fecha de la resolución. Notifíquese.—
Dirección Región Central de Sucursales.—Heredia, 21 de julio del 
2014.—Lic. Miguel García Solano, Jefe.—1 vez.—(IN2014056877).
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De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de 
trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual del 
patrono Proseg Protección y Seguridad Sekey Sociedad Anónima, 
número patronal 2-03101405322-001-001, se procede a notificar 
por medio de edicto, que el Servicio de Inspección de la Subárea 
Gestión de Servicios de Inspección y Cobranza, de la Dirección 
Región Central de Sucursales en atención en la Sucursal de Heredia, 
ha dictado el Traslado de Cargos número de caso 1212-2014-
00625, que en lo que interesa indica: como resultado material de la 
investigación efectuada, se ha detectado un posible incumplimiento 
patronal por omisión salarial de los trabajadores Ángel Rodolfo 
Cordero Soto, número de identificación 3-0365-0310 y Antonio 
Zúñiga Torres número de identificación 5-0233-0763, en el mes de 
mayo 2008, que consta en la hoja de trabajo, folios 35 y 36 del 
expediente administrativo. Total de salarios omitidos ¢388.667,00. 
Total de cuotas Obreras y Patronales de la Caja ¢85.508,00. Total 
de aportaciones de la Ley de Protección al Trabajador ¢222.349,00. 
Consulta expediente: en Sucursal de la Caja Costarricense de 
Seguro Social en Heredia, ubicada de las piscinas del Palacio de los 
Deportes 200 metros norte y 50 metros al oeste, se encuentra a su 
disposición el expediente para los efectos que dispone la ley. Se le 
confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto día 
de su publicación, para hacer las alegaciones jurídicas pertinentes y 
ofrecer las pruebas de descargo. Se le previene que debe señalar 
lugar o medio para notificaciones en el perímetro administrativo 
establecido por la Caja Costarricense de Seguro Social Sucursal de 
Heredia, mismo que para efectos jurisdiccionales han establecido 
la Corte Suprema de Justicia en el Juzgado de Heredia. Si lo 
señalado fuese medio, no aplica la restricción relativa al perímetro 
administrativo. De no indicar lugar o medio para notificaciones, 
las resoluciones posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por 
notificadas con solo el transcurso de 24 horas, contadas a partir de la 
fecha de la resolución. Notifíquese.—Subárea de Gestión Inspección 
y Cobranza.—Heredia, 21 de julio del 2014.—Lic. Miguel García 
Solano, Jefe.—1 vez.—(IN2014056880).

De conformidad con los artículos 10 y 20 del “Reglamento 
para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y 
de trabajadores Independientes”. Por ignorarse el domicilio actual 
del patrono Wilson Darío Suescun Moreno, número patronal 
7-00016680948-001-001, se procede a notificar por medio de edicto, 
que el Servicio de Inspección de la Subárea Gestión de Servicios de 
Inspección y Cobranza, de la Dirección Región Central de Sucursales 
en atención en la Sucursal de Heredia, ha dictado el Traslado de 
Cargos número de caso 1212-2014-02680, que en lo que interesa 
indica: como resultado material de la investigación efectuada, se 
ha detectado un posible incumplimiento patronal por omisiones 
salariales en reportes en planillas ante la de los trabajadores Manuel 
Danilo Vivas Vargas, número de identificación 1-76-81768, en el 
mes de setiembre 2009 y Ángel Salvador Hernández Martínez, 
identificación número 1-75-0100274, en los meses de julio, agosto 
y setiembre 2009, que consta en la hoja de trabajo, folios 15 y 16 del 
expediente administrativo. Total de salarios omitidos ¢633.200,00. 
Total de cuotas Obreras y Patronales de la Caja ¢139.304,00. Total 
de aportaciones de la Ley de Protección al Trabajador ¢36.409,00. 
Consulta expediente: en Sucursal de la Caja Costarricense de 
Seguro Social en Heredia, ubicada de las piscinas del Palacio de los 
Deportes 200 metros norte y 50 metros al oeste, se encuentra a su 
disposición el expediente para los efectos que dispone la ley.. Se le 
confiere un plazo de diez días hábiles contados a partir del quinto día 
de su publicación, para hacer las alegaciones jurídicas pertinentes y 
ofrecer las pruebas de descargo. Se le previene que debe señalar 
lugar o medio para notificaciones en el perímetro administrativo 
establecido por la Caja Costarricense de Seguro Social Sucursal de 
Heredia, mismo que para efectos jurisdiccionales han establecido 
la Corte Suprema de Justicia en el Juzgado de Heredia. Si lo 
señalado fuese medio, no aplica la restricción relativa al perímetro 
administrativo. De no indicar lugar o medio para notificaciones, 
las resoluciones posteriores al Traslado de Cargos se tendrán por 
notificadas con solo el transcurso de 24 horas, contadas a partir de la 
fecha de la resolución. Notifíquese.—Subárea de Gestión Inspección 
y Cobranza.—Heredia, 21 de julio del 2014.—Lic. Miguel García 
Solano, Jefe.—1 vez.—(IN2014056883).

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
ASUNTO: Adquisición de terreno para la construcción de tanque 

de almacenamiento, Proyecto Buenos Aires
N° 2014-389

JUNTA DIRECTIVA
Considerando:

1º—Que el Departamento de Diseño de la UEN Programación 
y Control, mediante memorando SB-AID-PC-2014-793, de fecha 
26 de mayo del 2014, solicitó y justificó técnicamente la adquisición 
de un terreno, con un área de 355,52 metros cuadrados, conforme al 
plano catastrado P-0881486-2006, para la construcción de un tanque 
de almacenamiento de Agua Potable, para el Acueducto Integrado 
de Buenos Aires de Puntarenas.

2º—Que la finca afectada se encuentra inscrita en el Partido de 
Puntarenas, del Registro Público al Sistema de Folio Real Matrícula 
Nº 158154-000, con un área total según registro de 355,52 metros 
cuadrados, propiedad de la compañía “Ganadera Sánchez Campos 
S. A.”, cédula de persona jurídica Nº 3-101-143866.

3º—Que el Departamento de Avalúos, mediante memorando 
SB-AID-PC-A-2014-008, del 18 de enero del 2014, valoró el 
terreno así:

“...B.8. Avalúo del terreno:
El lote se encuentra localizado frente a la escuela pública 

de la localidad de Santa María de Brunka, en Buenos Aires 
de Puntarenas. La zona donde se ubica este terreno es de 
predominancia rural con casas de habitación de estrato social de 
clase media baja. Se observa la disponibilidad de servicios muy 
básicos como pulperías un centro educativo (escuela), el templo 
católico, la plaza de deportes y algunas casas de habitación, 
así mismo a 3 kilómetros aproximadamente al sur se localiza el 
poblado de Guadalajara con iguales condiciones en cuanto a 
servicios básicos.

El desarrollo comercial local es muy limitado, principalmente 
se dan los cultivos y el pastoreo de ganado para producción 
limitada de leche. No se observan industrias ni zonas dedicadas 
a la explotación de productos agrícolas ni pecuarias de gran 
envergadura.

En cuanto a las características de la propiedad se observa 
un terreno de topografía relativamente ondulada, con poca 
vegetación, posee dos estructuras construidas mayormente en 
madera en estado de franco deterioro.

Se encuentra sobre a nivel de la rasante de calle pública, sobre 
su colindancia norte se observa el paso de una quebrada, la cual 
no se indica en el respectivo plano de catastro. En la siguiente 
imagen se observa la fachada de una de las estructuras.
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Imagen N° 2
Fachada principal de la casa
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Para determinar el precio justo a indemnizar se utilizó el 
método comparativo por factores, aplicando los siguientes: a) 
área, b) frente, c) regularidad, d) tipo de vía, e) pendiente, f) 
nivel; dando como factor general de aplicación 1,20 (ver anexo 
N° 6). En concordancia con lo anteriormente descrito, por 
criterio profesional, se estima un valor unitario homologado por 
metro cuadrado para el terreno de ¢ 8 400,00. Al tener el lote a 
expropiar un área de 355,52 m2 se fija su valor en:

VALOR DEL TERRENO (355,52 m2)= ¢ 2 986 368,00

B.9.2 Determinación del valor de las construcciones:
Dentro de la propiedad se localizan dos construcciones en 

madera, una de ellas de dos niveles. En cuanto al estado general 
de las mismas por lo que se pudo apreciar desde la parte externa 
(no se pudo realizar una inspección interna de los recintos) el 
estado de las obras se encuentran muy deterioradas.

El tipo de materiales que componen las obras evidente a la 
vista son: madera, láminas de hierro galvanizado en mal estado 
y pisos de concreto expuesto.

De acuerdo a lo observado se puede apreciar un abandono 
pues el avance de la vegetación, el estado de la madera y 
pisos evidencia el paso del tiempo. Así mismo se estima que la 
antigüedad de las estructuras es aproximadamente de 35 años o 
al menos así lo evidencia su mal estado de conservación.

Tomando en cuenta las observaciones anteriormente descritas 
se tipifica la obra utilizando el “Manual de valores base unitarios 
por tipología constructiva” del Órgano de Normalización 
Técnica (ONT) del Ministerio de Hacienda, para viviendas de 
madera tipo VM01 con un valor de nuevo de ¢ 185 000 / m2.

Tomando los parámetros de esta tipología y considerando 
una edad de las construcciones de 35 años y un estado malo 
de conservación se establece un factor de depreciación de 52,6 
(de acuerdo a los parámetros establecidos por el ONT) dando 
una depreciación por edad y estado de 43,15 (ver anexo N° 7). 
Así mismo para determinar el Valor Actual Depreciado de las 
construcciones se establece los siguientes valores y fórmula de 
cálculo:

VA: Valor actual depreciado.
Vn: Valor nuevo para la edificación (¢ 185 000 / m2)
x: edad actual de la edificación. (35 años)
n: vida útil probable. (40 años)
E: factor de bueno. (0,5685, ver anexo N° 7)

Fórmula (1) VA= Vn * [ 1-0,5*[(x/n)+(x2/n2)]]*E
VA= ¢ 185 000 * [1-0,5*[(35/40)+(352/402)]]*0,5685
VA = ¢ 18 898,18
De acuerdo a lo anterior se estima que el área de construcción 

es de 180 metros cuadrados aproximadamente, por lo cual el 
valor total de las construcciones es de:

VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES (180m2) = ¢ 3.401.672,40

C.1 POR TANTO:
Se fijan los siguientes valores:

Valor del terreno (355,52 m2) ¢ 2 986 368,00
Valor de las construcciones (180 m2) ¢ 3 401 672,40
Total de las obras ¢6.388.040,40

Valor en letras: Seis millones trecientos ochenta y ocho mil 
cuarenta colones con cuarenta céntimos...”

4º—Que el Departamento de Topografía, mediante memorando 
SUB-G-AID-UEN-PyC- 2014-809, de fecha 28 de mayo del 
2014, indicó: “...En visita realizada el día 1/11/2013, se procedió 
a verificar los linderos del plano P-881486-2003 finca inscrita al 
Folio Real 6 158154-000 propietario registral Ganadera Sánchez 
Campos S. A., en dicha visita y levantamiento se pudo comprobar 
que el área comprendida en el derrotero del plano, es la misma 
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Imagen N°3
Vista general del terreno

La propiedad se encuentra cercada con alambre de púas, 
posee un frente de 28,61 metros sin obras de alcantarillado o 
cunetas, no se observan verjas ni elementos de seguridad. Como 
se indicó anteriormente el estado de las construcciones es malo, 
evidenciándose un marcado deterioro de las estructuras como la 
madera, cubiertas metálicas y pisos.

En cuanto al acceso se tipifica como una calle terciaria, 
en lastre en estado regular de conservación con un derecho 
de vía de 14 metros aproximadamente, no posee sistema de 
alcantarillado pluvial ni aceras, en cuanto a la calzada posee un 
ancho aproximado de 7 metros.

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Imagen N°4
Vista parcial de la calle pública

B.9.1 Determinación Del Valor Del Terreno:
Para la determinación del valor base de comparación se 

consultó a propietarios de terrenos cercanos a los poblados 
de Guadalajara, el Socorro y Santa María de Buenos Aires, 
ofertas de venta por internet y el área de valoraciones de la 
Municipalidad de Buenos Aires. (ver anexo N° 5)

La propiedad se enmarca en una zona de desarrollo rural 
sin embargo por su cercanía con centros de poblado, mantiene 
ciertas características que le dan valor agregado como acceso 
a centros educativos cercanos, comercio limitado y servicios 
públicos como transporte remunerado a dos kilómetros del lugar 
y centros de atención de salud integral.

De acuerdo a los datos obtenidos y tomando en cuenta 
que el terreno por sus características se enmarcan dentro del 
limitado sector urbano de la comunidad de Santa María se toma 
como base un valor promedio de acuerdo a los datos obtenidos 
en campo de ¢ 7 000,00 por metro cuadrado y los datos de 
referencia en cuanto a las características de un lote típico 
según el mapa de valores de la municipalidad. (fuente: mapa 
de zonas homogéneas del Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de Hacienda, Municipalidad de Buenos Aires, zonas 
603-09-U05 ) ver anexos N° 3 y N° 4. 
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CEDULA NO MBRE I.B.I. SERVICIOS INTERESES TO TAL
PERIO
DO S FINCAS

3102638920 3102638920 RL 1,034,549.40 199,521.85 1,234,071.25 11
182262 a la
182279-000

502570547 CAMPOS ESPINOZA MARTA E 8,251,512.10 166,521.50 5,525,128.25 13,943,161.85 49 097697-000

3101380779 CATAMGO SA 1,306,250.00 - 693,888.90 2,000,138.90 22
162765  y
162766-000

3102458385 CELAJES AL INFINITO Y MAS LTDA 1,669,748.60 162,109.60 957,900.80 2,789,759.00 44 089240-000

3101426012
CENTRO AMERICAN LAND AND 
INVESTMENTS SA 3,385,119.45 2,853,250.25 6,238,369.70 63 018826-000

3101377018 CROSS STEPPING SA 2,608,976.25 769,339.80 3,378,316.05 17

031274-00,
069599-00 Y 
142001-000

01-000-000 HERNANDEZ PERAZA BLAS 2,062,500.00 1,623,683.55 3,686,183.55 30 003648-001

310128267 INVERSIONES RANCHO NICOA J Y T SA 5,890,712.50 - 1,081,011.85 6,971,724.35 10 023840-000

3101467339 LA MAJIA DEL MAR SA 2,053,453.65 436,810.45 2,490,264.10 12
028104-00 y
117462-000

3101404229
MARIIMO TERRESTRE LA PERLA DE 
PAQUERA SA 730,430.75 548,818.75 1,279,249.50 38 028622-000

3101340203 NORTHWEST PACIFIC SA 992,302.50 1,150,910.55 2,143,213.05 41
16684-000 y
012362-000

3102348257 PALMARES UNO M G LTDA 2,531,177.70 512,629.75 3,043,807.45 18 012314-000

3101373641 PROPERTIES GREEN MOUNTAIN SA 1,638,367.80 870,312.15 2,508,679.95 22
132887-00 y
137843-000

3102471559 RANDAUFER LLC SRL 2,983,437.50 1,339,727.55 4,323,165.05 30
35094-000 y
138741-000

3101403990 THOMPSON INVESTMENT CORPORATION 2,703,750.00 694,454.95 3,398,204.95 14 154577-000

3101356639 VALDAWN INC SA 2,912,144.95 1,546,951.30 4,459,096.25 22 035092-000

104720864 VALVERDE VILLALOBOS ELADIO MINOR 580,185.80 96,458.75 676,644.55 9

070015-000, 
171428-000 Y 
149733-000

3101150710 ASESORES INTERNACIONALES NOSARA SA 407,329.55 1,182,865.75 1,590,195.30 74
57660-000 y 
057659-000

3101482094 ALMODOVAR DEL RIO S.A. 601,671.40 110,309.40 711,980.80 11

03029-000,
86768-000 y 
86707-000

500840290 MARTINEZ GOMEZ OVIDIO 6,345.15 398,101.25 166,968.75 571,415.15 24 22179-000

3101371273 OJONES R Y M S.S. 889,337.75 228,425.35 1,117,763.10 14
26554-000 y 
141913-000

I.B.I.= IMPUESTOS BIENES INMUEBLES 68,555,403.85

Jessica Mohr Jiménez, Unidad de Cobros.—1 vez.—
(IN2014056822).

Notificación de cobro administrativo.—Municipalidad de 
Nicoya, al ser las ocho horas del día primero de setiembre del 
2014.—La suscrita Encargada de Cobros, Jessica Mohr Jiménez, 
mediante el presente edicto y por no haber sido posible notificar en el 
domicilio indicado, se procede a efectuar la siguiente notificación por 
publicación  a deudores por concepto de impuestos Bienes Inmuebles 
y servicios, en el cuadro que se detalla de conformidad con los 
artículos 240 y 241 de la Ley General de Administración Pública. La 
Municipalidad le concede 5 días hábiles a partir de la publicación, 
para que se presenten a normalizar su situación, caso contrario se dará 
inicio a las acciones de cobro judicial tanto en la vía civil como penal, 
además, no omitimos recordarles que los intereses aumentaran su 
deuda con esta Corporación por cada día de atraso.

 

CEDULA NO MBRE I.B.I. SERVICIO S INTERESES  TO TAL
PERIO
DO S FINCAS

3102477732 3102447732 SRL 1,711,470.25 1,711,470.25 18 033952-000

3102638920 3102638920 SRTDA 1,247,750.10 1,247,750.10 11
182262-000 a 
182279-000

100000000 ACOSTA PERAZA JOHAQUIN 1,804,000.00 1,358,184.60 3,162,184.60 32 3648

202050385 BOLAÑOS ARCE JORGE 666,528.15 754,772.15 1,421,300.30 87 21306-000

3101217880 ASESORIAS ESPECIALIZADAS NEPCAL LB 719,672.20 364,487.25 472,077.80 1,556,237.25 50
130987-000 y 
021187-000

3101419414 BOOK BILLIAN SA 1,088,951.40 1,088,951.40 30 105463-000

3102458385 CELAJES AL INFINITO Y MAS LTDA 1,831,858.20 985,323.75 2,817,181.95 44 89240-000

3101232326 CORPORACION MAQUENCO SA 1,646,875.00 877,899.50 2,524,774.50 25
27686-27684-

000

400760410 DAVIS DOBLES AGNES 68,320.60 1,179,067.00 125,675.30 1,373,062.90 12
8516-1, 19079-

2 y 16800-2

502050276 DELGADO SALGUERA EDWIN 2,075,375.70 2,075,375.70 52
25964, 169507 
y 160759-000

3101442730 DESARROLLO DE AVENTURA SA 1,730,801.10 1,730,801.10 10 027266-000

3101400455 DESARROLLOS COMERCIALES GALILEA DCG 1,455,170.50 1,455,170.50 10 023297-000

3101390813 ESFERA LIBERTAD SA 1,898,510.20 1,898,510.20 26
141381, 155850 
y 155851-000

3101270668 FIDUCIARIA CASTRO GARNIER 1,802,622.15 1,802,622.15 36
67099-000 y 
159822-000

3101539459 HONDA MULTIAGENCIA DE PUNTARENAS SA 1,701,965.85 1,701,965.85 46 001701-021

3101218031 INVERSINES LAS HERMANAS SA 718,750.00 364,821.95 1,083,571.95 23 108819-000

501371308 JIMENEZ CASTRO FELIX ANGEL 1,111,771.15 1,111,771.15 22 026802-000

105260942 MORA SEQUEIRA EDGAR ROLDAN 1,024,133.20 273,876.10 1,298,009.30 22 66892-000

3101098063
MULTI NEGOCIOS INTERNACINALES 
AMERICA 2,048,224.65 2,048,224.65 10 071144-000

3102479133 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 693,734.30 528,125.00 1,221,859.30 31 130786-000

3101278097 TULIPANES DEL DESIERTO SA 2,246,098.95 2,246,098.95 2 116510-000

3101252459 VISTA AL MAR DE PLAYA PAVONES SA 2,796,633.75 348,474.55 3,145,108.30 6
21288,160246-

1160248

I.B.I.= IMPUESTOS BIENES INMUEBLES
Jessica Mohr Jiménez, Unidad de Cobros.—1 vez.—

(IN2014056826).

que el área que existe en el terreno, por lo tanto dicho documento 
puede ser utilizado para formalizar la compra o traspaso del bien 
inmueble, además no se consignan ningún tipo de gravámenes, ni 
anotaciones...”.

5º—Que la adquisición señalada, es de evidente interés público, 
para el cumplimiento de los fines institucionales. Por tanto,

Con fundamento en el artículo 45 y 50 de la Constitución 
Política y la Ley Constitutiva de AyA, Ley Nº 6313 de Adquisiciones, 
Expropiaciones y Constitución de Servidumbres, aplicable a AyA, 
por mandato de la Ley Nº 6622, Ley de Expropiaciones Nº 7495, se 
acuerda:

1º—Declarar de utilidad pública y necesidad social la adquisición 
de un terreno con un área de 355,52 metros cuadrados, conforme al 
plano catastrado P-0881486-2003, para la construcción de un Tanque 
de Almacenamiento de Agua Potable, para el Acueducto Integrado de 
Buenos Aires de Puntarenas. El terreno que se requiere se encuentra 
inscrito en el Partido de Puntarenas, al Sistema de Folio Real matrícula 
Nº 158154-000, con un área total según registro de 355,52 metros 
cuadrados, propiedad de la compañía “Ganadera Sánchez Campos S. 
A.”, cédula de persona jurídica Nº 3-101-143866.

2º—Aprobar el avalúo rendido mediante memorando SB-AID-
PC-A-2014-008, de fecha 18 de enero del 2014, del Departamento 
de Avalúos, en la suma de ¢6.388.040,40 (Seis millones trescientos 
ochenta y ocho mil cuarenta colones con cuarenta céntimos).

3º—Ordenar a la Dirección Regional tomar las acciones 
necesarias de seguridad y protección, para evitar que la propiedad 
sea invadida, en virtud de la casa de habitación abandonada, que se 
encuentra en el inmueble, en caso de que requieran que las estructuras 
permanezcan en el sitio; o bien, tomar las previsiones correspondientes 
para su demolición, en caso de que no se necesiten las construcciones 
existentes.

4º—Autorizar a los apoderados del Instituto, para que realicen 
las Diligencias necesarias a fin de expropiar en vía administrativa 
o judicial, en caso de negativa del afectado a aceptar el precio fijado 
administrativamente o de cualquier impedimento legal que obligue a la 
Institución a acudir a esta vía.

5º—Autorizar a los Notarios de la Institución para que realicen 
las diligencias necesarias a fin de inscribir a nombre de AyA, el terreno 
de interés.

6º—Notificar a la compañía propietaria, por cualquier 
medio que establezca la ley y se le otorga un plazo de ocho días 
hábiles, para manifestar su conformidad o no con el precio asignado 
administrativamente, de conformidad con el artículo 25 de la Ley de 
Expropiaciones Nº 7495; en caso de no aceptación del precio fijado 
administrativamente o cumplido el plazo indicado sin respuesta alguna 
por parte del propietario, o cualquier otro impedimento, se acudirá a la 
vía judicial y se iniciarán las Diligencias de Avalúo por Expropiación, 
para proceder a la adquisición del terreno.

Notifíquese. Publíquese
Acuerdo firme.—Sesión Ordinaria N° 2014-024, de fecha 

07/07/2014, artículo 5, inciso 5.10.
Junta Directiva.—Lic. Karen Naranjo Ruiz, Secretaria General.—

O.C. N° 5100002278.—Solicitud N° 18285.—(IN2014056420).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE NICOYA

SEGUNDA NOTIFICACIÓN DE COBRO ADMINISTRATIVO
Municipalidad de Nicoya, al ser las ocho horas del día 

veintisiete de agosto del 2014.—La suscrita Encargada de Cobros, 
Jessica Mohr Jiménez, mediante el presente edicto y por no haber 
sido posible notificar en el domicilio indicado, se procede a efectuar 
la siguiente notificación por publicación  a deudores por concepto de 
impuestos bienes Inmuebles y servicios, en el cuadro que se detalla 
de conformidad con los artículos 240 y 241 de la Ley General de 
Administración Pública. La Municipalidad le concede 3 días hábiles 
a partir de la publicación, para que se presenten a normalizar su 
situación, caso contrario se dará inicio a las acciones de cobro judicial 
tanto en la vía civil como penal, además, no omitimos recordarles 
que los intereses aumentaran su deuda con esta Corporación por 
cada día de atraso.
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